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Preliminares. 

ARTICULO , l. 

RELACIONES 

DEL DERECHO CONSTITUCIONAL' 

CON OTRAS CIENCIAS. 

SUM.Amo: l. Concepto del Derecho üonstitucional.-2. Relaciones 
del Derecho Constitucional con las Ciencias Jnrídicas.--· . 
3. Relaciones del Derecho Constitucional con las · Ciencias
no J.urídicas.

l. CONCEPTO DEL DERECHO CONSTITUCIO
NAL-La palabra polis signifi.caba entre los griegos Ciu
dad o Estado, de donde se ha derivado la voz Político que, 
al añadirla al substantivo Derecho, indica, desde luego, que 
nos referimos al Estado. 

·:< . . . Der,echo Político o Derecho Constitucional, son voces 
#!\? <empleadas indistintamente, si bien las primeras tienen una 
/f:t' &ignificación más amplia, por referirse a los Estados en
'{:,.i,{ ]Jeneral, mientras que estas tienen un significado más res

;�'¡·,· tt'fügido, pues, s.e refjereu a 1º.\i f;§tado�.Elti,W,.JlQLJWa 

•¡•:�;�:;'/CQusgtj���11de este estudio es: 1.º La determinación de la 
•:i?t�orma del. Estado; 2.0 L_a determinación de la f<;>rm�,Y de
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rg;amsmos del Gobierno; y 3.o La determmac1on 

.

de 
-9'';::� los hm1tes del poder del Estado. 
'.?A\\:> 2 ... RELACIONES DEL DERECHO CONSTITUCIO

,j<frNAL CON LAS CIENCIAS JURlDICAS.-«Setía inoom
.;!!t;¡'}\:-l)leta la rroeión del Derecho Polítko, si ,no la relacionáse-

d.�(]1gt<:>t,º�º el concepto de otras ciencias, trazando sus límites
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en el cuadro general de los conocimientos humanos. La 
razón es obvia: dedvándose las ciencias particulares de 
un tronco común, proponiéndose como objeto la verdad 
que es una, y refiriéndose todas al mismo sujeto, que es 
el hombre, se hallan tan íntimamente compenetradas, que 
no es posible fijarse en una de ellas sin tocar, de algún 
modo, los problemas fundamentales que las demás estu
dian; dedúcese de aquí, la necesidad de señalar el respec
tivo límite de investigación, estableciendo las relaciones 
entre los diversos asuntos científicos por sus afinidades, 
sus elementos diferendales y sus recíprocas influencias». 

Estas relaciones del Derecho Constitucional se mues
tran con mayor evidencia respecto de las demás Ciencias 
Jurídicas, ya que aquel no es sino una rama de estas. 

las relaciones del Derecho Constitucional con las de
más Ciencias Jurídicas las exponemos, o se deducen, del 
siguiente cuadro sinóptico: 

DERECHO NACIONAL DERECHO ADMINISTRATIVO 
PUBLICO 

DERECHO 

¡ . {DERECHO CONSTITUCIONAL

INTERNACIONAL {DERECHO INTERNACIONAL 

SUBSTANTIVO ¡DERECHO CIVIL 
.· :·- DERECHO DERECHO COMERCIAL 

PRIVADO DERECHO DE MINERIA
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

DERECHO 
o 
ADJETIVO 

¡
DERECHO PENAL 

SACIONADOR. DERECHO PROCESAL {CIVIL
PENAL 

LLAMASE DERECHO SuasTANTtvo aquel que se refiere de 
un modo Qirecto al hombre en cuanto sujeto de derechos. 

LLAMASE DERECHO ADJETIVO (y también sancionador) 
aquel que no se refiere de un modo directo al sujeto del 
derecho, sino a la realización del derecho mis�o. 

ó 

( 

e 
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De: RE CH O Pueuco es el relativo a la existencia y vida 
del Estado. 

DERECHO PRIVADO es el que se· refiere al individuo 
personalmente considerado. El Derecho Privado estudia al 
hombre desde que nace hasta que muere, considerándolo 
como parte •integrante de la sociedad, pero sin relación al 
todo en que se desenvuelve; mientras que el Derecho Pú
blico estudia a la sociedad en sU unidad total organizada 
como Estado, y si de algún modo se refiere a la naturaleza 
individual de las personas, solo es en cuanto estas se mues
tran bajo la relación de la parte con el todo. El Derecho 
Privado necesita del Derecho Público para determinar hasta 
que punto deben limitarse las libertades individuales por 
·razón de la misión que cumple el Estado; y de igual modo
el Derecho Público necesita del auxilio del Derecho Privado,
por una parte en cuanto la libertad civil es base de la liber
tad privada, y por otra, en cuanto el Estado vive, también,
como persona individual para los efectos de la adquisición
Y de la enagenación de bienes, celebración de contratos, etc.

E1., DERECHO CONSTITUCIONAL es aquel que determfoa la
naturaleza y organizadón fundamental del Estado.

E1. DERECHO ADMINISTRATIVO trata de la organización
y funcionamiento del Poder Ejecutivo.

El. DERECHO INTERNACIONAL contiene el conjunto de
reglas que se aplican a lps Estados en sus relaciones entre
si.

Se llama DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO aquel con
junto de reglas aplicables a los conflictos surgidos entre
dos Estados, en cuanto que por sus respectivas legislacio
nes regulan las relaciones privadas de sus súbditos ó de
las personas que se encuentran en su territorio.

3. RELACÍONES DEL DERECtiO CONSTITUCIO
NAL CON LAS CIENCIAS NO JlJRíDICAS.-Las cien•
cías antropológicas, qúe cstudhn al hombre, tienen. tam
bién estrecha relación con el Derecho Constitucional.

La ANTROPOLOGIA puede estudiar al hombre en lo que
tiene de esencial y permanente, y estamos en el terreno de

7 
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la f1Losor1A; 6 en lo que tiene de accidental y mudable, y 1 
penetramos en el campo de la H1sTORIA. Siendo susceptible 
el Derecho Político de un estudio filosófico, histórico, 6 
histórí<:o-filosófico, habrá de relacionarse con toda la Filo• 
sofía, con toda la Historia, formando parte de ellas, aun
que solo bajo el punto de vista de la organización del Esta..- ··
do. En el curso del estudio veremos como los sistemas fi. 
losóficos acerca de la naturaleza del Estado han sido con• 
secuencia, de las doctrinas filosóficas sustentadas por diver• 
sos autores. 

Respecto de estas ciencias no jurídicas, por la esfrecha 
relaciór: que con ellas tiene el Derecho Constitucional, de'• 
bemos mencionar la Sociología, la Moral, la Economía Po
lítica y la Estadístka. 

Con la Soc10Loo1A, porque estudia ella las causas del 
orden social en la sociedad civil, a fin de implantarlo, man
tenerlo y afianzarlo y por ser los fenómenos políticos antes 
que todo fenómenos sociales. El sentimiento de la asocia-

1 

·•
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· 
ción que se manifiesta en nuestros tiempos en forma de : sindicatos gremiales, es uná fuerza social imponderable en· 
futuros beneficios sociales, y probablemente políticos, y 
que necesita del amparo del Derecho para existir y desen
volverse. 

Con la EcoNoMtA PouTICA, porque siendo el objeto de 
esta Ciencia el examen de las leyes que rigen a la activl
dad en la adquiskión y aplicación de los medios naturales 
para la satisfacción de las necesidades humanas, el Estado, 
así como los individuos, necesita de esos medios naturales 
para la satisfacción de su existencia y el cumplimiento de 

.. sus fines, dando esto origen a una propiedad del EstadoJ 

cuya recta administrac;ión es materia del ra,mo denominado 
Hacienda Pública. No sólo esto: la determinación d� las 
relaciones del Estado con la producción y el consumo, tant<;> 
en 'la. esfera individual como en la colectiva, ·si pueden y 
deben ser declaradas en una Constitución Política, jamás 
estas declaraciones deben · hacerse sin conocimiénto cabal 
de la situación económica. 
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Con la EsTADISTICA, cuyo fin es la expresión de los 
fenómenos sociales de carácter análogo por medio de nú
meros. Si bien la aplicación de la Estadística a la Política 
e� una novedad en la Ciencia, ella es de gran importan-

•· Cta «para conocer gráficamente el estado de las Naciones
··· Y apreciar, mediante su concurso, las pulsaciones de la

vida de los pueblos en las difíciles crisis que· produce et
planteamiento de nuevos. sistemas».

Con la MORAL, porque siendo el individuo un sér so
ciable, hay una Moral social que preceptúa el cumplimiento
.de los deberes sociales como consecuencia de una moral
;individual escrita en lá conciencia de todo hombre. «La
Política supone el concurso de la Moral Social, porque
es tanto más fácil realizar el Derecho y mantener la ar
monía en la sociedad, cuanto más puros son los móviles
de la voluntad y más severo el cumplimiento de los debe-

. tes que la conciencia impone al individuo en sus acciones.
Por el contrario, la Moral necesita de la Política, porque 
las instituciones establecidas para la consecusión de los 
fines morales, exigen condiciones jurídicas que sólo pueden 
efectuarse bajo la protección del Estado». 

ARTICULO II. 

LAS CONSTITUCIONES, 
SUS DIVERSAS FORMAS, 

SUS FUENTES Y REFORMA. 

·c'c.:SU:M'AitIO: 4. ¿Qué es una Constitución? .-5. Constituciones con
suetudimirias y Constituciones escritas. -6. Cómo se esta
blece unri Constitución escrita.-7.Leyos constitucionales y 
Laye;; ordinarias.-8. Constituciones rígidas y Constituc_iones 
flexibles.-9.Hevisión do las Constituciones. 

.. 
4. ¿QUE ES UNA CONSTITUCION ?.-Una Cons

titttci611 comprende el conjunto de reglas que organizan
· los pbderes públicos y declaran y aseguran el ejercicio de
. los derechos políticos y civiles.
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toma el nombre de orgánica; cuando declara y asegura el 

Jejercicio de derechos, dogmática. 

.1 1.! . .l�.ª1..@JA_Qmstitfilióq @ era conocida ant.e.s...dcl..s.igJo 
XYII, J.a�k_yes 9.1!.�_l!Q.y_ll,amamos constitucionales, se .JJ.e- ¡ 
�ominªban <m.t&.§.l!YláiUll§Jl[ales ó le_xe_�...112.l.J.!.lCJJ:s. Estos dos 
ultimos términos los encontramos usados, indistintamente, 
�el Contra(o .. ..S.Qci.at.Jk...J.1.11.uL.Jlt�p.Q_fu>~l!��eau. 

5. CONSTITUCIONES CONSUETUDINARIA3 Y

CONSTITUCIONES ESCRIT A5.- La costumbre es una
manifestación imperfecta del Derecho, pero ha sido siem
pre, en todos los países y en todas las épocas, su primera
manifestación. Cuando se ha seguido y observado durante 
cierto tiempo una misma manera de proceder, acomodada 
a todas las ocasiones en que la misma situación se presenta,
entonces se convierte en una regla, y esta regla es, senci
llamente, una regla consuetudinaria. 

¡ 
¡ 
¡ 

t 

l 
1 

l 

�on anterioridad a las constituciones escritas, todos 
_1_los países han tenido reglas consuetudinarias. !

Los publicistas del siglo XVIII lanzaron 'la idea de l
que los pueblos debían tener una constitución escrita, con- i

siderando que esta era, por muchos conceptos, superior a i
lá costumbre. Algunos autores, imbuidos en las teorías del 

.
1
1.Contrato Social, veían en la constitución escrita una ver

dadera renovación de dicho contrato. En suma: las cons- ¡tituciones escritas, claras y sistemáticas, proporcionarían un l
excelente medio de educación política y despertarían en los ,·.•! · ciudadanos el conocim'iento y amor de sus propios derechos. 

La Constitución escrita, con fundamento convencional 
! ó asambleísta, tiene su origen en la Convención Constitu- t

yente que se celebró en Filadelfia en 1787, la cual redactó ·
1
1 la Constitución actual de los Estados Unidos de Norte 

América y a parfü de esta fecha, todos los países, a ex- J 
cepci6n de Inglaterra, tienen su Constitµción escrita. ¡ 

Inglaterra ha conservado su constitudó:-1 consuetudina- l
ria. En este país, las disposiciones constitucionales se en-

f cu-entran diseminadas en: la Carta Magna de 1215, en la 1 

_ ♦..t 
' � ... � ' .. ., .. ,. :;,·· f; 
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Petición de Derechos de 1629, en el Bill de Derechos de 
1688 y en el Acta de Establecimiento de 1701. Pero en estos 
documentos no se encuentra toda la constitución inglesa, 
pues, muchas de sus reglas políticas no proceden de texto 
alguno, tales como: el régimen parlamentario de gobierno, 
la división del Parlamento en dos Cámaras, la supremacía 
de la Cámara de los Comunes en materia de finanzas, ,la 
anualidad del presupuesto, etc. 

Es preciso tener presente, además, que aun en los 
países que tienen constitución escrita, las reglas consuetu
dinarias forman parte del Derecho Político. Así, por ejem-
plo: en Estados Unidos de Norte América, el procedimien-
to del Congreso ha sido modi·ficado por la costumbre; en 
Francia, el régimen parlamentario de gobierno y la respon
sabilidad ministerial, no están organizados por ley alguna; 
y en nuestro país, hemos tenido un caso típko: por dispo-
sición expresa de la Constitución de 1833, era facultad ex-
clusiva del Presidente de la República nombrar y remov�r, 
a su voluntad, a los Ministros, facultad que �ás tarde, y 
sin reforma constitucional alguna, pasó a la mayoría del 

� Congreso, estableciéndose una especie ele régimen parla
mentario de gobierno, situación a la que puso término la 
actual Constitución. 

6. ,CQM.9 SE ESTABLECE UNA _CONSTITUCION
..§.C.RLIA.-Históricamente, las Constituciones se han es
tablecido de tres maneras: 1.0 .&>r _conce�i6n del Jefe de 
Estado; 2,Q Eor un. pngo _ entre el Jefe de Estado y los 
gobernados; y 3,Q � . ...11..!J¿'l Asamblea_ Nacional. 

C0Nc1:s10N,_J!J;J.,.,Jlif .. fil J;1-.It\J)º-:. La concesión o gracia 
de una Carta Constitucional por parte del Jefe del Estado 
supone un régimen ele gobierno en el cual la autoridad 6

poder pertenece á un monarca absoluto. La Carta no puede 
tener origen sino en una concesi6n, un favor, una gracia 
que dispensa et Soberano a sus slÍbditos. Podemos citar,
entre otros casos. la Carta otorgada por Luis XVIIl, en 
Francia, el 4 de Junio de 18H; la otorgada por el Zar de 
Rusia en Abril y Mayo de 1906; la otorgada por Alberto I, 
Príncipe de Mónaco, el 5 de Enero de 1911. 

11 
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EACJS.lS, Los ejemplos de los más antiguos pactos entre 
el mona.rea y sus súbditos nos los ofrece la historia política 
_,de Inglaterra. Como en estos pactos encontramos el origen, 
escrito, de muchas libertades públicas y de muchas reglas 
políticas que informan a las constituciones de los demás 
países, diremos algunas palabras sobre ellos. 

En 1215, indignados los prelados y varones por fas 
violencias y exacciones de Juan Sin Tierra, levantaron un 
ejército en su contra, al cual el Rey opuso un ejército de 
mercenarios. Vencido el Rey, negocia y firma la CAR.TA 
MAGNA. Esta no es una ley: es un compromiso ó pacto, en 
el cual los barones no figuran como súbditos, sino como 
·beligerantes y el Rey como un vencido que sufre las con
diciones que 'le imponen los vencedores.

A_ princieios del siglo XY11, Cado.s�do
podido obtener A .. �1 Padamen:J.Q ..todos los sw;isil;lioA . ..que
a1 decretó su disolución e im uso contribt�ciones pO(

su sola vo unta ; el nuevo Parlamento no fffé más ase
quible a las pretensiones del Rey que el anterior, y éste
lo disuelve; el tercer Parlamento se presenta tan opositor
como los do$ anteriores, y entonces el Rey, en .el año...1!l2.B.

acta la PET1c10N- DE DERECJ-tos, que es una confirmación ;.•
de Ja a a · agna, despro_yj_sta de �!!LQ.!fil!QS.�S de
�_filjcter f�Üilal.

g, . Btbl- QE DJ;;RE¼J:19S es el ,E.rC�J'......llll�Í.!Lentre el mo
narca y sus súbditos. Una parte de la aristocracia llama
al-· trono a Guillermo, Príncipe de Orange, debido a que
Jacobo II se encontraba refugiado en la Corte de Lui-sXIV
y sus descendientes eran católicos. Como se alteraba el
derecho a sucesión del trono, la Cámara de los Comunes
aceptó esfa alteración propuesta por la Cámara de los
Lores, pero, en lugar de aceptar lisa y llanamente, redactó
el Bill de Derechos, que fué aceptado por los Reyes, Oui- j llermo y María, el año 1688. Este es un pacto entre Jos '.lmonarcas y _el país, representado por el Parlamento.

Hay otros casos de Cartas, como la aceptada por
Luis Felipe I, en Francia, en 1830, a propuestas de la
Cámara de los Pares y de la de Diputados.
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ASAMBLEA CoNSTITUYfNTE. Esta es la tercera fuente, 
histórica, de las Constitu�nes. 

los puritanos, perseguidos en Inglaterra, habían bus
cado refugio; en 1608, en Hola11da. De allí, un buen número 
de ellos se embarca con rumbo a América del Norte con 
miras de establecerse a orillas del Hudson, a la sazón bajo 
el dominio de Holanda, pero el mal tiempo los llevó al 
Massachussets. En plena mar, los jefes de las principales 
familias se ligan por un pacto célebre y que más tarde 
tiene enorme influencia: se obligan a crear, en ta nueva 
colonia que piensan fundar, instituciones p�líticas liberales 
(11 de Noviembre de 1620). Este ejemplo fué imitado por 
lós demás colonos de Norte América, los que se dieron 
Constituciones que el Rey aprobó. 

Esta doctrina americana de una Asamblea popular o 
Convention que vota las leyes fundamentales, tuvo una gran 
influencia entre los hombres de la revolución francesa. 
Franklin y La rayette la introducen en Francia. Sieyes, en 
su folleto «¿Qué es el Tercer Estado?» declara que las 
leves constitucionales o fundamentales deben emanar de 
la· nación, y que no ptldiendo ésta reunirse por entero, un 
cuerpo extraordinario debe representar a la asamblea na-

. <;ional para hacer la Constitución. Y Pétion, tomando el 
· • -: .. • nombre americano, da el concepto, diciendo: « Una con
<. ·. venlíon es una asamblea establecida para hacer o deshacer
t . una Constitución)).

El 9 de Agosto de 1879, la Asamblea Nacional France
t.:.:. 

s
A
a toma el nombre de Asamblea Constituyente y el 26 de

·· · gesto vota la célebre «Declaración de los Derechos del
Hombre y del Ciudadano)>. 
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7. LEYES CONSTITUCIONALES Y LEYES ORDI
NARIAS.-Hemos procurado dar en el número 4 la defi
nición de lo que es una Constitución, pero reconocemos 
que ella, como las que dan los demás textos, no es sufi
ciente, porque no expresa la esencia constitucional. Vamos 
a explicar esto en el presente -número. 

¿En qué se distingue una Constitución de una Ley? 
Ambas, la Constitución y la Ley, tienen, por regla casi 
general, una esencia genérica común: se votan por las 
Cámaras y las promulga el Gobierno. Bajo estos puntos 
de vista, la Censtitución es, también, una ley. 

Sin embargo, no es una ley como otra cualquiera, una 
simple ley: es algo más. En todos los países se están pro
mulgando leyes nuevas, que modifican la legislación vigen-
te, y nadie protesta por ello; pero cuando se toca a la 
Constitución, se levanta una voz de protesta universal. Es 1

1
¡:· tan evidente esta diferencia, que hay Constituciones que 

establecen que ellas no pueden reformarse durilnte cierto 
tiempo; otras que exigen un quorum determinado en los !
Cuerpos Legislativos, más alto que el corriente para el 

i, .
•despacho de las leyes ordinarias y, por fin, algunas que \ exigen que la reforma constitucional se haga por una 

Asa,rnblea ad hoc. 
En todos estos hechos se revela que, en el espíritu 

unánime de los pueblos, una Constitución debe ser algo 
mucho más sagrado todavía, más firme y m·ás inconmo-
vihle, que una ley ordinaria. 

t ¿E.n qué se distinguen una Constitución de una simple I ..
ley ? En ta mayo.ría de los casos se nos contestará: La 1 
Constitución no es una ley como otra cualquiera, si.no la i ley fundamental. 1 

¿Y qué es necesario para que ta ley consti-tuclonal sea !,· 
fundamental ? Para ello, según lo expresaba Fernando La� 
salle en su conferencia pronunciada en Berlín, en Abril de Í 
1862, es necesario: f 
14 
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• l.!1-Que la ley fundamental sea una ley que ahonde 
mas que las leyes corrientes, como ya su propio predicado -
de «fundamental» índica;

2,Q-Que constituya - pues de otro modo no merece
ría llamarse fundamental - el verdadero fundamento de 
las otras leyes; es decir, que la ley fundamental, si, real
mente pretende ser acreedora a ese nombre, deberá infor
mar y engendrar las demás leyes ordinarias basadas sobre 
ella. La ley fundamental, para serlo, habrá, pues, de actuar 
e irradiar a través de las leyes ordinarias del país; 

3,!1-Solo las cosas que carecen de fundamento son 
casuales y fortuitas. Es, por lo tanto, indispensable que 
una Constitución tenga su origen en la ley de la necesidad,
que no es más que una fuerza activa diseminada en el país. 
¿Quiénes detentan esta fuerza ó poder? El examen atento 
de determinado cuerpo social nos puede dar una respuesta 
específica; pero, en términos generales, podemos decir que 
estos factores reales del poder se hallan diseminados en 
las diversas clases soda les; en los que gobiernan y en los 
gobernados; en las ideas, sean estas políticas, sociales, 
económicas, religiosas, científicas o de cualquier especie; 
en el cuerpo electoral; en fas insfüuciones, civiles, milita
res o cualesquiera otras, �te. etc. 

Si una Consütución no toma en cuenta alguna de estas 
fuerzas dignas de consideración, si las elimina, en abso
luto, al echar los cimientos o fundamentos del edificio 
político, esa Constitución no hace su atito-defensa, es ob
jeto de ataques y no del sagrado respeto que a todos debe 
inspirar, es una armazón bamboleante, por falta de ci
mientos y que vendrá al suelo una vez que esa fuerza 
preterida en su construcción constituya mayoría, aun en el 
caso de que sea mayoría ocasional o fortuita. 

Aclararemos estos conceptos con algunos ejemplos. 
En las Constituciones modernas, entre ellas la del Reich 
Alemán, Austria, Checoeslovaquia, Dantzig, Estonia, Litua
nia, Polonia y Yugoeslavia, se ha tenido cuidado de tomar 
en cuenta aun a las minorías, sean estas raciales, idiomá
tica!-, religiosas, etc. etc., en forma que estas minorías no 
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pueden sentirse tales dentro del conglomerado socia]. La 
voluntad de estas minorías está puesta al servicio, de ta· 
defensa constitucional. Estas Constituciones han tomado en 
cuenta esos factores reales de poder o fuerza, aun residen
tes en simples minorías. 

,. 

Un criterio muy distinto a esas Constituciones ha in
forrr.ado a la reciente Constitución española. El artículo 48 
de esta Constitución establece que el servicio de la cultura 
es atribución esencial del Estado y que la enseñanza será 
láica; y el N.o 4.o del artículo 26 prohibe a las órdenes 
religiosas dedicarse a la enseñanza. Estas disposiciones, y 
otras, estampadas en la Constitución de un país tradicional
mente católico, ha formado una corriente poderosa de opo
sición a la Constitución, aun en los momentos en que esta 
se encontraba en gestación. (1) 

(l) Al discutir la cuestión religiosa en las últimas Constituyentes españolas, el señor Alcalá Zamora pronunció un discurso, 
del cual extractamos algunos párrafos. En este discurso; Alcalá 
Zamora, .con un criterio que debe imponerse a todo constituyente, 
declara que las minorías deben ser amparadas en el Eetado cons--

' .• i•.titucional. He, aquí, algunos párrafos de dicho discurso: 
«Sé lo arduo de la tarea que voy a acomQter y sé que vengo 

aquí como hombre dispuesto a gana1· un poco más o a perderlo 
todo. 

!:>ero yo vengo aquí a defender la conveniencia y la paz do 
todos los españoles. A defender los derechos de republicanos y 
ele católicos, ' · 

No puedo ser intérprete de los que se sientan detrás de mí, 
po1·que para ellos es cuestión de dogma y para mí es cuestión 
de justicia. 

Me separa de la mayoría �e la Cámara una diferencia de 
apteciación en lo que es la justicüi en el problema religioso. 

Después do haber proclamado la libertad de todos los espa
ñoles, se quiere que el derecho de los católicos sufra una mer
ma, tanto en el derecho de asociación como en el de re1mión, 
el de propiedad, el ele enseñania .. , Y yo no quiero que la 
Constitución surja deforme, con una desigualdad ta.mana. 

Ai:gumentan algunos que ya la mayoría de loe espaií,oles no 
son católicos. Si católico es el intransigent.e o el afiliado oficial, 
no es cuesti0n mía el resolvodo. Pero Hi hay mayoría de católicos,. 
no hay potestad para legislar contra ellos, y si son minoda, tam
bibn el derecho lo,¡ ampara cu ül F,sta.do constitucional. 
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·e POR. RAFAEL R.AVEAU s. )
. La Constitución del Reich, en cambio, establece: lahbertacl para formar asociaciones religiosas; la seguridaddel dominio y administración de los bienes de ellas; queson Corporaciones de Derecho Público las que tenían estecarácter al dictarse la Constitución; que proveen a sus

cargos sin intervención alguna del Estado; que se asegura
a. los miembros del Ejército el tiempo necesario para elcumplimiento de sus deberes religiosos; que á instancia'I de las personas á las cuales pertenece la educación de tos:

·
. 

· .·
.•.•.

·
,
n.iños, deben i

.

nstituirse en los Municipios escuelas prima.· , r1as de su confesión; que las asociaciones religiosas de 
· · > Derecho Público tienen derecho de cobrar impuestos, etc.
• ·... Es preciso evitar errores en los conceptos y afirmar 
.• 
. 

'esta verdad: una Constitución, dictada con la observancia l. •.· .... d� todas las reglas prescritas para su confección, es, ¡uri
,fl,.icamente, una Constitución; y si los redactores de ésta no ' han tomado en cuenta los / actores reales de fuerza disemi

i · .nt\dos en el cuerpo social, no por esto dicha Constitución
f ,deja de tener valor como tal. Lo único que hay en este caso
1 es que los mismos constituyentes, por estrechez de criterio, 
! han concitado opiniones en contra de la Constitución, lo¡. Que hace peligrar la estabilidad de ella y, por lo tanto, su
· �arácter de fundamental. 

·.���----

: .
.
. Y o no tengo conflicto ele conciencia. Pero tengo conciencia,•

\l'" h� 1!1editado qué me queda a mí por hacer al s_ervioio _de la 
:J?epubhca española. He pensado en ello, y me he dicho : S1 pre\ va.Ieee una fórmula arbitraria, yo tengo que volverme a las ma

:f8aa . católicas y decirles: «Eso es una injust,icia. Pero vamos a ;:}ilombatirla dentro do la República». Fuora del Gobierno .. . eso 
'\\tlo lo decido vo. Lo decidís vosotros. Yo aceptaré, por el m0-
j��nto, el sacrificio, espera!l�O la hora. d� ll�l liberación. Pero 
y,e volveré a las musas catohcas y .Ja8 invitare a que se rebelen, 

. :¡�ro en el. terreifó legal, ��ntro de la Repúblíea .. �-o no lo quiero
· > f\l' a nache la responsalnhdad de una guerra C1v1l. 
_ ,: .. Y así, al retirarme de la política, podría decir al pueblo es
·· .
. 
1Jaii!)I: «Por dos veces he coa,�yuvado 3:l, triunfo de la República .
.lh�n, en el momento rle hU 1mpla11tnc10n, y otra, en el do su 
:�n111ción. ¡ En nombre do la República, o� pido la fórmula de 
fila! 
.,,_;..._ 
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8. CONSTITUCIONES RlOIDAS Y FLEXIBLE3.
Cuando el Parlamento no puede modificar la Constitución 
con el procedimiento ordinario para hacer las leyes, esa 
Constitución toma el nombre de rígida. En el caso contra
rio, esto es, cuando el Parlamento puede reformar la Cons

titución siguiendo el mismo procedimiento ordinario, de vo
tar las leyes, esta Constitución toma el nombre de flexible.

A excepción de Inglaterra, cuyas leyes constitucionales 
pueden ser reformadas siguiéndose el procedimiento ordi
nario y corriente para hacer la ley, todos los demás países 
tienen Constituciones rígidas. 

9. REVISION DE LA CONSTITUCION.-Todos los
países, a e,<cepción de lnglaten-a, procuran dar estabilidad
a las Leyes Fundamentales, exigiendo. para la revisión de 
éstas mayores trámites que aquellos que se exigen para la 
elaboración de las Leyes Ordinarias. 

En la imposibilidad de hacer un estudio sistemático de 
Derecho Comparado, (los requisitos son muy diversos en 
las distintas Constituciones), nos limitaremos a apuntar al
gunas notas, agrupando algunas Constituciones por los 
caracteres de similitud que ellas ofrecen. 

Exigen quorum especial y· Asamblea Constituyente: 
F.íSPA �A, por el artículo 125, establece que la propuesta de 

. reforma debe hacerse por el Gobierno o por la cuarta parte del 
Parlamento y que la reforma debe votarse por las do� terceras 
parteil do los Diputados en cjOl'cicio, durante los cuatro pt·imeros 
años de vida coustitucional y· la mayoría absoluta en lo sucesivo . 

. Acordada la necerJidad ele la reforma queda automáticamonte 
disuelto el Congreso y se convoca a nueva elección pani dentro 
del Uirmino de sosenta <lías. La nueva Cámara, en funciones de 
Asamblea Constit,uyente, cleci<le sobre l1i reforma propueata, y 
I\Ctúa luego como Cortes Ordinarias. 

ECUADOR, Art. 164. La Constitución no .puede reformarse 
sino clespui·s de cuatro año:; que estú en vigor. (El plazo vence 
el 23 de Marzo de 1933). La iLegislatura declara la reforma en 
la forma ordinaria de hacer lad leyes. La Legislatura ordinaria 
siguiente, constituida en A�amhlea, conoce. dol proyecto de re
forma y debe nprolmrlo con el voto de Jo:; dos tercios de sus 
miewbroi:t 
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Exigen sólo quorum especial. 

ALEMANIA, Art. 76, exige la presencia do los dos tercios 
del número do miembros del Reichstag y mayoría de los dos 
t.erc,ios do lo& votos. Si la iniciativa popular pido quo la revisión 
se sometr. a referendum, debo ser aprobada por la mayoría de 
los electores. 

BA VIERA, Art. 02, mayoría <lo los dos tercios del número 
legal de miembros do la Diota. 

PRUSIA, Art. 30, e,;tablece qne deben reunirse los dos ter
cios, al menos, del número legal do miembros do la Dieta y el 
voto de los dos tercios de los presentes. 

CHECOESLOVAQUIA, Art 33, In mayoría do los tres quin
tos rlo los miembros on ambas Cámaras. (Según el artículo 32, 
ninguna votación os válida sin la presenci.ii del tercio, al menos, 
de los miembros de cada Cámara). 

LITUANIA, Arti1. 103, 104, 105, 106, y 107. La Dieta debe 
aprobar la rnforma por los t,ros quintos, por lo menos, do votos 
de todo•; loe representantes. Esta reforma u.cordada por la Dieta, 
puede �ometerla a roferendum el Presidente de la República. Los 
ciudadano� que go7,en dol dorenho elect.or:1.l, on número no inferior 
a 50;000, pueclen exigir, tambiAn, quo lu reforma acordada por la 
Dieta sea sometida. a referendum. El artículo 107 dispone que 
la Constitución sea ratificada por In. nn�ión denho del pinzo de 
diez año8, (Vence ol 1/í de 'Mayo <lfl 1!)38). 

, TURQUIA, Art. 102. La propo8iciún de ref01·1na debe fir
maroo por un tercio, al menos, de los miembros de la Asamblea 
y votarse por mayoría do los dos tercios de miembros que inte
gran la Asamblea. La Constitución no es reformable en su artículo 
l,o, quo establece que el Estado es una República. 

MEXICO, Art. 135. El voto de 101, dos terceras pnrte8 de los 
mi6mbros presentes del OongreBo de la Unión y luego el voto 
aprobatorio por la mayorí11 de las legislaturas de los Estados. 

Exigen quorum especial y cierto plazo: 

DANTZIG, Al't, 49, mayorÍt\ de los dos l:ercios y la presencia 
de los dos tercios, al menos, de los DiputadoH elegido!!. La en
mienda constitucional debo adoptarso en dos lecturas, separadas 
por un intervalo de un mes. 

GRECIA, Art. 125. Solamente las disposiciones no funda
mentales de la Constitución puede revisarao y después de cinco 
años de vigencia de la Constitución. (Esto es, desde el 2 de Junio 
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de . l932, pues la Constitución que rige es de feoha 2 de Junio 
de 1927). Por lo tanto, las disposiciones fundamentales no sor. 
revisables y bajo esk, punto de vista la Constitución es de una 
rigidez absoluta. La propuesta de revisión se adopta, en prillll!lr 
término, por el Senado o la Cámara, por mayoría absoluta de 
votos. Tres meses despµés de este voto, se reunen ambas Cámaras 
en Asamblea Nacional y con la mayoría do las tres quintas p!'Lr
tes del total de SUB miembros, votan la reforma. }!}s facultad de
la Asmnblea someter la reforma aprobada por ella a referendum. 

URUGUAY, Arts. 177 y 178. Los dos toreios del total do 
miembros que se compone

. 
cada Cámara; pero debe transcurrir 

un plazo, pues sólo a la siguiente �egislatura lo corresponde 
aceptar las cnrnieudas, con el mismo quorum de la anterior. 

COLOMBIA, Art. 200. Se aprueba la reforma en ia forma 
ordinaria; pero en la reunión anual síguient.e, deben pronunciarse 
ambas Cámaras, en segundo y tercer debates, por la mayoría ab
soluta de los individuos que componen cada una de ellas. 

FRANCIA, Ley Constitucional de 2,5 de Febrero de 1875. La 
mar,oría absoluta de cada Cá.mara declara qne ha lugar a la 1-e
vis16n, y la mayoría absoluta de la Asamblea Nacional decreta 
la reforma. 

Exigen quorum especial, plazo y referendum obliga
torio: 

BS'.l.'ONIA, Arts. 46, 86, 87, 88 y 89, establecen: que la 
Aharublea N acior,al puede reunirse con la mitad del total de sus 
miembros y que la reforma puede haoerse a iniciativa popular 
o de la Asamblea. Si esta acuerrla la reforma, ella debe someterse
a referendum, cuyo voto es válido por la mayor.ía del cuerpo de
ciudadanos. Todo proyecto de revi8ión debe public;úse con tres
meses de anterioridad a la fecha del referendum.

LETONIA, Art. 76, 77, 78 y 70, exigen la presencia de los 
dos t,ercios de los Diputados y el voto de los dos tercíos. Sin
embargo, el referendum os obligatorio para los siguientes casos: 
l .o Para el cambio de la forma de gobierno; 2.o Para quitar al
pueblo el soberano poder; 3.o Para alterar los límites territorüi
les; y 4.o Para establecer una forma de sufragio 'que no sea
universal, igual, directo, secreto y proporcional. En el refel'en�

. dum, los electores deben pronnnciart10 por la mitad do los titu�
lares con derecho a voto. 

Requieren una Convención o Asamblea Constituyente 
ad-hoc. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERJOA. Véase lo dicho 
en el No. 19 de este libro. 
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CUBA, Art. 115. E,l acuerdo de los dos tercios del número 
total de los mirmbros de cada Cuerpo Colegislador. Sois meses 
de_spu{!s, so convoca a una Convencii,n Constitnyento, que t,!O li
mita a aceptar o desechar la rofonna votada por los Cuerpo,; 
Colegisladoroil, lrn, .cnales cont.inúun en sus funcioucs. 

SANTO DOMINGO, Art. lM, 105, 106 y 107. Es irrefol'lna
ble en cua.nto a ln. forma de Gobierno. En lo demás, la acuerdan 
los dos tercios de los miembros <le una y otra Cámara. Ense
guida, la reforma la discute y aprnebo. una Asamblea Revisora. 

ARGBN'fINA, Art. 30. La necesidad ele la reforma so de
clara por loe dos tercios, al menos, do los miembros del Con
greso; poro ella se efectúa solo por una Convención convocada 
al efecto." 

Lo que hemos manifestado da una idea sobre los pro
cedimientos usados para una reforma constitucional. 

Concluiremos este número, refiriéndonos a nuestro 
sistema. Nuestro sistema anterior exigía que una reforma 
aprobada se sometiese a la ratificación del Congreso si
guiente. La actual Constitución ha simplificado el prncc
dimíento estableciendo, en los artículos 108 y 109, lo si
guiente: 

ÁRT, 108.-«LA REFORMA DE LAS DISPOSICIONES CONSTITU• 
CIONALES SE SOMETERA A LAS TRAMITACIONES DE UN PROVECTO 
DE LEY, SALVAS LAS EXCEPCIONES QUE A CONTINUACION SE IN• 
DICAN. 

• 

EL PROVECTO DE REFORMA NECESITARA PARA SER APRO
BADO EN CADA CAMARA, EL VOTO CONFORME DE LA MAVORIA DE 
LOS DIPUTADOS O SENADORES EN ACTUAL EJERCICIO, 

LAS DOS CAMARAS, REUNIDAS EN SESION PUBLICA, CON 
ASISTENCIA DE LA MAVORIA DEL TOTAL DE SUS MIEMBROS, SE
SENTA DIAS OESPUES DE APROBADO UN PROYECTO EN LA fOílMA 
SEÑALADA EN EL INCISO ANTERIOR, TOMARAN CONOCIMIENTO DE 
EL Y PROCEDERAN A VOTARLO, SIN MAYOR DEBATE, 

EL PROVECTO QUE APRUEBE LA MAYORIA DEL CONORESO 
Pi.eNo, PASARA AL PRESIDENTE DE LA REPuaucA, 

Sr EN EL DIA SEÑALADO NO SE REUNIERE LA MAYORIA DEL 
TOTAL DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO, LA SESION SE VERl!'I· 



{ DERECHO CONSTITUCIONAL ) 
CARA AL S.IOUJENTE, CON LOS DIPUTADOS Y SENADORES QUE 
ASISTAN». 

ÁRT, 109.-«EL PRÓYECTO SOLO PODRA SER OBSERVADO 
POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, PARA PROPONER MODiFI• 
CACIONES O CORRECCIONES A LAS REfORMAS ACORDADAS POR EL 
CONORESO PLENO. 

S1 LAS MODlfICACIONES QUE EL PRESIDENTE DE LA REPU· 
BLICA PROPUSIERE, fUEREN APROBADAS POR AMBAS CAMARAS, SE 
DEVOLVERA EL PROYECTO AL PRESIDENTE PARA SU PROMULGA• 

.< 

CION, 

S1 LAS DOS CAMARAS DESECHAREN TODAS O ALOUANS DE 
LAS OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA E IN• 
SISTIEREN POR LOS DOS TERCIOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES 
EN LA TOTALIDAD O PARTE DEL PROYECTO APROBADO POR ELLAS, 
SE DESOLVERA AL PRESIDENTE PARA SU PROMULOACION, O PARA 
QUE, SI ESTE LO ESTIMA CONVENIENTE, CONSULTE A LA NACION, 
DliNTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, LOS PUNTOS EN DéS, 
ACUERDO, POR MEDIO DE UN PLEBISCITO, EL PROYECTO QUE se

APRUEBE EN EL PLEBISCITO SE PROMULGARA COMO REfORMI\ 
CONSTITUCIONAL». 

\\.:;·,, 
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POR RAFAEL RAVEAU S. 

Capitulo l. 

DEL PODER SOCIAI;. 

LECCION l. 

Del Estado. 

) 

SUMARIO: 10. Texto legaL-11. Ooncepto de la voz &itado.-
12. Manifestación histórica del Estado.----13. Elementos cons
titutivos de la Nación.-14. Difel'enoias entre el EBtado y
la Nnción.-15. De las diversas formas del Estado.

10. TEXTO LEGAL-El artículo 1.0 de nuestra Cons
titución dice: «EL ESTADO DE CHILE ES UNITARIO. Su Oo
BIERNO ES REPUBLICANO Y DEM0CRATICO REPRESENTATIVO», 

Como este artículo comprende dos ideas distintas, la 
de Estado y la de Gobierno, vámos a proceder a su estudio 
por la vía del análisis: en la presente Lección nos concre
taremos al estudio del Estado. En la siguiente nos referi
remos al Gobierno. 

11. CONCEPTO DE LA VOZ EST ADO.-La palabra
estado (del latín status, stare), significa, en general, la ma
nera· de ser, la situación de una persona ó cosa y las cir
cunstancias especiales en que éstas personas ó cosas se en
cuentran: buen estado de salud, ,negocio en mal estado, etc.

Pero, en este estudio, no nos interesa este significado 
general de la palabra estado, sino su acepción más estricta 
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y con la cual siempre nos referimos a diversas, 
relacionadas con la idea de sociedad.

Siempre se empieza un texto de estudio por la defini
ción de la materia que en él se estudia. ¿Se puede d.ar 
siempre una definición ? Cuando él punto en estudio no nos 
suministra elementos para la definición, elementos ciel:t<ls, 
6 mas bien dicho no discutidos, una definición es no solo 
inútil, sino, más bien, un aporte de confusión y obscurida\i. 
En materia de Derecho Constitucional, los tratadistas estªn, 
por regla general, en el más absoluto desacuerdo en cuat1to 
a los fines del Estado, y, por .lo tanto, en cuanto a los rne
dios de que él dispon� para la consecusión de dichos 
fines. (1) 

Un viejo aforismo, tomado del Derecho Romano, dice 
«Omnis definitio in jure civili, periculosa est», porque toda 
definición creada con los materiales suministrados por las 
rtglas del Derecho es difícil. 

Nos abstendremos, pues, de dar definición, porque lo 
que importa no es que el alumno aprenda una y la repita 
de memoria sin darse cuenta del alcance de ella; y nos 

· concretaremos a exponer el concepto, tanto vulgar como

(1) Hé aquí varias definiciones de lo que es el Estado :
«Es la 11<>ciedad organizadit para deolarar el Derecho do un

modo supremo e inapelable, cumplirle on relación con .todos ·10$ 
fines de la vida · 'l h�cerle c�implir po� la coacción cuando l:10 
se realice voluntanameili'l,,i>, (:santa Maria de Paredes). 

' 

«Es un grupo do hombres, más o monos numeroso, unido 
bajo instituciones eomuues y bajo el mismo soberano». (Laveleyt1), 

«Ea ·una. organización social constituida en territorio propio, 
con fllei-za para mant:eneroo en ól e imponer dentro de él Jtri. 
póder. supremo d1' orclonaoión en imperio, ejercido por aq�l � 
mento fl()oia,l que en cada momento asume la mayor :l'uerzll po-
!ítioa ». (Posáda).

«Ea una comunidad moral que está llamalla. a realir.ar es .. 
fuerzos positivos én la educación de fa huma.nielad, y su fin írlti
mo ee qur, el pueblo <lit sí y por sí alcance un verdadero oaráot�r, 
lo que eB para un pueblo, como para el indivíduo, la fwnción 
moral m6s alt,11,>. ('rreitaehke). 
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científico, acerca del Estado, que podemos resumir en los 
siguientes puntos: . , 

a) Al hablar de Estado, nos referimos a la sodedad,
pero nó a la sociedad concebida de un modo cualquiera, 
sino a la sociedad regida por un gobierno. Si en dkha so. 
ciedacl suponemos un gobierno, tenemos que consentir en 

· ella la existencia de gobernados.

«En su sentido más general, 1a palabra Estado designa 
a toda sociedad humana en que existe una diferencia polí
tica, una diferencia entre gobernantes y gobernados, ó sea, 
según la expresión consagrada, una autoridad política>>; 
(Duguit). 

b) Esta sociedad organizada debe su organización a
un fin. l:ste, dejando a un lado las divergencias de Escue
las, de las cuales nos ocuparemos en lugar más oportuno,
consiste en el cumplimiento del Derecho.

Mas adelante expondremos otros elementos que con
tribuyen a formar la noción del Estado. 

12. MANIFESTAClóN HISTORICA DEL ESTADO.
Otro atributo esencial del Estado es su soberanía, como se 

· desprende de las definiciones que hemos transcrito como
Notas. Este concepto de la soberanía o independencia es,
además, un �oncepto corriente e integrante de la noción ele
Estado.' 

Por lo tanto, si es atributo esencial del Estado su
soberanía, toda sociedad organizada independientemente ha
sido apta para representar en la Historia la idea de Estado.
La primera y más elemental de las sociedades humanas es
la familia; las familias se ensanchan por la procreación y
forman la jratria griega y la curia romana; las fratrias y
las curias forman las tribus; la reunión de diversas tribus
formó la ciudad aiztígua. Ésta, al través de las confedera
ciones y señoríos de la edad media, que no son otra cosa
.que agrupaciones de ciudades o elementos constitutivos de
nacionalidad, se convirtió en el Estado moderno. Todas
estas agrupaciones humanas: famtlia, fratria, curia, tribu,
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ciudad, en cuanto eran independientes, han representado la 
idea de Estado. 

Pero hoy día, el Estado tiene una forma específica que 
Jo distingue de todas aquellas agrupaciones humanas inde
pendientes : HOY SOLO CONCEBIMOS AL EsT ADO DENTRO DI:. 
U!IIA NAc10N. Esta idea es, por lo demás, de consentimiento 
universal. 

13. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA NA
CI0N.-Si hoy solo concebimos al Estado dentro de la 
agrupación humana que se denomina Nación, ¿qué elemen
tos forman a ésta ? 

En ta formación de una Nación hay elementos natura
les, psicológicos, etnográficos é históricos. 

Es elemento natural el territorio; son elemen_tos psic.o
ldgicos la cultura, la religión, el idioma, la tradición his
tórica; es elemento etllográf ico la unidad de raza. 

Ninguno de estos elementos, por si· solos, pueden pr9� 
ducir la unidad nacional, sino que esta se nos muestra como 
una resultante de dichos elementos «fundidos en el crisol 
común de ta historia>>. 

«En efecto, de la historia brota el sentimiento de la 
nacionalidad que es la síntesis suprema de todas las in� , 
fluencias indicadas¡ sentimiento que se produce expontá� · 
neamente por ta comunidad de antecedentes políticos, de 
costumbres y de tradidones, de glorias. y desgracias, y que · 
es la señal más inequívoca de haberse formada ya una 
nacionalidad». 

Coinddiendo con la anterior opinión, otro tratad/stQ 
dice: «El elemento esencial de la comunidad nac.ional hay: 
que buscarlo en la comunidad de tradiciones, de necesi�a� 
des, de aspiraciones. La humanidad, se ha dicho, está for
mada más de muertos que de vivos; la Nadón está, tani�. 
bién, formada, más por muertos que por vivos. El recuerdo·, 
de luchas emprendidas, de triunfos alcanzados y, sobre,'. 
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todo, de derrotas sufridas en común, ha contribuido pode
rosamente a crear y a precisar la conciencia de la solida
ridad nacional. Para no citar más que un hecho, la Guerra 
de Cien Años, y los recuerdos imborrables que dejó en las 
conciencias francesas, han sido una de las causas niás acti
vas en la formación del sentimiento nacional. La comunidad 
de tradiciones· ha desempeñado en todos los países un pa
pel capital, y en tal sentido se ha dicho, muy acertadamen
te, que la Nación era una formación histórica».

14. DIFERENCIAS ENTRE ESTADO Y NACION.
De cuanto hemos manifestado se desprende que los térmi- · 
nos Estado y Nación coinciden en cuanto ambos suponen, 
necesariamente, la idea de sociedad.

La diferencia estriba en los aspectos en que la Nación 
Y el Estado considera'n a la sociedad. La Nación supone a 
la sociedad en la plenitud de sus fines, la vida entera de 
los asociados en sus múltiples y variadas.Jnanifestaciones: 
ciencia, religión, industria, idioma, comercio, etc. etc., y 
así decimos la religión rusa, el comercio inglés, etc. En 
cambio, el Estado considera a la sociedad sólo en su as
pecto ;urídico, y en todos los órdenes de la vida en cuanto 
son regulados por el Derecho. 

Según el concepto moderno de Estado-Nación, no pue
de existir Estado alguno sin que este desenvue'lva su exis
tencia dentro de una Nadón, pero, a la inversa, puede 
existir una Nación que no constituya Estado, co,rno ocurre 
con los judíos que, aunque diseminados por el mundo en
tero, están fuertemente unidos por sentimientos de religión, 
raza y tradición. 

Para mayor claridad de todo cuanto hemos expuesto, 
vamos a refundir el concepto de Estado-Nación en el si-

. . 
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guientc cuadro sinóptico: 

ELEMEN

TOS 

DEL 

ESTADO 

EXTERNOS, 
o de su ma
nifestación
actual.

INTERNOS, 
o de su
construcción.

¡

NATURALES: Ten;itorio. ¡La NAc10N, l Rellglólt . 
formada PsicoLO- CttUu

.
ra 

por 
l 

01cos: Idioma 
elementos. Tradición 

ETNOGRAF1cos: La Raza 

{ 
GOBERNANTES, 

ÜOBERNADOS, 

GENERAL, declaración y mante
nimiento del Derecho para la 
armonía y bien general. 

DE FINALIDAD. ESPECIAL, su actividad, en di
versas manifestaciones de vida, 
que varía según las Constitu
ciones y las Doctrinas ele las 
Escuelas. 

15. DE LAS DIVERSAS FORMAS DE ESTADO,---,.fl
artícúlo J,o de nuestra Constitudón agrega que el Estado 
es «UNITARIO>),

El artículo se refiere a la forma del Estado y esto nos 
lleva a recordar la variedad de estas formas a fin de q�e 
el co·ncepto de «unitario>> sea preciso. 

DIVISióN, 
DEL 

ESTADO 
SOBERANOS 

SEO0N 

SIMPLES ó UNITARIOS 

ÜE UNION PERSONAL 
COM• 

{ 

DE UNION REAL ' ' 

PUES•

. 
Co

.
NFED

.
ERActoN

. 
DE EsTADQs 

TOS ff'.DERAClON DE ESTADOS 
sus 

FORMAS { 
ESTADOS VASALLOS 

SEMI-SOBERANOS ESTADOS PROTEÓJDOS ' 

.,·.� 

· ,•' · 



R.AFAEL RAVEAU s. 

ESTADO UNITARIO ó simple, es aquel que, formando un 
todo indivisible, goza, tanto en el exterior como en lo inte
rior, de una sola soberanía, que está regido por una legis
lación común y sujeto a una misma administración. 

Es,Aoo oe uNION PERSONAL es el que consiste en la 
reunión bajo el poder de un solo Jefe, de Estados cada uno 
de los cuales tiene organización distinta, gobierno propio y 
propias leyes. Esta forma de asociación de Estados, la más 
frágil de todas, ha desaparecido por completo. 

_ Inglaterra con el reino de Hanover estuvieron asociados por 
uni6n personal desde 1714 a 1837, ópoca en que subió al trono 
de aquél país la Reina Victoria. La unión se rompió debido a. 
_que en Inglaterra es llamada a sucecle1· en el trono la mujer 
de la linea directa con preefrencia a los varones de la línea co
lateral, y en Ilanover, donde existía la ley sálica, son llamadas 
a la corona las mujeres sólo on defecto do varones en todas· las 
líneas. 

Desde 1825 a 1890, huho unión per�oual ontre el Reino de los 
Países Dujo¡,¡ y el GrQ.n Ducado de Luxemburgo. En este último 
año la reina. Guillermina tomó la corona de los Paises Bajos, 
pero no la ele Luxemburgo a ·consecuencia do un pacto firmado 
en 1873 entre las diversas ramas do la familia Orango-Nassau, 

' que estipuló que las mt1,ieres tomarían la corona ducal sólo en 
el caso de no existit- hombres en todas las i·amas de la familia. 

Bélgica estuvo unida al Congo desde 188,'> a 1�08, época en 
que Belgica so ·anexó a esto país, 

ESTADO DE UNION REAL, que es la reunión de. Estados, 
no solamente por la persona de su Jefe c-0mií11, sino por 
una disposkión expresa de sus Constituciones y en virtud 
de acuerdo internacional entre ellos. En la unión real, dos 
Estados están unidos bajo un mismo soberano no por un 
vínculo temporal, como ocurre en la unión personá'I, sino 
por un vínculo permanente. En la unión real, la soberanía 
exterior de un Estado .está absorvida por la del otro, de 
manera que forman un solo Estado que envía y recibe 
agentes diplomáticos y concluye tratados, ocurriendo lo 
conttario en los casos de unión personal. Cuanto a lo in� 
terior,. cada ,Estado conserva su soberanía . 
. ;; · Eri 1815, Nome�a, venciJa por Sneciá, aceptó la unión real 
4�t'!:-' :lEI _ propuso este último país. A comienzos de este siglo se 

-_ P,la�i!éitMon ltendencia,s separatistas deseando Noruega consula-
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( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 
dos distinto;¡. El 23 de Mayo de 1905, el Parlamento Noruego 

'aceptó la autonomía bajo este punto do vista, voto que no fue 
sancionado por el Rey do Suecia. El Parlamento noruego votó 
la caducidad del Soberano, aprobada luego por un plebiscito y 
Noruega recobró su plena libertad por el tratado de EstoC<llrno. 

Otro caso de unión real nos proporcionan Austria y Hungría. 
Bajo el punto de vista ext-0rior, ambos Estados aparecían cons
tituyendo una soberanía unitaria, bajo un soberano que era Em
perador de Austria y Rey de Hungr.ía. En lo interior, tenía 
Ministerios comunes. Ji],sta unión databa desde un convenio sus
crito en 1867 renovable cada diez años. La última renovación se 
hiw en 1907 y la unión tuvo término con la derrota do los im
perios centralés y la revolución en 1918. 

La CoNFEDERAc10N DE ESTADOS reune a varios Estados, 
que permanecen soberanos, exterior e interiormente, salvo 
las restricciones que han dado origen a Ja misma asocia
ción. 

La Confederación tiene su origen, por regla general, 
en un pacto, y siempre ha llevado a la Federación. 

Suiza formó una Confederación hasta 1848; Alemania formo 
la Confederaeión Germánica desde 1815 a 1866; Los Estados Uni
dos de Norte América constituyeron una Confederación desde 
1778 a 1787. 

ESTADO FEDERAL se llama a la reunión de diversos 
Estados que tienen un gobierno central que absorve, bajo 
el punto de vista internacional, todos los Estados particula
res que forman la Federación, los cuales no son conside
rados como individuos soberanos. 

Como las formas de Estado que hemos tratado han 
desaparecido y hoy solo tenemos, además de los Estados 
Unitarios, Estados Federales, vamos a decir algunas pa
labras sobre estos últimos. 

Los Estados Federales han nacido, histórica y jurídi• 
camentc, de dos maneras distintas: 

1.-Con independencia de todo tratado, fenómeno que \ 
se produce en dos casos: (a) Cuando el Estado, unitario ' 
en un principio, otorga a sus provincias cierta autonomía 
y participación en la creación de los poderes del Estado. 
Así ha ocurrido en Estados Uuidos de Méjico y Brasil, y 
entre nosotros por la Ley de 14 de Julio de 1826 que esta• 
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bleció: «La República de Chile se constituye por el sistema 
federal, cuya Constitución se presentará a los pueblos para 
su aprobación»; y (b) A consecuencia de un movimiento. 
nacional, pacífko ó nó, efectuado fuera de la acción de · 
los Estados particulares. Así aconteció en Suiza, en el año 
1848, cuando los Cantones que se habían mantenido apar
tados del movimiento, aceptaron la nueva situación. 2.11 En 
virtud de tratados concertados entre los Estados parHcu- · 
lares. Este caso es el más frecuente y su procedimiento ha 
sido usado por Estados Unidos de Norte América, Argen•
tina }' Alemania. 

· · 

El Estado Federal trata de establecer la armonía en 
una doble tendencia: constituir un Estado fuerte, uno, 
desde el punto de vista internacional, y asegurar, en lo 
interior, a las colectividades la conservación de ciertas par
ticularidades nacionales. Son dos tendencias, hasta cierto 
punto, incompatibles, que es preciso armonizar: una sobe
ranía exterior, soberanías múltiples en lo interior. 

Los límites de este Tratado Elemental, no nos permi
ten estudiar la realización de esta armonía o la exposición 
de la naturaleza jurídica del Estado Federal. 

Son muchos los Estados Fo<leralos y entre ellos so cuentan: 
México, Colombia, Brasil, Argentina, Venezuela, Estados Unidos 
de Norte América, Suiza, Alemania, Austria, Rusia. Australia se 
transformó en Estado Federal en 1900. 

LECCION 11. 

Del Gobierno. 

SUMARIO: 16. Diversas acepciones de la voz Gobierno.-17. De 
las diversas formas de Goliierno.-18. Gobierno rnpresenta
tivo.-19. Gobierno semi-representativo. 

16. DIVERSAS ACEPCIONES DE LA VOZ «GO
BIERNO» .-La palabra «gobierno» se emplea en diversos 
sentidos en Derecho Constitucional; y como el artículo 1.0 

d� nuestra Constitución establece que nuestro Gobierno es 
«REl'OBLICANO V OEMOCRA nr.o REl'Rf.SENTATIVO)), es cuestión 
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previa indicar los diversos sentidos en que se toma la pa
labra «gobierno» y las diversas clases de gobierno. 

En este número nos referiremos a los diversos sen
tidos que se da a la palabra «gobierno» y en el número 
siguiente indicaremos las diversas clases de gobiernos. 

Cuando decimos que un país tiene «un buen ó un .mal 
gobierno», nos referimos a la marcha general de las ins
tituciones de ese país; cuando expresamos «que nuestro 
Oobierno ha ordenado formar el Censo», nos referimos a 
lo que se llama el Poder Ejecutivo; cuando manifestamos 
«que Francia tiene un gobierno parlamentario», queremos 
significar la forma de la organización política. 

Del mismo modo, cuando nuestra Constitución dice, 
en su artículo 1,!2 que nuestro gobierno es «REPUBLICANO 
y OEMOCRATICO REPRESENTATIVO», hace referencia a la forma 
de la organización política; y cuando el artículo 71 esta
blece que. «AL PRESIDENTE ESTA CONFIADA LA ADMINISTRAC!ON 
v oomERNO DEL EsTADO», se refiere al Poder Ejecutivo, po
der que el Presidente, dentro de las facultades que le co
rresponden constitucionalmente, tiene que ejercer dentro 
de la forma de «gobierno republicano y democrático repre
sentativo». 

17. DE LAS DIVERSAS FORMAS DE 00B lcRNO.-
Para comprender, en toda 'su amplitud, los térm.inos «RE· 
PUBLICANO, DEMOCRATICO V REPRESENTATIVO» que emplea el 
artículo l.!2 de nuestra Constitución, debemos in�icar cuáles 
son las diversas formas de Gobiernos. 

En su tratado «LA Pour1cA», Aristóteles se expresa en 
los siguientes términos: «Ahora habremos de examinar ]as 
diversas formas de gobierno y las diferencias que tienen 
entre sí. Consta, pues, que aquellos gobiernos que tienen 
cuenta con la común utilidad, son buenos. y rectos, según 
justicia perfecta y absoluta; pero aquellos donde solamen� 
te se pretende el bien y utilidad de los que rigen, todos 
son gobiernos malos y viciosos». (Capitulo IV) En el Ca• 
pítulo V, después de clasificar como formas perfectas de 
gobierno, por estar encaminados al bien común: el reino, 

32 



I'_' i"'"·.�,._,;;•·,:1,,,._·. >'::\".' 

1 ,:·,·-\c7'< 
\ 

i - ( PO R. R. A FA EL R A V E Á-U--S-. -�)
¡ ..__ ___ __;: _ __;:_ ___ :___:: _ _:_ ________ � 
! ' 

gobierno de uno; el de pocos, que llama aristocracia y el 
gobierno de toda la comunidad, que llama piíblico gobier
no, agrega: «Las quiebras y viciosos gobiernos que a los 
ya dichos corresponden, son: al reino, la tiranía; a la_ 
aristocracia, la oligarquía; y al gobierno público, la de
mocracia. Porque la tiranía es señorío de uno encaminada 
a la utilidad del que es señor; y la oligarquía es señorío
enderezado al provecho de ricos y poderosos; y la demo
cracia es sef1orío enderezado al provecho de los más nece•
sitados y gente popular; pero ninguno de ellos se dirige
a lo que conviene a todos comunmente». En el Libro X,
hablando de las diversas formas de reinos, dice, que Espar .. 
ta tiene un reino muy conforme a la ley, mientras que al
gunos reinos de los bárbaros son muy idénticos a la tira� 
nía, y que aquél «algunas veces es heredado y otras se da 
por elección)>. 

En el siglo XIII, tuvo Ari-stóteles a su más hábil co
mentador en Santo Tomás de Aquino, quien, siguiendo a 
aquél, distinguió un régimen bueno de otro malo. El pri
mero lo divide en democracia, aristocracia (optimates) y
monarquía, según lo detenten muchos, unos pocos ó 1:lno
solo. Paralelamente el gobierno injusto lo divide en Tiranía,
Oligarquía y Demagogía, es decir en gobierno injusto de
uno sólo, ó de pocos, ó del pueblo. Hasta aquí la doctrina 
de Santo Tomás es repetici-ón de la doctrina aristotélica, 
pero completa esta teoría estableciendo la formamixta de ·
gobierno, que expone en los siguientes térm_i:i:ios: «Tenien-
do esto en cuenta, se ve que la mejor organización de un
poder se realizará cuando uno sólo es colocado por su
virtud a la cabeza de todos los demás, y debajo de él hay
otros a quienes por su virtud se da también autoridad; 
tomando todos de esta manera parte en el gobierno, porque
estos magistrados subalternos pueden ser elegidos de entre
todos y son elegidos por tocios. Tal sería un Estado en que
se estableciese una buena combinación de. monarquía en 
cuanto preside 11110; de aristocracia, en cuanto que a mu-
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· chos se les constituye rnagistrados por su virtud y' de de
: mocracia, ó poder popular, en cuanto que los _magistrados 

pueden ser eleg�dos de entre el pueblo y los elige el
pueblo». 

A partir de esta época, los escritores de la Edad Media
siguieron ya la división aristotélica, ya la forma mixta pro-
puesta por Santo Tomás. 

Desde Montesquieu y siguiendo a este autor, un nue
vo punto de vista se pone en juego para clasificar los go
biernos: atender más bien a un principio üdimw que los
informa que al número de persónas que detenten el ¡)Oder.
Sin embargo, Montesquieu no está libre de la influencia
de Aristóteles, pues- decía que .las clases de gobi-erno eran
tres: republicanos (aristocracias· y democracias), monárqui
cos y despóticos; que la moderación es el principio de la
aristocracia; la virtud, el de la democracia; el honor, de
la monarquía y el temor, el del despqtismo. Como se ve,
a la división de Aristóteles le añade el gobierno despótico,
que no es propiamente forma de gobierno, sino una forma
de corrupción del poder, y considera la aristocracia mh
bien como forma republicana que monárquica; pero su idea
de clasificar los gobiernos según un principio interno ha
tenidú muchos¡ imitadores, siendo muy común la distinciót1
fundada en la esfera de acción de los· mismos, ilimitada 
o · limitada en mayor ó menor grado por la libertad indi-. 
vidual. � 

Para concluir, diremos que en cuanto a la forma orgá- 1 nica, el gobierno puede clasificarse como monarquíg, ó ? 
república. En la monarquía se personifica la soberanía en . � 
un individuo determinado, rey ó emperador; en la repú• <\ ti"
blica la soberanía . no se halla personificada en indiviqu.o :�ji'
alguno determinado. En la monarquía, el cargo de jefe- d�l 
Estado es, p'Or naturaleza, hereditario y permanente¡ y -e.p 
la república, este cargo es electivo y temporal. 

Hacernos un resumen de cuanto hemos expuesto en
los 'siguientes cuadros sinópticos: 



.. 

__ ....,P_O___:R_.....;R.:_A..:._F_A_E_L __ R;.._ A_V_E _A_U_· _S_. _ ___,) 
CLASIFICACióN DE .LAS FORMAS DE GOBIERNO. 

Monárquico, cuando la suprema auto
ridad reside en una sola persona. (Su 
corrupción: la rrranía) 

Aristocrático, cuando 
1.2 Por el número 
de personas que de
tentan el poder 

Poliárquico, 

cuando la auto-
ridad reside en 

el poder reside en un 
grupo escogido. (Su co
rrupción: la Oligar
quía). 

2.0 Por el 
principio 

interno que 
rige el 

. �obierno·· 

varias personas. 
Democrático, cuando el 
poder reside en el 
pueblo. (Su corrupción: 
la Demagogia). 

Absoluto, que no reconoce la soberanía 
del Estado, concentrándola en una sola 
persona, de la cual emanan todos los 
poderes. 
Limitado, que reconoce la sobe-

¡ 
Directo. 

ranía del Estado, el cual limita Representativo .
los poderes que detenta el go- Semi-representativo. 
bernante. Parlamentario. 

Monarquta, regido por un Rey ó Em
perador, de cargo hereditario y vita
licio y que encarna la soberanía del 

3.0 Por la forma política Estado. 
República, regido por un Presidente, 
de cargo electivo y temporal, y que 
no personifica la soberanía nacional. 

. {Electivo, cuando el Jefe es elegido. · 4.n Por su origen Hereditario, cuando el Jefe hereda el cargo.

5.o PQt su duración {�ft�fiifo"l
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D E R E e H o e o N s T J Tu e I o N A l, 

De los gobiernos representativo y semi-representativo 
trataremos en los dos números que siguen. · 

Por lo que respecta al gobierno parlamentario, hemos 
estimado que tiene lugar más oportuno en este texto en la 

. Leccióu XII, que trata de las «Funciones de las Cámaras» y, 
especialmente, en el número titulado «Funciones de controh. 

Además, como la forma de régimen parlamentario de 
gobierno ha sido adoptada por todos los países que se han 
dado Constitución después de la gran guerra, por ser ella 
la más acabada expresión de gobierno de la democracia, 
fijándose el sistema, impreciso en las anteriores Constitu
ciones, y perfeccionándolo, estimamos indispensable hacer 
párrafo aparte para esta materia. 

18. DEL GOBIERNO REPRESENTATIVO.-Cuanto
hemos expuesto en los dos números que preceden, explican 
la segunda parte del artículo primero de nuestra Constiiu
ción, que establece que nuestro «gobierno es republicano 
y democrático representativo». 

Cuando el artículo dice que nuestro gobierno es «re
publicano», se refiere a su forma política, que excluye la
¡orma monárquica. 

· · 

Al expresar que el gobierno es democrático, junto con 
indicar cuál es el elemento social llamado a participar del 
gobierno, indica que el poder . reside eu todo et pueblo, 
6 sea, rechaza el gobierno aristocrático, con las consiguien
tes corrupciones de uno y otro, la oligarquía y la demagogia. 

Pero el artículo añade que este gobierno democrático 
es representativo. Al respecto debemos decir que el gobier
no de las democracias puede ser de dos clases: directo, 
cuando gobierna la multitud por si misma; ó representati
vo, cuando la multitud gobierna por medio de delegados. 
Si en la antiguedad no se conoció otro gobierno, democrá
tico que el directo, mediante asambleas generales (y que 
solo eran viables en sociedades. pequeñas), hoy solo se re
conoce el gobierno democrático ejercitado por medio. de 
delegados ó representantes. 

36 

.. -·.t..�.,,_,•l:' 

·1



( POR R.AFAEL RAVEAU S. 

- Refiriéndose al gobierno de la democracia en la anti
gua Grecia y Roma, Fuste! de Coulanges, dice: «Las pres
cripciones del interés público, no son tan absolutas, tan 
claras, tan manifiestas, como las de una religión. Se las 
puede discutir siempre; no s_e las advierte en seguida. El 
modo que pareció más sencillo y seguro para saber lo que 
el interés público pedía fúé reunir a los hombres y consul
tarlos. . . . . El derecho de sufragio tenía entonces un 
valor incomparablemente mayor que en los Estados mo
dernos. Mediante él, todos los ciudadanos intervenían en 
todos los negocios, nombraban a los magistrados; discu
tían las leyes, dictaban justicia, decidían de la paz 6 de la 
guerra y redactaban los tratados de alianza. Bastó, pues, 
esta extensión del derecho de sufragio para que el gobierno 
fuese verdaderamente democrático». 

Una democracia ejercitada como la descrita,· es impo
sible en las actuales sociedades, por el extenso número de 
los asociados; y de aquí que hoy día solo se admita, con 
muy lev,es excepciones, el gobierno de la democracia repre
sentativa. 

La democracia actual, mediante el sufragio,' por regla 
general, no tiene otra misión que la de delegar su sobera
nía en determinadas personas. Dentro de nuestra Consti
tución, solo hay un caso en que la democracia puede hacer 
gobierno directo: darse él mismo la Ley Constitucional, 
no discutiéndola propiamente, sino pronunciándose entre 
la fórmula presidencial o congresional. 

19. DEL GOBIERNO SEMI-REPRESENTATIVO.
En los tiempos actuales, por las razones ya apuntadas, el 
gobierno directo constituye una excepción; pero, en varios 
países, por las Constituciones de post-guerra, ha tomado 
incremento una forma atenuada de gobierno directo, a la 
que se ha dado el nombre de gobierno semi-represetttativo
y que consiste, esencialmente, en el sistema de re/ er.endum.
Según este sistema, las leyes son discutidas y votadas por 
el Parlamento, pero solo tienen fuerza de tales después de 
aprobadas por el cuerpo de ciudadanos. 
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La participación del cuerpo electoral varia según las 
Constituciones, de fas cuales damos ejemplos a 

continuación: 
REICil. Art. 18, inc. 4o. «La voluntad de la población debe 

ser determinada por un plebiscito. El Gobierno del Reich (Estado) 
ordena el plebiscito ;;i un tercio de los electores al Reichstag del 
territorio a separar lo pide». 

Esi;e inciso se refiere a la división del Reich en Países; a 
ta modificación del territorio de éstos; y a la formación de 
nuevos Países . 

.A.rt. 73. «Las leye::; votada,; por el Reidrntag deben ser, antes 
de su publicaciún, Hometi<la;; al refercndum si el Presidente del 
Reich en el plazo de un mes lo decide así. 

Las leye;; cuya publicación estó apla,mda 1), inHtancias de un 
tercio, al menos, de los miembros del Reichstag, deberán ser so
metidas al referendum si la vigésima parte de los electores lo pide. 

También debe .procederse a un referendum cuando un dócimo 
de los electores pide que se someta m1 proyecto de ley .... 

Sobre el. presupuesto, las leyes de impuestos y _las leyes so
bre escalas de sueldos, sólo el Presidente del Rcieh puede pro
vocar. un referendum. 

El procedimiento del reforendum y de la iniciativa popular 
está regulado por una ley del Reich ». 

Art. 74, « .••• Si el Reichstag y el Oon:sejo del Reieh no 
pueden poner"° de acuet·do, el Preside11te del Reich :puede, en \m 
plazo de tre� me:ses, ol'denar un referendum sobre el objeto del 
conflicto ...•. ». Se refiero al caso en que el Consejo haya vetado 
una ley votada por el Reichstag. 

Art. 7 5. «Una deci1ión de[ Reichstag no puedo ser invalidarla 
por un refe!'en1lum más que si la mayoría de los electores toma 
parte en la votación» . 

Art. 76, inc. 2.o «En caso de que por iniciativa popular unii 
revisión de la Constitución oo somete a referendum, debe ser 
aprobada por la mayoría de los olectoreH. Si el Reichstag vota, 
a pesar del veto del Consejo del Reich, una revisión do la Cons
titU(iÍón, el Presidente del Reich no · puede publioa1· la ley lle 
revisión en tanto que, en un plaw de dos i;emanas, el Consejo 
del Reich pida c¡ue sea sometido a referendum ». 

PRUSIA. Art. 42, No. ao. «Si el proyecto sólo obtiene unu 
mayoría simple, la clocisión primitiva so anula, a monos de ser 
ratificada por un l'eferendum popular podido por la Dieta». Hace 
alusión al caso en que el Consejo de FJStado ae oponga a una 
ley votada por la Dieta. Si esta mantiene su decis1ón primitiva 
insistiendo por los dos tercios, la ley es apl'obada, pero sí ol 
quorum sólo alcanza a una simple mayorín, se procede como lo 
índica el inciso transcrito. 
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Art. 3. «Conforme a las sfüposicionos de la presente carta 
constitucional y a la Constitución dol .Reich, el pueblo hace co
nocer su voluntad directamente por sufr!\gio (iniciativa popular, 
referendum, elección) o indirectamente, por la voz de lo:; órganos 
instituidos en la carta». 

Art. 6. U na iniciativa popular puede pedir : 
. l.o (a) La modificación de la carta; 

(b) El voto, la modificación, la derogación do una loy.
(c) La disolución• de la Dieta.

2.o LLt iniciativa debo sor dirigida 111 i\linisterio, que la tms
mite inmediatamente o. la Dieta con ,sus observaciones. En los 
casos marcados con a) y b) ol e_royocto de iniciativa debe estar 
formulado por un proyecto de Ley completo. La iniciativa no 
es válida sino cuando parte, en el caso b), do un vigésimo, 'y en lo;; casos a) o c), do un quinto do los eloetores. 

a.o Paro. las cuestiones financieras, las leyes concernierites
a impuestos y la;¡ reglamentacione� de sueldos no so admite la

inicia ti va. 
4.o El rcfel'cndum tiene lugar por iniciativa popular y en

los otros Cll.ti0.-1 previstos por la Ci)llstitución. 
li.o El reforond11m no tiene lugar cuando la Diet.a ha dado

eatisfo.cciím n la iniciativa popular. 
6.o Para oor admitidas las proposiciones relativas a revisión

constitucional o á la disolución de la Dieta, es necesaria la 
aceptaciún por la mayoría de los electores. En los ot.ros caeos 
basta la simple rnayorín de sufragios válidos. El voto no puede 
coni,istir más que en «sí» o «no». 

7 .o El procedimiento de iniciativa y referondum será regu
lado por la Ley». 

Art.. 1.4. «La dii;olución de la Dieta· puedo ae1· decidida por 
la 1ni,mm Asamblea o por una Comisiún que comprenda al Primer 
Ministro v Presidente de la Dieta y del Consejo de Estado, P, 
en fin, p'or un referendum que puede i;er promovido, no sólo 
por la iniciativa popular, síno t.ambión por o! Consejo de Estado». 

Art. 61, N.o l.o « ..•. En el acto de 111 publicación dehe 
decirse que la ley ha sido votada, sea por la Dieta, sea por 
el 'referenclum popular .... ». 

BA \TIERA. Art. 10. l. Las ini.ciativas populares no pueden 
tenor por objeto m!Ís que: 

1.o La inoclificación de la Consfüución.
2.o El voto, la modificaoibn y derogaoiún de una ley, por

cuanto iísta.s no e8faín exclnidaA del dominio del referendum. 
3.o La convocación o la disoluci{,n de la Dieta.
II. Establece que la iuiriat.iva en l".l'N! ordinarias dehe pre

sent11rso por la décima. parhi, al 111er108, del cuerpo eleetoml y 
por la quinta tratiindoso do lflyo� nonstit.ueionales. 

,. 
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III. Estahlece que en el l'eferendum debe actuar un quinto

del cuerpo electoml en leyes ordinarias y las dos quintas partes 
tratándorn de leyes constitucionale�; y que la decisión Re toma 
por Rimple muyol.'Ía, salvo quo se ti-ate de reforma constituciomll 
en que se requiere mayoría de los dos tercios de 108 votos vií.
lidamento omitidos. 

IV. «Bl procedimiento de la iniciativa y del reforendum
801':'l regulado por una ley. 

Ai·L 30, N.o l.o ER{ableco que la quint,i parto del cuerpo 
electoral pnede pedir reunión Bxt,rn.ordiniuia lle la Dieta. 

?·º :<�Í una qui�ta parto, al monos, do BUF.I electores pide 
la <h;?l ncwn do la Dieta, ,fobe Hn1· convocado un roferendum. La 
,·otamon no produce efeeto más quo si la mitad al menos do 
loii electoreR ha t-01naclo parte y si una mayoría . do ��s tercios
al mono,- de votos emitidof! se pronuncia pot· la d1solumun. 

Art. 4;'.í. «A11tc:i do r-;omehir los pro_voctos 111 referendum, la 
Dieta debe tomar una doei�ión ro�pont.o a ellos, conforme a los 
artículos 76 y 77. 

Art. 76. J�stahleco c¡ue la Dfobt dcnidn sobre la aclmi�ibilidnd 
o inadmisibílidarl do una iiül'iativa olcctoral, quo si la admito
con modificacionos, o la recham totahnente, debe convooar a
reforendum.

Art. 77, Estahleeo ,¡ue rnateriaR quedan exduídas del refe
rendum: que sobre las loyo,; no _oxeluírlas rlol referondum, ellas 
no pneden se1· promnlg-:1.das Ai110 paAado el plazo de dos meses 
couü1rlo de"do b aproha,¡_,ii,n do bs mi�mus por lu Dieta, a fin 
de que el referendum pueda pedin,e; · y que HÍ mm iniciativa 
popular P.O rechaza por un refcremlum, no puede ser renovada 
antef! de un año. y de t,rort RÍ se trata do leyes constitueionales. 

AUSTRIA. Art. 4:l. «Toda ley votada por el Consejo Nacio
nal, terminada pm· t,l procedimiento del artícnlo ,12, ser,í �ometida 
por el Preclidente do la Confodernciún a referendum cuando el 
Conl:ojo Nacional así lo dPeida o cui.;ndo por la mayorÍA. de sus 
miembros se solioita». 

Art 41, N.o 2.o «Toda modifie,v-i<1n do la Oonstit.m,ión Pe
doral dcho, despnÓR rlo ser trnmita<la con arreglo al n.rtículo 42, 
ante:'! do Fer prornnlgfüla. por el })residente de la Confoderadón, 
ser somet.illn al roferendurn do la nacic\n ent�ra. Incluso las re
formas p:rn:iales, cuando lo pidan un tercio de los miembro del 
Consejo Nneionnl o Consejo Federal». 

Art. 4fí. J ,o En ol refnrendnm <locidir:í la 1rn:1yo1·.í11 1ihsolutu 
de voto� {•1\lidamenl-fl omititlos.

2.o "!<;J r<M1ltrulo do] rofArí'1Hlt11n ,lo!11, ser publi,�fHlo ofinia.1-
mento.

Arf;. 4G. Lo ,,R] p1-or•o,]irnio11to ,lo! ref,,fón,lum y clfl ini,,iatiYrt 
po1ml1tr ,-0r:í. m¡�ln1w·nhi,ln por h�y federal. 
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2.o El derecho do voto o i11Lorvo11ci,'n1 puede ejercerlo todociudad11110 que sea clect.01· pt�ra. el Consejo Nac.ioual. 
3.o El referemlum i;erii ordeuado por el Presidente de la

Confederación. 
ESTONIA. En los artículos 29, 30, 31, :12, 33, 34, 88 y 89, establece: que el pueblo ejerce el poder soberano, no sólo porla elección de los miembro., de lu Asamblea Nacional, amo,también, por la iniciativa y el referendum; que ninguna ley 

puede promulgarso sino pasado el p_lazo de dos meses despuésde votada, a fin de que 25,000 _ciudadanos puedan pedir suadopción o rechazo; que a 25,000 cmdadanos corresponde la ini
ciativa legislativa pai:a pedi� �ª. V?tación, enmienda o derogaciónde una ley, y que s1 esta uumabva es rechazada por la Asamblea No.dona!, el c◊11flicto Htl rc8uolve por referendum, que acepta
la iniciativa si cuenta con lo., votos de la mayoría de los ciu
dadanos; cuando el pueblo recha:r.a una loy adoptada por la
AHamblea Nacional o adopta una ley rechazada por ella, debe
procederse a nueva elección de la Asamblea en el plazo do 75
días pontado dc�de ol referendum; no pueden ser objeto ni do
referendum ni do iniciativa las cuestiones so!Jro pre,mpuestos, empréstitos, impuestos, doclal'aciones de guenas, tmtados de ·pazni internacionales, movilización y licenciamiento do tropas; y,
por fin, que toda reforma constitucional debo ser sometida 11referendum. 

GRECIA. Por el artículo 125, establece que 1:1 Asamblon Nacional f.uede someter n plebiscito Hu acuerdo sobre la revisión
do la Constitución y que en .este oaHo las dispo!liciones revisadas
no entran en vigor hasta ser aprobadas por el pueblo.

LITUANIA. Art. 104, inc. 2.o «La modificación o complemento a lt< Constituci<'>n adoptados por la Dieta son somet.idos a la 
decisión do la Nación, si el Presidente de la República o cincu('Htami! ciudadanos, quo gozen del derecho electoral de la pieta, lo
exigen dentro de los tres mese;,, n, contar desdo ol din. de lapublicación de su udopci <'in o desaprobación>> . 

Art. 105. «Por iniciativa dol Gobiemo o do cincuenta milciudadanos quú go7.en del derecho elect-0ml do la Dieta, las leyes
adoptadas o desechadas por la Dieta, pueden so1· someti<laH ala decisión de la n,iciún por vía consultiva. 

El modo y el orden de lr1 ,�onsult.a provista en el artínnlo
1(1.1 está fijado por loy».

LETONIA. Art. 48. <<El Pro8idente de la República puedop_1oponer la disolución de la Dieta. Lu. proposición debo �ir somütuln al roforcndum popular. Si reunü mayorfa ab;¡oluta de votos, la D!eta debo ser considorndu. como disuolta, y debo haber ·nuevasolecc1ones en el plazo do dos moses ». 
:tt 



DERECHO CONSTITUCIONAL� 

A.xt. 77. «Las 1ouuiiendas de los artículos 1.o, 2.o, 3.o y 6.o
de la Constitución, votadas por la Dieta, deben ser sometidas a 
referendum para tenor fuer:.:a de ley» . 

Art. 78. «Una dódum parte por lo menos de electo re§. tienen 
derecho a pre�eutar al Prosidente !le la República un proyecto 
de revfoiún de la Consti�ción, o un _ proyecto ele ley, COlllpleta
mente elaborado, que se somete a fa Dieta. Si esta no lo ncepta 
más que con varias modifictwiones, debo ser sometido a refe
rnndum. 

Art. i\). «Las c11mÍ<1ndas de la .Constitneiún sometidas a 
referendum son aceptadaB ,;i la mitad de los t.itulares con derecho 
a voto se han pronunciado en su favor. 

Art. 80. «Toclo,i los electoro� a Ju. Dieta tienen derecho a 
voto en los referendums » • · 

CIUDAD LIBRE DE DAN1'ZlG. Reconoce la prncedencia del 
referendum ouando la décima parte de los electores lo pide, some
tiendo un p1·oyecto de ley completamente elaborado a In Asamblea 
Popular, por intermedio del Senado y con la opinion de éBte. 
Oiertas leyes, como !lis do pre>1upuesto;; e impuestos, no son del 
resorte del referendum, Halvo que este lo pida el Senado. ·El 
procedimiento del referendum debe ser definido por ley. (Al'ts. 
47 y 4.8). 

IRLANDA. NI urtíeulo 47 establece que toda ley, u excepción 
de las de orden financiero, una vei1 aprobadas por ambas Cá,.. 

· me.ras, debo suspendortie de ejecución por 80 día,i, a pctioión de
determinadn númmo d.e miembros dol Senallo o do la Cámara.
Durante el período do r:mspomüi,n, el Senado por Jo,i trecl quintos
de sus miembros o lu vig<;simu parte de los olectoros, pueden
pedir refel'emlum y la decisión del pueblo, exprosatla por mn,..
yoría de votos os definitiva. Bl ai-tículo 48 rocouoce el derecho
a iniciativa popular.

Hemos dado a conocer el referendum en los países.
que se han dado Constituciones después de la gran guerra.
En esta parte indicaremos algunos antecedentes.

Históricamente, el voto directo popular tiene su prime
ra aplicación en Francia. En la sesión del 21 de Septiembre
de 1792, la Convención, sosteniendo que la Constitucióin
,era un contrato social, votó, por unanimidad, la siguiente
resolución: <<La Convención Nacional declara que no puede
existir Con·stitución mientras ella no sea aceptada por el
pueblo». Las Constituciones de 24 de Junio de 1793, de 5
de Fructidor del afio 1H y de 22 de. Primario del año VIII,
fueron sometidas al voto popular.
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la segunda aplioa�ión del voto directo popular la en
contramos en Estados Unidos de Norte América. De los 
trece Estados que, originariamente, compusieron la Unión, 
Massachussetts y New Hampshire sometieron sus primeras 
Constituciones al voto del puebli0. Otro tanto ocurrió en 
los Estados de Mississipi, Missouri y New York. Hoy día, 
el sufragio popular se verifica en dicho país de tres mane
ras: (a) Cuando se trata de una revisión total de la Cons
titución, la Legislatura decide, sometiendo el caso al su
fragio directo de los ciudadanos, quienes votan: Conven
tio11 o no convention, porque corresponde a una Conven
ción o Asamblea Constituyente elaborar la Constitución; 
(b) Revisada la Constitución por la Convención, ella es

· sometida al sufragio del pueblo, que vota: for the Consti
tution ó against the Constitution; (e) Si se trata de una
simple enmienda, amendment, ella se haoe por la leg-is
latura, y la enmienda se somete a la rafüic,ación popular.
Al lado de este referendum constitu<Honal, existe en ciertos
Estados y para ciertas leyes, el referendum legislativo.

la tercera manifestadón del referendum la encontra
mos en Suiza. El punto de' part.ida del sistema fué la Cons
titución del 20 de Mayo de 1802, la primera respecto de _la
cual votó dire�tamente el pueblo Sui,zo. En los años 1830
á 1831, apareció una variante del sistema: el veto popular,
0011 motivo de la revisión de la constitución cantonal de
Saint-Oall, y de allí se extendi-ó a otros Cantones. En
1848, al transformarse la Confederación Suí-za en Federa
ción, la Constitución de ese año estableció el sistema pu�
ramente representativo, oon lo que se detuvo la propaga
ción del referendum; pero desde 1860 a 1870, el si·stema
vuelve a cobrar todo su vigor, en tal forma, que hoy el
sistema puramente representativo ha desaparecido en los
Cantones. la revisión de la Constitución puede ser pedida
por 50.000 ciudadanos, y la revisión de los leyes y decre
tos puede pedirse por 30.000 ciudadanos u ocho cantones.
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( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 

Pasemos, ahora, a examinar el caso de nuestro país. 
En conformidad al artículo 109, el Presidente de la 

República puede proponer modificaciones o correcciones 
al proyecto de reforma constitucional acordado por el Con
greso, y si éste desecha, en todo o parte dichas observa
ciones e insiste, por los dos tercios de sus miembros, en 
todo o parte del proyecto aprobado por él, devuelve el 
'proyecto al Presidente de la República para su promulga
ción, o para que, si este lo estima conveniente, consulte a 
la Nación, dentro del ténnino de treinta días, los puntos 
en desacuerdo, por medio de un plebiscito. El proyecto que 
se aprueba en el plebiscito se promulga como reforma 
constitucional. 

La consulta plebiscitaria se lleva a efecto con arreglo· 
al siguiente Decreto-Ley, N.o 544: 

Santiago, 19 de Septiembre de 1925.-El Presidente de 
la República de acuerdo con su Consejo de Ministros de 
Estado, dicta el siguiente 

DECRETO-LEY : 
REGLAMENTACION DE LAS CONSULTAS PLEBISCITARIAS, 

Artículo P�imero.-Cuando el Presidente de la Repú
blica, en conformidad al artículo 109 de la Constitucí,ón, 
estime conveniente consultar a la Nación los puntos en 
desacuerdo con el Congreso sobre proyectos de reformas 
constitucionales, señalará la fecha en que debe verificarse 

- el plebiscito, dentro del término de treinta días, contados
desde que hubiere recibido notificación del rechazo de sus
observaciones.

Art. 2.2 -En el mismo decreto señalará los puntos
concretos del desacuerdo, numerándolos correlativamente,
para que los ciudadanos puedan contestar afirmativa o ,ne
gativamente cada una de las diversas consultas.

Art. 3.2-En las Mesas Receptoras de Sufragios se en
tregará a los ciudadanos tres cédulas para que sufraguen.
por la que estimen conveniente:

a) Una de color rojo que llevará la siguiente leyen
da: «ACEPTO LAS OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE LA
R_F.PUBLICA EN TODAS SUS PARTES», 

··'.'" .
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b) Una de color blanco que llevará la siguiente le•
yenda: (( RECHAZO LAS OBSERVACIONES DEL PRESIDENTE DE 
LA Rt::PUBLICA EN TODAS SUS PARTES», y 

c) Una de color azul que llevará la siguiente le
yenda: «ACEPTO LAS OBSERVACIONES NUMEROS 1.a, 2.11, 3.•, 
4,í! , 5.a, ETC., DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y RECHAZO 
LAS DEMAS». 

En la cédula de color azul se pondrán tantos núme
ros como puntos concretos de desacuerdo se consultaren, 
para que cada ciudadano tarje los números que rechace. 

. Art. 4.o-En todos los demás procedimientos se estará 
a lo que dispone la Ley de Elecciones para el caso de elec
ciones extraordinarias. 

Art. 5.0-EI escrutinio general se hará por el Tribunal 
Calificador, quien comunicará su resultado al Presidente 
de la República para que se promulgue como reforma de 
la Constitución lo que se apruebe en el plebiscito y la 
parte del proyecto que hubiere habido acuerdo entre eJ 
Presidente de la República y el Congreso. 

Tómese razón, comuníquese, pttblíquese como ley de 
la República, e insértese en el Boletín de las l.eyes y De
cretos del Oobierno.-ÁRTURO ALESSANDRt.-F. Mardones. 
losé Maza». 

¿ Cómo se incorporó el refercndum constitucional . en 
nuestra Ley Fundamental? 

En la sesión del 2 de Junio ele 1925, de la Asamblea 
Constituyente, el Presidente de la República dió lectura 
al proyecto de reforma, según el cual debía verificarse ple
biscito, respecto de toda ley, cuando hubiese divergencia 
entre el Presidente de la República y. el Congreso. En la 
sesión del 2 de Junio de 1925 fué discutida la refonna. 
Fueron partidarios del referendum, además del Presidente 
de la República, don José Guillermo Guerra, profesor de 
la Universidad de Chile y don Eliodor-0 Yañez; y lo impug
naron los SS. Romualdo Silva Cortés, Frandsco Vidal Gar
cés y Héctor Zañartu. Don Carlos Vicuña Fuentes estimó 
mal planteada la cuestión en el proyecto, porque las leyes 
admitían cierta clasificación, diciendo: « Hay algunas res- · 
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( D E R E C HO C O N S T I T U C I <:{N i L �)
pecto de las cuales tiene algo · que ver el soberano, y otras 
en que no tiene nada que ver, ó están muy lejos de su 
apreciación». La discusión deja en el ánimo la idea más 
penosa en cuanto a pobreza de teorías jurídicas y como 
no se pusieron de acuerdo, porque nadie aportó un . con
vencimiento científico, acabó la di-scusión, reservándose el 
plebiscito para los casos en que las Cámaras aprobasen 
reformas constitucionales. 

Si comparam_os los textos constitucionales que hemos 
transcrito, llegamos a la conclusión de que la participación 
del pueblo en el gobierno semi-directo se verifica de las 
siguientes maneras:

· · •
a) El veto, que tiene lugar cuando, en un plazo de

terminado por la Constitución, cierto número de ciudada
nos declara que se opone a una ley ya acordada, de ma
nera que dicha ley debe someterse al voto popular, el cual, 
en definitiva, acepta o rechaza la ley; 

b) El re/eren.dum que no es como el veto un resorte
de anulación de la ley, sino de su perfeccionamiento, de 
manera que en .este caso la ley acordada por el cuerpo le
gislativo es solo un mero proyecto de ley. 

El referendum es de dos clases: obligatorio y facul
tativo. Es obligatorio, cuando el acto legislativo debe SOt
meterse, fatalmente, al voto popular. Es facultativo, cuando 
el acto legislativo, ya publicado y promulgado queda en 
suspenso durante cierto plazo. Si en este· plazo, cierto nú
mero de ciudadanos pide el referendum, éste _ se verifica¡ 
pero si dichos ciudadanos no piden el referendum y trans-
qirre el plazo, la ley es tal de pleno derecho. 

e) La iniciativa, cuando cierto número de ciudadanos
pide que el electorado sea consultado sobre determinada 
reforma legislativa. La iniciativa puede efectuarse bajo di
versas formas. Por regla general, los ciu�adanos se dkigen 
al cuerpo legislativo, pidiéndole que redacte ta ley, y si 
éste rehusa, los ciudadanos se dirigen al cuerpo_ electoral 

· a fin de que éste resuelva. -
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LECClóN III. 

De la Soberanía. 

SUMARIO: 20. Texto legril.-21. Concepto de soberanía.-22. Teo
rías sobre el origen de la soberanía: a) Contrato social; 
b) La evolución natural;· c) La naturale:,,a social del hombre;
d) Soberanía nacional; e) Doctrina Escolástica; f) Derecho
Divino.-23. Notas sobre Derecho comparado.

20. TEXTO LEOAL.-«LA SOBERANIA RESIDE ESENCIAL
MENTE EN LA NACION, LA CUAL DELEGA SU EJERCICIO EN LAS 
AUTORIDADES QUE ESTA CONSTITUCI0N ESTABLECE». (Art. 2 de 
nuestra Constitución). 

21. CONCEPTO DE SOBERANfA.-El sentido eti
mológico nos indica que la palabra «soberania» viene de 
«soberano» y ésta de la palabra latina «superanus», de 
«super», sobre, encima de. Soberanía significa, pues, la 
calidad de supremo, en latin «supremus», aquel que no tie
ne un superior en su línea; y «supremitas» implica «po
testas>;, poder. Corrientemente decimos, refiriéndonos a 
nuestro mas alto Tribunal de Justi'Cia, Corte Suprema, y 
Poder Supremo, cuando nos referimos al Gobierno. 

Soberanía, significa, pues, aquel poder que no tiene a 
otro sobre sí. 

22. TEORIAS SOBRE EL ORIGEN DE LA SOBE
RANIA.-Antes de exponer, someramente, las teorías sobre 
el origen de la soberanía, es imprescindible, para la debida 
inteligencia de la cuestión, recordar un principio antes sen
tado: nuestro estudio se refiere a la sociedad organizada 
políticamente, esto es, dividida entre gobernantes y gober
nados. Esto explica porque algunas teorías expresan, con
juntamente, el origen de la sociedad y el orig.en del poder.
En realidad, nos interesa solo esto último, porque aquello 
es· del campo de la Sociología; pero no podemos separar. 
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ambas. cuestiones, porque ello nos conducida a exponer 
algunas teorías en forma equívoca. 

' Muchas son las teorías que tratan de resolver estas 
cuestiones sobre el origen de la sociedad y del poder que 
a ella preside, pero todas ellas pueden agruparse en tres 
categorías: l. LA TEORIA DEL CONTRATO Soc1AL, que señala 
como origen de la sociedad y del poder la expontánea con
vención de los hombres¡ II. LA TEORIA DE LA Evowc10N 
NATURALISTA, que sostiene que las sociedades humanas son 
el producto necesario de la e:vowc10N de la naturaleza hu
mana¡ y 111. La teoría de la NATURALr:ZA Soc1AL DEL HOM
BRE que, parHendo de la creación del hombre por Dios, 
deriva el estado soci,al de la naturaleza racional del hombre, 
que necesita asociarse a sus semejantes para la consecu
sión de su destino. 

a) TEORIA DEL CONTRATO SOCIAL. Los principales ele
mentos de la teoría del c,ontrato social se contienen, en 
germen, en algunos escritos de la antiguedad pagana; pero 
la formulación expJ.ítica 'de la teoría se debe a Hobbes en 
Inglaterra y a Rousseau en Francia. 

El primero expuso sus teorías en sus obras «De 
homine», «De cive» y «Leviathan»; el segundo, en sus 
libros titulados «El contrato social» y «Discurso sobre el 
origen de la desigualdad entre los hombres». 

El filósofo inglés parte de la base materialista de que 
el hombre no es más que un organismo animal movido por 
los impulsos del dolor ó del plaaer y la ley natural del 
egoismo lo lleva a sentar el principio del estado natural 
anti-social en el cual los individuos de la especie humana 
vivían en continua lucha. Puestos varios individuos sin owa 
ley que el instinto egoísta, sin otro recurso que la habili
dad y. la fuerza, en presencia de un objeto que pueda sa,. 
tísfacer sus necesidades ó proporcionarles un placer, perq 
insuficiente para todos, sm,ge la colisión, ta guerra, estarlo 
primitivo y natural de la s.ociedad. En este estado primitivo 
y natural de la sociedad, el derecho, la justkia, el deber, 
la propiedad, etc., nada significan: son virtudes solo la 
fuerza y la astucia. Este estado no podía durar, por el per-
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petuo temor e inseguridad·, y el estado de guerra se tra11s
forma en paz. ¿Cómo? Sacrificando cada uilo su interés 
personal, lo que se llevó a efecto mediante un contrato. 
Pero, como era natural que este estado d� paz se garanti
zase por alguien, el mismo contrato dió origen a la auto-
ridad, a la cual, los asociados le traspasaron sus derechos. 
La autoridad es soberana con relación a los individuos y 
a toda la sociedad; su soberanía es absoluta e ilimitada; 
no puede ser depuesta; no se la puede resistir en caso 
alguno. Nj siquiera puede limitarse la autoridad del sobe
rano, lo que estaría en oposición con la naturaleza y fina
lidad del contrato. A este poder lo llama liobbes Leviathan 
o Dios mortal.

La teoría de Rousseau se basa en dos puntos tunda
mentales: a) Un estado natural, anterior a la -fundación 
de las sociedades civiles en el cual cada hombre, libre de 
toda autoridad, gozaba de una absoluta independencia; 
b) Un contrato social, expreso 6 tácito, en virtud del cual
todos los hombres, deseando formar una nación, pusieron
término al estado natural, creando una autoridad superior
a las voluntades individuales.

Intenta demostrar este autor que el poder social no 
puede tener su origen legítimo ni en la organi�ación de 
la familia, ni en la superioridad de ciertas clases sociales 
sobre las otras, ni en la sumisión de un pueblo por la 
conquista·, ni en· 1a esclavitud; de donde era necesario una 
primera convención para hacer nacer a este poder soberano 
que no encontraba su origen en la naturaleza. 

El contrato social sería el generador, no solamente de 
la soberanía, sino también, de la nación misma. 

Rousseau no solamente establece la necesidad de este 
contrato social, sino que determina, también, sus cláusu
las. Este contrato fué consentido unánimemente, pues nadie 
pudo perder su propia independencia sin una declaración 
de su propia voluntad. Por otra parte, las cláusulas de este 
contrato serían iguales para todos, pues, de lo contrario, 
no habría podido obtenerse el consentimiento unánime ini
cial. Estas cláusulas se reducen todas a una sola, a saber: 
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la alienación total de cada asociado, con todos sus derechos, 
a toda la comunidad; pues al entregarse cada uno por en
tero, la condición es igual para todos; y siendo la condi
ción igual para todos, nadie tiene interés en hacerla más 
onerosa para los demás. «Por esta razón, la autoridad pú
blica, compuesta de estos sactificios individuales, no puede 
residir sino en la comunidad entera, y este soberano no 
tiene por órgano sino la voluntad general del cuerpo so
cial, cuya expresión no es otra cosa que la ley. Por otra 
parte, esta voluntad general no es la voluntad unánime de 
todos los asociados, sino la voluntad de la mayoría de 
ellos, siendo esta sumisión a la voluntad de la mayoría 
otra de las cláusulas indispensables del contrato social, 
pues lo contrario equivaldría a condenar al cuerpo social 
a la impotencia». 

b) TEORIA DE LA EVOLUCION NATURAL. Según esta teo
ría, la sociedad no es más que una fase o aspecto, el •último 
aspecto conocido al presente, de un proceso evolutivo. 

La Escuela Naturalista ó de la Evolución Natural, des
cansa en el siguiente principio: la sociedad es un organis
mo vil1iente. 

Esta Escuela tiene antecedentes bastante remotos, 
pero la teoría se ha desarrollado sistemáticamente, y con • 
pretensiones científicas, por Hegel y algunos partidarios 
suyos; por el positivismo de Augusto Comte y por el 
evolucionismo de Spencer. 

Hegel sostiene que en la sociedad hay una �rza la
tente y fatal que la gobierna y que la empuja por el ca
mino del progreso universal, de manera que las leyes y 
demás instituciones no son producto de la Jibre voluntad 
humana, sino fruto de la acción lenta, pero eficaz, de . la 
evolución. 

Para Comte, la sociedad es un verdadero organismo. 
No obstante las discrepancias que pueden ,notarse entre la 
sociedad y el individuo orgánico, observa este filósofo 
ciertos caráctercs comunes a ambos, a saber: 1.Q La com
posición de partes heterogeneas y solidarias, cuya acción 
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combinada se dirig,e a la conservación del conjunto; 2.!l la 
división de funciones especiales, con órganos propios para 
cada función; 3.º El carácter de espontaneidad, .necesidad 
e inmanencia en el ejercicio de estas mismas funciones; y 
4.ll La subordinación de todas las partes a un poder cen-
tral y superior. 

La teoría de Spencer puede resumirse así: a) La so
ciedad es un organismo sometido a la ley de la evolución; 
b) El sujeto de esta evolución es la mateda; c) En la
evolución de la materia hay tres períodos: evolución inor
gánica, orgánica y superorgánica o social.

Sin poder detallar todos los matices de estas teorías · 
diremos, en substancia, que al aparecer el hombre sobre la 
tierra (1), se presenta ya dotado, Jo mismo que otros ani
m,ales inferiores, del instinto de sociabilidad. 

«Por el desarrollo de este insHnto pasa la sociedad, 
· como todo organismo sujeto a la ley general de la evolu
ción, de lo j,ndistinto, confuso y homogéneo a lo distinto,
heterogéneo y diferencial. Gradualmente vánse manifestan

, do en ella los tres aparatos o sistemas de órganos esencia
les a la vida perfecta: primeramente, el aparato nutritivo,
representado por las clases , agr:ícolas e industriales, y el
aparato director o moderador, que preside las funciones
de relación, representado por las clases gubernamentales;
más tarde el aparato circulatorio o distributivo, represen
tado por las clases comerciales. Estas tres clases ó apa-

(1) La teoría evolncionillta explica la nutogénesis del hom
bre diciendo que por un proce�o desconocido del primer proto
plasma llega la materia, por una serie de tmnsformacionoa ascen
dentes, a evolucionar en mono platfrino (el de la América, in-

... ferior en inteli�encia a los monos del antiguo continente), el 
mono platirino engendra al antropoide (mano sin cola); el ·antro
poide al orangután, el orangután al chimpancé, de donde viene el 
antropopiteco, (hombre-mono fósil de la época terciaria), el prog
natus, el troglodita, el aborigen, etc. 
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ratos corresponden a los tres tejidos, endodérmko, cxo
dérmko y mesodérmico, del organismo natural. (1) 

e) TEOR!A OE LA NATURALEZA SOCIAL OEL HOMBRE. Ha
ciendo una &intesis de esta doctrina, podemos decir que 
ella se funda en el siguiente principio: la sociedad civil 
reconoce su causa en la misma naturaleza del hombre y, 
por consiguiente, viene de Dios por institución natural. 

La doctrina Escolástica la expone el Cardenal Oonzá
lez, (2) en su Tratado de Filosof'ía Elemental, Tomo 11, 
Artículo IV, titulado: «Necesidad y Origen del Poder Pú
blico Social», en los siguientes términos: 

«l.º La sociedad civil completa, lo que llamamos un 
Estado, una nación, co-11sta de dos elementos esenciales, a 
saber: superior, que dirige la sociedad a su fin, y los 
súbditos, que son gobernados y dirigidos por el superio.r, 
siendo tndiferente para el caso que esta superioridad per
tenezca a una ó muchas personas; 

2.0 Esta sociedad puede considerarse in fieri, ó sea 
en vía de formación y mientras se organiza, y también 

(1) Estas teorías, llamadas tamoién biológicas, so:;tiencu ana
logías muy originales entre lrt socie<fad y el ser viviente. Algu
nos ven en el Estado el cerebro y en la Jglesia el comzún, o. 
aparato circulatorio. Bluntschli Hostieno haber encontrnclo la par
tida de nacimionto del J<J,.¡tado Gennánioo y asegura que su sexo 
es masculino.... Schaoff\e desoribe los elementos histológicos, lo,; 
tejidos ifundamcmtales, la opidermis, el epitelio, las apúfisis, la;; 
vórtebras, el esqueleto y los 1,ist.emas nC'rvio8o y vasnular del 
cuerpo social. 

(2) El Cardenal Zeferino Oon:,;,ílez rnwiú en Villoria (Asti1-
rias) y murió 011 'Madiid en Hl8U. Fuó profeHor de TC'ología y Fi
losofía durante treeo años en la Univernidad ele :Manila y luego 
Director del colegio que la orden Dominir:ana tenía en Ouann; 
obispo de Málaga (1874), de Córdoba (1875), Ar:whiHpo do Sevilla 
(1883), de Toledo (188.'i) y nnovamento de Sevilla (1886). En 
1884, Loon XTTI lo hizo Cardonal. La Historia do b :Filosofía 
coloca ul Cardenal Oonz,'doz ft la cahom cfo los neo-escolásticos 
contemporiíneos do España. ne {�1, <lijo Jle11011dcz Pelayo: «Aquel 
quo escriba en el futuro la histul'ia do In filosofía eH¡rnñola, de
ber:'L ,,oloca1· al ncnt.l'o de e8t.e cuaclro do l:1 rcstaumci.',n oscolás
tica, el nombre del sabio dorniuicano ·Pmy Zofcrino González 
quien, muy jove11 :tún, fu{• la :idrninwiún cfo lo,; más grandes 
sabios por sus estudios sobre la Filosofía de Santo Tomás, .... >>. 
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irz facto esse, es decir, después de constituida y organiza
da. Considerada desde el primer punto de vista, la socie
_dad representa una especie de movimiento armónico de 
muchos hombres hacia un fin común. Considerada in facto 
esse, la sociedad es una r.olección de hombres que obran 
con relación y subordinación a un bien común a todos. 
La armonía del movimiento en el primer caso, y la subor-: 
dinación en el segundo, con respecto a un fin común a los 
individuos ó elementos parciales de la sociedad, exigen y 
suponen necesariamente la existencia, ó, mejor dicho, la 
coexistenda de un poder público concreto; porque ni aquel 
movimiento armónico, ni esta subordinación y uniformidad 
de fin pueden existir, ni concebirse siquiera, sin una fuerza 
superior, representada por una ó muchas personas, que 
haga converger a un fin determinado las fuerzas individua
les, y que sea capaz de imprimir unidad de dirección hacia 
el fin común de la sociedad. 

Dadas estas nociones htndamentales y esenciales de 
la sociedad, la consecuenda inmediata de las mismas es la 
necesidad y existencia del poder público, ó sea de una 
autoridad suprema, como derivación necesaria y directa 
del carácter social del hombre. No es posible, en efecto, 
según hemos notado en otra obra, concebir siquiera la exis
tencia de una colección de hombres unidos en sociedad 
permanente, sin concebir al propio tiempo una fuerza, un 
poder, una autoridad, ó como qu¡era llamarse, capaz de 
dar direcdón fija y conveniente a las diferentes manifes
taciones de la actividad individual; un poder que envuelva 
la sanción penal inmediata de las leyes que deben regular 
las mutuas relaciones <le los miembros de esta sociedad; 
un poder, en fin, que, sobreponiéndose y levantándose por 
encima de las individualidades, pueda acarrear a éstas la 
mayor suma de bien posible, sin permitir el engrandeci
miento excesivo de los unos a expensas y en perjuicio de 
los derechos de los otros; hacer imposible la violencia del 
poderoso ó mas afortunado sobre el débil y menesteros¡o; 
establecer y garantizar las relaciones armónicas que deben 
existir entre los diferentes miembros y clases de la socie-
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dad; impedir, por último, que la fuerza y el elemento indi
vidual pongan obstáculos a la vida social del hombre. 
Quitad ese poder público, y la sociedad se hace imposible; 
porque el hombre, atendiendo en este caso exclusivamente 
a su conveniencia propia, no tendrá más regla ni más 
objeto que el interés particular: y de aquí la pugna y opo
sición entre las individualidades, el derecho y la fuerza, y, 
finalmente, la disolución de la sóciedad humana. 

Y es que, como nota muy oportunamente el mismo 
Santo Doctor, una multitud de hombres reunidos, en que 
cada cual atendiese a lo que le conviene, sin ningún poder 
que hiciera converger estas acciones hacia el bien común 
de la sociedad, daría necesariamente por resultado la diso
lución de ésta; porque la divergencia absoluta en las ac
ciones individuales llevaría consigo finalmente la disper
sión completa de los individuos, a la manera que el cuerpo 
humano se disuelve y se separan sus elementos desde ,el 
momento en que, faltando el principio vital, falta la -fuerza 
que establecía y conservaba la conveniente subordinación 
entre los miembros y daba convergencia y unidad a sus 
acciones. 

Importantes son las consecuencias y reflexiones a que 
se presta la doctrina hasta aquí expuesta. He aquí algunas 
ele elJas: 

t .o La autoridad suprema, no solo considerada en 
abstracto, sino también en concreto, y como representada 
y ejercida por personas determinadas, es anterior en orden 
de naturaleza a la sociedad en cuanto organizada y consti
tuida (in facto esse), y es, por lo menos, simultánea y

coexistente con la sociedad, considerada en vía de forma
ción. La razón es clara, pues esta formación supone y exige 
una fuerza moral y superior que coordine, dirija y esta.
blezca la subordinación conveniente en los esfuerzos indi
viduales y de las famHias o sociedades domésticas, para 
constituir una sociedad civil y perfecta. 

2.0 Luego la constitución y existencia de la sociedad 
civil supone necesariamente la constitución y existencia 
previa de un poder público real, físico y concreto. 
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3.9 Si consideramos a la autoridad suprema social en 
abstracto, es decir, prescindiendo de la persona que la 
ejerce, y como elemento esencial y pdncipal de la socie
dad, sin el cual ésta ni puede formars.e ni puede subsis.tir 
y desarrollarse después de formada, su origen y razón su ... 
ficiepte es la naturaleza del hombre, o mejor dicho, Dios 
como Criador de la misma; porque así como el carácter 
social del hombre no depende ni trae su origen de la vo,
luntad de éste, sino del Criador, que hizo sociable la na
turaleza humana, así tambíén depende y trae su origen del 
Criador, ó, si se quiere, de la misma· natural•eza humana, 
la autoridad suprema, elemento soc'ial y condición necesaria 
de la sociedad humana. 

Si se considera, empero, la autoridad suprema en con
creto, es decir, como determinada, representada y existen
te en una persona ó corporación, su origen y razón sufi• 
ciente, hablando en general, es a,lgdn hecho humano. 

Lo anteriormente 'expuesto puede resumirse así: (a) 
Que la autoridad suprema social, considerada en abstrac
to, procede de Dios, autor de la naturaleza social del hom
bre; (b) Que considerada la autoridad en concreto, puede 
·proceder de un hecho humano, 6 sea del consentimiento
de las voluntades individuales.

Hemos dado la esencia de la Doctrina de la Naturaleza
Social del Hombre, valiéndonos de las propias palabras de
uno de sus más brillantes expositores.

Insistiremos en esta Doctrina, al referirnos, más ade
lante, a la Doctrina Escolástíca española del siglo XVI.

d) TEORIA DE LA SoBERANJA NACIONAL. El más importan
te de los dogmas proclamadas por la Revolución France
sa, por las 'consecuencias que de él se �an derivado, es e·I
llamado «La soberanía Nacional».

El dogma fué proclamada en la «Declaración de los
Derechos de Hombre y Ciudadano>>, votada por la Asam•
blea Constituyente desde el 18 al 27 de Agosto de 1879, en
el artículo 3.ll , en la siguiente forma: « El principio de
toda soberanía reside esencialmente en la nación»,
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Este dogma se apoya en las doctrinas de Rousseau, 
que hemos expuesto ya. 

Se sostiene por algunos autores, Esmein entre otros, l_, que del principio d� la soberanía nacional se derivan las 
; -siguientes consecuencias: (a) Q�e en cuanto a la forma 1 

del Estado, este principio se armoniza perfectamente con 
la República Democrática, y que es inconciliable con la 
Monarquía absoluta y hereditaria; (b) Que el sufragio 
universal tiene su origen preciso en este principio; (e) 
Que el gobierno representativo es derivación de la sobe-
raiiía nacional; (d) Que, por delegarse la soberanía nacio-
nal en representantes y funcionarios, la responsabilidad 
de éstos tiene su origen en dicha delegación. 

De manera, pues, que para casi la mayoría de los 
autores � otra época, y para no pocos de la de hoy, ,a 
República democrática, el sufragio, el gobierno represen
tativo, la responsabilidad de representantes y funcionarios 
y otras modalidades políticas, en suma, toda la armazón 
política moderna, trae su origen de la soberanía nacional 
y nada más que de ella. 

Sin embargo, la teoría de la soberanía nacional se 
desconoce hoy por muchos autores. Citaremos, únicamen
te, la opinión de Leon Duguit, catedrático de la Universi
dad de Burdeos, a continuación: 

«Las precedentes disposiciones han patentizado la 
inanidad de las doctrinas, sean cuales fueren, que preten
den dar al poder político una justificación filosófica. La 
verdad es que el poder político es un hecho que no posee 
en si mismo, ningún carácter de legitimidad o ilegitimidad 
Es el producto de una evolución social, de la que al soció
logo compete determinar la forma y marcar los elementos. 
No podemos entrar a estU<;liar aquí, en detalle, esta evolu
ción, pero se pueden señalar las principales etapas y de
terminar los factores más activos. 

En todos los grupos sociales que se califica de Esta
dos, er. los más primitivos y los más simples, lo mismo 
que en los más civilizados y los más complejos, se encuen
tra siempre un hecho único, patente: individuos más fuer-
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tes que los otros, y que quieren y pueden tmponer su vo
luntad a los otros. Poco importa que esos grupos se hallen 
o no establecidos en determinado territorio, que estén o
no reconocidos por otros grupos o que tengan o no una
estructura homogénea o diferenciada; el hecho es siempre
idéntico a si mismo donde quiera que surge: los más fuer
tes imponen su voluntad a los más débiles. Esta fuerza 
mayor se presenta bajo los más diversos aspectos: tinas 
veces ha sido una fuerza puramente material; otras, una 
fuerza moral y religiosa; en ocasiones una fuerza intelec
tual, y en algirnas más (con mayor frecuencia) una fuerza 
económica. La potencia económica no ha sido el único .fac
tor generador del poder político, como pretende la escuela 
marxista, pero es· indudable que ha desempeñado en la 
historia de las instituciones políticas un papel de primer 
orden. Finalmente, esta fuerza mayor ha sido frecuente
mente y hoy en dfa tiende a serlo casi donde quiera, la 
fuerza del número, ínterin no llega a ser la fuerza ele los 
grupos sociales organizados. 

Así, en todos los países y en todos los tiempos, los 
más fuertes materialmente, religiosamente, económicamen
te, moralmente, intelectualmente, 6 numéricamente, han tra
tado de imponer y han impuesto de hecho, su voluntad a 
los otros. Los gobernantes han sido, son y serán siempre 
de hecho. Realizado el hecho, los gobernantes han procu
rado bien a menudo con el concurso de sus adeptos, legi
timar esta fuerza mayor que lo caracteriza; pero no han 
podido inventar más que dos explicaciones, tan artificial 
la una como la otra y que no deben engañar a nadie. Pri
meramente se presentaron como los delegados en la tierra 
de un poder sobrenatural. La idea teocrática tuvo en01rme 
fuerza en las épocas y en los países de fe profunda; fué 
un método sumamente cómodo para justificar todas las 'ti
ranías. Pero en las épocas de tibi·cza religiosa corno la 
nuestra, la idea teocrática se hizo insuficiente.' Por otra 
parte, como ya se ha dicho, para todo t:spíritu positivo no 
merece esta idea la pena ele u11a disc11si1'i11. Se imaginó 
luego la ficci1ín de la vol1111tacl soci:tl; rl jefe que manda, 
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rey, emperador, protector, presidente, los jefes que delibe
ran u ordenan, mayoría de un Parlamento o de una Asam
blea popular, no son, se dice, otra cosa que los órganos. 
de la voluntad colectiva, que se impone a las voluntades 
individuales precisamente por ser la voluntad colectiva. Ya 
se ha demostrado que la idea democrática, es tan vana 
como la idea teocrática, y que el derecho divino de los 
pueblos, no tiene más realidad que el derecho divino de 
los reyes. 

Derecho divino, voluntad social, soberanía nacional,
no son más que palabras sin valor, otros tantos sofismas 
de que los gobernantes hacen uso para embaucar a sus 
súbditos, y con que generalmente se embaucan a si mismos. 
Es indudable que estos conceptos han logrado en ciertas 
épocas, penetrar profundamente en los espíritus; desde 
este punto de vista representan hechos sociales, cuyo exa
men no debe escapar al observador; esto no obstante, tales 
conceptos no son otras cosas que esas creaciones artificia
les que el sociólogo conoce muy bien, y de las que convie
ne extraer el hecho simple e irreductible; este hecho es 
la distinción positiva entre gobernantes y gobernados; es 
la posibilidad para algunos de dar a los otros órdenes san
cionadas por una compulsión material monopolizada por 
cierto grupo socí-al; es en fin la fuerza de los más fuertes 
dominando la debilidad de los más débiles». 

c) LA Docrn1NA EscoLASTICA, La Doctrina Escolástica
no ocupa lugar alguno en los textos de Derecho Constitu
cional, los cuales pretenden involucrar a esta doctrina en 
aquella conocida con el nombre de «Derecho Divino». 

Silenciada la Doctrina Escolástica, por ignorancia o 
mala fé, en todos los Tratados de Derecho Constitucional, 
haremos una breve reseña de los expositores de esta doctri
na, concretándonos, preferentemente, a los principales neo
escolásticos que brillaron en España en el siglo XVI. 

SANTó ToMAS DE AQUJNO. Inoficioso es hacer reseña 
alguna sobre la vida de este potente pensador y nos basta 
citar las siguientes palabras con las cuales el propio lhering 

.. 
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prologó In segunda edición de su· obra El Fin del Derecho: 
« Este gran espíritu, - dice, refiriéndose a Santo Tomás, 
...,.. conoció ya perfectamente tanto el factor real, práctico y 
social como el factor histórico de la moralidad ... Yo me 
pregunto cori asombro como ha sido posible que tales ver
dades una vez expresadas, hayan caído en tan completo ol
vido en nuestra ciencia protestante. ¡ Qué extravios hubie
ra podido ella ahorrarse, si las hubiera tenido en cuenta! 
Por mi parte, tal vez no hubiera yo escrito nada de mi libro 
si las hubiera conoci<lo, pues las idéas fundamentales que 
tenía que ·tratar, se encuentran ya expresadas con perfecta 
claridad y con el mayor realce en este potente pensador». 

Santo Tomás deriva de la naturaleza del hombre el 
origen de la sociedad y del Poder. Toda su doctrina ha 
sido el punto de los comentarios de los escolásticos pos
teriores y renovada en los actuales tiempos a partir de la 
Encicl ica de Leon XIII sobre la « Restauración de la Filoso
fía Cristiana, conforme a la doctrina de Santo Tomás de 
Aquino» (De fecha 4 de Agosto de 1879). 

FRANCISCO SUAREZ, (1548-1617), jesuita, profesor en 
Valladolid, Alcalá de Henares, Salamanca, Roma y por fin 
en l¡¡. Universidad de Coímbra, a donde lo destinó Felipe 11, 
se expresa en los síguientes términos: «Y de aquí se sigue 
en segundo término, que se halla en el Príncipe esta po
testad del modo y manera o bajo la condición · que se la 
halla dado y transferido la comunidad ... (De Legíbus ..• ) 
<(La potestad civil reside· en la misma comunidad, y por esta 
es transferida a éste 6 aquél Príncipe a voluntad de la 
misma comunidad que graciosamente la da a otro, 
comc1 cosa suya ... (De Prímatu ... ) «Esta dificultad supone 
que puede dictarse contra el Rey Supremo, aun en las co
sas temporales la pena de deposición y la sentencia de pri
vación del reino, doctrina que el rey de Inglaterra rehusa 
oír, a pesar de ser muy verdadera ... tanto por derecho 
natural que permite rechazar la fuerza por la fuerza, co
mo porque este caso necesario para la conservación de la 
Repítblica, se supone exceptuado siempre en el pacto por 
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el cual la República transfirió su potestad al rey». (Dcfen
sio fidei ... )». 

La alusión que Suarez hace al rey de Inglaterra, en el 
citado pasaje, merece una anotación histórica que, junto 
con restablecer la verdad política, demostrará que muchos 
autores, entre ellos León Duguit, desconocen la doctrina 
Escolástica. Jacobo I de Inglaterra (1566-1625), sostenía 
el derecho divino de los reyes «En frente de las doctrinas 
anti-monárquicas de los jesuitas1», según lo expresa Oettel 
en su Historia de las Ideas Políticas, en tal forma, que en 
un discurso que ese monarca pronunció ante el Parlamento, 
en 1609, dijo: «A los reyes se les reverenda, justamente 
como si fuesen dioses, porque ejercen a manera de un po
der divino sobre la tierra»; y años más tarde decía: « De 
la misma manera que consfüuye blasfemia y ateísmo poner 
cu tela de juicio lo que Dios puede hacer, así representa 
también gran vanidad y menosprecio que los súbditos dis
cutan las acciones del Monarca». 

Y la Historia nos dice que el rey de Inglaterra conde
nó al fuego la obra del fraile jesuita, prohibió la lectura 
de ella con severas penas y que se quejó ante Felipe II I, 
porque toleraba en sus Estados al atrevido escritor enemi
go del trono y de la majestad de los reyes. El Parlamento 
de París al cual se presentaron extractos de esta obra, la 
conde11ó al fuego en Junio de 1614 por sus máximas sedi
ciosas y atentatorias a los derechos de los soberanos, pro;. 
hibi6 que se repitiesen tales doctrinas y aún ordenó que se 
enseñasen teorías contrarias a las de Suarez, bajo sanción 
de ser castigados por desobedientes, como reos del delito. 
de lesa majestad. 

• 

fHANcrsco DE VnomA, muerto en 1516, se disHngue en 
primera línea en la Orden Dominicana y tuvo el mérito de 
formar a alumnos tales como Domingo Soto y Melchior 
Cano. Las cuestiones tratadas por Vitoria sobre Política y 
Derecho no han encontrado, en autores posteriores a él, 
soluciones más justas y profundas. « .... y esta es la ver
dad, --- dice Vitoria, -- la potestad civil reside inmediata-
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mente en toda Ja república ... Porque la potestad secular 
está en toda la república y de ella se derfra a tos magis
trados y a iodos los demás poderes». (De Potestate eccJe-
siae). 

Dn:oo DE CovARRUBIAs, (1512-1577), ilustre juriscon
sulto, Oidor de la Cancillería de Granada, Obispo de Se
govia, reconocido por todos los jurisconsultos como un 
sabio maestro en Derecho Civil y Político, autor de muchas 
obras que lo hacen figurar en el catálogo de las autorida
c.les de la lengua, es bien enérgico y explícito al respecto, 
diciendo así: «La potestad temporal y total y suprema, 
está en la misma República ... toda potestad que "º /zaya 
sido dada por el pueblo es iu¡usta y tiránica». (Practicarun 
questionum). 

JUAN DE MAmAh!A (1536-1623), hombre de pasmosa 
universalidad de conocimientos, lo qLtc le permitió escribir 
sobre filosofía, Historia, Hacienc.la, Política, y que por su 
historia de España ha merecido el sobrenombre de Tito 
Livio Español, es autor de una obra muy conocida, y que 
solo el año pasado ha sido reeditada en Madrid, y titulada 
«Del Rey y de la institución de la dignidac.l real». Célebre 
es esta obra, condenada como s.ediciosa por un Decreto del 
Parlamento de Paris de fecha 11 de Junio de 1610, y que
mada por mano del verdugo. Transcribimos algunos párra
fos del Capítulo IX, titulado «Si· la potestad del Rey es 
mayor que la de la República». Entre otros párrafos, lee
mos estos: «Pero yo juzgo que cuando la potestad real es 
legítima, tiene su origen en el pueblo, y los primeros reyes 
en cualquiera república han siclo elevados al poder supremo 
por una concesión de aquél». Y más adelante agrega: 
« •.. la potestad real trae su origen de la república, por cuya 
razón está sujeta aquélla a ésta ... ». 

Y para concluir, damos algunas otras citas, que toma
mos del libro de García Gallego, titulado «Las limitaciones 
de la Soberanía». 

«Esta potestad (la potestad política), aunque ven
ga siempre de Dios, no sin embargo inmediafamen-
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te, sino siempre por el consentimiento del pueblo, del cual 
primeramente la recibió, y no la tiene mayor que la que el 
pueblo desde el principio le haya concedido . . . Porque 
cada uno es presidente, rector ó arbitro de lo suyo, y esto 
mismo hay que decir de todo el pueblo ó de toda la re
pública. . . La potestad que no tuvo ningún origen en el 
consentimiento del pueblo, no es justa, sino tiránica». (Fray 
Alonso de Castro, de los Hermanos Menores de la Obser
vancia Regular). 

« E11 la sociedad civil la potestad suprema, total, ra
dical y supletivamente reside en la comunidad». (Cardenal 
Belarmino, De Controversiis). 

«Los príncipes no tienen mayor potestad en la repú
blica que la que de ella recibieron expresa o tácitamen
te ... ; los Reyes, si verdaderamente son Reyes, tienen toda 
su potestad en la república ... Ahora bien, la razón natural 
dicta que ningún pueblo y ninguna república haya dado a 
los Reyes una potestad plena para obrar a su arbitrio» 
(Pedro de Aragón de la Orden de San Agustín, en su obra 
de Justitia et Jure). 

f) Docrn1NA DEL DERECHO D1v1No. Muy distinta cosa a
la Doctrina Escolástica es la doctrina llamada del Derecho 
Divino, según la cual el Rey o Jefe de una nación tiene el 
poder conferido directamente por Dios. En consecuencia, 
esta doctrina enseña que Dios no solo ha creado el poder 
público en abstracto, sino que ha designado la persona o 
personas, esto es, la dinastía, por ejemplo, que se hallan 
investidas, en determinados países, del poder político. 

Bastan las citas que hemos hecho en el párrafo prece
dente, para llegar a la conclusión que la teoría llamado 
«Del Derecho Divino» no es una doctrina católica. 

Con razón, pues, ha podido decir el Cardenal Oonzá
lez en su obra ya citada: «t.2 Que no es la teoría católica, 
sino más bien la teoría protestante, la teoría de Enrique 
VIII, de Jacobo I y de los galicanos, la que tiene afinidad 
con la teocracia y la. que puede favorecer al despotismo; 
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2.2 Que los políticos y escritores que en Parlamentos y en 
libros hablan con desdén de gobiernos y de reyes de De
recho Divino, dando por supuesto y por cosa averiguada 
que, según la doctrina de la Iglesia y de la Filosofía cris
tiana, los reyes reciben el gobierno de los pueblos y el 
poder inmediatamente de Dios, ó abusan de la ignorancia 
y buena fe de los lectores o desconocen por completo la 
verdadera tt!oría católica sobre la materia». 

23. NOTAS SOBRE DERECHO COMPARADO. Ya dijimos en
otra parte que el origen del poder público, según la teoría 
de la revolución francesa, se encarnaba en él dogma lla
mado de la soberanía· nacional, así proclamado en los De
rechos del Hombre y del Ciudadano: « El principio de toda 
soberanía reside esendalmente en la Nación». 

Este principio fué copiado en casi todas las Constitu
ciones de los demás países. ¿Ocurre lo mismo en los países 
que se han dado novísimas Constituciones, esto es, en paí
ses que se han dado la . Ley Fundamental después de la 
gran guerra? Veámoslo: 

ALEMANIA: Artículo 1. 0• «Todo poder polífü:o ernuua del 
pueblo». 

BAVIERA: Artículo 2. «Todo poder emnua de la nuei,ín en
te, a. Es e_ierc:ido conforme a las disposiciones de esta Con8titu
ciún y de 11\ Constitución del Reich olem:ín, diroctamontc por 
los ciudada1Ío,; electores é indirectamente por los órgano� insti-
tuidos por o:sla Constitución». • 

PRUSIA: Artículos 2 y 3. «g1 pueblo, on 8U conjunto, 08 el 
depositario do los Poderos Públicos. Conforme a las dii;posicionos 
do la presente Carta Const.itucionáL y' u la Constitución del Reich, 
el pueblo ll(Lce conocer directamente su voluntad por sufragio (ini
ciativa populal', roferendum, elección) o indirectamente, por la voz 
do los órganos iuRtituidos según la carta». 

AUSTRIA: Artículo 1.0
• «gl Derocho omuna del pueblo». 

OHECOESLOVAQUIA: :Artículo 1. 0
• «Todo poclor emana 

del pueblo». 
GRECIA:· Artículo 2. 0

• «Todos los poderes emanan de la Na
ción y so ejercen en su interés y del modo que la Conijtítuciói1 
prewr·ibe ». 
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IRLANDA: Articulo 2. 0
• «Todo poder y toda. autoridad legis

lativa., ejecntint y judicial do Irlanda ti.cnen su origen on la na,.. 
ción irlandesa y !!O ejercen por organi8mos cstahlecido3 poi· la 
pteBente Constitucif,n. conforme a sns reglas». 

Estas Constituciones, con profundo sentido de la rea
lidad, han dejado a un lado la soberanía nacional y su de
legación que hace la nación, cuestión que ha dado orige·n 
a muchos debates. 

Sin embargo, los ejemplos de estas Constituciones no 
fueron bastante para nuestros Constituyentes de 1925 para 
hacerlos descender, desde el empiri-smo de la soberanía na
cional, al te�reno de la realidad de los hechos. 

La Constitución española, que llega a nuestras manos 
en los momentos en que revisamos estas líneas, dice, en 
el artículo 1,Q : «Los poderes de todos sus órganos (de la 
República) emanan del pueblo» . 

•
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Capítulo 11. 

DE· LA DELEGACION 

DEL PODER SOCIAL'. 

LECCIÓN IV. 

Del Sufragio. 

SUMARIO: 2,L R-1 Aufrngio y su nntmalem.-25. El sufragio uni
ve1·sal. - 26. Organizaciún do nuestro cuerpo electoral. -
27. Suspensión de la ciu<ladanía.-28. Pérdida de la ciudada
nía.-29. Voto fernenino.-30. La representación gremial.-
31. Modos de vot.::u-.-32. Siaternas electoraleR: (a) Mayorita
rio: voto do lista eompleta; (b) Minoritario: voto de lista
incompleta y voto acumulado; (e) Proporcional: (n) Voto
do cociente olectornl; (b) voto de coel'icionte de preferencia;
(c) voto doblo simultáneo; (<l) vot.o de la cifra ropartidora.
:J3. Estndio de nueAtra ley eirctoral. -34. Los progresos do!
voto proporcional.

24. EL SUFRAGIO Y SU NATURALEZA.-EI cuerpo
electoral, los ciudadanos, (la Nación según nuestra Consti
tución), no hacen más que decidir quienes deben ser con
gresales o Presidente de la República (delegan el ejercicio 
de la soberanía nacional en las autoridades que establece 
la Constitución, según los términos de nuestra Ley Funda
mental) en los casos y en la forma que determinan In 
Constituci6n y la Ley. No se trata de que el elector sea 
representado. No hay más que un acto de decisióll suyo por 
el cual, mediante el sufragio, indica quien debe ser el Le-

65 



( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 
__;:_�--------

gis 1 ad o r y quien el Presidente de la República. Hay decisión 
del cuerpo electoral; no hay delegación ni tampoco repre
sentación. 

Ha dicho un autor, Carlos Ruiz, Catedrático de Dere
cho Político de la Universidad de Santiago de Compostela, 
«que el sentido de lo concreto, con desdichada frecuencia, 
emigra del campo de la política doctrinal» .  Esta frase, que 
encierra una gran verdad, explicará porque en este Tratado, 
que es solo elemental, no nos engolfamos en doctrinas, -
son tantas y tan encontradas! - y nos limitamos, a veces, 
a tratarlas sumariamente. 

¿Cuál es la naturaleza del sufragio? ¿Cuáles su esen
cia y propiedad característica? Hay autores para quienes el 
sufragio es un derecho natural; para éstos, un derecho 
político; para aquéllos, una función pública y no faltan 
amigables componedores, que tratan siempre de conciliar, 
para los cuales el sufragio es un derecho-función. 

Es un derecho natural, como la libertad de asociación, 
de pensamiento, etc. etc.; es un derecho político, con ca
racteres específicos y, por lo tanto, de diversa índole que 
los derechos naturales; es ·una función, porque es un car
go, un deber que la sociedad delega en los ciudadanos. 

Incuestionable parece que, debiendo generarse, en 
muchos casos, el P,oder Público por medio del sufragio, 
es una obligación de los Ciudadanos ejercitarlo, exista o no 
esta obligación impuesta por la ley; y tampoco puede ne
garse que todo individuo que tiene los requisitos para ser 
ciudadano elector, está en posesión de un derecho: el 
derecho a que se le haga su inscripción en los Registros 
Electorales. 

Nosotros tenemos e,l sufragio obligatorio a raiz de la 
Ley N,!l 4554, de fecha 12 ele Febrero de 1929. 

25. EL SUFRAGIO UNIVERSAL-El 22 de Didem•
bre de 1879, la Asamblea Nacional francesa organizó d 
sufragio y desde esa fecha hasta el 23 de Abril de 1848, 
la legislación de ese país osciló en torno del sufragio uní� 
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versal, acercándose o distanciándose de él. La historia' de 
este período es inútil para nosotros y nos bastará decir que 
al abdicar Luis Felipe, se constituyó un gobierno provisio
nal, cuyos miembros todos eran partidarios del sufragio 
universal. Este Gobierno Provisional, en Marzo de 1848, 
fümó a los ciudadanos a elegir una Asamblea Nacional que 
debía redactar la nueva Constitución, disponiendo: «El su
fragio será universal. Son electores todos los franceses ma
yores de 21 años, que residan en una Municipalidad du
rante seis meses y que no estén judicialmente privados ó 
sm,pendidos del ejercicio de los derechos civiles». Esta 
Asamblea, elegida el 23 de Abril de 1848, fué designada 
mediante sufragio universal y directo; y la Constitución 
que ella dictó estableció que el sufragio era directo y

universal. 
Establecido así el sufragio en Francia, se ha extendido 

a todos los países de América y a casi todos los de Euro
pa, si bien con una tendencia: negar el derecho de sufragio 
a los que no saben leer ni escribir. 

Por lo tanto, el sufragio universal supone por parte 
del elector los siguientes requisitos: 1.11 La nacionalidad; 
2,!! Saber leer y escribir; 3,11 Cierto mínimum de edad; y 
4.11 No estar afectado de incapacidad alguna. En estas con
diciones, el sufragio universal es unitario, esto es, cada 
elector tiene un voto, e igualitario, en el sentido de que 
todos los que reunen dichos requisitos son llamados a for
mar parte del cuerpo electoral, sin que ninguno pueda ser 
excluido. 

La aplicación del sufragio universal en nuestro país 
se hizo por ley del año 1888, pues, antes de esta fecha, 
además de los requisitos básicos de este sistema, se exi
gía una determinada rente/. He aquí los antecedentes. La 
Constitución Política del año 1833, exigía, además de 
saber leer y escribir, la edad de 25 años para los solteros 
y 21 para los casados, y algunas de las siguientes cuali
dades: a) Una propiedad iinmueble, 6 algún capital in
vertido en alguna especie de giro 6 industria. El valor de 
la propiedad inmueble, ó del capital, debía fijarse respecto 
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de cada provincia de diez en diez años, por ley especial; 
b) El ejercicio de una industria o arte, ó el goce de un
empleo, renta ó usufructo, cuyos productos guardasen
proporción con los bienes indicados en ,el número pre
cedente. Estos requisitos recibían el nombre de censo.
La ley electoral del año 1884 estableció la presunción de
que quien sabía leer y escribir, tenía la renta necesaria
para inscribirse; y en el año 1888 se suprimió el requisito
del censo, aplicándose desde entonces el sufragio universal
en nuestro país.

En conformidad al sufragio universal, el Estado no 
es más que un conjunto de individuos. Es un sistema in
dividualista, directo y de carácter inorgánico, como luego 
veremos. Naturalmente y como consecuencia de este sis
tema de sufragio, prevalece el régimen de las mayorías, 
que consiste 'en proclamar representante al individuo que 
ha obtenido la mitad más uno de los votos de un colegi¡o 
electoral. Así, supongamos que deben elegirse 20 repre
sentantes, y que toman parte en la elección 20.000 ciuda
danos, de los cuales 10.010 pertenecen al partido A. y 
9.990 al partido B. Lo lógico sería que resultasen elegidos 
10 representantes del partido A. y 10 del partido B.; pero, 
conforme a este régimen de las mayorías, los 20 repre
sentantes serán del partido A., quedando el partido B. 
sin representante alguno. Cierto es .que como los países 
se dividen en diversos colegios electorales, podría ocurrir 
que el partido B., en minoría en todo el país, tuviese ma
yoría en uno 6 varios colegios, caso en el cual lograría 
adjudicarse algunos representantes; pero siempre quedará 
en pie un grave inconveniente: las Cámaras, por sus ideas 
políticas, no corresponderán, numéricamente, a la fuerza' 
de los partidos políticos que forman el total del cuerpo 
electoral. 

Para subsanar tan graves inconvenientes, se han idea
do algurias formas de votos, que pueden agruparse así: 

1.0 Sistemas MINORITARIOS, ó que tienden a dar repre
sentación a las minorías, y que sé manifiestan en los votos 
restringido ó limitado y en el voto acumulativo; 
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2.0 SISTEMAS PROPORc10NALES, que tienden a conciliar 
la representación de las mayorías y minorías. Hablaremos 
de estos sistemas en el N.<l 32. 

26. ORGANIZAClóN DE NUESTRO CUERPO
ELECTORAL-El artículo 7 de nuestra Constitución Po
lítica dice: «SON CIUDADANOS CON DERECHO A SUFHAOIO LOS 
CtllLENOS QUE .HAYAN CUMPLIDO 21 AÑOS DE EDAD; QUE SE· 
PAN LEER Y ESCRIAIR Y ESTEN INSCRITOS EN LOS REGISTROS 
El.f.CTORALES », 

Primer requisito: LA NACIONALIDAD. 
Como para el Derecho Constitucional la nacionalidad 

no tiene otra importancia que servir de base a la ciuda
danía, nos Jimitaremos a copiar, sin comentario alguno, 
los artículos 5.o y 6.º de nuestra Constituci-ón, que son 
del tenor siguiente: 

«ARTICULO 5.ll -SON CHILENOS: 
1.º Los NACIDOS EN EL TERRITORIO DE CHILE, CON EX

CEPCION DE LOS HIJOS DE EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN 
EN CHILE EN SERVICIO DE SU GOBIERNO, Y DE LOS !-flJ0S DE 
1:XTRANJEROS TRANSEUNTES, TODOS LOS QUE P0URAN OPTAR 
ENTRE LA NACIONALIDAD DE SUS PADRES Y LA CHILENA j 

2.º Los HIJOS DE PADRE o MADHE CHJLENOS, NACIDOS EN
TERRITORIO EXTRANJERO, POH EL SOLO HECHO DE AVECINDARSE 
EN Cttll.E. Los HIJOS DE C:tllLENOS NACIDOS EN EL EXTRANJERO, 
1-fALI.ANDOSE EL PADRE O LA MADRE EN ACTUAL SERVICIO DE I..A 
REPUBLICA, SON CtllLEN0S AUN PARA LOS EFECTOS EN QUE l.AS 
LEYES FUNDAMENTALES O CUALESQUIERA OTRAS, REQUIERAN NA• 
CIMIENTO EN EL TERRITORIO CHILENO¡ 

3.0 Los EXTRANJEROS QUE OBTUVIERON CARTA DE NACIO
NALIZACION EN CONFORMIDAD A LA LEY, RENUNCIANDO SU NACIO• 
NALIDAD ANTERIOR; Y 

4.0 Los QUE OBTUVIEREN ESPECIAL GRACIA DE NACIONALIZ\• 
CION POR LEY, 

Los NACIONALIZADOS TENDRAN OPCION A CAROOS PUBLICOS 
Df ELECCION POPULAR SOLO DESPUES DE CINCO AÑOS DE ESTAR 
EN POSESION DE SUS CARTAS DE NACIONALIZACION, 

• 
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LA LEY REGLAMENTARA LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ()p. 
CION ENTRE LA NACIONALIDAD CHILENA Y UNA EXTRANJERA; PARA 
EL OTORGAMIENTO, LA NEGATIVA Y LA CANCELACION DE LAS CAR· 
TAS DE NACIONALIZACION, Y PARA LA fORMAClON DE UN REGISTRO 
DE TODOS ESTOS ACTOS, 

ARTICULO 6,Q -LA NACIONALl,DAD CHILENA SE PIERDE: 
1,Q PoR NACIONALIZACION EN PAIS EXTRANJERO j 
2.º POR CANCELACION DE LA CARTA DE NACIONALIZACION, Y 
3,Q POR PRESTACION DE SERVICIOS DURANTE UNA GUERRA, 

A ENEMIGOS DE CHILE O DE SUS ALIADOS, 
Los QUE HUllIEREN PERDIDO LA NACIONALIDAD CHILENA POR 

CUALQUIERA DE LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN ESTE ARTICULO, 
SOLO PODRAN SER REHABILITADOS POR LEY, 

AJ manifestar el art. 7 de nuestra Constitución que 
son ciudadanos con derecho a sufragio los chilenos, esta 
última palabra comprende tanto al hombre como a la mujer. 
Constitucionalmente, la mujer goza del derecho de sufra
gio; pero legalmente nó, pues, a partir desde el año 1884, 
todas las leyes electorales han establecido como uno de 
los requisitos para ta inscripción el hecho de ser varón. 

Por lo tanto, es ta ley, y no la Constitución la llama
. da a resolver cuando podrá la mujer ejercitar el derecho 

de sufragio. 

Segundo Requisito; LA EDAD. , 
El segundo requisito para gozar de la ciudadanía es 

la edad de 21 años. Se ha estimado, por muchos, conve
niente fijar esta edad en 25 años, para hacer coincidir el 
momento inicial del goce de los derechos políticos con el 
goce de los derechos civiles. 

Tercer Requisito: M1N1MUM DE INsTRucc10N. 
Siguiendo nuestra Constitución la doctrina del sufragio 

universal en todas sus bases, estableció como ·instrucción 
mínima para inscribirse en los Registros Electorales la cir-
cunstancia de saber leer y escribir. '

Es innegable que el sufragio universal constituye un 
gran adelanto para el gobierno de la democracia; pero es 
necesario reconocer, también, que ese sl-\fragio sirve para 
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que en el Gobierno participe la democracia inepta 6 igno
rwtfe, En la Memo.ria correspondi·ente al año 1929 de la 
«Dirección del Registro Electoral», leemos lo siguiente: 
«Pues bien, es un hecho notori-o que tales requisitos míni• 
muns para ser ciudadano elector, han llevado en la prác
tica a la formación de una masa electoral que adolece de 
un porcentaje considerable de ciudadanos prácticamente 
analfabetos, que escasamente saben poco más que deletrear 
su propia firma. Existiendo la Ley de instrucción primaria 
obligatoria, que tiene por fin poder llegar a exigir de todo 
ciudadano un mínimum de instntcción y de preparación cí
vica que le capacite para adquirir su propia cultura, es de 
una manifiesta injusticia otorgar el derecho a sufragio a 
ciudadanos que escasamente saben deletrear algunas frases 
y escribir solo su firma. No puede pretenderse la igualdad 
ante la Ley Electoral, ppra quienes carecen de un mínimum 
de cultura cívica. El Sufragio Universal, en tales condicio
nes, es una ficción que necesariamente y como un mal in
evitable, acarrea el cohecho para las elecciones, ya que es 
el propio elector quien le busca, convencido de su derecho 
la recompensa por un voto cuyo alcance no sahe interpre-
tar». 

Tomemos nota que en la población general del país, 
que alcanza á 4.287.445 habitantes, 390,514 qu'e es la 
población electoral llamada a ejercer la soberanía por 
delegación, está formada por un «porcentaje considerable 
de ciudadanos prácticamente analfabetos, que escasamente 
saben poco menos que deletrear su propia firma». (1) 

.(1) La eifrn del t.ot.tl do la pohlacit',a r,1Ín·cspondo nl cen,;;o 
levantado o! '.!7 <lu NolÍPuilirn t!P l!J:lO, �e¡;ún datAJ de In Dirección 
General de EHt:ulí:;(ii:n. Sogún ol'ido dn fol'!i:l 7 do Noviembre 
do l!);lJ, 011vi1ulo por el Trihmia! Califi.,:ulor al Prnsiclonto do! 
Senado, on la elp,,,.¡;,u prnsitleiwi:1 l !'i'c,·I 11,ul11. ol 4 do Onb1hro del 
mi$J1}0 año, sn P1nit.Íl'1'011 '.!8:í.810 .•nl'rag'io� v:'ilhloil. Comp.íroso e;¡to 
total de vot-:rntos ron 1:i puhl:11•i(,11 h,ial <lel p:tÍil, ,v �e vei·,i enán 
oxap,-01 adoR :;011 lo� U•nni110� 110 111w�trn. Con�! itu1,ii',n Polítiea al 
nuudfeHt.nr ella, nn Hll Art.. '.!, qun n� l:1 Nil(:i,ín la qno rfolog,t nl 
ejerdcio <lo h1 ,,;ohom11í:1 nn l,t,; ,111!.nri,l:i,lP" ,pu• la misma Consti
tución ORtabloce. 

71 



:- :•.¡ 

( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 

Cuarto Requisito: INSCIUPCION EN LOS REOISTROS ELECTO
RALES. 

Ateniéndonos a la letra de la Constitución, los ante
riores requisitos parecen dar derecho á inscripción en los 
Registros Electorales; pero, las leyes que se han dictado 
sobre el particular, exigen además, muchos otros requisitos, 
positivos ó negativos. 

El Decreto-Ley N.a 343, de 16 de Marzo de' 1925, que 
creó el Registro Electoral para la inscripción permanente, 
en sus artículos 14 y 15 dice: 

«Art. 14. TIENEN DERECHO A INSCRIBIRSE LOS CHILENOS 
varones QUE REUNAN LOS SIÓUIENTES REQUISITOS: t.o VEJN, 
TIUN AÑOS DE EDAD; 2.9 SARER LEER Y ESCRIOIRj 3.a ESTAR 
DOMICILIADO EN LA Sl/BDELEOACION RESPECTIVA j Y 4,Q HABER 
CUMPLIDO CON LA LEY DE SERVICIO MILITAR, 

Art. 15. No PUEDEN INSCRIB!HSE, AUN CUANDO REUNAN LOS 
REQUISITOS INDICADOS EN EL AHTIClJLO PRECEDENTE.; l,O EL PER· 
SONAL DE SUB•OFICIALES DE TROPA, DEL EJERCITÓ Y ARMADA, 
CARABINEROS, POLICIAS FISCALES Y COMUNALES, OENDARMERIA y 
SF.:CCIONES DE DETENIDOS; 2.9 Los ECLESIASTICOS REGULARES; 
3.0 AQUELLOS, CUYA CIUDADANIA SE ENCUENTRE SUSPENDIDA POR 
INEPTITUD flSICÁ' O MENTAL QUE INHABILITE .PARA OBRAR LIBRE ' . 
v REFLEXIVAMENTE; 4,Q Los QUE SE HALLEN PROCESADOS o 
CONDENADOS POR DEUTO QUE MEREZCA PENA AFLICTIVA Y LOS 
CONDENADOS POR QUIEBRA FHAllDULENTAj 5,Q t'os QUE HALLAN 
ADMITIDO EMPLEOS, f'UNCIONES O PENSIONES DE UN GOBIERNO 
EXTRANJERO SIN EL PERMISO COMPETENTE V LOS NATURALIZADOS 
1:N OTRO PAIS». 

La Ley N ·º 4554, de 12 de Febrero de 1929, suprimió 
la inhabilidad quinta que acabamos de transcribir, y agre
gó la siguiente: «Los QUE HALLAN PRESTADO SERVICIOS DU• 
RAr-.TE UNA GUERRA A ENEMIGOS 0€ CHILE O DE SUS ALIADOS, 
LOS NACIONAi.iZADOS EN OTRO PAIS Y AQUELLOS CUYA CARTA DE 
NACIONAUZACION HAYA SIDO CANCEL.ADA)), 

Esta ley N.'l 4554 trajo una novedad en nuestros há
bitos políticos: la inscripción obligatoria en los registros 
electorales de todos los chilenos var,mes, lle 21 años de 
edad y que sepan leer y escribir. 
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27. SUSPENSION DE LA CIUDADANtA.-Cuanto a
la suspensión del ejercicio del derecho de sufragio, el 
artículo 8.º de nuestra Constitución dice: 

«SE SUSPENDE EL EJERCICIO DEL DERECHO A SU�RAOIO: 
}.o POR INEPTITUD FÍSICA O MENTAL QUE IMPIDA OBRAR 

LIBRE Y REFLEXIVAMENTE j Y 
2,o P'oR HALLARSE PROCESADO EL CIUDADANO COMO HEO 

DE DELITO QUE MEREZCA PENA AFLICTIVA». 
Se considera procesado a un individuo desde el mo

mento en que se le declara reo en un proceso, con arreglo 
al Código de Procedimiento Penal. (1)

El artículo 37 del Código Penal define la pena aflic
tiva diciendo que «PARA LOS EFECTOS LEGALES SE REPUTAN 
AFLICTIVAS TODAS LAS PENAS DE CRÍMENES Y, RESPECTO DE LAS 
DE SIMPLE DELITOS, LAS DE PRESIDIO, RECLUSION, CONFIN,\MIEN• 
TO, EXTRAÑAMIENTO Y RELEOACION MENORES EN SUS GIHDOS 
MAXlMOs». (De tres años y un día hacia arriba). 

28. PÉRDIDA DE LA CIUDADANfA.-Se pierde la
calidad de ciudadano con derecho a sufragio, segtín el 
artículo 9 de nuestra Constitudón : 

U> POR HABER PERDIDO LA NACIONALIDAD CHILENA¡ Y 
2.0 PoR CONDENA A PENA AFLICTIVA. Los QUE POR rsTA

CAUSA HUBIEREN PERDIDO LA CALIDAD DE CIUDADANO, flOJ)RAN 
�OLICITAR SU REHABILITACION DEL SENADO». 

,· 

-------

(1') Bl artículo 2\Jü del Oúdi_go <lo Procedimiento Penal, es
tablece: «lJe;;pués que el juoz lmya in�rrugado al inculpado, lo 
declarnrá rno, �omet.iéndulo a proreso, Hl de los antecedentes 1·0-
sultai·e: ., 

_lo. Que cst:i justificada la o.�istencia. del d�ilito que se in-
veBtiga; • 

2o. Que ose delito no Oil de los enumerados en el tntk·ulo 
21l9, o que, i;i es uno de elloH, He encuentra ()01t1prendülo en ol 
eaijo de exr.epción que contiene el ineiRo final de eso artícn lo; 

. 3o. Que apaiezcan a lo mono.� prcHtrnciones fundadas de que 
el mculpado ha t.enido participación on el delito como autor, 
cómplice o enrmbridor». 
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Se entiende condenado un individuo desde el momento 

en que se ha dictado en su contra sentencia condenatoria 
y esta sentencia está firme ó ejecutoriada. (1)

29. VOTO FEMENINO.-Es esta una cuestión que
se ha puesto de actualidad, con asombrosa rapidez, en la 
v.ida política de las naciones, motivo por el cual debemos
dedicarle algunas líneas.

Examinaremos, primeramente, la situación constitucio
nal v legal de la mujer chilena al respecto. 

Al tratarse del voto en las elecciones municipales, 
en el acta de la sesión de la Subcomisión de reformas 
constitucionales, celebrada el 13 de julio de 1925, y a pro
pósito del articulo 104 que quedó redactado así: «LA 
ELECCION DE REGIDORES SE HARA EN VOTACJON DIRECTA, Y CON 
ARf{l:.OLO A LAS DISPOSICIONES ESPECIALES QUE INDIQUE LA LEY 
DE ÜROANIZACION Y ATRIBUCIONES DE LAS MUNICIPALIDADES, 
HABRA, PARA ESTE EFECTO, REGISTROS PARTICULARES EN CADA 
COMUNA, Y, PARA lNSCRIBIRSE EN ELLOS, SE EXIOIRA HABER CUM· 
PUDO VEJNTIUN AÑOS DE EDAD y SABER LEER y ESCRIBIR. Los 
EXTRANJEROS NECESITARAN, ADEMAS, HABER RESIDIDO CINCO AÑOS 
EN EL PArs», se dejó constancia de lo siguiente: 

«El señor Cárdenas (Don Nolasco), cree que habría 
sido mejor decir expresamente que podían inscribirse en 
estos registros los extranjeros y las muje-res. 

A juicio del señor Edwards Matte, basta con que se 
deje testimonio en el acta de que el espíritu de esta dispo
sición es que puedan inscribirse las muieres. 
----·----

(1) El artí,culo 197 del Código do Procedimiento Civil, 13s
tablece: 

«Se entendení firmo o ejecutol'inda una resolución desde
que se hubiere notificado a las partes, si no proce1le recurso 
alguno en contra de ella; y, /en caso contrario, (lesdo que so 
notifique el decreto que la mando i,umplir, una voz que terminen 
los recursos deducidos o desde que transcurran todos los plazos 
que la ley concede pam la interposición de clichoH recursos, 
sin que so hubieren hecho valer por las partes. En este último 
caso, t.ratándose de sentencias definitiva�, certificará el hecho el 
secretario del tribunal a oontinuanión del fallo, el cual se eon
siderarií. firme deade este monrnnto, Rlll 
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Observa el señor Maza que si se dice expresamente, 
en este caso, que podrán votar las mujeres y los extranje
ros, se entendería que la Constitución les prohibe a las 
mujeres votar en las demás elecciones cuando, en realidad, 
el espíritu de la subcomisión no ha sido ese, sino dejar a 
la ley que les otorgue el voto municipal, y el voto pofíticp
cuando lo estime oportuno y conveniente y sin necesidad 
de una reforma constitucional. 

El señor Guerra (don J. Guillermo), opina que por 
_ ahora es mejor no dar a las mujeres el voto político. 

El señor Yañez (don Eliodoro), recuerda que de las 
disposiciones de la actual Constitución se desprende que 
las mujeres pueden inscribirse. 

El señor Edwards Matte (don Guillermo), propone 
que se agregue: pudiendo inscribirse en estos registros 
los extranjeros. . , ¡ 

El señor Maza (don José), Ministro de Justicia, insiste 
en que se deje el inciso como lo ha <leído, dejando testimo
nio en el acta de que el espíritu de la Comisión es que 
puedan votar los extranjeros». 

Finalmente, los señores miembros de la subcomisión 
se pusieron de acuerdo en agregar al inciso una frase que 
diga que «podrán inscribirse en dichos registros los extran
jeros». 

Como se ve, los SS. Constituyentes dejaron testimonio 
del espíritu de la ley, manifestado en la historia fidedigna 
del establecimiento de ella, historia que hace el pasaje del 
acta que hemos transcrito. ¡ Esta es una manera muy espe
cial de legislar! El sentido de toda ley debe ser claro y 
preciso en su tenor literal, y solo podemos des,entendernos 
de éste, recurriendo al espíritu de la ley, cuando dicho tenor 
no es claro, porque no despierta en nuestra mente la idea 
ó el pensami�nto de sus redactores. Los extranjeros han te
nido más suerte que las mujeres chilenas, porque respecto 
de ellos el legislador encontró palabras para decir, expre• 
samente, que podían inscribirse. 

En consecuencia, la situación de la mujer chilena e$ 
la siguiente: (a) La Constitución no la excluye del 11oto 
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polftico, quedando al criterio de la ley que declare cuál 
es el momento oportuno para que la mujer ejercite esa fun
ción; (b) Tampoco excluye la Constitución a la mujer del 
voto municipal, y la historia fidedigna del establecimiento 
de la disposición que hemos transcrito pone de manifiesto 
que debe incluirse a la mujer, que tenga 21 años de c-dak:l 
y sepa leer y escribir, en los registros comunales, sin otros 
requisitos que ese mínimum de edad y de cultura. En otros 
términos: el ejercido del voto político se lo dará la ley, 
cuando ésta lo estime oportuno; el voto comunal debe _ 
otorgárselo la primera ley que se dicte al respecto. Pero, 
téngase presente que la mujer solo dispone del voto mu
nicipal y no puede aspirar a ser regidora, debido a que 
para ser regidor, scg(m el artícula- 103 de la Constitución, 
se requieren las mismas cualidades que para ser Diputado 
ó sea: tener tos requisitos de ciudadano con derecho a su
fragio, uno de los cuales es estar inscrito en los Registros 
Electorales, reconociendo este derecho el artículo 14 de 1 
Decreto-Ley de 16 de Marzo de 1925, únicamente a los 
varones. 

Entre los muchos argumentos que se hacen para ne
gar el voto a la mujer, no encontramos sino dos que me
rezcan, no diremos la pena de ser discutidos, sino .única-' 
mente, ser anotados: la independenda de· la mujer y su 
falta de preparación. 

Se dice que la mujer carece de la independencia nece
saria para el ejercicio del sufragio, porque el hogar la 
mantiene sujeta al marido ó al padre, de cuyas influencias 
ella no puede substraerse. Tal dependencia ,no existe en los 
tiempos que corremos con el rigor de otros tiempos, y no 
es poca la libertad que ha adquirido la mujer al dédicarse 
al ejercicio de profesiones ó al comercio, como principal ó

dependiente, e_iercicio profesional, industrial ó comercial, 
que le da una ind<.'pendencia económica garantizada por las 
mismas leyes. Y, suponiendo que esa dependencia exista en 
el hogar, se fundaría en los afectos, dependencia mil veces 
pref eriblc a la que hemos observado en gran parte del 

76 

I· 

l



( ___ P_o __ º_º __ A_F_A_E_:_L--f.-\'_A __ v_E_A_u--s-.--�) 
___ '_:___''-'':__:_;__ __ _;__ _____ _

' 

cuerpo electoral, formado solo por hom'bres : la depen-
dencia, abyecta y mi,serable, a la insolencia del dinero. 

Se dice, también, que la mujer no está preparada para 
el ejercicio del sufragio. Pero ¿hay alguien que pueda creer 
que un hombre está preparado para el ejercicio del sufra
gio, porque solo sabe leer y escribir? ¿No hemos visto que 
el Director del Registro Electoral, en su .. Memoria del año 
1929, afirma que nuestro cuerpo electoral, compuesto solo 
de hombres, está formado por un buen porcentaje de indi
viduos que· escasamente sabe deletrear? 

Para nosotros, la cuestión del otorgamiento del voto 
a la mujer, en la forma más amplia e igual que al hombre, 
es sólo cuestión de ;usticia. Y es más que esto: la ínter,, 
vención de la mujer en la cosa páb�ica es de urgente nece
sidad. La actuación de ella, en los países donde se le re
conoce el sufragio, ha sido· fecunda bajo los siguientes 
puntos de vista: la lucha en contra de los vicios masculi
nos (1) ; la protección de la mujer y la protección de la 
infancia. 

Y concluimos, como protesta en contra de esas ideas 
caducas sobre ineptifud política de la mujer, transcribien
do las siguientes frases de Duguit: 

«La mayor parte de los países que admiten e1 sufragio 
universal, excluyen, sin embargo, todavía a la mujer del 
derecho de sufragio. No hay ning11na razón lógica para se
mejante exclusión. No puede explicarse sino por la persis
tencia de un estado social en el que, consagrada la mujer 
únicamente a las funciones de 1a economía doméstica, y 
supeditada jurídicamente al hombre, como una perpetua 

(1) La «Afilation Act» ele AuHtraliu del Sur, que es una
Ley, sobre la invefltígaci/m de la patornidad, _que obliga a un 
padre ,a responsabilidades respecto de la ma<ll'e de su hijo, on 
relaniones hahidns fuera do mn.trimonio, se dictó n influencias 
de In muje.. cinclmlann. En 111 Con;,t-.ít.neil,n espaiiola del O de 
Diciembre de 19:ll, como una grnn couquiHt.t del Dflrecho, ee es
tablece, en el cntículo 4:1, qno « La� leyoR civiles regular{m la 
investignciún de la patornídad ». · Las mujeres australianas se 
habían adelantado a la reforma. 
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menor, se la consideraba incapaz de participar en las 
cosas de la vida· pública. Sería menester que se demostrase

que su constitución física o intelectual hace a la mujer 
incapaz de ejercer funciones políticas. Hasta ahora, esta 
prueba no ha sido aportada. 

En la época en que la mujer permanecía confinada en 
el hogar doméstico, y bajo ningún aspecto su actividad 
guardaba relación ninguna con la economía pública, podía 
explicarse, s·ino justificarse, su incapacidad política. Pero 
hoy ya no ocurre esto. Quiérase ó no, la mujer está ligada 
íntimamente a la economía y a la vida públicas; su acti
vidad se manifiesta aún más que en el hogar, en el taller, 
en la fábrica, en los grandes almacenes, en las oficinas, 
en todos los servidos públicos. Se puede asegurar que no 
hay rueda ni mecanismo de la vida económica de un país 
en cuya marcha y funcionamiento no colabore la mujer. Y 
si ello era cierto y patente antes de la guerra, desde el 
comienzo de las hosti)idades, el fenómeno ha revestido los 
caracteres de una solemne consagración. En todos los paí
ses beligerantes, es la mujer quien ha asegurado el funcio
namiento de los servicios públicos y la continuación de la 
vida económica, a tal punto, que no parece temerario iafir
mar que los acontecimientos actuales contrib.uirán, en la 
mayor medida, a hacer inminente, tanto en Francia como 
en la mayoría de las naciones cultas, la accesión de la 
mujer a los derechos políticos. Por otra parte, la mujer 
soporta las cargas de la vida política en igual medida que 
el hombre; satisface los impuestos, y si no presta perso-
nalmente el servicio de las armas, da sus hijos al país, y 
su maternidad · consHtuye, en este aspecto, una función 
pública de enorme transcendencia. No hay, pues, atendido 
esto, ninguna razón para exclui-rla de la vida pública>l).. .. 

El derecho 11 voto de la. mujer, si bien concedido, en .algunos 
países desdo hacen muchos años con restricciones o sólo para las 
elecciones rounir:ipa.leE', se lo ha concedido, con 11bsoluta igual
dad con lo� hombres, deBde quin<',e añoa atní.8. Los países la.ti
nos han sido reacios para la concesión del sufragio femenino y, 
el fenómeno opuesto señala el movimiento on los países sajones. 

Existo igunfclad de sufragio para el hombro y la mujer en 
los siguientes países : 
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Hoich Alcmfo, Art. 17 do lu Constitución; Austria, Art. 26; 
Baviera, Art. G; Prusia, Art. 4 ;No. lo.; Chocoeslovaqnia, Art. 
\J; E8tonia, ArtK. 27 y 28; Irlanda, Art. 14; Letonia, Art. 8; 
Lituania, Art. 26; Polonia, Art. 12; Rusia, Art. 16; Finlandia, 
por Ley del año 1906; Noruega, por Ley do! año 1.91.3; Suecia, 
por Ley del año 1921; Dinamarca, por Loy del año 1!)15; In
glaterra., por Ley del año 1917; EHt.ados U nidos de Norte Amé
rica, por di versus leyes, en todos loH R,,tados de la Unión. 

E¡:¡ de esperar qne los paíse8 latinos sigan el ejemplo do 
la reciente Con�titueiún Española, cuyo artículo 36 dice: «Lo11 
ciudadanos de uno y ot,ro sexo, mayores de veintitríis años, ten
drán los mismos derechos electorales conforme determinen las 
leyes», Y el artículo 53 agrega que pueden sor elegidos como 
miembros do las Cortos o Congrnso de Diputados, los ciudadanos 
mayoroS' de veint.ítrbs años, sin distinción do 1:10xo ni de estado 
civil. 

La Constitución Ecuatoriana, promulgada el 26 do Marzo de 
1920, en F.!\l artículo l!l, establece: «Es ciudadano todo ocuatOl-
1-iilno, ,h?mhre o mujol', mayor tle veintiún años, que sepa leer
y escr1bu». 

30. LA REPRESENTACióN GREMIAL-Se ha esti
mado por muchos autores, dar cabida en los cuerpos ,:.o
legiados electivos, especialmente en las Cámaras, a re
presentantes que no deban su elección a los partidos polí
ticos, sino a representantes elegidos por los gremios, las 
corporaciones ó por grupos de ciudadanos, en suma, que 
representen intereses vitales de la Nación que no sean los 
intereses de los partidos políticos. 

Como en el campo de cualquiera idea, nos encontra,.; 
mos aquí con los extremos y con un terreno fronterizo 
donde las ideas opuestas toman contacto, transigen, ceden 
mutuamente, y admiten fusión del sufragio universal inor
gánico con el sufragio de las organizaciones sociales que 
no son los partidos políticos. 

Conviene hacer un recuerdo histórico que no nos per
mitirá tomar a la nueva idea con exceso de beneficio �e 
inventario, o más bien dicho, con ese temor natural que nos 
inspira todo lo que nos es desconocido. E1 sistema de la 
representación gremial podrá ser desconocido para los há
bitos políticos dentro de los cuales la actual generación 
nació y ha vivido, pero no fué desconocida en la. Historia .. 
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Por el contrario, ésta nos demuestra que el elemento socja/
ha predominado sobre el individual en la organización de 
los Estados. En Atenas, Solón dividió a los ciudadanos -én 
cuatro clases, determinadas según su riqueza, y todas .fÍias 
ejercían el sufragio activo. Servio Tulio, en Roma, clasifi
có a los ciudadanos por centurias, entre las cuales bahía 
clases de obreros. En la Edad Media, las Cortes y Parla
mentos se constituyen por la representación de los tres 
brazos, la nobleza, el clero y el pueblo, con mucho influjo. 
político de las Hermandades, las Corporaciones y especial
mente de los Gremios. «La época de mayor florecimiento 
de las libertades españolas, - afirma Santa María de Pa
redes, - es aquella en que se da representación a los ele
mentos sociales; en Cataluña y en Valencia, las clases, 
los oficios y los gremios formaban el Consejo de la Ciudad 
que se componía de tres órdenes de representantes: la 
mano mayor (los más ricos y capaces), la mer#ana (comer
ciantes e industriales), y la me,zor (los dedicados a oficios 
manuales).» 

Si históricamente, hasta fines del siglo XVIII y desde 
los primitivos tiempos, el elemento social predominó sobre 
el individual, hoy día la representación individual consti
tuye la regla y la representación social es solo la excep� 
ción. ¿A qué se debe este cambio? Suprimidos por la Re
volución Francesa todos los Gremios y Corporaciones (1) 
como un atentado a la libertad individual y ,nacida la idea 
del sufragio universal de esa misma Revolución, como 
consecuencia del dogma de la soberanía ,nacional, ese su� 
fragio, cuando de hecho vino a implantarse en Francia en 
el año 1848, para extenderse de allí a todos los países, se 
implantó en una época en que imperaba, tanto en el orden 

(1) La ley de Chapelier, do 14 - 17 <lo junio ele 1971, prohi
bió terminantsJmente toda awciaoión gremial, pol' oficio o pro
fesión, disponiendo, en su artículo l,o : «Siendo la destrucción 
de toda clase de Corporaciones de ciudadanos del mismo estado 
y profesión una do bs bas(i.; funclornoutales de la Cmvtitución 
l!'l'ancesa, se prohibe rcsbblecorlas do hcd10, lmjo cualquier pre
texto y cualquier forma que i;ea». 
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político, como en el social y económico, el más EOOISTA IN- \�i t :;.:.
DIVIDUALJSMO. Nació, pues, este sufragio, con el pecado de \t <J "::
su siglo: el i:ulivülualismo. Porque la ley no se encarg6 '! ,•, '."•
de organizar al sufragio conforme a la fuerza de las ideas, ÜI ::' .... I' 

ni menos conforme a los naturales sentimientos de la so- O C 
ciabilidad humana, porque ellos habían sido destruidos por 7' 
la misma ley, sino que lo organizó con arreglo a la fuerza � 
tiránica del número. 

«El sistema del sufragio universal ha verificado un 
gran progreso, consiguiendo que se reconozca en todo 
hombre capaz, el derecho de intervenir en las funciones 
públicas; pero la mayor parte de sus defensores, por no 
haberse inspirado hasta ahora en otra doctrina que la del 
pacto social, han desconocido el carácter �rgánico de la 
sociedad y del Estado, haciendo del cuerpo· electoral una 
mera yuxtaposición de individuos aislados, sin los vínculos 
que produce la realizadón en común <le los fines colecti
vos. Las nuevas tendencias de la dencia política conducen 
a dar también representación al elemento social, demostrán
dose hoy que lejos de ser un obstáculo tal representación 
al principio de la universalidad del sufragio, facilita su 
aplicación, evitando que caiga en la anarquía, y <lespué,s 
de dar el triunfo a la demagogía, entregue la libertad a 
manos del cesarismo. Por no haberse otorgado la repre� 
sentación más que al elemento individual, se ha hecho det 
cuerpo político, como dice Ahrens, «una masa de .átomos 
electorales, flotantes como alma en pena, por todo el país», 
o como afirma Stuart MiU, «una representación de piedras
y ladrillos, pero no de personas humanas», o como indica
Lorimer, «un rebaño que solo se valúa por el número de
cabezas», 6 como sostiene BluntschH, «un montón de arena
que deshace el viento, y después de flotar en menudo polvo
por la atmósfera, viene a caer sobre la tierra en revuéltos
torbellinos».

« Está fuera de duda, desde mucho tiempo hace, entre 
los hombres de talla más eminente del derecho púhlico y 
de la política militante: que la representación individualista 
110 es una fiel representación del país, y que 110 llena tam-
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poco, por otros varios conceptos los fines, que a la insti1 

tución parlamentaria le están encomendados. El fracaso de 
este sistema de elección de las Cámaras, y la necesidad de 
volver, en mayor o menor escala, conforme a la fisonomía 
y adjetivaciones de los tiempos presentes, al sistema polí
tico medioval, que también en esle aspecto es una organi
zación estatal que vuelve, traída en los brazos de la ciencia 
contemporánea con toda clase de honores de una apoteósis 
gloriosa, son dos postulados firmísimos de las orientado� 
nes novísimas del pensamiento de hoy». 

El último párrafo transcrito, tomado de García Galle
go, de su interesante obra «Las limitaciones de la Sobera
nía, la Tiranía parlamentaria y la Constitución del por
venir», está ·nustrada con el pensamiento de algunos cé
lebres políticos españoles, que tienen tanto mayor valor 
cuanto que esos políticos han usufructuado del sufragio 
universal y han podido experimentar, por criterio propio, 
las fallas de ese sistema. 

De esas opiniones, transcribimos la de Santiago Alba: 
«Remitimos al lector a las brillantes páginas en que 

Demoulins demuestra concluyentemente - st es que _aún 
hiciera falta demostrarlo - hasta ·que punto es interesante 
para un pueblo bien constituido el problema de la divers� 
proporcionalidad de las fuerzas económicas e intelectuales 
en el Parlamento. Creemos sinceramente que esto ha pasa� 
do ya de la categoría de materia opinable; que no hay 
nadie capaz de sostener que un Parlamento compuesto solo 
de abogados, ó de periodistas, ó de comerciantes, ó de 
obreros, ó de milifares, sería genuino representante de las 
aspiraciones de un país; que, en cambio, los pensamientos 
y las voluntades unánimes se encaminan, como ideal per
fecto, al de una representación compuesta en armónica 
proporcionalidad con las fuerzas todas nacionales; y de 
ahí la creciente simpatía, que como aspiración científica 
y como única posible e inmediata fórmula, para suprimir 
la inmoralidad actual, despierta aquí y allá la representa
ción por clases y gremios de que fuera en España panegi-, 
rista tan entusiasta el Señor Pérez Pujoh. 
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La idea de la representación gremial ha cobrado gran 
importancia después de la gran guerra, porque ésta trajo 
un transtorno económico mundial cuya solución requiere, 
a juicio de muchos, la admisión dentro del Estado político, 
de un Estado económico. La tdea matriz es una misma, bajo 
diversos nombres de representación gremial, representación 
sindical, representación profesional, representación de inte
reses, representación corporativa, etc.; y esta idea, que 
lleva en si la fuerza de unir a los autores de las más 
opuestas ideologías, comunistas, socialistas, católicos, po
sitivistas, etc., tendrá que pasar del campo doctrinal del 
libro al terreno de la legislación positiva. 

La extensión de este Tratado no nos permite engol
famos· en la exposición doctrinal de los diversos autores. 

Solo dejamos constancia de las primeras manifestado- •. 
nes de esta doctrina en algunos países .. 

HUNGRIA. La Loy 22 de H>lG, sobre Composición de la 
Alta Cámara de la Dieta, establece que éRta se recluta: lo. En 
razón de las dignidades o de lus funnioues; 2.o Por elección y 
3o, Por nominación. E:Jigen miembros a la Alta Cúmara, los 
organismos o instituciones siguientes: 

La Cámara No.donal do AgricuHum, seis miembros; 
Las C:ímura,q de Gomoroio e J11dnstria, en conjunto, seis 

miembros; • 
La Cámara do Abogados colegiados, en oonjunto, 2 miembros; 
Las Cámara¡;¡ do NotarioR Roalo,1, nn miembro; 
Las Cámaras de Ingenieros, en conjunto, 2 miembros; 
La Institución :Militar. un miembro;
La Academia Húngara do Ciencias, 3 miembros; 
Cada una de laH Seeciones de Ju Univorsíclad Retil Húngara 

Científica, do Budapest, Pierre Pazmany, un rúíombro; 
Las otras Universidades Reale:-; Húngaras Científicas, cada 

una, un miembro; 
La Universidad Reul Húngara Técnica ,Toscph, 2 miembros; 
La Unión Central Húnga.m de C'olenciones públicas, un miem

bro; 
La '.Escuela Superior ITúngara de TngcnioroR de Minnq e In

genieros Forestales, un miembro; 
Lu :Escuela Superior Hoal Húngara do Medicina Veterinaria 

de 13udupest, un miembro; 
LaA Academias Económicus. en conjnnto, un miembro; 
Ln ER<•11ela Superior Nadonnl Real TTúng-am <lll las Artes 

plásticas, un miembro; 
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La Escuela Superior Nacional Real Húngara de música, un 

miembro· 
La Bolsa de Comercio y Valores de Budapei;t, un miembro. 
Por último, todos los dem:ís organismos e instituciones crea

dos por la ley para otras profesiones invest.idos del derecho 
electoral por una ley CBpecial, el número de miembros determi
nados por tal loy. 

-ECUADOR. Su ÜOHRtituciilil no es sólo modonm por su fo
oha, sino, también, por muchflH do la::i materias contenidas on ella. 
Según el artículo :l3, el Senado se compone de miembros elegidos 
por las Provi11ciaR y por 15 Sonadores de R.eprese·n_taciún Fun
cional, ,en la siguiente forma : 

Un repre�entante ele las Universidades; 
Uno del profesorado Secundario y Especial; 
Dos del Profesorado Primario y Normal; 
Uno del Perio1fümo y Academias Sociales y Cient.íficas; 
Dos de la Ag-ricultura; 
Dos del Comercio; 
Uno do 111 Industria; 
Dos del Obrerfomo; 
Dos de los Campesinos; y 
Uno de la Institución Militar. 

ITALIA. La Carta del Trabajo aprobada y promulgada por 
el Gran Consejo Fascista, el 21 de Abril sJo 1927, estableció ol 
Estado C.orporativo y lo orgu.niílú, Carta que si bien no es un 
acto legislativo se la considera como una. ley; orgúnica. 

La Ley No. l.OHJ, de 17 do Mayo de 1928, sobre reforma 
de la repreROntacifm política, establece: 

Que el número do diputados para la Asamblea del reino os 
de cuatrociont,0s, (Art. l.o ). 

Que la elección de Diputados tiene lugar: 
1.0 Sobre la propoRición de las por,ionas jurídicas denomi

nadas en los artículos 3. o y 4. o ;
2.0 Por la designn()ión 'del Gran ·Consejo Na<·ional del fascismo; 
3. ° Con la aprobación del Cuerpo Electoral. (Art. 2.n). 
Que las porsonn.R jnrídirns qne constit.nyan confederaciones 

nacionalos do sindir.ntos lo�n lmf'.\ntc rortHlor-irloR en 1011 t.érmino;; 
del artículo 4:J del necrot,o· H<:>ul N.n 1.1:\0, do J.n do ,Tulio de 
1920, pueden pros01d.1i1· mtndidatoR a llip11bttlo�, haci0ndoso el 
reparto del número do randidatos ont,rú las d.ifnront.eH confedern
cionos en conformidad a mm tablo. anexa a la mfoma ley. (Art. 3, 0). 
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La tabla del reparto es la siguiente : 
Confederación nacional de agricultores . . . . 12 

ldem. de empleados y obreros agrícolas . 12 
ldem. nacional de indu�triales . . . . . 10 

Idem. de empleados y obreros industriales 10 

Idem. de comerciantes . . . . • • . . 6 
Idem. de empleados y obreros del comercio • • _ . 6 
Idem. do empresas de transporte marítimo y aéreo 5 
Idem. de empleados y obreros de dichos transportes . 5 

Idem. de orupr. de trans. terrestre y m\Veg. interior 4 

Idem. de empleados y obreros de estas empresas . 4 
Idem. de Bancos . . :J 
Idem. do empleados de Bancos . . • . . . 3 
Idem. de las profosionos y artistas . 20 

Pueden también har�er prop1rnR!as de carnlidat.of! las personas 
morales legalment.e roconociil11s y laf! asociaciones existentes llólo 
de hecho, pero ante una im1iorbinciu. nacional o persiguiendo fines 
de cultura, de edtwiwiún, asistencia o propaganda. (Art. 4.0). 

En la sesión celebrada por nuestra Asamblea Cons
tituyente el l,Q de Junio de 1925, se propuso la forma.ción 
de un Senado Funcional, someti-éndose a la deliberación. 
de la Asamblea el siguiente prqyecto: «Art ..... Formarán 
también parte del Senado los funcionarios y ex-funcionarios 
públicos y los delegados de las funciones sociales que de
termine la ley. Su número no puede ser superior a la ter
cera parte de los Senadores de elección». Como esta idea 
no encontró ambiente en la Comisión, su ponente,_ que 1o 
era el Presidente de la República, la retiró. 

Y concluimos transcribiendo la opinión de Leon Du
guit: «Pero no son solo los individuos y los partidos los 
elementos consfüutivos de una nación; hay otros elementos 
que forman la infraestructura resistente del edificio social:, 
son los grupos fundados sobre la comunidad de intereses 
y del trabajo, los grupos profesionales, dando a esta �x
prcsión su sentido más amplio. Si se quiere aproximarse al 
ideal que debe tender a realizar toda representación políti
ca; si se desea verdaderamente asegurar en el Parlamento 
la representación de todos los elementos de la vida !lla� 
cional, es preciso colocar junto a la asamblea elegida por 
los individuos electores proporcionalmente a las fuerzas 
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numéricas de los diversos partidos, una asamblea elegida 
por los grupos profesionales». 

31. MODOS DE VOT AR.-En este número vamos a
tratar estas cuestiones: VOTACION DIRECTA; VOTACION INDI• 
RECTA¡ VOTO PUBLICO Y VOTO SECRETO O VOTO SINGULAR Y 
VOTO PLURAL, 

La clasificación del voto en DIRECTO e ÍNDIREcrn, !se 
hace tomando en consideración la manera como designa 
el elector al representante. Si el elector designa por si 
mismo y 11ominativamenfe a los representantes, la. votación 
se llama DIRECTA; .. pero si la designación la hace una per
sona elegida directamente por el elector, con el fin de que 
haga esta designación, el voto se llama INDIRECTO. En la 
elección directa, hay una sola operación electoral, la veri
ficada por la Asamblea primaria de electores, por lo cual, 
se llama a este sufragio, también, «DE PRIMER ORADO>>; pero 
en la elección indirecta hay dos elecciones: la que hace la 
asamblea primaria de los electores , y la elección que los 
electores hacen de aquellos que, en defini-tiva, deben ser 
representantes, razón por la cual a esta elección se ha lla
mado «DE SEGUNDO ORADO». 

El fundamento de la elección INDIRECTA 6 DE SEGUNDO 
ORADO consiste en que la gran mayo,ría del cuerpo electoral 
no está preparado para apreciar las condiciones de los re.:

presentantes, por lo que es necesario que la tarea de elegir 
la abandonen a otras personas, designado por él, personas 
que por ser más conocidas sientan sobre si con mayor 
fuerza la sanción de la responsabilidad. 

La teoría en que se funda el vorn INDIRECTO ha sido 
destruída. por la realidad ele los hechos. f-lemos tenido la 
elección del Presidente de la República por este sistema 
hasta el año 1924 y no se ha observado el caso de que los 
Electores del Presidente hayan votado con la INDEPENDEN• 
c1A que en ellos supone el sistema, sino que han votado 
para Presidente, tomando en cuenta que los candidatos, 
generalmente dos, ya habían sido proclamados por deter
minados partidos políticos o agrupaciones de partidos. 
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Además, los Electores habían sido designado por los dos 
grupos electorales generalmente en lucha, Coalicionistas ó 
Aliancistas y ¿cómo podría un elector, designado en esta. 
forma, seguir los dictados de su propia conciencia, elegir 
con i11depe11de11cia al Presidente de la República y desen• 
tendiéndose de la opinión del gntpo que lo eligió que, a 
su vez, ya tenía designado candidato? Lo que ha pasai-d¡o
en nuestro país ocurre .en todos los países donde aun im
pera ,el sistema, que tiende a desapi\recer.

Vorn Puauco v Vorn SEcRETO.-Bajo el punto de vista
de la manera como el elector emite el voto, este puede ser
PUBLICO ( oral ó escrito) ó SECRETO (escrito). El voto pú•
blico y el secreto cuentan con decididos partidarios y por
muy atendibles que sean las razones que se hayan aducido
sobre la superioridad del uno sobre el .otro, la cuestión
solo puede resolverse después del estudio de las condicio•
nes especiales de cada sociedad política.

Entre las razones que se dan a favor del voto público
existe la de la responsabilidad. El elector ejerce una fun�

· ción que tiende a designar a la autoridad, y esta función,
que debe ser ejercida teniéndose en consideración única
mente el bien público y no los intereses particulares del
elector, hace al elector responsable de un correcto ejercicio
de dicha función, responsabílidad social que solo puede
hacerse efectiva a condición de que el voto sea público.
«El voto público fortifica en los ciudadanos el sentimiento1 

de la responsabilidad, los habitúa a ejercer sus derechos
con toda independencia y decisión y afrontar con energfa
los peligros que a menudo ofrece el ejercicio de la libertad
política, y, en consecuencia, levanta los caracteres y vigo
riza el espíritu público».

Los partidarios del voto secreto opinan que el vOtt,o
público sujeta al elector a influencias ilegítimas e irresisti•
bles, colocán<lo lo en la imposihiHdad de votar libremente
y con arreglo a sus convicciones. El cuerpo electoral, e,n
aquellos países en que está formado, en gran parte, por
la clase obrera y trabajador.a, el elector se encuentra some•
tido a la opresión de los capitalistas.
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Es un hecho que el voto público permite a los electo
res conocer, durante el tiempo de la r!;!cepción de los votos, 
el estado de la contienda electoral, lo que ha traído como 
consecuencia desordenes. 

El secreto de voto está asegurado, por disposición ex
presa constitucional, en los siguientes países de modernas 
Constituciones: Reich, Art. 17; Austria, Art. 26; Checo
eslovaquia, Art. 13; Estonia, Art. 36; Grecia, Art. 36; Ir• 
landa, Art. 14; Letonia, Art. 6; Lituania, Art. 25; Polonia, 
Ali. 11 ; Prusia, Art. 4 y España, Art. 52. 

En nuestra última Asamblea Constituyente, invocán
dose el antecedente de la Constitución Alemana y como 
una aspiración del Partido Demócrata, no obstante que el 
voto entre nosotros era secreto por disposición legal� se 
confirmó la no publicidad del voto por vía constitucional, 
incorporándose a nuestra Constitución, en la última parte 
del artículo 7, la siguiente disposición: «EN LAS ELECCIONES 
POPULARES El SUFRAGIO SERA SIEMPRE SECRETO». 

El voto es público en la Unión de las Repúblicas So
viética<; y en determinados colegios electorales, en Hungría. 

Vorn SINGULAR v VoTO PLURAL-Según la manera de 
votar, existe otra clasificación del voto en VOTO SINGULAR 
y VOTO PLURAL. 

Cuando el elector dispone 'de un voto para cada 
puesto ó cargo que debe elegirse, el voto es SINGULAR; pero 
si para el mismo ob¡eto, dispone de dos ó más votos, éste 
se denomina PLURAL. 

Ho)' predomina el voto singular, según la popular 
fórmula de la ley de Oladstone de 1884 y 1885 y que se 
resume en este aforismo: «un hombre, un voto». 

Hemos visto que el sufragio universal es unitario é 
igualitario. 

El voto plural tiende a dar al más capacitado, a aquel 
que tiene mayor interés en lo que se llama la cosa pública, 
mayor número de votos, pr.oviniendo esta mayor capaci
dad 6, interés de diversas causas, tales como ser contri
btt)ente., padre de familia, un título profesional, etc. La 
.Pluralidad busca, pues, la proporcionalidad, la que se con• 
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sigue atendiendo la calidad del elector en la sociedad. Hay 
una evidente injusticia, según los partidarios del voto 
plural, en igualar las capacidades por medio del voto 
singular. 

En Bélgica, en el año 1893, al pasarse del voto cen
siiario al . sufragio universal, se estableció el voto plural 
en favor de las personas que reuniesen algunas de estas 
condiciones: 1.0 Ser poseedor de un inmueble 6 de eco
nomías hasta por valor de 2.000 francos; 2.0 Ser padre 
de familia; y 3.o Tener un certificado de enseñanza .se .. 
cundaria. 

El voto singular está asegurado, por disposición ex

presa constitucional, en muchos países de modernas Con91-
tituciones, refiriéndonos al respecto a las citas que hid
mos últimamente. Esas Constituciones se refieren, casi to

das, al voto «igual» ó «igualltario» ó dicen «que cada 
elector dispone de un pofo)), según los términos de la 
Constitución Irlandesa. 

Nuestra Constitución no asegura esta igualdad, 6 sea 
el voto singular, de un modo expreso. 

32. SISTEMAS ELECTORALES.-Dentro de los tres
sistemas electorales, ó más bien dicho, de la forma de 
votos en que ellos se manifiestan, hay uno que en realidad 
favorece a la mayoría del cuerpo electoral; otro que 
tiende a dar representación a la minoría y, por fin, un 
tercero que trata de que la representación de la mayoría 
y de la minoría guarde proporción con la fuerza numérica 
de la una y de la otra. Al primer sistema se le denomina 
MAYORITAR10; al segundo, MINORITARIO ó EMPÍRICO y ai 
tercero PROPOHCIONAL ó RACIONAL, 

a) S1sTEMA MAYORITARIO. (Voto de lisia completa). El
sistema consiste en proclamar representante al individuo 
que ha obtenido mayoría de sufragios. 

Cnda elector vota en una Iistn completa que contiene 
tantos nombres distintos de candidatos como personas de
ben elegirse en el colegio electoral. 
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Si, por ejemplo, son 10.000 los electores y de ellos 
5.001 pertenecen al partido A y 4.999 al partido B, y deben 
elegirse 10 representantes, todos éstos serán elegidos por 
el partfdo A, de manera que el partido B quedará sin re
presentantes. 

Hemos puesto un caso en que las fuerzas electorales 
estén divididas en dos partidos. Pongamos otro caso, en 
el cual las fuerzas electorales estén divididas en cuatro 
partidos, en la siguiente forma: 

El partido A tiene 3.500 'el�ctores. 
El partido B tiene 3.000 electores. 
El partido C tiene 2.500 electores. 
El partido D tiene 1.000 electores. 

10.000 electores. 
El partido A, que cuenta con la mayoría, hace triun

far a todos los candidatos con solo 3.500 electores y los 
partidos en minoría (B, C y D), con 6.500 electores, no 
hacen triunfar un solo candidato. 

Vamos a exhibir otra anomalía, fundándonos en la 
división de un país en tres colegios o distritos electorales. 

DISTRITO A. 
(Elige 25) 

Partido D 5.200 v. 
Partido E 4.800 v. 

DISTRITO B. 
(Elige 15) 

Partido D 1.600 v. 
Partido E 4.400 v. 

DISTRITO C. 
(Elige 10) 

Partido O 2.200 v. 
Partido E 1.800 v. 

El_ partido D elige a los 25 representantes en el Dis
trito A y 10 en el ·distrito C, o sea un total de 35 repre� 
sentantes; y el Partido E elige solo a los 15 del Distri
to B. Sí sumamos las fuerzas electorales, vemos que el 
Partido D, (que eligió 35) tiene 9.000 votantes y que el 
Partido E (que eligió 15) tiene 11.000 votantes. 

b) S1srtMA M1NORITAmo. El sistema que tiende a ciar
n:.•p1:esentación a las minorías, se desenvuelve por medio 
ele los votos llamados de lista í111·0111pfr>ta 6 1'olo lími/l(f[O 
y el voto an11n11lado. 
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VOTO LIMITADO o DE LISTA INCOMPLETA. Consiste este 
· voto en limitar el derecho del elector, no permitiéndole ·

que vote el número total de los representantes que corres
ponden a su colegio, sino un número inferior al mismo,
CO!I el objeto de que el resto pueda ser designado por las
minorías. Así, por ejemplo, cada elector solo podrá votar
por dos representantes cuando deben elegirse tres, por
tres cuando cuatro, por cuatro cuando seis, etc. etc.

El sistema es práctico por lo claro y sencillo, y aun
cuando tienda a corregir los defectos del Sistema Mayori
tario, (Voto de Lista Completa), no consigue que las mi
norías estén representadas ;usta y proporcionalmente y,
en muchos casos, la minoría puede quedar burlada por há
biles maniobras de la mayoría.

Supongamos que en un colegio electoral deben elegirse
3 representantes; que los electores solo pueden votar por
dos representantes y que el electorado está compuesto por
3.000 ciudadanos del partido A y 2.000 del Partido B.
Resultaría esto:

Votos del Partido A 
Candidato C .. 3.000 votos 
Candidato D .. 3.000 votos 

Votos del Partido B 
Candidato E .. 2.000 votos 
Candidato F .. 2.000 ,·otos 

Si hubiese imperado un S1sTEMA MAYORITARIO (Voto de 
lista completa) el Partido A hace triunfar los 3 candidatos; 
pero con este S1sn:MA M1NoRITARIO, (Voto Limitado ó da

Lista Incompleta) el Partido A hace triunfar a dos candi
datos y uno el Partido B, de minoría. 

Es muy fácil discurrir teorías (en materia de Derecho 
Político son incontables) sentado ante un escritorio y rn• 
deado de libros. La realidad, los hechos, tienen en materia 
Política, en muchas ocasiones, más fuerza que el ingenio 
de los teóricos. Este sistema de que nos ocupamos fué 
presentido por Condorcet en su « Plan de ConstHución de 
1793» y propuesto por el Conde Grey en 1836 en la Cámara 
de los Comunes, y volvió a renovarlo Lord Russell en 
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1854. En 1867, a propuesta de Lord Cairns, fué aprobado
el sistema en la Cámara de los Lores y después en la de
los Comunes. Pues bien, inmediatamente después de im
plantado el sistema en Inglaterra, en las primeras eleccio
nes que se efectuaron conforme a él en Birminghan y
Glasgow, la mayoría empleó un recurso que burló comple
tamente a la minoría. 

El procedimiento que allí usaron se evidencia con el
siguiente ejemplo que tomamos de la obra «Libertad Po
lítica», de Jiménez de Aréchaga, catedrático de la Univer
sidad de Montevideo: 

Supongamos, en total, 9.000 electores.
Et partido A, tiene 6.000 electores. 
El partido B, tiene 3.000 electores. 
Deben elegirse 6 representantes. 
Cada elector solo puede votar por 4 candidatos. 
La maniobra consi·ste en que el partido A divida SIHi

fuerzas por grupos, en la siguiente forma: 

e 
primer segundo tercer emitidos RESUL TAOO 

Votos del ;

I 

V otos del I Votos del I V otos 
ANOIDATOS grupo del gn�po del! grupo del por el 
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partido A partido Ajpartido A ,partido D 

C 2.000 2.000 " ¡4.000 votos 
D 2.000 2.000 ¡4,000 ,, 
E 2.000 2.000 ¡1.000 "· 
f 2.000 2.000 \4.000 ,, 
O 2.000 2.000 14.000 

1 
" 

H 2.000 2.000 4.000 ,, 
J 3.000 3.000 

"

K 3.000 3.000 
"

L 3.000 3.000 
" 

M 3.000 ¡3.000 ,¡ 

...... · _.., i. -�-:.:: ; 
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En el ejemplo propuesto, una maniobra del partido 
de mayoría dejó sin ninguna representación a la minoría. 

VoTo ACUMULATivo.-Este modo de votar autoriza al 
elector para que en vez de dar un voto a cada uno de 
los representantes que deban elegirse en el respectivo 
colegio, distribuya el número total de sus votos en la forma 
que mejor le plazca, pudiendo hasta favorecer con todos 
a un solo candidato. Así, por ejemplo: si· a un colegio; 
electoral le corresponde elegir cuatro representantes, que
da facultado el elector para otorgar a un mismo candidato 
uno, dos, tres o los cuatro votos. 

De esta manera, las minorías tendrán menos repre
sentantes que las mayorías, pero no dejarán de tenerlos, 
si, en lugar de repartir sus votos entre muchos, los acu
mulan a favor de uno solo. 

La proporcionalidad, en el caso de que tratamos, co
rresponde al cálculo y no a la justicia. El éxito de la 
lucha electoral depende de la mayor ó menor exactitud
con que los directores de la elección calculen previamente 
el número de votos de que disponen, para aconsejar a los 
electores el número de veces que han de inscribir el nom
bre de cada candidato en la cédula; y, aunque el cálculo 
de las fuerzas electorales esté bien hecho, si los electores 
desobedecen las instrucciones de los dirigentes de la cam
paña electoral, esta desobediencia puede acarrear el fracaso. 
El éxito depende de dos factores: cálculo de las fuerzas 
electorales de parte de los directores de la lucha electoral ; 
obediencia de los electores a las instrucciones de dichos 
directores. 

Este sistema de voto existió entre nosotros desde 1874 
hasta 1925, primero solo para las elecdones de Congresa
les, y desde 1890 para todas las demás. 

c). SISTfMAS PROPORCIONALES, El sistema del cociente 
electoral fué indicado, a fines del siglo XVIII por el Duque 
de Rischmond en Inglaterra, pero solo en 1857 Tomás liare 
explicó la teoría, primero en folletos y después en un ex.¡ 
tenso tratado. Dos años antes, en 1855, se dictaba en Di
namarca, inspirada por el Ministro de Hacienda de ese 
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país, Andrae, una ley electoral con arreglo a este sistema. 
La teoría ha sido defendida por Stuart Mill en su conocida 
obra «El Gobierno representativo». 

Entre el SISTEMA DE HARE y EL DE ANDRAE hay alguna 
diferencia, que luego anotaremos; pero como ambos siste
mas descansan en una misma base, en obsequio a la breve
dad, haremos una síntesis, refundiendo el estudio de las 
dos teorías. 

Antes, diremos que el concepto del cociente electoral 
(base de muchos sistemas, algunos de los cuales expon
dremos a continuación) se funda en una operación arit
mética que consiste en dividir el número de electores por 
el de representantes, para obtener un cociente de votos, 
que serán los votos que deba reunir cada candidato para 
ser proclamado elegido. No se olvide que este principio 
fundamental es base de todos los sistemas que después 
se han inventado. 

Este principio fundamental lo ponemos en evidencia 
con el siguiente ejemplo: 

que 

Electores del partido A ... , 4.000 
Electores del partido B .... 2.000 
Electores del partido C .... 1.000 

Total de electores .... 7.000 

Supongamos que se deben elegir 7 representantes. 
7.000 (electores) : 7 (representantes) = 1.000 (votos 
es el cociente). 

Al partido A 
Al partido 8

Al partido C 

corresponde 
corresponde 
corresponde 

4 representantes 
2 representantes 
1 representante 

Total ...... 7 que debían elegirse. 
, 

Con arreglo al sistema mayoritario, lista completa, 
los 7 habrían correspondido al partido A, porque tenía más 
de la mitad del cuerpo electoral. 
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Indicado el . pdncipio generador de los sistemas de 
Hare y Andrae (y generador, como hemos dicho, de todos 
los demás sistemas proporcionales que los han sucedido), 
digamos algunas palabras sobre cada uno de ellos. 

StsTEMA HARE DEL Coc1ENTE ELECTORAL .. -Funda este 
autor su sistema en la triple base de la unidad de oo!.egio, 
unidad del voto y unidad del cociente .. ¿Cómo se obtiene 
esta triple unidad? Porque todos los electores forman el 
colegio nadonal, único; cada elector dispone de un voto,; 
y el cociente es igual 6 IÍnico para todos los representantes. 

El sistema se desarrolla, prácticamente, así: 
A). Cada elector forma una lista de candidatos en 

número igual a los que c9rresponda elegir en todo el país, 
y los coloca, en esa lista, por orden de preferencia; (Uni-
dad del Colegio). 

B). La lista que el elector deposita en la urna se cuen
ta en favor de un solo candidato; (Unidad del voto). 

C). Verificada la elección, las listas emitidas por los 
electores se reunen en un solo centro para practicar el es
crutinio general, que se practica así: los votos válidos 
depositados en las urnas se dividen por el número de re
presentantes que deben ser elegidos, y el resultado de esta 
divi,sión, que es lo que se llama cociente electoral, es el 
número de voto que debe reunir cada candidato para ser 
elegido; (Unidad· del cociente). 

En seguida, se suman los votos obtenidos por los 
1candidatos que figuran en primer lugar en las listas, y 
cuando alguno de ellos consigue el cociente electoral, se 
le declara electo, inutilizándose para las subsiguientes ope
raciones del escrutinio las listas que han servido para su 
elección, debido a que cada ciudadano debe concurrir a la 
elección de un solo candidato. Si después que un candidato 
ha conseguido un número de sufragios igual al cociente 
electoral, aparece su nombre en otras listas en primera 
línea, se prescinde de su nombre, contándose estas listas 
en favor de los candidatos que en ellas figuran en segunda 
línea. Cuando alguno de los candidatos que aparecen en· 
segunda línea alcanza el cociente electora 1, se proclama 
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también electo, se inutilizan las listas que han servido para 
su elección y se prescinde de su nombre si aparece en 
otras listas, contándose éstas en favor de los candidatos 
que figuren en ella en tercera 6 inferior línea. Y así se 
sigue el escrutinio hasta que resulten electos tantos can
didatos como representantes deben elegirse para toda la 
Asamblea Representativa. 

Con el siguiente ejemplo aclararemos el sistema que 
hemos indicado. 

Supongamos que debe elegirse 4 representantes y que 
han votado 4.000 electores. La primera operación del es
crutinio, el establecimiento del cociente electoral, resulta 
de dividir el número de electores (4.000) por el de repre
se_ntantes que deben elegirse (4), operación que nos da 
1.000, cifra que es el cociente electoral. 

Estos 4.000 electores han votado en la siguiente forma: 

1.500 1.000 700 800 
por esta lista por esta lista por esta lista por esta lista 

N.o 1 N.o 2 N.o 3 N.o 4 

A A A H 

8 E B B 

e F F F 

D o o K 

Se empieza por el candidato A, que figura en primera 
línea en varias listas. Con 1.000 listas de la N.o 1, qued;� 
elegido y estas listas se inutilizan. Como a A, elegido en 
la lista 1, no le sirven los 1.000 votos de la lista 2, éstos 
sirven para elegir al cand id:rto E, que figura en esta lista. 
Los 500 votos que a A sobraron en la lista 1, m:ís los 700 
que le sobraron en la lista 3, que dan 1.200 ,·otos, sirven 

Los r,11ntl1•ofl y r\j<•t11¡,lo :11dn1·ior lo.� he1110.� tnrn:ulo do la 
ohm «libertad Pnlíti,.,a». <Ln .T11s1i111> ,li111i':11<'ll de Ar,'•d1ag·1t, ex
cuto<lr,ítico do hi. U11ivcr�i<Lul uo Montevi<loo. 
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para elegir a B, a quien le sobran 200, que se dan al can
didato F. Como en la lista 4 ninguno sale elegido, estos 
800 votos se juntan a los 200 que tiene F, y tenemos ele
gidos a los cuatro. 

S1sTEMA DE ANDRAE. La teoría de Andrae se especifica 
en la le} electoral dinamarquesa del año 1855. Este siste
ma y el de Hare tienen de común una misma· operaciión 
aritmética, que resuelve la cuestión del exceso de votos 
por medio de tos lugares de preferencia. La diferencia 
entre uno y otro sistema consiste en que el de Hare parte 
de la unidad de colegio y del cociente, y el de Andrae de 
ta variedad de colegios y de cocientes, o sea, en el sis .. 
tema Andrae el país está dividido en varios colegios elec
torales (colegios múltiples) y el presidente de cada mesa 
electoral forma el cociente (cocientes múltiples). 

SISTEMA DE LOS COEFICIENTES DE PREFERENCIA. Supone 
dividido al país en varios colegios electorales, cada uno 
de los cuales elige un número determinado de represen
tantes. El elector escribe en su lista, por orden de prefe
rencia, tantos nombres de candidatos· como representantes 
corresponda elegir al colegio electoral en que él vota. El 
escrutinio se hace en cada mesa, pero teniéndose en cuenta 
que el voto emitido en favor del candidato que figura en 
una lista en primera línea vale un voto; el que se ha dado 
en favor del que figura en segunda línea, vale medio voto; 
el emitido en favor del que figura en tercera linea, vale 
un tercio de voto, y así sucesivamente. Contados de este 
modo los votos, se declaran electos los candidatos que ob
tengan la mayoría, siempre que ·ésta alcance al cociente 
electoral. 

· Así, por ejemplo: hay un colegio electoral formadd
por 5.000 electores divididos en dos partidos, A con 3.000 
adherentes y B con 2.000 y deben elegirse 5 representantes, 
de manera que el cociente es 1.000 y ta proporcionalidad 
exige que el partido A elija 3 representantes y 2 el par
tido B. 
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PARTIDO A 

3.000 
Candidato C --- = 3.000 

1 
3.000 

Candidato D --- = 1.500 
2 

3.000 
Candidato E --- = 1.000 

3 

3.000 
Candidato F --- = 750 

4 

PARTIDO 8 

2.000 
Candidato H --- = 2.000 

1 

2.000 
Candidato J --- = 1.000 

2 

2.000 
Candídato K --- = 666 

3 

Resultan elegidos C, D y E del partido A y H y J 
del partido B. 

El sistema funciona solo a condición de la más abso
luta disciplina de los partidos políticos: los electores de 
un mismo colegio deben votar todos por una misma lista y 
no alterar en ella el orden de preferencia. 

S1sTEMA DEL VoTo DoBLE S1MUL TANEO.. El mecanismo 
de este sistema se basa en los siguientes puntos funda
mentales: el país está dividido en varios colegios; cada 
elector vota por una lista de candidatos en número igual 
al de representantes que corresponda elegir al colcgi'o en 
que él vota; los nombres de los candidatos son puestos 
en las listas por orden de preferencia; cada partido 
adopta un lema con el cual debe encabezar sus listas de 
candidatos. 

El escrutinio se hace así: 
El cociente electoral se determina dividiendo el nú

mero total de los votos válidos emitidos por los ciuda
danos por el número de representantes que corresponde a 
cada colegio. 
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Et ,iúmero de representantes que corresponde a cada
partido se determina así: se suman separadamente las lis
tas que llevan un mismo lema, aunque sean dj,stintos los 
nombres de los candidatos. Estas sumas de listas de cada 
lema, se divide por el cociente electoral. 

La proclamación de lo,s elegidos corresponde a los que 
hayan obtenido mayor número de sufragios en cada con
junto de listas de un mismo lema; y en caso que dos 6 
más candidatos obtengan igual ,número de sufragios, se 
proclaman ellos electos según el orden de preferencia de 
las listas. 

Vamos a exponer un ejemplo. 
Hay 10.000 electores, de los cuales 6.000 pertenecen 

al partido A y 4.000 al partido B y deben elegirse 10 re .. 
presentan tes. 

El partido A adopta para sus listas el lema Libertad. 

2.200 votos 

LmERTAD 

e 

D 

E 
F 

o 

H 

I 

J 
K 

L 

VOTOS DEL PARTIDO A. 

2.000 votos 

LIBEH.TAD 

M 

N 

o 

e 

D 

p 
Q 
R 

s 

T 

1.800 votos 

LIBERTAD 

M 

o 

e 

r 1 
·--�-F 

Los 4.000 electores del Partido B adoptan para sus 
listas el lema Progreso, y para simplificar la demostra
ción supongamos qu� votan todos por los mismos candi-, 
datos. 
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VOTOS DEL PARTIDO B. 

4.000 votos 

PROGRESO 

a 
b 
e 

d 

e 

f 

i 

j 

10.000 (votos) : 10 (represent.) = 1.000 (cociente electoral). 
6.000 (Libertad) : 1.000 (cociente)= 6 represent. partido A. 
4.000 (Progreso) : 1.000 (cociente)= 4 represent. partido B .

Para saber cuales son los seis representantes que han 
sido elegidos en el Partido A, se ve cuales candidatos han 
obtenido mayor número de sufragios, lo que resultará de 
sumar los votos emitidos en las tres listas, o . sea: 

Candidato C ..... 6.000 votos 
Candidato O ..... 6.000 votos 
Candidato K ..... 4 .000 votos 
Candidato L ..... 4.000 votos 
Candidato M ..... 3.800 votos 
Candidato O . . . . . 3.800 votos 

Los candidatos E, F, O, H,, 1 y J obtienen 2.200 vo
tos cada uno¡ 2.000 votos cada uno de los candidatos P, 
Q, R, S y T y 1.800 cada uno de los candidatos A, B, U y 
X. Han resultado elegidos C, D, K, L, M y O que obtu
vieron mayor número de suf�agios.
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En la lista del Partido B, como los 4.000 electores de 
este Partido votaron por una sola lista y cada uno de los 
candidatos obtuvo 4.000 votos, resuelve la preferencia de
la lista, o sea, salen elegidos a, b, c y d. 

S1sTF.MA DE LA CIFRA REPAIHIDORA. Como la proporcio
nalidad de este sistema es el fundamento de nuestra Ley 
Electoral, al explicar ésta, dejaremos explicado, al mismo 
tiempo, el Sistema de la Cifra Repartidora. 

·33, ESTUDIO DE NUESTRA LEY ELECTORAL.-
Nos rige el Decreto-Ley N.º 542, promulgado el 19 de ·\
Septiembre de 1925, ó sea, un día después de la fecha de 
la promulgación de la actual Constitución. Este Decreto-
Ley ha sufrido varias reformas por los Decretos-Leyes nú-
meros 543, 544, 590, 592, 710 y 721 y Ley N.0 4,763, de 
fecha 6 de Enero de 1930. 

El voto llamado de la «Cifra Repartidora» se expon
drá con solo hacer, un estudio de nuestra Ley Electoral. 

Esta Ley se dictó para dar cumplimiento al artículo 25 
· de la Constitución, que dice: «EN LAS ELECCIONES DE DI
PUTADOS Y SENADORES SE EMPLEARA UN PROCEDIMIENTO QUE
DE POH RESULTADO EN LA PRACTICA UNA EFECTIVA PROPORCIO
NALIDAD EN LA REPRESENTACION DE LAS OPINIONES Y DE LOS
PARTIDOS POLITICOS».

La discusión a que dió origen la implantación de este
sistema de voto consta del Acta de 26 de Mayo de 1925,
duodécima sesión de la Subcomisión de Reformas Cons
titucionales.

Y antes de entrar al estudio de la Ley, diremos que
ella se aplica solo a las elecciones pluripersonales de f,)i
putados y Senadores. Por lo tanto, si se trata de elegir un
solo Diputado o un solo Senador, ó de elección de Presi
dente de la República, el sistema de la cifra repartidora
110 tiene apli<:ación.

Para entender el sistema, es necesario que dividamos
el estudio de la Ley Electoral en tres párrafos, en la si ..
guiente forma: Trámites anteriores a la votación; Acto
mismo de la votación y Trámites posteriores a la votación.
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l. TRAMITES ANTERIORES A LA VOTACION. 

1.11 ) ÜEBEN HACERSE DECLARACIONES PREVIAS DE LAS 
CANO IDA TURAS. 

Hasta las doce de la noche del décimoquinto día an
terior a la fecha de una elección deberán declararse ]os 
candidatos que se presentarán a ;sa elección. 

La declaración se hará: 
a) Ante el Conservador de Bienes Raíces del depar

tamento, cuando se tratare de elecciones para diputados 
de departamentos que elegieren sin agruparse; 

b) Ante el Conservador de Bienes Raíces del departa
mento de mayor población de la respectiva agrupación de
partamental, cuando se tratare de elecciones para diputa
dos de departamentos que elegieren agrupados, salvo cuan
do en uno de los departamentos agrupados estuviere la 
capital de la provincia, en cuyo caso se hará ante el Con
servador de este departamento; 

e) Ante el Conservador de Bienes Raíces de la capital
de la provincia, cuando se tratare de elecciones para sena
dores de provincias que eligieren sin agruparse; y 

d) Ante el Conservador de Bienes Raíces de la capi
tal de la provincia de mayor población de la respectiva 
agrupación provincial, cuando se tratare de elecciones para 
senadores de provincias que eligieren agrupadas. 

Las declaraciones para candidatos a diputados debenín 
hacerse separadamente de las para candidatos a senadores. 

Una y otras podrán contener tantos nombres de can
did�tos como diputados 6 senadores se tra_ta de elegir y 
señalarán precisamente el orden de preferencia que se 
diere a los distintos candidatos de la lista. 

El Conservador de Bienes Raíces rechazará las decla
raciones que contuvieren mayor númerci de candidatos que 
los cargos que se trata de proveer y las que no señalaren 
el orden de precedencia en la lista, cuando se tratare de 
más de un candidato. 
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2,Q) QUIENES PUEDEN HACER LAS DECLARACIONES DE 
CANDI DA TURAS. Las declaraciones solo pueden ser hechas: 

a) Por las entidades de carácter político, social 6 eco
nómico, reconocidas con derecho a participar en la elección. 
Las autoridades directivas centrales deben registrar su res
pectiva denominación ante el Director del Registro Elec
toral, con un mes de anticipación, a lo menos, a la feqha 
de la elección ordinaria. El Director del Registro Electoral 
publica en el Diario Oficial la nómina de estas entidades 
cuya inscripción sea otorgada, y la comunica a los 'Conser
vadores de Bienes Raíces de todos los Departamentos; 

b) Por los electores, en número no menor a 400, ni
mayor de 450, si se trata de candidatos a Diputados, y 110 
menor de 900 ni mayor de 1.000, si, se trata de candidatos 
a Senadores. Entre otros de los trámites para asegurar la 
correcta declaración, la ley dis¡)One que «en todo caso, 
los electores deberán concurrir personalmente a la Oficina 
del Conservador de Bienes Raíces, a objeto de proceder, 
todos en un solo acto, a firmar la lista de presentación», 

3,Q ) f>UBLICACION DE L,\S DECLARACIONES DE C.ANDIDATU· 
RAS Y C0MUNICACI0N AL DmECTOH DEI� REGISTRO ELECTORAL, 
El Conservador de Bienes Raíces ante el cual se hacen lasi 
declaraciones de candidaturas, debe publicarlas, dentro de 
segundo día, en un diario o pcri6dico de la ciudad, donde 
desempefie sus funciones, en el orden en que las hubiere 
recibido. Dentro del mismo término, debe enviar copia 
autorizada de cada declaración al Director del Registro 
Electoral. 

4.(') PtJBLICACION DE LAS LISTAS VALIDAS DEFINITIV,\S POR 
LAS Qui: DEBE SUFHAOAHSE. El séptimo día anterior a la elec
ción, los Conservadores respectivos deben publicar en uno 
de los periódicos de mayor circulación del lugar en que 
ejerzen sus funciones, las diversas listas por las cuales 
podrá votarse. 

Estas listas deben numerarse, atendiendo al ,orden 
de presentación de etlas al respectivo Conservador. 

5.0) Mo11vo DE nr< IIAZO nE UNA DrcLAR\CION, El Con
servador ante el cual se hace una declaración, debe recha-
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zar 1 a, en dos casos: si contiene mayor número de ca!ldi
datos que de cargos que se trata de proveer, - y cuando 
no señala el orden de preferencia de los candidatos. 

11. Acro MISMO DE LA VoTACION,
foRMA DE LA CEDuLA. La cédula con la cual se vota es 

de papel blanco común, de veinte centímetros de largo 
por diez de ancho, y solo puede contener las siguientes; 
indicaciones: 

Se encabezan con las palabras «Diputados» ó <<Se
nadores». 

A continuación: «Lista N.o ... ,.» (El que le corres
ponda). 

En seguida, el nombre de los candidatos por los cua
les se sufraga, observando la preferencia que indique la 
declaración que se hizo ante el respectivo Conservador de 
Bienes Raíces. A la izquierda de cada nombre de candi
dato, y frente a este nombre, una pequeña rayita hori-zontal. 

MANERA COMO VOTA EL ELECTOR. Cumplidos los trámites 
previos que ordena la Ley, el elector, dentro de la Cámara 
Secreta, puede poner una rayita vertical al lado de la ho
rizontal del nombre que prefiera para Senador 6 Diputado. 
Coloca la cédula 6 cédulas dentro de un sobre, cierra a éste 
y luego sale de la Cámara Secreta y lo deposita dentro de 
la urna. 

(JI. TRAMITES POSTERIORES A LA VOTACION, 
Hay tres escrutinios: el Seccional, que se verifica por 

la misma Mesa Electoral que ha recibido los votos; el 
Departamental, que hace un colegio formado por los 
Presidentes de las Mesas Electorales; y el General, que 
hace el Tribunal Calificador y en el cual, precisamente, . 
se hacen los trámites del sistema de la «Cifra Reparti
dora». 

EscRUTJNIO SEcctoNAL, Las cédulas que aparecen sin 
la señal que ha podido hacer el elector, se escrutan a favor 
de la respectiva lista. Las cédulas que aparecen con dicha 
señal, se escrutan n favor del candidato a quien favorece 
dicha señal. 
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Esc1wnN10 DlPAl{J'AMENTAL. Se hace bajo la base de 
las actas de escrutinios seccionalcs que llevan los Presi
dentes de las Mesas Electorales. 

EscRUTINIO GENERAL. · El Tribunal Calificador hace 
cuatro operaciones, que son: 1.º DETERMINAc10N DE Los 
VOTOS DE LISTA; 2,Q ÜETERMINACION DE LA CIFRA REPARTIDO
RA; 3,Q OETERMINACION DEL NUMERO DE CANDIDATOS QUE 
HAN CORRESPONDIDO A CADA LISTA; y 4,0 DETERMINACION DE 
LOS CANDIDATOS ELEGIDOS EN CADA LISTA. Vamos a estudiar 
estas operaciones en el orden que acabamos de indicar. 

OPERACióN PRIMERA. 

Determifla los «votos de. lista». 

Al respecto, la Ley Electoral dispone lo siguiente: 
«ÁRT, 115, VALIENDOSE DE LAS DECLARACIONES ,OFICIA• 

LES DE CANDIDATOS QUE SE HUBIEREN ENVIADO AL DIRECTOR 
DEI. REGISTRO ELECTORAL, EN CONFORMIDAD A LOS ARTICULOS 
16 V 24� O RECLAMANDO COPIA DE ELLAS, EL TRIBUNAL COLO· 
CARA A LOS CANDIDATOS EN EL ORDEN DE PREFERENCIA QUE 
ESAS DECLARACIONES SEÑALEN, V SUMARA LOS VOTOS OBTENIDOS 
POR TODOS LOS CANDIDATOS DE CADA LISTA, PARA DETERMINAR 
LOS «VOTOS DE LISTA». Los VOTOS OBTENIDOS POR UNA LISTA, 
SIN QUE SE HAYA SEÑALADO PREFERENCIA, SE AGREGARAN A 
LAS PREFERENCIAS. OBTENIDAS POR EL PRIMER CANDIDATO DE 
ESTA LISTA, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 117». 

Supongamos que el Tribunal Calificador obtuvo el si
guiente resultado: 

DIPUTADOS 
LISTA 1.
----

A 470 votos 
B 890 votos 
e 1020 votos 
D 380 votos 
E 120 votos 

------

2.880 votos 
de lista 

DIPUTADOS 
LISTA 2. 
----

F 700 votos 
o 260 votos 
J-1 510 votos 

------

1.470 votos 
de lista 

DIPUTADOS 
LISTA 3. 

1 1720 votos 
K 810 votos 

2.530 votos 
de lista 
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Los votos de lista han dado los si ·guientes resultados: 
2.880 para la primera Hsta; 1.470 para la segunda lista y

2.530 para la tercera lista. 
OPERACION SEGUNDA. 

Determina la «Cifra Repartidora». 

El artículo 116 y la Ley Electoral dispone lo siguiente: 
«LAS CIFRAS TOTALES ASI OBTENIDAS POR CADA LISH, SE 

DIVIDIRAN SUCESIVAMENTE POR UNO, DOS, TRES, CUATRO, ETC,, 
HASTA FORMAR CON CADA UNO DE LOS «VOTOS DE LISTA» TAN• 
TOS CUOCIENTES COMO SENADORES O DJPUTAOOS CORRESPONDA 
ELEGIR». 

La operación 
2880 : 1 =--= 2880 
2880 : 2 = 1440 
2880: 3 = 960 
2880: 4= 720 
2880: 5 = 576 
2880: 6= 480 

queda hecha en el 
1470 : 1 = 1470 
1470:2= 735 
1470:3= 490 
1470: 4= 367 

siguiente ejemplo: 
2530 : 1 = 2530 
2530: 2= 1265 
2530: 3= 843 

Hemos dividido el total de cada lista por uno, dos, 
tres, cuatro, cinco y seis, porque suponemos que deben ! 
elegirse SEIS Diputados. [Agrega la ley, en el citado artículo: «Esrns cuoc1EN· /
TES SE COLOCARAN EN OIWEN NORMAL Y DECRECIENTE HASTA 
TENER UN NUMERO DE ELLOS IGUAL AL DE DIPUTADOS O SENA• 
DORES POR ELEGIR, 

EL CUOCIENTE QUE OCUPE EL ULTIMO DE ESOS LUGARES, 
SERA LA «CIFRA REPARTIDORA» QUE PERMITIRA DETERMINAR 
CUANTOS SON LOS ELEGIDOS EN CADA LISTA». 

Cumplimos lo ordenado en dicha dispo.sición legal, así: 
Primer cuocicnte . 2880 
Segundo . cuociente 2530 
Tercer cuociente 1470 
Cuarto cuociente . 1440 
Quinto cuociente . 1265 
Sexto cuociente y cifra repartidora 960 

· Tenemos ya determinada la «cifra repartidora», re
presentada por la tantidad 960. 
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OPERACI0N TERCERA. 

Determina los candidatos que corresponden a cada lista. 

El último inciso del artículo 116, dice: «SE 01v101HA, 
flf\.ALMENTE, EL TOTAL DE «VOTOS DE CADA LISTA» POR LA 
«CIFRA REPARTIDORA», A FIN DE CONOCER EL NUMERO DE CAN· 
l)JDATOS QUE HAN RESULTADO ELEGIDOS EN CADA LISTA». 

Lista 1.-2880 (votos de lista) : 960 (cifra repartidora)=3.
Lista 2.-1470 (votos de lista) : 960 (cifra repartidora)=l. 
Lista 3.-2530 (votos de lista) : 960 (cifra repartidora)=2. 

Por consiguiente, a la Lista 1 le corresponden tres re
presentantes; a la Lista 2 le corresponde un representan
te; y a la Lista 3 le corresponden dos representantes. Así 
quedan distribuidos los seis candidatos que correspondía 
elegir. 

OPERACI0N CUARTA. 
Determina los elegidos en cada lista. 

Hasta ahora, solo sabemos cuantos candidatos corres
ponde a cada lista. Nos falta saber cuáles son los elegidos 
en cada lista. 

Hay tres reglas distintas, que solucionan· tres casos 
diversos que pueden presentarse: 

Primer caso.--A una lista le corresponden igual m'ime
ro de puestos que el de candidatos presentados en esa lista. · 

Segando caso: A una lista le corresponden menor m:í-
mero de puestos que el de candidatos presentados en esa 
lista. 

Tercer caso: A una lista le corresponden mayor nú
mero de puestos que el de candidatos presentados en esa 
lista. 

PRIMER CASO.-«S1 A UNA LIST,A CORRESPONDE igual NU� 
MERO Df. PUESTOS QUE EL DE CANDIDATOS PRESENTADOS, SF. 
PROCLAMAN ELEGIDOS TODOS ESTOSll, 

En e] ejemplo propuesto, 001110 a la lista 3 le han 
correspondido dos puestos, y fueron dos los candidatos 
presentados, se les proclama elegidos sin más trámites. 
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SEGUNDO cAso.-La segunda regla es: 

«Sl EL NUMERO DE CANDIDATOS PRESENTADOS ES MAYOR 
QUE EL DE LOS PUESTOS QUE A LA LISTA CORRESPONDEN, SE 
VERA SI HAY UNO O MAS CUYOS VOTOS PARTICULARES CONTENGAN 
A LA «CIFRA REPARTIDORA» Y A ESTE O A ESTOS SE LES PRO
CLAMARA ELEOIDOS», 

Aplicando esta regla, en la lista N.o 1, se proclama 
al candidato C, porque sus votos partkulares (1020), con
tienen a la cifra repartidora (960). Queda por determinar, 
entonces, quiénes son los otros dos candidatos elegidos 
en la lista 1, y quién es el único candidato elegido en la, 
Lista 2. 

Para hacer esta determinación, tienen que aplicarse 
las reglas contenidas en los números 4.o , 5,º y 6.º, del 
art. 117. 

La regla del número .4.o es la siguiente: 
l<SI EFECTUADA LA OPERACION ANTERIOR (ES DECIR LA . 

REGLA DEL NUMERO TERCERO), LOS YA ELEOIDOS TUVIERAN VOTOS 
PARTICULARES SOBRANTES, DESPUES DE RESTADA LA «CIFRA RE• 
PARTIDORA», LOS SOBRANTES SE IRAN AOREOANDO A LOS VOTOS 
PARTICULARES DE LOS DEJ\\AS CANDIDATOS DE LA LISTA POR SU 
ORDEN DE PREFERENCIA, Y SE PROCLAMARAN ELEGIDOS A TODOS 
LOS QUE VAYAN COMPLETANDO LA CIFRA REPARTIDORA». AJ 
candidato C, que Hene 1020 votos, si se le detrae la cifra 
repartidora, 960, tiene un sobrante de 60 votos; y agrega
dos estos sesenta votos a los 470 del candidato A, ello da 
un total de 530 votos, cantidad que no alcanza a 960, que 
es la cifra repartidora. En esta circunstancia es necesario 
aplicar las reglas de los números 5.2 y 6,Q üel art. 117, 
que dicen:· 

«Sr NINGUNO DE LOS CANDIDATOS DE LA LISTA TUVIESEN 
VOTOS NOMINATIVOS QUE CONTUVIEREN LA CIFRA REPARTIDORA 
O SI, APLICADA LA REGLA CUARTA Y ATRIBUIDOS LOS SOBRANTES, 

. AUN QUEDAREN PUESTOS POR LLENAR PARA LA LISTA, SE MULTI· 
PLICARAN LOS VOTOS DE CADA CANDI DA TO NO PROCLAMADO POR 
UNA CIFRA QUE SERA IOUAL PARA EL PRIMERO DE ESTOS AL NU· 
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MERO DE PUESTOS QUE QUEDAN POR ATRIBUIR, AL SEGUNDO A 
ESTA CIFRA MENOS UNO, PARA EL TERCERO A ESA CIFRA MENOS 
DOS, Y ASI SUCESIVAMENTE. LLEGADO EL MULTIPLICADOR A LA 
UNIDAD, SERA EL MISMO PARA TODOS LOS MULTIPLICANDOS 
RESTANTES, 

Los PRODUCTOS ASI OBTENIDOS SE COLOCARAN DE MA.VOR 
A MENOR, V SE PROCLAMARA A LOS CANDIDATOS A QUIENES CO• 
RRESPONDAN LAS MAS ALTAS MAVORIAS». 

La aplicación de las reglas que acabamos de trans• 
cribir, sería la siguiente: 

A 470 
B 890 

·o 380
E 120 

Lista l. 

votos X 2 - 940 
,, X l - 890 
,, X 1 - 380 

,, X 1 - 120 

Lista 2. 

F 700 votos X 1 - 700 
O 260 ,, X 1 - 260 
H 510 ,, X 1 - 510 

En la lista 1, el primer multiplicador fué dos, porque 
quedaban dos puestos por llenar en estt lista; y en la 
lista 2, el primer multiplic�dor fué t, porque en esta lista 
había que llenar un puesto. 

Conforme a la operación anterior, los otros dos can
didatos de la lista 1 que salen elegidos, son A y B ¡ y el 
único candidato que sale elegido en la lista 2, es F. 

TERCER CAso.-Pasamos ahora a examinar el último 
caso contemplado en el Decreto-Ley, 6 sea que EL NUMERO 
DE CANDIDATOS DE ALGUNA LISTA SEA INFERIOR AL DE PUESTOS 
QUI.: LE HAYAN CORRESPONDIDO, 

Como en el ejemplo propuesto no ocurre este casO', 
pues en las listas 1 y 2 el número de candidatos presen• 
tados en cada una de esas listas es mayor que el de pues"! 
tos que a cada una de ellas han correspondido, y en la 
lista 3 el número de candidatos presentados es igual al de 
puestos que a esa lista correspondieron, vamos a poner 
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un nuevo ejemplo que pueda servir para Hustrar la regla 
de que nos ocupamos. 

Supongamos que deben elegirse 9 representantes que 
se los disputan las siguientes listas: 

Lista 1 Lista 2 Lista 3 
---- --------

A 1200 H 1810 o 6800
B 1050 1 1312 
e 1210 'K 930 
o 980 L 720 
E 710 M 360 
F 860 N 1868 
o 1490

----- ----- ------

7500 votos 7000 votos 6800 votos 
Cuoc. t.o 7500 Cuoc. 1.0 7000 Cuoc. t.o 6800 

" 
2.0 3750 " 

2.0 3500 " 2.2 3400 
,, 3,0 2500 ,, 3.0 2333 ,, 3.0 2266 
" 

4.2 1875 
,, 

4.2 1750 
" 4.0 1700 

" 
5.0 1500 ,, 5.2 1400 " 5.2 1360 

" 6.o " 6.0 " 6.0 

" 7.0 
.. .., " 7.0 ,, 7,0 

" 
s.o " 8.0 

,, s.o 

" 9.0 ,, 9.0 
,, 9.0 

Ahora, colocamos los anteriores cuocientes en orden 
normal y decreciente, y el noveno· cuociente, (se eligen 9 
representantes) será la cifra repartidora: 

7500 
7000 
6800 
3750 
3500 
3400 
2500 
2333 
2266 Cifra repartidora. 

110 



( POR. 1?.,A.fAEL RAVEAU S. ) 

Si dividimos el total de votos de cada lista por la cifra 
repartidora, el resultado será 3 y fracdón, de manera que 
a cada una de las listas le corresponden tres puestos .. 

Pero, como a la lista N .. Q 3 le faltan dos candidatos! 
para llenar los 3 puestos que a ella han correspondido, 
se aplica el siguiente principio del Decreto-Ley: 

«SI EL NUMERO DE CANDIDATOS DE ALGUNA LISTA ES IN• 
fERIOR AL DE PUESTOS QUE LE HAYAN CORRESPONDIDO, TODOS 
LOS PUESTOS SOBRANTES SE REPARTIRAN ENTRE LAS DEMAS LIS.
TAS, COMO SI SE TRATARE DE UNA NUEVA ELECCION EN QUE SE 
APLICARA EL MISMO SISTEMA DEL VOTO REPARTIDOR». 

La redacción de esta parte del referido artículo, que 
acabamos de transcribir, ofreció bastantes dudas, en su 
aplicación, al Tribunal Calificador, en las primeras elec
ciones que se vedficaron con arreglo a esta ley, con moti
vo de haber obtenido, en Santiago, la Lista N,Q 15, que lle
vaba un sólo candidato, un total de 6,552 votos y de haber 
resultado el guarismo 2,064 como «cifra repartidora», de 
manera que a la referida Lista le habían correspondido 
tres puestos. .. 

El mismo concepto está expresado en el artículo 263 
de la Ley Belga de 30 de Diciembre de 1889, en la si
guiente forma: 

«SI UNA LISTA OBTIENE MAS PUESTOS QUE LOS CANDIDATOS 
TITULARES Y SUPLENTES QUE LLEVA, LOS PUESTOS NO ATRIBUIDOS 
SON AGREGADOS A LOS QUE CORRESPONDAN A LAS OTRAS L'.STAS; 
LA OPE�ACION ENTRE ESTAS SE 1-IACE PROSIGUIENDO LA OPERA• 
CION YA INDICADA EN EL PRIMER INCISO, Y CADA CUOCIENTE 
NUEVO SE DETERMINA EN FAVOR DE LA LISTA A LA CUAL PERTE• 
NECE LA ATRIBUCION». (1) 

Comparando uno y otro texto, se deduce esto: nues
tra Ley dice que se procede como si· se tratase de una 11ue11a 

(1) El texto do la Ley Belga es del tenor siguiente: «Si
nno liRte obtiont ph1A deF! sirg-eR .qu'ollo no porte do candidnts 
titulairefl e1; supplúunt,:, lefl sii,go,i non ntt.rilmc'A sont 11jo11tí,s a 
ceux rovonnnt a11x autroH listnH: la rópartition entro cellos-oi se 
í'uit 011 poursu_iva.nt l'op{•mtion i1H]i,111i'•o a.11 prmnior a.lin,:a, nhaque 
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elección; y la Ley Belga establece que la operación se 
practica prosiguiendo la operación ya indicada: aquélla 
habla de nueva operación; ésta mantiene la antigua ope
ración, la cual debe proseguirse. 

Basta leer la nota puesta al pie de esta página para 
convencernos de que nuestra Ley sigue a la Ley Belga y� 
en estas condiciones surge la siguiente duda: ¿nuestro 
legislador se apartó, en este punto, de la ley que le sirvió 
de modelo? 

Apliquemos el texto de ambas Leyes y llegaremos 
a la conclusión. 

Nuestra ley dice, como hemos visto, que los puestos 
sobrantes a una lista «SE REPAIHIRAN ENTRE LAS DEMAS LIS• 
TM, ('.,QMO SI SE TRATARE DE UNA NUEVA ELECCION». Aplicamos 
el precepto así: Los dos puestos que han sobrado a la 
Lista 3 los repartimos entre las Listas 1 y 2, de lo cual 
resulta: que las Listas 1 y 2 (SIN TOMAR EN CUENTA PARA 
NADA A LA LISTA 3) deben elegir a 8 candidatos. Puestos 
los cuocientes de estas listas en orden normal y decre
ciente, el octavo cuociente, se trata de elegir a ocho repre
sentantes, es la cantidad 1750, que es la «cifra repartidora». 
Si dividimos el total de votos de cada lista por la cifra 
repartidora, nos resulta que a cada lista le corresponden 
cuatro candidatos. ¿Quiénes son los cuatro elegidos en 
cada Lista? Como ningún candidato de la Lista 1 tiene 
la «cifra repartidora» y ambas tienen presentados candi
datos e,z mayor número que los puestos que a ellas han 

quotient nouveau <létenuina.t a.u ¡)rofü de la. liBte a laquelle il 
appartient l'attribut.ion d'un siege ». 

, Como este artk:ulo manifiesta que debe proseguirse la ope-
ración indicada en el primer párrafo, (premiar alinéa), transcri
bimos ese párrafo, que dice así: «Le bureau principal divise 
suocessivement par 1, 2, 3, 4, 5, etc., le chifí're électoral de 
ehacune des listes et range les quotients dans l'ordre de leur 
importance jusqu'a concurrence d'un nombre total de quotients 
bgal a celui des membres a élire. Le dernier quotient sert de 
diviscur {,Jrn•.toral ». Compárese eHte texto leg-1�1 con loH hes pri
meros inciso,3 del artículo llü de nuestm Loy Electoral, y i!O 
verá que ambas disposiciones son iguales. 
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correspondido, aplicamos las reglas de los números 3.11 ,
4.º , 5.o y 6,2 del artículo 117, lo que nos da el siguiente 
resultado:·· 

Lista 1 Lista 2 
A 1200 X 4=4.800 votos H 1810 (Proclamado. Tiene 
B 1050X 3=3,150 votos Cifra Repartidora) 
e 1210 X 2=2,420 votos 1 1312 X 2=2,624 votos 
D 980 X l= 980 votos K 930 X 1 = 930 votos 
E 710X 1= 710 votos L 720 X 1= 720 votos 
F 860 X 1= 860 votos M 360 X 1= 360 votos 
o 1490 X 1 = 1,490 votos N 1868 (Proclamado. Tiene 

Cifra Repartidora) 

RESULTAN ELEGIDOS: 

Lista 1 Lista 2 
A con 4,800 votos. N tiene la Cifra Repartidora. 
B con 3,150 votos. H tiene la Cifra Repartidora. 
e con 2,420 votos. I con 2,624 votos. 
o con 1,490 votos. K con 930 votos. 

Esté es el resultado que nos ha dado la aplicación de 
los preceptos de nuestra Ley Electoral. 

Pasemos, ahora, a la aplicación del precepto de la 
Ley Belga, que dice que la operación se hace prosiguiendo
la operación ya iniciada y que cada cuociente nuevo se de
termina en favor de la Hsta a la cual pertenece la atribu
ción: La primitiva operación nos di6 como noveno cuocienfe 
la cantidad de 2,266 como «cifra repartidora» y como tene
·mos que buscar dos nuevos cuocientes, equivalentes a los
dos puestos que han sobrado a la lista N.0 3, el primer
cuociente, resultado de la prosecución de la operaición, es
la la cantidad 1,875, y el segundo cuociente es la cantidad
1,750. Esta cantidad, 1,750, es la «cifra repartidora» tanto
en nuestra Ley como en la Ley Belga.

Como se ve, se trata de dos redacciones, muy distin
tas en la forma, pero que nos conducen al mismo resultado.
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SoLUCION DE ALGUNOS CASOS, IMPROBABLES, DE F.MPATES, 
Por último, los números 7.0 y S.o del artículo 117 se ponen 
en el caso de que pueden ocurrir algunos empates.

Estos casos son los siguientes: a) Empates en una 
misma lista; b) Empates entre dos o más listas a las cua
les corresponden, con igual derecho, un mismo puesto. 

a) EMPATES EN UNA MISMA LISTA.-El N,ll 7.0 del artículo
117, dice: «SI DENTRO DE UNA LISTA RESULTAREN DOS O MAS 
CANDIDATO� EN EMPATE, CON JOUAL NUMERO DE VOTOS, SE PRO• 
CLAMARA A LOS QUE SEAN FAVORECIDOS POR EL ORDEN DE PRE
CEDENCIA DE LA LISTA». 

Ejemplo puede ser el siguiente: Supongamos que a 
una Lista le han correspondido dos puestos con la «cifra 
repartidora» 1,500 y que los votos de los candidatos de 
esta -lista han resultado así: 

Candidato A 
Candidato B 
Candidato C 

1,200votos 
1,750 votos 
l,200votos 

4,150 votos de Lista, 

que comprenden dos veces a la «cifra repartidora», de 
manera que a esta Lista le corresponden dos p'uestos. 

Resultan proclamados: 
B, que tiene la cifra repartidora, sobrándole 250 vo

tos y como este residuo, agregados a los votos particulares 
de A no hacen que éste complete la «cifra repartidora», 
ese residuo se desprecia, quedando A y C con igual nú
mero de votos, o sea con 1,200 cada uno.-

Al candidato C, se le deja afuera, porque aun teniendo 
igual número de votos que A, su puesto en la lista no es; 
preferente al de este último. 

b) EMPATES ENTRE DISTINTAS LISTAS,. A LAS CUALES CO
RRESPONDE, CON IGUAL DERECHO, UNOS MISMOS PUESTOS, 

Hay que subdistinguir dos situaciones: si las listas 
empatadas tienen distintos números de «votos de listas>>, 
- ó si las listas empatadas tienen igual número de <,vo
tos de lista».
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LAS LISTAS TIENEN DISTINTO NUMERO DE VOTOS DE LISTA: 
el puesto que corresponde a las Listas se atribuye a la 
Lista que haya obtenido mayor número de «votos de lista» .. 

Vamos a aplicar el precepto en el siguiente ejemplo 
y bajo el supuesto que deben elegirse cuatro represen
tantes: 

Lista l Lista 2 
A 7,000 votos 
B 12,000 votos 
C 6,000 votos 
D 5,000 votos 

E 4,500 votos 
F 7,000 votos 
O 5,000 votos 
H 3,500 votos 

30.000 votos de lista 
15.000 cuociente .. 2.0 

10.000 cuociente .. 3.11 

7.500 ,cu ocien te .. 4.o 

20.000 votos de lista 
10.000 cuodente .. 2,Q 

6.666 cuodente .. 3.o 

5.000 cuociente .. 4.o 

Si colocamos estos cuodentes en orden normal y de
creciente, hasta el 4.o de ellos (se trata de elegir a cuatro), 
nos da el siguiente resultado: 

Cuociente t,o 30,000 
Cuociente 2.0 20,000 
Cuociente 3.o 15,000 
Cuociente 4.o 10,000 (Cifra repartidora) 

Dividido el total de cada uno de los «votos de lista»
por la «cifra repartidora)), resulta que a cada una de las 
listas les corresponde, con igual derecho, el cuarto j)Uesto, 
que puede reclamar para sí la Lista 2, porque la «cifra 
repartidora» es el segundo cuociente de su lista, y que, 
también, puede reclamar para sí la Lista 1, porque la «cifra
repartidora)) es el tercer cuociente de su lista.

El empate de igual derecho al puesto, lo soludona 
la ley diciendo: a la Lista 1, por tener mayor número de
votos de lista, le corresponden tres puestos y a la Lista 2, 
un puesto. 

LAS LISTAS EMPATAN EN EL DERECHO A UN MISMO PUESTO 
y EMPATAN, TAMBIEN, EN EL TOTAL DE VOTOS DE LISTA, En este 
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caso, «SE PREFERIRA AL CANDIDATO QUE HAYA OBTENIDO MA• 

VOR NUMERO DE VOTOS PAIHICULARES». 

Pongamos un ejemplo para tratar de interpretar la 
mente del legislador, bajo la base de que deben elegirse 
tres representantes, puestos que se han disputado dos 
Listas, en la siguiente forma: 

Lista 1 Lista 2 

A 1,200 votos D 800 votos 
B 1,400 votos E 1.900 votos 
e 800 votos F 700 votos 

------ ------

3.400 votos de lista. 3.400 votos de lista. 
1.700 cuociente .. 2.º 1.700 cuociente .. 2.º 

1. t 33 cuociente .. 3.o 1.133 cuodente,. 3.ll 

Los tres puestos corresponden, con igual derecho, a 
ambas Listas, porque el total de número de «votos de 
lista» de cada una de ellas contiene tres veces a la «cifr[f 
repartidora». En este caso, se prefiere al candidato ó 
candidatos que hayan obtenido mayor número de i·olos 
particulares, 6 sea: 

Lista 2. Candidato E, con 1,900 votos. 
Lista t. Candidato B, con 1,400 votos. 
Lista 1. Candidato A, con 1,200 votos, 

¿Se entiende, en el caso de que tratamos, que los tér
minos «votos particulares» que emplea la ley significan las 
preferencias individuales sumadas con los sobrantes de las 
acumulaciones de otros candidatos de la misma Lista? 
Aunque hemos leído la interpretación afirmativa, estamos 
por la negativa, o sea: que los votos particulares a que 
se refiere la ley, en este caso, son únicamente, los votos 
de preferencia, y nos fundamos, para ello, en dos razones: 
1.º El sistema de la proporcionalidad viene sufriendo ya 
profunda quiebra en los casos de empates, y nos bastará 
llamar la atención sobre el caso anterior, donde no hay 
proporcionalidad en que 30,000 electores se lleven tres 
puestos y 20,000 un sólo puesto; 2.0 En que, si sumamos 
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a los votos de pre/ erencia con · Jos sobrantes de votos de

otros candidatos de la misma lista, dejamos el caso tan in
soluble como en un comienzo. En efecto, en la Lista 1, 
proclamaríamos, desde lueg.o, a A y B, que sobrepasan 
a la «cifra repartidora» y si agregamos los votos sobran
tes a A (67 votos) y los sobrantes a B (267 votos) ó sea, 
un total de 334 votos a los 800 votos de preferencia que 
tiene C, éste obtiene 1,134 votos, ó sea, la «cifra repar
tidora» más un voto, y debe ser proclamado. Y si en la 
Lista 2 proclamamos desde luego a E, que tiene la «cifra 
repartidora» y le sobran 767, que agregados a los 800 del 
candidato D dan para éste 1,567 votos, sobrándole 434 vo
tos que agregados a los 700 de F, dan 1,134 votos para 
éste, tendríamos que proclamar a los tres candidatos de 
esta lista. Por lo tanto, al decir la ley, en este punto, 
votos particulares, ha debido expresar la verdadera idea 
diciendo votos de preferencia, ó sea, lisa y llanamente, los 
que marcaron tales los mismos electores en el acto del 
sufragio. 

Por otra parte, la Ley Belga, en su artículo 264, se 
refiere al candidato que ha obtenido «más votos», (le plus 
des voix). 

Pero, aun aplicando la regla anterior, puede resúltar, 
todavía, un nuevo empate, a saber: que al proclamarse a 
. los candidatos que hayan obtenido mayor número de vo.
tos particulares, ó de preferencia más bien dic!to, resulte 
entre dos 6 más candidatos empate de' votos de preferencia. 

Por vía de ejemplo, alteremos solo el número de votos 
de cada candidato, en el ejemplo anterior, sin alterar los 
tOtales, en empate de ambas listas: 

Lista 1 

A 1.200 votos. 
B 1.400 ,, 
e· 800 ,, 

3.400 votos de lista 

Lista 2 

D t.200 votos.
E 1.500 . ,, 
F 700 ,, 

3.400 votos de lista 
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Los tres representantes que deben elegirse, corres
ponden, con igual derecho, a ambas listas, pero buscando_ 
a los candidatos que tienen mayor · número de votos de 
preferencia, resulta: primer puesto, para E, con 1,500 
votos; 2.0 puesto, para B, con 1,400 y -el tercer puesto para 
A y D, con 1,200 votos cada uno. Este empate, según la 
ley, debe dirimirse por sorteo. 

34. LOS PROGRESOS DEL VOTO PROPORCIONAL.
El sistema de Victor D'Hondt, que hemos expuesto al es
tudiar nuestra Ley Electoral es, según Esmein, autor muy 
poco adicto a los sistemas proporcionales, «inatacable ba¡o 
el punto de vista de las matemáticas». Este autor, en sus: 
«Elementos de Derecho Constitucional», Cuarta edición, 
año 1906, página 261, dice: «Por lo que concierne a las 
conquistas que ha hecho la representación proporcional, 
ellas son mediocres hasta la fecha» .. 

Hemos tomado la fecha indkada, para decir que desde 
la referida fecha las conquistas hechas por la representar 
ción proporcional, han sido brillantes y alcanzadas en muy 
poco tiempo. 

Hacemos, como en casos anteriores, comparadón con 
las Constituciones modernas. Helas aquí: 

REICH ALEMAN. «Las ConRtiLucioneR de los países deben ser 
republicanas. Las Asambleas representativas deben ser elegidas 
por sufragio universal, igual, directo y 80creto de todos los 
alemanes, hombres y mujeres, se_r¡ún el principio de la rep,·esenta
ción p1·oporcional». (Art. 17). «Los diputados son elegidos por 
sufragio universal, ip;ual, direr,to y secrr➔to por los hombres y 
mujeres mayores ele veinte años, 8obre la base de la i·cpre.senta
ción pmp01·cional». (Art. 22). 

BA VIBRA. «La Dieta es elegida por sufragio universal, 
igual, secreto y directo, ser1ún el pri-ncipio ele la Mpresentación 
propoi·cional». (Art. 26. I.). 

PRUSIA: «La Dieta está compuesta de diputados del pueblo 
prusiano. Los diputados son los representantes del pueblo entero 
y elegidos por él, se,qú11, los pi-i-ncipios rlel .mfm,r¡io propoi·cional». 
(Art. 9, I.). 

AUSTRIA. «El Consejo nacional será elegido por la nación 
entera sobre lr� buso del sufragio igual, directo, f!Elcreto y 'per
sonal de hombres y mujorm1 qno hayan cumplido veinte años � 
antes del 1.0 de Enero del año en que tenga lugar In elección y 
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mediante los pi-íncipios ele la rcprcsenfaciún p1'oporcional », (Art. 
26, l.). 

OIUDAD LillRB D.B DAN'tZIG. «Los diputados son elegi
dos por sufragio universal, igual, directo y secroto, por los de
pendientes del Estado, hombrea y mujeres, mayores de veinte 
ai',oa, 8obre la ba8e de la repre,qentación propoi'Cional ». (Art. 8. n), 

ESTONIA. «La Asamblea Nacional so compone de cien 
miembros, ele¡údos sobre las bases de la repi·esentación, por su
frngio universal, igual, dírecto y secret?». (Art. 36). 

HllNGRIA. «Los distritod de la mudad Budapest, el distrito 
electoral de l3udapcst-Campagno y las villas que gozan del de
recho de municipaliclud, que elijan más de un diputado, los eligen 
ele acttPrdo con el sistema propoi'Cion.al de escriitinio de lfaüu ». 
(Ley 26 de 192�, Art. 13, N. 0 1.0). • , 

ITALIA. , «Los lugares reservados a las mrnorms seriín re
partidos entre las otras listas en proporciún al número de votos 
concedidos a cada una. 

A este fin, la suma de sufragios obfonidos por todas lus
listas que concurren al reparto de los puestos reservados a la mi
noría se divido por ol número respectivo de pno1;tos. 

La cifra así obtenida ee el cuociente de minoridnd. F.,n se
guida el número de sufragios 'JU0 resu lt<i para cada lista so 
divide por este ouociente y el resultado do la oporaciún repre-
80nta el número do puestos a atribuir a. cada una. En todas 
las listas serán proclamados electos los primeros inscritos, dentro 
del límite de puestos atribuidos a la liHt.a.. (Ley N.o 1.019, de 
17 do Mayo de 1928, sobre la reforma de la. ;representación polítimi, 
fragmento del artículo 9. o), 

LETONIA. «La Dieta se elige
. 

por sufragio universal, igual 
directo, secreto y propo1·cional». (Art. 6:0). 

Lll'UANTA. «Los roprosontuntos son elegidos por sufra.gio 
universal, igual. directo y socroto, según el siRtema rle represen
tación proporcional». Art. 2,5). 

POLONIA. «El Sonado so compone de miembros elegidos 
por los diferentes vofovodios por aufrng-io univerBn.l, secreto, di
recto, igual y propo,•cional». (Art. 3(). Cada voi'ovodie constituye 
una circunscripción electoral). 

RUMANIA. «La CÁmarn de Diputados e�tá compuesta de di
putados elegidos por lo,i ciudadanos rumanos mayores, en Rn
fra.gio univ1mml igual, dircnto, ohligatorio, secreto y 'Pl'Oporcional». 
(Art. 64). 

YUGOESLAVJA. «La Asamblea Nacional se compondrA de 
diputados elegidos lihromente por el pueblo en 1mfragio univ01•fial, 
ignn 1, directo y BCereto, cnn l'l'fl1'f'Rentacirín (le lo8 minorías». 
(Ad. 69). 

. ECUADOR. «La Üi'LJnarn 1lo Diputados se compone tlo c•i,1--
dntlnuos ologidos por voto pop11ln.1· dirn,·fo, ,·,i111'ormo a la L1•y de 
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Elecciouei:;, la qw1 con,rnltará un proce,.limiento que haya efectiva, 
en la pl'tÍctica, la reprexentadón de la8 minurÍa8 >>. (Art, 42). 

Podemos agregar a las citas anteriores, todas de las 
Constituciones de post-guerra: la Ley de 1855 en Dina
marca y la Constitución del año 1915; la Ley Belga dd 
año 1S99; en Suiza, los cantones de Neufchatel y Tessino, 
en 1891; Ginebra, en 1892; Friourgo, en 1894; Berna, 
en 1895; Basilea, en 1905; Schwytz, en 1907, y el de 
Valais, en 1908. 

En Francia y España, han existido intenciones para el 
establecimiento del sufragio proporcional, de los que con
viene tomar nota. 

En Francia, en dos ocasiones, la Cámara de Diputa
dos ha votado proyectos estableciendo la representación 
proporcional, y en ambos casos dichos proyectos han sido 
rechazados por el Senado. La primera ocasión fué el 10 de 
Julio de 1912, por 339 votos contra 217, y gracias a la• 
intervención enérgica de Poincaré, Presidente, a la sazón, 
del Consejo de Ministros; y por segunda vez la Cámara 
de Diputados, por 333 votos contra 225, el 18 de Noviem
bre de 1913, votó un proyecto en el mismo sentido. Por 
fin, el 2 de Julio de 1914, la Cámara aceptó una proposi"". 

ción de Mr. Charles Benoist, en el sentido de recomendar 
a la respectiva Comisión la reforma electoral, gestiones que 
quedaron suspendidas por haberse declarado, poco después, 
la guerra. 

La actual Constitución española nada dice al respecto. 
El 24 de Febrero de 1921, los diputados Rafael Gasset, 
Miguel Villanueva, Conde de Romanones, Francisco Cam
bó, Santiago Alba, lndalecio, Prieto y Alejandro Lerroux, 
presentaban al Congreso la siguiente moción: «1.2 El 
Congreso declara que es indispensable y urgente llevar a 
la ley el sistema electoral de representación propordonal; 
y 2.2 Que debe procederse sin demora a la presentacióin 
del oportuno proyecto de ley y al nombramiento de una 
Comisión parlamentaria, donde tengan cabida todos los 
grupos de la Cámara». 
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Capítulo 111. 
DEL' EJERCICIO DEIJ PODER SOCIAL. 

SECCION l. 

ÜEL CoNORESO, 

LECCIÓN V. 

Composición del Congreso. 

SUMARIO: 35. 'l'oxto lqgal.--36. Unidad o dualidad dol Congreso. 
· 37. Soludó¡i do conflid-0s on los Congro:;o11 Duales.

35. TEXTO LEGAL.-

Constitución actual. 

Capítulo IV. 
CONGRESO NACIONAL. 

ART. 24.-«EL CoNoHEso 
NACIONAL SE COMPONE DE 
oos RAMAS : LA CAMARA DE
ÜIPUTAOOS Y EL SENADO», 

Constituciótz anterior. 

Capítulo V. · 
Del Congreso Nacional. 

Art. 11.-«El Poder Le
gislativo reside en el Con
greso Nacional, compuesto 
de dos Cámaras, una de 
Diputados y otra de Sena-
dores». 

En la ses1on v1ges1ma sexta de la Sub-comisión de 
reformas Constitucionales, se propuso que en el encabeza
miento de este título se pusiera la frase «Poder Legisla-4 
tivo», pues, sj, bien el Presidente de la República tenía 
facultades legislativas, 110 por esto dejaba el Congreso de 
ser el Poder Legislativo por excelencia. Esta proposición 

· fué objetada, manifestándose que el Congreso formaba
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solo una parte del poder legislativo, pues este se formaba 
por la concurrencia del Presidente de la República y de 
las de las dos Cámaras. 

En realidad, el Pres'idente de la República tiene mucha 
parte en el Poder Legislativo, a saber: 

a). Iniciativa para la discusión de una ley, (Art. 45 
inciso t.o) ; 

b). Iniciativa exclusiva para las leyes 'de suplemento 
a partidas 6 items de la Ley General de ·Presupuestos, 
(Art. 45 inciso 2.11); 

e). Representación de urgencia á las Cámaras para 
el despacho de un proyecto de ley, (Art. 46); 

d). Aprobación ó reprobación de un proyecto de ley 
aprobado por las Cámaras, (Arts. 52 y 53); 

e). Promulgación de la ley, (Art. 52) .. 
Al Parlamento ó Congreso, generalmente, se le deno

mina Poder Legislativo; pero esta frase no corresponde a 
la realidad de los hechos y se presta a confusiones. · 

La expresión Poder Legislativo se opone a la expre
sión Poder Ejecutivo; pero en realidad solo hay Congreso, 
y Gobierno. 

Cuando un país tiene su Congreso formado por dos 
Cámaras, se usan tres frases para designarlo: Una común 
para designar a ambas ramas del Congreso y las otras 
dos para designar individualmente a cada una de dichas, 
ramas. Las frases individuales en nuestra Constitución 
son: CAMAI�A DE DIPUTAl>OS v SENADO; y, ateniéndonos á la 
sola lectura del Art. 24, el nombre genérico sería CoN
GREEO NACIONAL. Sin embargo, en la: actual Constitución 
existe una voz genérica que designa á ambas C.íinaras 
cuando éstas, en virtud de un precepto constitucional, se 
reunen formando un solo querpo, que es la voz CoNOREso 
PLENO. 

Nuestro Congreso Nacional toma el nombre de Con
greso Pleno- en los si,gu ientes casos: 

a). En la apertura de las sesiones ele cacla niio, 
(Art. 56); 
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b), Para la proclamación del Presidente de la Re
pública, (Art. 64); 

e). Para presenciar el juramento ó promesa que debe 
prestar el Presidente de la República, (Art. 70); 

d). Para la votación de un proyecto de reforma cons
titucional, (Art. 108). 

36. UNIDAD O DUALIDAD DEL CONGRESO.
La composición del Congreso no fué BI-CAMERAL sino desde 
la Constitución de 1822. Por las Constituciones de 1812, 
1814 y 1818, el Congreso estaba formado solo por el 
Senado, compuesto de cinco miembros propietarios y de 
cinco suplentes en esta última y de siete en aquéllas. Desde 
la Constitución de 1822 el Congreso está formado de. dos 
Cámaras. 

Pocas cuestiones políficas han sido tan debatidas como 
la UNIDAD o DUALIDAD de las Cámaras. Al respecto, hay dos 
teorías: la UNI-CAMERAL, que proclama el principio de que 
el Congreso debe estar formado por una sola Cámara; y 
la BT-CAMERAL, que patrocina la representación doble·. 

La teoría unic.ameral cuenta. entre sus 'defensores á 
los primeros publicistas que proclamaron los principios de 
Derecho Político moderno. 

Entre otras razones emitidas en apoyo de esta teoría, 
consignamos las siguientes: 

a). El Poder Legislativo, por la dualidad de las Cá
maras, se presenta debilitado ante la opinión pública cuan
do no se ponen de acuerdo en la aprobación de una ley. 

· b). La dualidad es un obstáculo al progreso. La ten
dencias conservadoras de la Cámara Alta, por tradición, ó 
por temor a lo desc.onocido, se manifiestan en oposición á 
las nuevas ideas que germinan en la Cámara Baja; 

c). Las Cámaras Altas tienden a desaparecer, aún en 
los países donde gozan de mayores influencias; 

d.). Las Cámaras Altas son, por lo general, debido a 
su origen, un instrumento del Poder Ejecutivo y no u,na. 
garantía de las libertades públicas; 
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e). Las Cámaras Altas contribuyen al desorden, pues 
provocan conflictos al oponerse a la Cámara Baja, que 
representa más directamente a la voluntad nadonal; 

f). La ley •es la voluntad del pueblo; u,n pueblo no

puede tener, al mismo tiempo, dos voluntades diferentes 
sobre un mismo asunto; luego, el cuerpo l.egislativo, que..; 
representa al pueblo, d.ebe ser esencialmente uno. 

Es del caso notar, que la mayor parte de estos argu
mentos se basan en el �arácter aristocrático que, por lo 
general, tienen las Cámarás Altas en los países d.e régimen 
monárquic.o y en donde la elecc�ón de sus miembros que� 
da, en gran parte, al sólo arbfü.io del Rey. Muchos de 
estos argumentos, en consecuencia, no tienen valor alguno 
por lo que respecta a los países de régimen republicano. 

En favor de .Ja teoría biC(J,meral se han sustentado, 
entre otras, las slguientes opiniones: 

a). Si hay oposición entre las dos Cámaras, esta 9po
sición será de principios, q� desaparecerá al viotarse la 
Ley por amb_as Cámaras. Si el acuerdo no se produce, á lo 
su¡mo ocurrirán una de estas dos s_ituaciones: ó el proyecto 
de ley no era conveniente, con lo que se ha l_ibrado el pa'ÍS 
de recib;i-r una ley mala; ó si la ley era conveniente, se · 
habrá perdido una ocasjón que puede presentarse nueva
mente en otro período legljslatJvo¡ 

b). La e,dstenc_ia d.e dos cámaras exige una doble dis
cu,sión d,e la ley. Con esto se evita la precipitación, �e 
ih�stra más el d.ebate y se educa más fuertemente la .op,i-
nión públ,ica. · · 

¿Cu,ál es la tendencia moderna? Hacemos un balance 
examinando las novísimas Constituciones. 

SF. HAN DADO UNA BOU CAMAHA: E'spaiía, Alemania, Austria, 
Bstonía, Letonia, F'inlandia, Lituania, Rusia, Yugocslaviu., 'L'ur
quía y los catorce Países quo forman la Confederación Alemana, 
o sea, en total 24 Estados.

RFl UAN DADO OAMARA DOBLE: Checoeslovaquia, Grecia, Jiungrío,
Polonia, Rumania Irlanda, Ecuador y Ciudad Libre de Dantzig, 
o sea, un total de ocho Estados.
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y agreguouw,; t¡ue lle nstos últimus ouhu Rst.udo�, cuatro do 
ollof!: Ecuadol', H 1111gría, ltumauia o lrlautla !!Úlo aeoptau el 
Senado furwiounl o i;emi-l'urwiuual; y c¡uo 'Hungríu. y Rumania,
por ser paíso.� mouúrqnicos, 1,i�uon ol viejo sistema do constituir 
la Cámara Alta, con dignu.tarws por derecho propio, o vitalicioR
o por nomfoación re!Jia. • 

El pensamiento político moderno, seg.ún estas notas 
de Derecho Comparado, se :inclina al Congreso u1nicameral, 
y acepta el bi-cameral con tendenc,ias a hacer de la Cámara 
Alta U;n cuerpo funcional, esto es, de generac,ión apolítica 
y, por lo tanto, de ·índole muy distinta a la Cámara Baja 
ó de Diputados. 

37. SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS EN LOS
CONGRESOS DUALES.-Paré\, evitar los conflictos que 
pueden ocurrir entre las dos S::ámaras, la actual Constitu
ción ha agregado el precepto. fontenido en el Art. 51, que 
dice: «CUANDO CON MOTIVO DE LAS INSISTENCIAS, NO SE PRO• 
DUJERE ACUERDO EN PUNTOS�FUNDAMENTALES DE UN PROYECTO 
I::NTRE LAS DOS CAMARAS, cf' CUANDO UNA MODIFICARE SUBSTAN• 
CIALMENTE EL PROYECTO ()E LA OTRA, PODRAN DESIGNARSE Co
MIHONf.S MIXTAS DE IOUA(; NUMERO DE SENADORES Y DE DIPlJ· 
TAOOS, PARA QUE PROPANOAN LA FORMA Y MODO DE RESOLVER 
LAS DIFICULTADES PRODUCIDAS», 

La última frase de este art'ículo fué ámpHamente dis
cutida y después de muchas proposiciones se aceptó la 
frase que aparece en el texto, de forma bastante amplia, 
y dejándose constancia de que el criterio de los Constitu
yentes era de que estas comisiones mixtas podrían llegar 
hasta presentar un nuevo Proyecto de Ley. 

Para solucionar estos conflictos que ofrecen los Con
gresos duaJ,es, los pjíses de sistema bi-cameral han tenido 
que echar mano de un nuevo rodaje político que solucione 
dichos conflictos. 

Por ejemplo: Ecuador, en los artículos 59 y 60 de la 
Constitución exige que las dos Cámaras se reunan en Con
greso; Grecia, Art. 30, después de algunos trámites, sigue 
el sistema de reunión de las dos Cámaras; Irlanda, Art. 38, 
adopta el mismo procedimiento. 
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LECCION VI. 

• 
Composición de la Cámara de Diputados. 

8uMAnIO: 38. Naturaleza del cargo de congrosal.-39. Habilida
. des para ser congresal.-40. Calificación de las inhabilidades 

y de la elección.-41. El Diputado so elige con una doble 
baso: la población y el territorio. 

38. NATURALEZA DEL CARGO DE CONGRESAL.
H;iy dos términos usados en nuestra Constitución, en ,sus 
primeras lineas, y son estos: «representativo» y «delega
ción». Nuestro Gobierno es representativo porque el pue
blo hace su propio gobierno por medio de representantes; 
el puehlo es poseedor de la soberanía, pero, para ejercitar
la, debe delegarla. Delegación y representantes: he aqu·í 
dos términos que despiertan la idea del contrato civil que 
se llama mandato y en el cual el representante obra ciñén
dose, extrictamente, á las i.nstrucciones que le da el repre
sentado. También se conoce, en Derecho Pol'ítico, esta ins
titución jurídica, bajo el nombre de MANDA TO IMPERA nvo 
y que consiste en que el Congresal debe obrar de acuerdo 
con las ideas é instrucciones de sus electores. Si existiese 
este MANDATO IMPERAnvo, el Congresal sería representante 
del colegio electoral, del Departamento segítn los términos 
de nuestra Constitución, porque sus electores están adscri
tos á un colegio electoral. El electo no representaría, de 
esta manera, a la voluntad nacional, compuesta por la suma 
de las voluntades de todo el cuerpo electoral, sino á la 
voluntad de sus electores. 

Es iníttil ahondar en el tema porque está compuesto 
de artificios y contradicciones. En realidad, el cuerpo elec
toral no delega, y no cumple otra /anción, otro deber, que 
designar quienes deben ejercer el poder, en la imposibili-
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dad de ser ejercido por todos; y a esto, y nada más que 
á esto, se reduce su tan decantada soberanía. 

El Congresal, por su parte, bajo un punto de vista 
extrictamente ;urídico, está en su cargo al servicio de los 
intereses generales de la Nación, de todos los habitantes, 
electores ó no; y cuando estos intereses generales sean " 

inconciliables con los intereses particulares de sus electores 
ó con la ideolog'ía de su partido, él se hallará en un :con• 
flicto personal que no cabe ser resuelto por v'Ía legislativa. 

Si dejamos a un lado esa declaración bombástica de 
que el pueblo es soberano y nos fijamos en el rol que, de 
hecho, desempeñan los dive.rsos organismos en la vida po
lítica, vemos que todos ellos son funcionarios sujetos _a 
deberes: funcionarios del gobierno; funcionarios de la 
justicia; funcionarios del congreso y funcionarios electores. 

La cuestión solo tiene importancia en la literatura ju
rídica, porque las modernas constituciones han puesto las 
cosas en su verdadero terreno, estatuyendo: 

REICH ALRMAN. «Los diputados representan al pueblo 
entero, No m,tán sujetos m:ís que a su conciencia y no están 
ligados por ningún mundai,o». (Art. 21). 

:BA VIERA. «Los miembros de la Dieta son los roprosentantes 
de la nación entera y no están ligados por las instrucciones de 
sus electores». (Art. 35, I.), 

PRUSIA. «Los diputado1:1 votan libre111onte, según eu con
ciencia, y sin l,OnBidorar más que al into,·és público. No estiín 
ligados por ningún ·omnuato ni instrnceión ». (Art. 10). 

AUSTRIA. «Los miembros del Consejo nacional y dol Con� 
sajo federal no eRtiíu ligados por mandato alguno en el desempeño 
de su cargo». (Art. 56). 

CHBCOESLOVAQUIA. «T,0,9 miembros de la Asamblea na
cional ejercen snfl funciones personalmente; les eRt,í prohibido 
aceptar ningún mandato». (Art. 22, I,). 

GRECIA. «LoA diputados no ropl'()sentun solamente a la oir
cunscrip()ión qno lo� nombra, �ino a toda la Nueión ». (Art. 37). 

LE'fONIA. « Lofl elcd,m·cs no p11Nlen rov,wa.r los 1lip11t.nrfoF1 
de la Diofa». (Art. 11). 
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LITUANIA. «Los representantes a la Dieta deben inspirarse 

únicament.o en su ceonciencia, y no pueden cst.ar ligados por 
ning·ún mandato imperativo». (Art. :lB). 

POLONIA. «Los diputados son los mp1·e�e1ltantos de la na
ción entera y no est:ín ligados por ningún mandato imperativo». 
(Art. 20). 

RUMANIA. «Los miembros del p:ulamento representan la 
nación». (Art. 42). 

YUGOESLA VIA.. «Cada diputado representa a la nación 
entera y no solamente a suf! electores. Los electores no pueden 
dar, ni los diputado� aceptar, ningím mandato imperativo». (Art. 
74). 

ESPARA. «Los diputados, una vez e!,egidos, representan a la 
nación». (Art. 53). 

39. HABILIDADES E INHABILIDADES PARA SER

CONO RESAL.-
Constituciófl actual. 

ART. 27. «PARA SER ELEGI
DO DIPUTADO O SENADOR ES 
NECESARIO TENER LOS REQl/1• 
SITOS DE CIUDADANO, CON DE· 
HECHO A SUFRAGIO Y NO HA· 
BÉR SIDO CONDENADO JAMAS 
POI< DELITO QUE MEREZCA PE· 
NA AFLICTIVA. 

Los SENADORES DEBEN, 
ADEMAS, TENER TREINTA Y 
CINCO AÑOS CUMPLIDOS>>. 

Constitución anterior. 

Art. 19. «Para ser el,egi
do Diputado se necesita: 

l.!! Estar en posesión de 
los derechos de ciudadano 
elector; 

2.0 Una renta de quinien
tos pesos, á Jo menos». 

A1i. 26. «Para ser Sena
dor se necesita: 

1.0 Ciudadanía en ejer
cicio; 

2,Q Treinta y seis años 
cumplidos; 

3.º No haber sido conde
nado jamás por delito; 

4.º Una renta de dos mil 
pesos, á Jo menos». 

El precepto transcrito im.lica las habilidades, o sea 
los requisitos positivos, que debe tener una persona para 
poder ser elegido Diputado ó Senador. 
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Comparando el antiguo texto constitucional con el 
de la actual Constitución, se ve que se ha suprimido para 
los Diputados la renta de quinientos pesos y de dos mil 
pesos para los Senadores, sin que expresara la anterior 
Constitución, si esa renta era anual ó mensual. Esta exi
gencia de la renta fué letra muerta, porque nadie se preo
cupó de averiguar si el electo poseía 6 nó dicha renta. 
Además, establecida la dieta parlamentaria, con ella, de 
hecho, tienen los congresales renta que les permite des
empeñar el cargo con relativa independencia económica. 

Uno de los requisifos positivos es no haber sido con
denado, jamás, por delito que merezca pena aflictiva. El 
artículo 37 del Código Penal, dice: «PARA LOS EFECTOS l.E
OALES SE REPUTAN AFLICTIVAS TODAS LAS PENAS DE CRIMENES 
Y, RESPECTO DE LAS DE SIMPLES DEUTOS, LAS DE PRESIDIO, 
RECLUSION, CONFINAMIENTO, EXTRAÑAMIENTO Y RELEOACION ME· 
NORES EN sus ORADOS MAXIMOS». Al respecto, la Constitución 
anterior nada decfa en cuanto al Diputado y, por lo que 
respecta al Senador, se refer'ía a «no haber sido condenado, 
¡amás, por delito» sin referirse a la gravedad de la pena. 
La reforma establece, en consecuencia, que no puede ser 
elegida una persona, qomo Senador ó Diputado, si: t.o Ha 
sido condenada por delito que merezca pena aflictiva; 2.0 

Que, si la c,ondena ha sido de pena que no alcanza a :sen 
aflictiva, no hay inhabilidad; 3.o Que si el Senado, en uso 
de la atribución que le otorga el N.o 2 del Art. 9 de la 
Constitución, rehabilita en la ciudadanía á una persona 
que la perdió como consecuencia de haber sido condenada: 
á pena aflictiva, esta reh�bilitación es solo en cuanto al 
;us su/ ragii 6 calidad de elector, pero no en cuanto al 
;us honorum 6 calidad para ser elegido, pues, el texto del 
artículo 27 de la Constitución se refiere a no ha;ber sido 
cm1denado ;amás por delito que merezca pena aflictiva. 
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Veamos, ahora, c;uáles son los requisitos de carácter 
negativo. 

Constitución actual. 

ÁRT, 28. «No PUEDEN SEH 
ELEOIUOS DIPUTADOS NI SENA· 
DORES: 

t .2 Los MINISTROS DE Es
TADO; 

2.2 Los INTENDENTES v 
ÜOBERNAOORES ; 

3Y Los MAGISTRADOS DE 
LOS TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA, LOS JUECES DE 
LETRAS Y LOS FUNCIONARIOS 
QUE EJERCEN EL MINISTERIO 
PllllLIC:O, Y 

4,Q LAS PERSONAS NATURA· 
LES Y LOS GERENTES O ADMI• 
NISTRADORES DE PERSONAS JU
RIDICAS O DE SOCIEDADES QUE 
TIENEN O CAUCIONAN CONTHA· 
ros CON EL ESTADO». 
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Consütución anterior. 

Art. 21. «No pueden ser 
etegidos Diputados: 

1.2 Los eclesiástkos regu
lares, los párrocos y vice
párrocos; 

2.2 Los Magistrados de 
los Tribunales Supedores 
de Justicia, los Jueces de 
Letras y los funcionarios 
que ejercen el Ministerio 
Público; 

3.2 Los Intendentes de 
prov111cta y los Gobernado
res de plaza 6 departa
mento; 

4.2 Las personas que tie
nen ó caucionan contratos 
con el Estado sobre obras 
públicas 6 sobre provisión 
de cualquiera especie de ar
tículos; 

5.9 Los chilenos á que 
se refiere el inciso 3.2 del 
art. 5.2 , si no hubieren es
tado en posesión de su carta 
de naturalización, á lo me
nos, cinco años antes de 
ser elegidos» .. 

Art. 26, Acápite final: 
«Lo dispuesto en el art. 21 
respecto de los Diputados, 
comprende también a los 
Senadores». 
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El precepto constitucional indica las inhabilidades pa
ra ser Diputado ó Senador y respecto del precepto antiguo 
introduce las siguientes reformas: 1.2 Agrega una 111ueva 
inhabilidad, la de ser Ministro de Estado; 2.2 Fija el 
alcance de la inhabilidad por, contratos oon el Estado, en 
el sentido de que cualquier contrato, personalmente ó co
mo gerente ó administrador de persona jurídica, es causa 
de inhabilidad; 3.º Suprime la inhabilidad que afectaba á 
los eclesiásticos regulares, á los párrocos ó vice-párrocos; 
y 4.2 No repite la última causal del N.0 5.2 del art. 21 de 
la anterior Constitución, porque ella ya está expresada en 
ef Art. 5,Q , N.o 4.2 , inciso 2,Q de la actual Constitución, 
que dice: «Los NACIONALIZADOS TENDRAN OPCION A C,\ROOS 
PUBLICOS DE ELECCION POPULAR SOLO DESPUES DE 5 AÑOS DE 
ESTAR EN POSESION DE SUS CARTAS DE NACIONALIZACION>>. 

40. CALIFICACION DE LAS INHABILIDADES Y
DE LA ELECCION.-

Constitución actual. 

. ÁRT. 26. «LA CALIFJCACION 
DE LAS ELECCIONES DE DIPU• 
TAOOS Y SENADORES Y EL CO
NOCIMIENTO DE LAS RECLAMA· 
CIONES DE NULIDAD QUE SE 
INTERPONGAN CONTRA ELLAS, 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
CALIFICADOR. 

PERO, TANTO LA CAMARA 
DE DIPUT AOOS COMO EL SE
NADO, TIENEN ATRIBUCIONES 
EXCLUSIVAS PARA PRONUNCIAR• 
SE SOBRE LA INHADILIDAD DE 
SUS MIEMBROS Y PARA ADMITIR 
SU DIMISION, SI LOS MOTIVOS 
EN QUE LA FUNDAREN FUEREN 
DE TAi: NATURALEZA QUE LOS 

Constitución anterior . 

Art. 29. «Son atribucio
nes exclusivas de la Cá
mara de Diputados: 

1.11 Califkar las eleccio
nes de sus miembros, cono
cer sobre los reclamos de 
nulidad que ocurran acerca 
de ellas, y admitir su dimi
sión, si los motivos en que 
la fundaren fueren de tal 
naturaleza que los imposibi
litaren física 6 moralmente 
para el ejercicio de sus fun
ciones. - Para cafüicar los 
motivos deben concurrir las 
tres cuartas partes de los 
Diputados presentes». 
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IMPOSIBILITAREN flSICA O MO- Art. 30. «Son atribuciones 
RALMENTE PARA EL EJERc1c10 de la Cámara de Senadores: 
DE sus cARoos. PARA ACEP- t.o «Calificar las eleccio-
TAR LA OIMISION, DEBEN CON
CURRIR LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS DIPUTADOS O 
SENADORES PRESENTES l>, 

nes de sus miembros; cono
cer de los reclamos de nu
lidad que se interpusieren 
acerca de ellas; y admitir 
su dimisión si los motivos 
en que la fundaren fueren 
de tal naturaleza que los im
posibilitaren física ó moral
mente para el desempeño de 
estos cargos. - No podrán 
calificarse los motivos sin 
que concurran las tres cuar
tas partes los Senadores 
presentes». 

En el acta de la ses1on del 2 de Junio de 1925 de la 
Subcomisión de reformas constitucionales, leemos lo si• 
guiente: 

«El señor Guerra (don J. Guillermo). ¿No se podría 
dejar al Tribunal Calificador la calificación de las inhabi
lidades.? 

El señor Maza (Don José), Ministro de Justicia, dice 
que eso sería ir demasiado lejos; la calificación de las 
inhabHidades es cuestión de fondo». 

En consecuencia, la calificación de la elección misma 
es una cuestión de forma, que es del resorte del Tribunal 
Calificador; y la calificación de las inhabilidades, es una 
cuestión de fondo, sobre la cual debe pronunciarse la res• 
pectiva Cámara. 

Adopt.an el sistema de entregar la calificación a un tribunal 
especial : Reioh Alemán, Baviera, Pru8ia, Austri,t, Checoeslovn,.. 
quia y Grecia; y la misma col'poración o. lo. cual pertenece el 
electo califica en Letonia, Polonia, Runmnia, Yugoeslavia., Ir
landa, España y Ecuador. 

Por ley de 8 de febrero de 1906, se creó la Comisión 
Revisora de Poderes para los J)iputados, la que extendió 
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sus funciones a ]os Senadores por disposición de ]a Ley 
de Elecciones, para el estudio de la forma externa de los 
poderes de los electos; pero la calificación de la elección 
la hacía la _misma Cámara a que pertenecía el electo. Las 
Cámaras destinaban las primeras sesiones a la calificación. 
Además de la pérdida de tiempo que esto entrañaba para la 
tarea legislativa, existía el peligro de que una resolución 
recaida en una calificación se inspirase en un criterio pol1-
tico reñido con la justicia. 

La actual Constitución, en su título VI, ha creado un 
organismo denominado Tribunal Calificador de Elecciones, 
cuya generación y finalidad las expresa el artículo 79, en 
los siguientes términos: 

«UN TRIBUNAL ESPECIAL, QUE SE DENOMINARA Tribunal 
Calificador, CONOCERA DE LA CALIFICACION D.E LAS ELECCIONES 
DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DE DIPUTADOS y DE SENA• 
DORES, 

Esn: TRIBUNAL PROCEDERA COMO JURADO EN LA APRE• 
CIACION DE LOS HECHOS, Y SENTENCIARA CON ARREGLO A DE· 
RÍ::CHO, 

Sus MIEMBROS SERAN CINCO y SE RENOVARAN CADA CUATRO 
AÑOS, A LO MENOS CON QUINCE DIAS DE ANTERIORIDAD A LA 
fECHA DE LA PRIMERA ELECCION QUE DEBAN CALlftCAR, 

EL MISMO TRIBUNAL CALIFICARA TODAS LAS ELECCIONES 
OUE OCURRAN DURANTE EL CUADRIENIO. 

Los CINCO MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR SE ELE
GIRAN POR SORTEO ENTRE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

UNO, ENTRE LOS INDIVIDUOS QUE HAYAN DESEMPEÑADO 
LOS CARGOS DE PRESIDENTES O VICEPRESIDENTES DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS POR MAS DE UN AÑO; 

.UNO, ENTRE LOS INDIVIDUOS QUE HAYAN DESEMPEÑADO 
LOS CARGOS DE PRESIDENTES O VICEPRESIDENTES DEL SENADO 
POR IGUAL PER!ODO; 

Dos, ENTRE LOS INDIVIDUOS QUE DESEMPEÑEN LOS CAR• 
00S DE MINISTROS DE LA CORTE SUPREMA; Y 



( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 

UNO, ENTRE LOS INDIVIDUOS QUE DESENPEÑEN LOS CAR· 
oos DE MINISTROS DE LA Co1nE DE APELACIONES DE LA CIU

DAD DONDE CELEBRE SUS SESIONES EL CONGRESO. 
LA LEY REGULARA LA ORGANIZAé10N Y FUNCIONAMIENTO DEL 

�- TRIBUNAL CALIFICADOR», 

41. EL DIPUTADO SE ELIGE CON UNA DOBLE
BASE: LA POBLACIÓN Y EL TERRITORIO.-

Constitución actual. 

ÁRT, 37. «LA CAMARA DE 
DIPUTADOS SE COMPONE DE 
MIEMBROS ELEGIDOS POR LOS 
DEPARTAMENTOS O POR LAS 
AC'iRUPACIONES DE' DEPARTA· 
MENTOS COLINDANTES, DENTRO 
DE CADA PHOVINCIA, QUE ES• 
TABLEZCA LA LEY, EN VOTA· 
CION DIRECTA Y EN LA FORMA 
QUE DETERMINE LA LEY DE 
ELECCIONES, 

SE ELEGIRA UN DIPUTA
DO POR CADA TREINTA MIL HA· 
BITANTES Y POR UNA fHACCION 
QUE NO BAJE DE QUINCE MIL», 

Constitución anterior. 

Art. 16. «La Cámara de 
Diputados se compone de 
miembros elegidos por los 
departamentos en votación 
directa, y en la forma que 
determinare la ley de elec
ciones». 

Art. 17. «Se elegirá un 
Diputado por cada treinta 
mil habitantes y por una. 
fracción que no baje de 
quince mil». 

Por cada treinta mil habitantes y por una fracción 
que no baje de quince mil se elige un Diputado; pero como 
algunos departamentos, por si solos, no tienen el número 
de habitantes suficientes para elegir un Diputado, se agru
pan con otros, considerándoseles como un solo departa
mento y asumiendo el electo la representación colectiva de 
la agrupación. 

La Dirección General de Estadística levantó el censo 
general de la República con fecha 15 de Dkiembre de 1920, 
censo que fué aprobado por el Decreto-Ley N.2 543, para 
los efectos del número de Diputados que debían ser ele
gidos. 
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De acuerdo con este censo y la Constitudón Política 
el número de Diputados es de 132. El número de habitan� 
tes según el referido censo f ué de 3. 753. 799; pero comO 
el censo de 1930 arrojó un total de 4.287.445 habitantes, en 
las próximas elecciones debe aumentarse el número de 
Diputados. 

IT ay Constitncionos qno so a.partan dol número do habitan
tos como �aso pam csta.hloc�r _ol n_úmcro do congrosalcs que
deben ologuse. (la base torn,;orrnl HIOmprn se toma en cnonta 
porque los eolo¡:ios electornlcs son múltiples), y 80iíahm un 
número fijo do repro�ontaatos pat·a cadfJ. cuerpo logislativo. Así, 
por ejemplo : 

En ChecooHlovaquia, son 300 los miembros do la Cúnmra v 
lóO los del Sernulo; en Bsionia, son 100 los miembros rle 1;1 
A�amblea Nacional; en _(heria, la O:'.tinar� de Diputados no puedo
t-011er menos de 200 uucmhrns y no mus de 250, y 120 el 'So-
nado; en Lotoni,1, son 100 lo:.i miembros do la Diot.a y 011 Li
tuania dohon ser fijados por una ley. 

LECCION VII. 

Composición del Senado. 

Sm,rAnIO: 42. El Senado sólo 80 elige en cousi<leraciún al forri
torio.--43. Antecedentes de la roforma.-44. Decreto Ley 
No, 643, que fi ia las agrupaciones provincia.les.-46. llabi
lidadcr:: e inhabilidades y calificaciones clo éstas.-46. Fiso-
uomfa del Senado, 

42. EL SENADO SOLO SE ELIGE EN CONSIDE
RAClóN AL TERRITORIO. 

Constitución actual. 

ART, 40. «EL SENADO SE 

COMPONE DE MIEMBROS ELE· 
OIOOS EN VOT ACION DIRECTA 

POH LAS NUFVE AOHUPACIONES 

Constitución anterior. 

Art. 22. « El Senado se 
compone de miembros ele
gidos en votación directa 
por provincias, correspon� 
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PROVINCIALES QUE f'IJE LA LEY, 
EN A TENCION A LAS CARACTE• 
RISTICAS E INTERESES DE LAS 
DIVERSAS REGIONES DEL TERRI• 
TORIO DE LA REPUBLICA. A 
CADA AORUPACION CORR.ESPON· 
DE ELEOm CINCO SENADORES». 

diendo a cada una elegj,r un 
Senador por cada tres Di
putados y por una fracción 
de dos Diputados». 

En la actual Constitución no se toma en cuenta el ele
mento población sino solo el elemento territorial; y en el 
territorio no se toma en cuenta la provincia, corno sucedía 
en la anterior Constitución, sino la agrupación de 1Jrovin-
cías. 

43. ANTECEDENTES DE LA REFORMA.-En la
décima cuarta sesión de la sub-comisión de Reformas Cons
titucionales, el Presidente de- la República, autor y relator 
de la reforma, manifestó que ella entrañaba la idea de que 
los Senadores fueran nacionales más que provinciales, a 
fin de que representarán más el interés general que el lo
cal, salvaguardiado este ya por la Cámara de Diputados; 
que quería que los Senadores representaran á la nación, al 
país, pues, el factor población, estaba tomado en cuenta; 
en la otra Cámara; y esta indicación era el resultado de 
una transacción, porque su opinión personal era de que los 
Senadores se eligieran en el país en Colegio único. 

Algunos constituyentes sostuvieron que el factor po
blación debfa tomarse en cuenta; otros, que el número de 
Senadores debía fijarse siempre con relación al número de 
Diputados; y dos ó tres · de ellos salvaron su opfoión en 
la imposibilidad de apreciar la transcendencia de la refor
ma. Del" acta de la referida sesión se desprende que esta 
reforma es solo un fragmento de un proyecto completo 
de reforma del Senado que patrocinaba el Presidente de la 
República. f'.ste deseaba, además, que al Senado se le qui
taran ciertas facultades en orden a 'la formación de las 
leyes y, además, que él fuera un org:rnismo técni·co y efi
ciente. Respecto de este ,mimo pu·nto propuso que forma-
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ran parte del Senado los fuucionarios y ex-fu11cio11arios pú
blicos y los delegados de algunas funciones sociales que 
determinara la ley en número no superior a la tercera parte 
de los Senadores de elección. Esto, según el Presidente 
de la República, encerraba una fórmula mixta que nos acer
caría a la representación funcional. Estas indicaciones no 
tuvieron ambiente en la Asamblea, motivo por el cual fue
ron retiradas por su autor, aceptándose, únkamente, la 
reforma de que cuenta el art. 40 de la Constitución. 

44. DECRETO-LEY N.o 543, QUE FIJA LAS AGRU
PACIONES PROVINCIALES.-EI Decreto-Ley N.o 543 
de 19 de Didembre de 1925, en su art. S.2, establece las 
siguientes circunscripciones electorales por agrupación de 
provincias: 

1.0 Tarapacá y Antofagasta. 
2.0 Atacama y Coquimbo. 
3.o Aconcagua y Valparaíso. 
4.o Santiago. 
5.o O'Higgins, Colchagua y Curicó. 
6.o Talca, Linares y Maule. 
7.o !'1uble, Concepción y Bio-Bio. 
S.o Arauco, Cañete y Cautín. 
9.o Valdivta, Llanquihue y Chiloé. 

45. HABILIDADES, INHABILIDADES Y CAUFI
CACION DE !:ST AS.-Como quedan indicadas en los nú
meros 39 y 40, nos remitimos a lo dicho allí. 

46. FISONOM[A DEL SENADO.-Aunctue nuestro
Senado tiene, al igual que la Cámara, su origen en la 
elección popular, es evidente, a nuestro juicio, que la actual 
Constitución le ha dado una fisonomía especial, la que se 
caracteriza bajo los siguientes puntos de vista: 

1.0 El Senado no tiene facultad alguna inspectiva res
pecto de la administración ó del gobierno, pues, esta fa
cultad solo corresponde a la Cámara. (Véase el Art. B9 
N.o 2 de la Constitución Po11tica). 
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2.2 El Senado dcsempefia funciones de consejo ó in
formación, qu.e no tiene la Cámara. 

Estas funciones las establece la Constitución bajo 
los siguientes puntos de vista: 

a). Da su. dictamen al Presidente de la República en 
todos los casos en que éste crea conveniente consultarlo. 
(N.º 7 del Art. 42). 

b). Presta ó niega su consentimiento al Presidente de 
la República, en los casos en que la Constitución ó la ley 
lo requiera. (Art. 42, N.o 6.2). 

Por la Constitución, es necesaria la aprobación del 
Senado para los siguientes casos: 

Nombramiento de Embajadores y Ministros Diplomá
ticos. (Art; 72, N.o 5.o). 

Para conferir los empleos ó grados de coroneles, ca
pitanes de navío, y demás oficiales superiores del ejército 
6 armada. (Art. 72, N.o 7.º). 

Para la destitución de los jefes de oficina ó emplea• 
dos superiores. (Art. 72, N.o s.o). 

Para que el Presidente de la República mande per
sonalmente las fuerzas de mar 6 de tierra. (Art. 72, N.o 

4.o). 
3.o El Senado desempeña funciones de poder modera

dor, pues, conofe de las contiendas 'de •competencia que 
se suscitan entre las autoridades políticas ó administrativas 
y los Tribunales Superiores de Justicia. (Art. 42, N.o 5.º). 

4.2 El Senado rehabilita en la Ciudadanía. (Art. 9.º , 
N.o 2). 

5.o El Senado es Alto Tribunal en los juicios políticos. 
(Art. 42, N.os. t.o , 2.0 y 3.o). 
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LECCióN VIII. 

Independencia parlamentaria. 

) 

SUMAHIO: 47. Disposiciones coustitw:ionalos qt10 aseguran la in
dependencia parlamentaria.-... 48 .. Inviolabilidad por las opi
niones y votos.-49. Dieta.-líO. Incompatibilidades.--51. Fue
i·o,-52. Tramitación del clo1:111fnero, 

47. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE
ASEGURAN LA INDEPENDENCIA PARLAMENTARIA. 
Varias disposiciones constitucionales tieuden a establecer 
la independencia de los Senadores y Diputados. Estas dis
posiciones son: (a) Las que establecen la inviolabilidad 
por las opiniones y votos emitidos por los congresales en 
el ejercicio del cargo; (b) Las que establecen la indemni
zación ó dieta; (c) Las que establecen las incompatibili
dades y (d) Las que consagran el fuero. 

A la inviolabilidad y al fuero se les denomina «In• 
11umidad parlamentaria», entendiéndose por tal la prerro
gativa de que gozan los miembros del Parlamento en vir
tud de la cual son inviolables por las opiniones y votos 
emitidos en el desempeño del cargo, y toda acción criminal 
dirigida e11 contra de ellos debe supeditarse a resolución 
de una autoridad competente para ello. 

48. INVIOLABILIDAD POR LAS OPINIONES Y
VOTOS.-

Constitución actual. · Constitución anterior.

ART. 32. «Los DIPUTADOS Art. 12. «Los Diputados
v SENADORES soN INVJOLA· y Senadores son inviolables 
BLES POR LAS OPINIONES QUE por las opiniones que ma-
MANlflESTEN V LOS VOTOS QUE nifiestel'i y votos que emi-
EMITAN EN EL DESEMPEÑO DE tan en el desempeño de 
sus CARGOS». sus cargos». 

La libertad de emitir opiniones y votos en el desem
peño del cargo es absoluta. Cualquiera responsabilidad a 
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la cuai se sujetara el congresal al respecto, destruiría la. 
independencia del Cuerpo Legislativo. 

Esta disposición constitucional tiende a asegurar la 
independencia del parlamentario, tanto respecto del Go-
bierno como de los particulares, pero esta irresponsabili
dad é inviolabilidad, queda circunscrita al e;ercicio de las 
funciones parlamentadas mediante discursos 6 votos. No 
puede ejercitarse en contra de un parlamentario acción 
civil ó criminal, ó más bien dicho, las expresiones vertidas 
en un discurso ó las consecuencias de un voto emitido no 
pueden constituir, jamás, para un congresal un acto origi
nario de responsabilidad penal o civil. 

Esta irresponsabHidad es, según Santa· María de Pa
redes, «algo de la esencia misma del poder legislativo, y 
una condición tan indispensable para el buen desempeño 
del cargo, que ha debido proclamarse como principio uná
nime e11 todas las Constituciones modernas» • 

. La libertad de emitir opiniones tiene su límite dentro 
de los Reglamentos del. Senado, los que estiman como una 
infracción al orden: «FALTAR EL RESPETO DEBIDO A I.A SALA 
O A: LOS SENADORES CON ACCIONES O PALABRAS DESCOMEDIDAS, 
CON IMPUTACIONES A CUALQUIERA PERSONA O FUNCIONARIO UEN• 
TRO O FUERA DEL SENADO, ATRIBUYENOOLE INTENCIONES O SEN• 
TIMJENTOS OPUESTOS A SUS DEBERES. PERO NO SE REPUTARA 
TAL LA INCULPACJON A LOS FUNCIONARIOS DE DESACIERTO, NE• 
OLIOENCIA O INCAPACIDAD, NI LA CRITICA DE SUS ACTOS OFICIA· 
LES, COMO OPUESTOS A LAS LEYES O AL BIEN PUBLICO». El 
art. 97 N .t1 5 del Reglamento de La Cámara de Diputados 
contiene una disposición análoga a la anterior. 

Esta irresponsabilidad está consagrada en todas las 

j
Constituciones del mundo. He aquí algunos casos : 

·.•ARGENTINA: «Ninguno de lo� miembros del Congreso 
puede ser acusp.do,. interrogado judicialmente, ni molestado por 
las opiniones o discursos que emita desempeñando su mandato 
de legislador». (Art. 60). 

CUBA : «Lo1, Senadores y HoproAentimtes 8or,'1n inviolables 
por las opiniones y votos que emitan on ol ejercinio do su¡.¡ car
gos». (Art. 53). 

140 



( POR __ R_A_F_A_E_L __ R_;_A_V_E_A_U __ S_._--'-') 

ESTADOS UNIDOS: «Fuera de la. Cámara. no podrá tam
poco ninguno ser residenciado (questioned) por lo que en ella. 
halla dicho». (Art. 1., Seo. VlÍÍ). 

MEXICO: «Los Diputados y Senadores son inviolables por 
las opiniones que manifiest:en en el desempeño de sus cargos, y
jamás podrán ser reconvenidos por ellas». (Art. 61). 

URUGUAY: «Los Senadores y Ilopresentant:es jamás serán 
responsables por sus opiniones, discursos o debat:es, que emitan, 
pronuncien o sost:engan dura.nt:e el desompeño de sus funciones». 
(Art. 45). 

REIOH ALEMAN: «Ningún miembro del Reichstag o de 
un Landt� podrá en ningún tiempo ser perseguido judicial ni 
disciplinariamente, ni de ningún otro modo, 'sulvo por la Cámara, 
a causa de los votos que emita n opiniones que sustento en el 
ejercicio de su mandato». (Art. 36). 

AUSTRIA: «Los miembros del Con�ojo Nacional no tendrán 
que responder de los votos que emitan en el ejercicio do su 
función; y de las manifestaeionos que hugan al desempeñarla 
sólo responderán ante el Consejo NarJional ». (Art. 57). 

OHF,COESLOVAQUIA: «Los miembros do la Asamblea Na
donal no pueden en ningún caso eer perseguidos por sus votos 
en la Cámara y en la.A Comisiones. Por lo que se refiere a 
opiniones emitidas en el ejercicio de Aus funciones, ostún sola
mente sometidos a lus medidas disciplinarin.s de la Cámara Res-
pectiva». (Art. 23). 

FRANCIA: «Ningún miembro de una u otra Cíimara pu'1do 
F.or perseguid9 ni rosidonciado por 1,us opinioneH o votos omi
tidos en el ejercicio de su cargo». (Ley Constitucional sobre las 
relacione8 de los Poderes Piíbli()OS de 16 de julio de 1875). 

POLONIA: «Los Diputad'os r0Rpo11den sólo a la Dietá de 
los discurso, y opiniones omitida.A, aHÍ como de sus mn.nifoHta
cionos anto la misma». (Art. 21 ). 

SERVIA: «En ningún caso y por uadio puedo haco1·so ros
po11,•o.hle a 1111 Diputr,do do votos omitidos como miembro ele la 
Asambloa Nacional. Los Diputados no son responsables más que 
ante la ABarnhlea Nacional y conforme a las prescripciones de 
su l'l'glarnonto, do cnnlosquiera docluracionos y actos que hayan 
realizado, ya en las sesiones de la Asamblea Nacional o en 
sus. comhiones, .o bien, en una delegación o misión especial de 
que huhie,:en sido ennargndos por la Asamblea», (Art. 87). 
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49. DIETA.-

Constitución actual. 

ÁRT, 44. «SoLO EN VIRTUD 
DE UNA LEY SE PUEDE: 

6.0 FIJAR LA REMUNERA• 
CION DE QUE GOZARAN LOS 
DIPUTADOS Y SENADORES. Du
RANTE UN PERIODO LEGISLA· 
TIVO NO PODRA MODIFICARSE 
LA REMUNERACION SINO PARA 
QUE PRODUZCA EFECTOS EN EL 
PERIODO SIGUIENTE; 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Octava. - FIJASE EN DOS 
MIL PESOS MENSUALES LA DIE• 
TA DE QUE GOZARAN LOS DI
PUTADOS Y SENADORES MIEN· 
TRAS SE DICTA LA LEY RES· 
PECTIVA, 

DE ESTA SUMA SE DEDUCI• 
RA MENSUALMENTE LA CANTI• 
DAD DE CINCUENTA PESOS POR 
CADA SE!SION DE CAMARA O 
DE! COMISION QUE NO SE CE· 
LEDRARE O QUE SE LEVANTA· 
RE POR INASISTENCIA DEL DI
PUTADO O SENADOR, SALVO 
EL CASO EN QUE FUNCIONA· 
REN DOS O MAS COMISIONES 
AL MISMO TIEMPO Y QUE HU• 
BIERE CONCUAAIDO A UNA DE 
ELLAS», 

Cons
l

itución anterior; 

Art. 21. «El cargo de Di
putado es gratuito é incom
patible, etc. etc.». 

Art. 26. «Lo dispuesto ,en 
el artículo 21 respecto de 
los Diputados, comprende 
también a los Senadores». 

Esta remuneraci6n parlamentaria tiende a procurar al 
representante una situación económica que le asegure su 
independencia y al mismo tiempo satisface otras finali
dades. 
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«El principio de la indemnización parlamentaria ha 
sido vivamente discutido. Nos parece, sin embargo, que 
en un régimen democrático no puede ser seriamente con
trovertido. Es predso que todo ciudadano, pobre o rico, 
pueda ser enviado al Parlamento; de otro modo, la li
bertad de voto, el derecho de elegir con toda libertad al 
candidato preferido no es completo y por otra parte, se 
expone a privar al país del concurso de hombres muy dis
tinguidos a los cuales 1.a falta de fortuna no les permitiría 
abandonar sus negocios 6 su profesi·ón par:a dedicarse a 
cumplir sus deberes parlamentarios. Sin embargo, se ha 
dicho que, suprimiendo la indemnizaci.ón parlamentaria, se 
apartarán del parlamento, - con gran ventaja para el 
país, - todos los políticos de profesión, to:dos aquell,os 
que hacen de la política un verdadero oficip, una carrera 
organizada a manera de las c.arreras admini¡5trativas, con 
escalafones, ascensos, turnos, etc., y se lograría un mejor 
reclutamiento y selección del personal parlamentario. Esto 
no nos parece muy seguro; a nuestro parecer, la falta de 
indemnizaci.ón cons,tituiría más bien, para los diputados sin 
fortuna, un alic_iente para aprovecharse, como se advierte' 
en muchos marcada tendencia a ello, de su calidad de 
diputad.os para entregarse a las especulaciones fipancieras 
y otras de diversa índole, no todas confesables». (Duguit).: 

ARGEN1'IN A: «Los servicios do los Senadores y Diputa-
• dos son remunerado,; por el tesoro do la Nación, con una dotación

que señalará la ley». (Art. 66).
CUBA: «Los Senadores y Representantes recibirán del Ea

tado una dotación igual pam ambof! cargos, y cuya cunntia po
dní. ser alterada en todo tiempo pero no surtirá efecto la alto
ración hasta que sean renovados los cuerpos colegi8ladores».
(Art. 52).

E. E. U. U. de NORTE AMI<JRJCA: «Los Sonadores y
Represent.antoa recibirán por sus servicioR una retrihuciún fijada
por la ley y pa�ada por el tesoro del Estado».

MJ�XIOO: «I,os diputadoR y senadores que no concurran a
una rn.,it'm Hin caustt .i usl;ifieada o 1,in permiso do la Cúmam ro,1-
poctiva, no to,1dnín derel)ho a la dieta correHpondi,Jnto al dí1l· on
qno folten>l. (A,·t. 64). 

BIBLIOTECA

ESCUELA D2 DÉREC�_OJ43
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URUGUAY: «Los Senadores y los Roprol:lentantos soráu 
compen8adoi; por sui; , oorvi!JÍOl.l ,eou una a�iguaeión mensual que 
percibirán duru11te el t,ónmuo <lo HU mamlato, y t¡ue i:,erá fijado 
por dos terceras partes de votos do la Asamblea y por resolución 
especial en el último período de cada legislatura para los miem
bros de la siguiente. Dicha compensación le será satisfecha con 
absoluta independencia del poder ejecutivo». (Art. 35). 

REICH ALEMAN : « Los miembros del Reichstag tienen de
recho a luso gratuito de todos .los ferrocarriles alemanes y perciben 
una indemnización que se fijará por una ley del Reich». (Art. 40). 

OHEOOESLOVAQUIA: «Loti miembros de ambas Cámaras 
tienen derecho a una indemnización cuyo importe se fijará ·por 
ley». (Art. 27). 

FRANCIA: Poi· ley del 23 de Noviemb1·e de 1906, se elev.í 
a 15.000 francos la de 9.000 que fijaban las leyes de 30 de 'No
viembre y de 2 de Agosto de 1875. 

IRLANDA: «El Parlamento establecerá una remuneración 
para sus miembros y podrá concederles, además, viaje gratuito 
por cualquier parte de Irlanda>>. (Art. 23). 

POLONIA: «Recibirán los Diputados una indemnizaci<Ín que 
fijará el reglamento y tendrán derecho a circular gratuitamente 
por todas las vías de comunicación del Estado, en todo el territo
rio de la República». (Art. 24). 

BA VIERA : «El nombramiento, la remunera.ción y la revoca
ción de los funcionarios de la Dieta, así como su estatuto y .IJ.a 
in11pección de servicio a la cual están sometidos, son regulados 
por el Reglamento de la Dieta, salvo que la ley no disponga ·1otra 
cosa». (Art. 29). 

PRUSIA: «Los miembros de la Dieta tienen derecho a circu
lar libremente por todos los ferrocarriles alemanes situados en el • 
radio de la antigua red Prusia-Hesse. Recibirán una indemnfaa

ción. Además, el Presidente recibe, por la duración de sus funcio
nes, una indemnización por representación». (Art. 28, I). 

F..STONIA: «Los miembroR de la Asamblea Nacional reciben 
los gastos de desplazamiento y una indemnizació·n cuyo importe 
está fijado por la ley y no puede modificarse poi· la Asamblea 
Nacional más que para la siguiente Asambleai>. (Art. 51). 

GRECIA: <<Los Diputados perciben del Tesoro una indem
nización que se fija cada vez por una ley. Tienen derecho a libre 
<:Írculación en los ferrocarriles, tranvíaH y líneaH de na.vogacii'm 
E&rvidaA por vapores con Lan<lora gl'Ícga. Al ProHiilontc c)1'(lina1·io 
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de la C:.'11uarn ue Diµutado� 1,e le co1wodo11 los mismo:; gaí:itos tle 
1·epre�ntación quo al Presideule del Uousujo de Ministros». (Art. 
57. Este artículo, por dispo:;iciúu del artículo 65, se aplica a loe
Senadores),

LETONIA: «Los miembros de la Dieta reciben una indem
nización de los fondos públicos». (Art. 33),

LITUANIA: «Los representantes de la Dieta reciben por el 
ejercicio de sus funciones una indemnización fijada por la ley». 
(Art. 41). 

RUMANIA: «La indemnización do los diputados y senadores 
será fijada por ley», (Art. 63). 

ESPA:&A: «La ley determinará los casos de incompatibilidad 
de los Diputados, n.sí como su retribución». (Art. 54). 

ECUADOR: «Los individuos que, teniendo un em_pleo ó 'cargo 
público, concurrieren al Congreso, solo gozarán, durante lll período 
de sesiones, de las dietas de legisladores». (Art. 166). 

50. INCOMPATIBlLIDADES.-Establecen las incom
patibilida&s parlamentarias los siguientes ¡artículos de la 
Constitución. 

Co11stitució1i actual. 

ART. 29. «Los CARGOS DE 
DIPUTADOS V SENADORES SON 
INCOMPATIBLES ENTRE SI V 
CON LOS DE REPRESENTAN
TES Y MUNICIPALES. SoN JN
COMPATIBLES CON TODO EM
PLEO PUBLICO RETRIBUIDO CON 
FONDOS FISCALES O MUNICIPA
LES V CON TODA FUNCION O 
COMISION DE LA MISMA NA TU
RALEZA, A EXCEPCION DE LOS 
EMPLEOS, FUNCIONES O COMI
SIONES DE LA ENSEÑANZA SU
PERIOR V ESPECIAL CON ASIEN
TO EN LA CIUDAD EN QUE 
TENGA SUS SESIONES EL CON
GRESO, 

Constitución anterior. 

Art. 23, inc. 29. « El car
go de Diputado es gratuito 
é incompatible con el Mu
nicipal y con todo empleo 

. público retribuído y con 
función 6 comisi,6n de la 
misma naturaleza. El electo 
debe optar entre el cargo 
de Diputado y empleo, fun
ción ó comisi.ón que desem
peñe, dentro _de 15 días si 
se hallare en el territorio 
de la República y dentro de 
100 si estuviese ausente. Es
tos plazos se contaran des
de la aprobación de la elec
ción. A falta de opción de-
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EL ELECTO DEBE OPTAR 
ENTRE EL CARGO DE DIPUTA• 
00 Y SENADOR Y EL OTRO 
CARGO, EMPLEO, FUNCION O 
COMISION QUE DESEMPEÑE 
DENTRO DE J 5 DIAS SI SE HA• 
LLARE EN EL TERRITORIO DE 
LA REPUBLICA Y DENTRO DE 
100 SI ESTUVIERA AUSENTE, 
ESTOS PLAZOS SE CONTARAN 
DESDE LA APROBACION DE LA 
ELECCION. A FALTA DE or
CION DECLARADA DENTRO DEL 
PLAZO, EL ELECTO CESARA EN 
SU CARGO DE DIPUTADO O 
SENADOR», 

ART, 30. «NINGUN DIPUTA· 
DO O SENADOR DESDE EL MO· 
MENTO DE SU ELECCION Y 
HAnA SEIS MESES DESPUES 
DE TERMINAR SU CARGO, PUE· 
DE SER NOMBRADO PARA f'UN• 
CION, COMISION O EMPLEO PU• 
BLICO Rl!TRIBUIDO CON PONDOS 
Fl�CALES O MUNICIPALES,· 

fnA DISPOSJCION NO RIGE 
EN CASO DE GUERRA . EXTE• 
RIOR; NI SE APLICA A LOS 
CARGOS DE PRESIDENTE DE LA 
REruaucA, M1N1STR0s DE Es
TADO Y AGENTES DtPLOMATI· 
cos; PERO SOLO LOS CARGOS 
CONFERI.DOS EN ESTADO DE 
GUERRA SON COMPATIBLES CON 
LAS FUNCIONES DE DIPUTADOS 
o SENADORES». 
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clarada dentro del plazo, el 
electo cesará en su cargo 
de Diputado. 

Ningún Diputado desde el 
momento de su elección y 
hasta seis meses después de 
terminar su cargo, puede ser 
nombrado para función, co
misión ó empleos públicos 
retribuídos. 

Esta disposición no rige 
en caso de guerra exterior 
ni se extiende a los cargos 
de Presidente de )a Repú
blica, Ministros del Despa
cho y Agentes Diplomáti
cos; pero solo los cargos 
cohferidos en estado de gue
rra y los de. Ministros del 
Despacho son compatibles 
con las funciones de Dipu
tado». 
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¿Cuál es la causa pólítica que justifica las incompati
bilidades? Esas causas las expresan dos tratadistas en la 
siguiente forma: 

«Si la inviolabilidad e irresponsabilidad del represen
tante lo protegen contra la arbitrariedad de los poderes 
constituídos, preciso es también asegurar su independencia
contra las sugestiones que le hicieren torcer su voto con 
el estímulo de interés personal. Por esto se ha establecido, 
igualmente, en las modernas Constituciones, el principio 
de la incompatibilidad de este cargo con otros empleos pú
blicos. (Santa María de Paredes). 

«Para asegurar la independencia de las Cámaras es 
necesario que sus mj,embros se substraigan, en cuanto sea 
posible, a la acción del Gobierno. Es el Gobierno quien 
dispone de los cargos y empleos, de donde la idea, muy 
justa, de que durante el mandato parlameritario no puedan 
los representantes ser nombrados por el Gobierno para 
una función ó cargo público». (Duguit). 

Hasta antes del año 1874, no dominaba en nuestra 
legislación política el criterio de las incompatibilidades en 
forma tan absoluta sino, precisamente, el criterio opuesto. 

Por Ley de Reforma Constitucional de 13 de Agosto 
de 1874, respecto del Artículo 23, se estableció lo siguien� 
te: «Todo Diputado que desde el momento de su elección 
acepte empleo retribuido de nombramiento exclusivo del 
Presidente de la República, cesará en su representación, 
salvo la excepción consfgnada en el artículo 90 de esfa 
Constitución. (Ese artículo 90 decía: «No son incompati
bles las funciones de Ministro del Despacho con las de

Senador ó Diputado»). 
Una nueva ley de Reforma Constitucional, de fecha 

12 de Didembre de 1888, estableció lo siguiente: «E.1 cargo 
de Diputado es gratuito é incompatible con el de Municipal 
y con todo empleo público retribuido y con toda fundón 
6 comisión de la misma naturaleza. El electo debe optar 
entre el cargo de Diputado y el empleo, función 6 comí� 
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sión que desempeñe, dentro de 15 dfas si se hallare dentro 
del territorio de la República y dentro �e 100 si estuviere 
ausente. Estos plazos se contaran desde la apr-0bación de 
la elección. A falta de opción declarada dentro del plazo, 
el electo cesará en el cargo de Diputado». 

«Ningím Diputado, desde el momento de su elección. 
y hasta seis meses después de terminar. su cargo puede 
ser nombrado para función, comisión o empleo público 
retribuído». 

«Esta disposición no rige en caso de guerra exteri,or 
ni se extiende a los cargos de Pr.esidente de la República, 
Ministros del Despacho y Agentes Diplomáticos; pero 
solo los cargos conferidos en estado de guerra y los de: 
Ministros del Despacho son compatibles con las funciones 
de Diputado». 

Por la ley de Reforma Constitucional de 7 de Julip 
de 1892, sobre reformas del artículo 21 de la Constitución, 
se volvió a insertar en este artí.culo, integramente, el pre
cepto Constitucional que acabamos de transcribir .. 

Las leyes de reformas de nuestra Constitución, de 
los años 1874, 1888 y 1892,- que han servido de base a los 
artículos 29 y 30 de nuestra actual Constitución, tienen dos 
innovaciones, a saber: a) Los cargos retribuídos en la en
señanza superior, secundaria y especial, siempre que �l 
l!ttagisterio se desempeñe en la sede del Con,greso, son 
compatibles con los cargos de Congresales, si el electo 
estaba ya en posesión del cargo en la enseñanza; 
b) El cargo de Mini·stro de Estado no es compatible con
la función de Congresal. Se deduce claramente. de esto, si
se compara la parte final del artículo 30 de la actual Cons
titución, con la parte final de la Ley de 12 de Dicie�bre
de 1888, cuyo texto hemos dado con anterioridad.

Las razones de estas innovaciones se justifican por 
sí solas para insi-stir demasiado en ellas: no era conve� 
niente privar al Congres.o de los hombres dedicados a la• 
enseñanza; era conveniente impedir que el C9ngresal fue�e 
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Ministro, a fin de mantener la separ�ión y equilibrio de 
los poderes públicas. 

En esta materia, las demás ConstMuciones ofrecen 
mucha variedad en sus textos. 

Algunas de ella�, R�ich Alony'rn, �avio:a, Prusia, nada dicen
Rl respecto; otras (l�spana, A,ust�m, L1tuanrn) se refieren a lo que
la loy estatuya al respecto. (,reoia, declara que una ley puedo de
clarar incompatible:; con el cargo de congresal otras funciones, des
pués de establecer, en el inciso 3. 0 del artículo 40, una que, otra 
iucompat.ibilidad; 

Como puede prestar a alguna confusión la: inhabilidad
para ser oongresal, circunstancia; que impide a determinada 
persona ser candidato, con la incompd,tibilidad, que es un 
obstáculo al desempeño del cargo de congresal con otr.os 
cargos determinados, vamos á hacer: un resumen de lo ex
puesto por nuestra Constitudón: 

a) INtIABILIDADEs. No pueden ser elegidos congresales:
Los Ministros de Estado, - los Intendentes, - los Gober
nadores, - los Ministros de Cortes, - los Jueces Letrados,....,.. 
los funcionarios del Ministerio Público, y los que tienen 
ó caucionan contratos con el Estado, persona,lmente, {J 
como Gerente ó Admini·strador de persona jurídica. 

b) INCOMPATIBILIDADES. Los cargos de Diputados y
Senadores son incompatibles entre si y con los de Repre
sentantes y Municipales y con todo otro empleo público 
retribuido con fondos fiscales ó municipales y con toda 
otra función o comisión de la misma natura;leza. Excep
ción: No exi-ste incompatibilidad con los empleos, funcio
nes 6 comisiones de la enseñanza superior, secundaria· y 
esp·ecial cuando deban desempeñarse en el mismo lagar en 
que el Congreso tenga sus sesion.es.1 

c) INCAPACIDADES. Ningún congresal, desde el momento
de sn elección y dentro de los seis meses siguientes de ter
minar el cargo, puede ser nombrado para¡ comisión, fun
ción 6 empleo retribuido con fondos fiscales ó municipales. 

Excepciones: En caso de guerra ext.erior pueden ha
cerse dichos nombramientos y el desempeño del nuevo 
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( D E R E C H O C O N S T I T U C / O N A l--) 

cargo es compatible eón la fUtición de congresal. Puede 
designarse a un congresal para ·1a fu,nción de Presidente 
de la República, Ministro de Estado · ó Agente Diplomá
tico, pero el desempeño de estos cargos es incompatible
con el desempeño del cargo de, congres,a.1.1 

51. FUERO.-Para dar una idea cabal de la refor
ma introducida por la actual Constitución res.pecto de la 
anterior, ,empezaremos por dar el texto de amba1s consti
tudones: 

Co1tstitució1t actual. 

ART. 33. «NINOUN DIPUTA
DO O SENADOR, DESDE EL 
DIA DE SU ELECCION, PUE
DE SER ACUSADO, PERSEGUIDO 
O ARRESTADO, SALVO EL CASO 
DE DELITO FLAGRANTE, SI LA 
CORTF. DE APELACIONES DE 
LA JURISDICCION RESPECTIVA, 
EN TRIBUNAL PLENO, NO AU• 
TORIZA PREVIAMENTE LA ACU· 
SACION, DECLARANDO HABER 
LUGAR LA FORMACION DE CAU• 
SA, DE ESTA RESOLUCION PO
ORA RECURRIRSE ANTE LA 
CORTE SUPREMA)). 
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Constitución anterior. 

Arf. 13. «Ningún Senador 
o Diputado, desde el día de

su elección, podrá ser acu
sado, perseguido o arresta
do, salvo en el caso de de
lito infraganti., si la Cáma
ra á que pertenece no auto
riza previament.e la acusa.
ción, declarando haber lugar
á formación• de causa».

Art. 14. «Ningún Diputa
do 6 Senador será acusado 
desde el día de su ele,cdón, 
sino ante su respectiva Cá
mara, 6 ante la Comi¡sión 
Conservadora, si, aquella es
tuvrere en receso. Si se de
clara haber lugar a. la for
mación de causa, queda el 
acusado suspendido de sus 
funciones legislativas y su
jeto al juez competent�». 



( _____ _!_(?_�_--3:__Á FA E L R A V E A U S: ___ _) 
Este precepto que concedía esta facultad a1 la respec

tiva Cámara data desde la Constitución del año 1828. El 
antiguo sistema permit;ió á los Parlamenta,rios que oome
tían deli.tos comunes escudarse con el fuero para burlar 
la acción de la justici.a ordina,ria; y de aquí que, por 
unanimidad, en la última Constituyente se �ordó que fuese 
la Corte de Apelaciones, en primera instancia� y la Cort� 
Suprema, en segunda, quienes debían de.clarar si había 
lugar ó no á la formaci.ón de causa, quitando a las Cá
maras toda ingerencia en el desafuero, 

Por delito flagrante, puede ser arrestado un Diputado 
ó Senador, pero debe ser puesto 'inmediatament.e a dispo
sición de la Corte de Apelaciones respectiva con una· infor-. 
mación sumaria del hecho; 1 y á la Corte le corresponde de
clarar si ha lugar ó no á la, formación de causa. 

Si: s.e trata de delito no flagrante, no procede ni arres• 
to ni acusación, si la dicha Corte no hace igual declara-
ción. 

La Corte competente es aquella del lugar donde el 
Representante delinquió, según se dejó constancia en las 
actas de la última Asamblea Constituyente; y de la reso
luci.ón de la Corte puede re�urdrse ante la Corte Suprema, 
tanto por el representante QOmo por · 1a p,e:rsona que in
tente entablar en contra de aquél la acusación. 

Estando firme la resolución de la Corte de Apelacio
nes, ella produce dos efectos: a) El representante queda 
suspendido de su cargo; y b) Queda sujeto a la jurisdic-
ción de la justicia ordinaria. . · ,

El artículo 285 del Código de Procedimiento Penal 
reputa delincuente flagrante: «1.º AL QUE ACTUALMENTE 
ESTA COMETIENDO UN DELITO¡ 2,2 AL QUE ACABA DE COMETER
LO j 3,!! AL QUE EN LOS MOMENTOS EN QUE ACABA DE COME
TERSE HUYE DEL LUOAR EN QUE SE COMETIO Y ES DESIO!llADCJ: 
POR EL OFENDIDO U OTRA PERSONA COMO AUTOR O COMPLICE j 
4.0 AL QUE EN UN TIEMPO INMEDIATO A LA PERPETRACION DEL" 
DELITO FUERE ENCONTRADO CON OBJETOS PROCEDENTES DEL 
DELITO O CON SEÑALES EN SI MISMO, O EN SUS VESTIDOS QUE 
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) 
INDUZCAN A SOSl'ECliAR SU PARHCIPACION EN EL, O CON LAS 
ARMAS O INSTRUMENTOS <�UE SE EMPLEARON PAHA COMETERLO, 
O Al. QUE PERSONAS ASALTADAS, O HERIDAS O VICTIMAS DE UN 

ROBO O HURTO QUE RECLAMAN AUXILIO, SEÑALEN COMO AUTOR 

O COMPLICE DE UN DELITO QUE ACABA DE COMETERSE». 

En cuando al desafuero, damos a continuación algu
nas notas de Derecho Comparado, concretándonos, como 
hasta ahora, a las más modernas Constituciones, ya qu.e

ellas nos pueden indicar en qué materias hay evolución 
y en cuáles nó. 

ALEMANIA: «Durnnte la i!08iún uing'Ún diputado puede, 
sin la !tutorización de la Dieta, ser arrestado ó perseguido en ra
zón de un hecho sancionado penalmente, al menos que no sea sor
prendido en el hecho ó en el curso del siguiente día.-•A instancia 
de la Dieta, toda detención de un Diputado y todo procesamiento 
penal dirigido contra ól, deben ser suspendidos por la duración de 
la legislatura». (Art. 39, I y II). 

BA VIERA: (El Art. 39, I y II contiene una disposición aná
loga a la del Reich Alemán). 

AUSTHIA: «Los micmuros del Consejo Nacional no pueden, 
salvo el oaw de flagrante delito, 801' detenidos ni ser objeto de nin
guna perseemión pública sin el consentimiento del Consejo.-En 
caso de flagrante delito, la autoridad pública debe advertir inme
diatamente al Presidente del Consejo Nacional la detención efec
tuada.-Si el Consejo Nacional lo 11ide, la detención será. levantada 
ó se suspenderá el procedimiento por el tiempo que dure la legis
latura )>, (Art. 57, números 2, 3 y 4). 

CHF...COF,SLOVAQUIA: «Los miembros de la Asamblea Na
cional no pueden ser objeto de una persecusión penal ú disciplina
ria sin autorización ele la Cámara Íl que pertenecen, C'uando ésta 
nie��1e la autorización, toda perseeuBÍÚn queda definitiva.mente ex
clul'tla.-Cuando un miembro de una de !1\1:1 Cámaras os cogido y 
detenido infraganti, el 'rribunal ó la autoridad competente deben 
sin demora hacer conocer su detención al Presidente de la Cámara 
interesada. Si ésta no aprueba la detención en un plazo de l f> . días, 
la detención debe ser levantada>). (Arfa;. 24 y 25. Advertimos que 
no existe fuero alguno por la responsahilí<lad penal asumida por 
un miembro de la Asamblea Nacional en calidad de redactor res-
ponsable de un periódico). 

ESTONIA: «Loa miembro8 de la Asamblea Nacional no pue
den Ber detenidos sin el consentimiento de ella, salvo el caso de 
flagrnnte delito cl'iminal. E'n este caso se comunicará. a la ooore-
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taríe. de la Asamblea Nacional, dentro de las 48 horas, la deten
ción y sus motivos. La secretaría somete el asunto a considera
ción de la Asamblea Nacional en la próxima reunión. La ARam
blea Nacional tiene derecho a ordenar la libertad de sus miem
bros y suspender cualquiera otra re¡¡triooión contra f!U libertad 
hasta el fin de la sesión ó hasta ol término do sus obligaciones». 
(Art. 49). 

GRF..CIA : «Los Diputadoi; no pueden ser perseguidos, dete-
11idos ó encarcelados durante el cur1,o de la o0sión sin autoriza
ción de la Oómara. No se exige esta autorización en caso de 
flagrante delito criminal. Pero en este caso, la Cámara, infor
mada inmediatamente, decide si lm de conceder o nó, la autori,
zación para que continúe el sumario durante la duración de la 
legislatura». (Art. 56). 

LETONIA: «Los miembros de la Dieta no pueden ser de
tenidos ni somet-idos a un registro domiciliario, ni so los puede 
restring-ir ele ningún modo sin el consentimiento do la Dicta. 
Pueden, sin embargo, ser detenidos en caso do flagrante uelito 
criminal. La Mesn. de la Dieta debe set· informada del nrrel:lto 
en un plazo de 24 horas, quo somete el asunto a la próxima sesión 

· do la Dieta, que es quien decide el mantenimiento ó el levanta
miento del arresto.-Los miembroR de la Dieta no pueden sor
perseguidos por vía administrativa ú judicial por ningún crimen
de que so le acuse, m:ía que con el con8entimionto do la Dicta».
(Arts. 29 y 30).

LITUANIA: «Un representante no puede Her anostado más
que con el consentimiento do In. Dieta, salvo el caso do delito in.
frnganti. En o�tc ellAo el Prositlonte de la Dieta debe sor in,
formado dentro de 48 horas y úl da cuenta a la Dieta on su
próxima Eesión ». (Art. 40).

52. TRAMITAClóN DEL DESAFUERO.-El título IV
.del libro 111, del Código de Procedimiento Penal, que trata 
« Del Procedimi-ento relativo a pernonas que, tienen fuero 
Constitucional», �n su párrafo t.o , se refiere a los Sena
dores y Diputados, pero reformad.a la Constitución sobre 
el particular, hubo de reformarse el Código de Proced,i..; 
miento Penal, poniéndolo en armonía con la. achtal Consti
tución 

. Esta refor-ma del Código de Procedimiento Pe-nal se 
hizo por el Decreto-Ley N.o 554 de 25 ele Septiembre �e 
1925, y es del tenor siguiente: 



( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 

«656,-NINGUN TRIBUNAL, AUNQUE HALLE MERITO PARA 
IMPUTAR UN DELITO A UN DIPUTADO O SENADOR, PROCEDERA 
CONTRA EL, SINO CUANDO LA CORTE DE APELACIONES RESPEC• 
TIVA, REUNIDA EN TRIBUNAL PLENO, DECLARA QUE HA LUGAR A 
LA FORMACION DE CAUSA, 

657.-TAN PRONTO COMO DE LOS ANTECEDENTES DEL PRO• 
CESO O DE LA INFORMACION RENDIDA, A PETICION DE PARTE, 
APAREZCAN CONTRA UN DIPUTADO O SENADOR DATOS QUE PO
DRIAN BASTAR PARA DECRETAR LA DETENCION DE UN INCULPADO, 
EL jUEZ DE PRIMERA INSTANCIA ELEVARA LOS AUTOS AL TRIBU• 
NAL DE ALZADA 'CORRESPONDIENTE, A FIN DE QUE SI HALLA ME· 
RITO HAGA LA DECLARACION DE QUE HA LUGAR A LA FORMACION 
DE CAUSA. 

Sr VIENDO EL PROCESO POR CUALQUIER OTRO MOTIVO, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA, HALLARE MERITO, HARA IGUAL DECJ.A• 
RACION, 

658,-LA RESOLUCJON EN QUE SE DECLARA HABER LUGAI� 
A LA FORMACION DE CAUSA ES APELABLE PARA ANTE LA CORTE 
SUPREMA, Y UNA VEZ QUE SE HALLE FIRME, SERA COMUNICADA, 
POR LA CORTE DE APELACIONES RESPECTIVA, A LA RAMA DEL 
CONGRESO >l. QUE PERTENEZCA EL INCULPADO,. 

659,-SI UN DIPUTADO O SENADOR FUERE DETENIDO POR 
HABEQSELE SORPRENDIDO EN DELITO FLAGRANTE, EL JUEZ A 
QUIEN CORRESPONDA EL CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO, LO PON· 
ORA INMEDIATAMENTE A DISPOSICION DE LA CORTE DE APE• 
LACIONES RESPECTIVA, ACOMPAÑANDO ORIGINALES O EN COPIA 
LA DILIGENCIA QUE PRACTICARE EN CONFORMIDAD A LO DISPUES· 
TO EN EL ART, 286 DE ESTE COD!GO. 

SIN PERJUICIO REMITIRA MAS ADELANTE, f;N LA MISMA FORMA, 
LAS DILIGENCIAS QUE PRACTICARE CON POSTERIORIDAD Y QUE 
FUEREN CONDUCENTES, 

660.-Lo PRESCRITO EN LOS ARTS, PRECEDENTES SE EX· 
TIENDE A LAS PERSONAS QUE HAYAN SIDO ELEGIDAS DIPUTADO 
O SENADOR DESDE EL MOMENTO DE SU ELECCION, 

S1 EL JUEZ ESTUVIERE CONOCIENDO YA, SUSPENDERA TODO 
PROCEDIMIENTO QUE A ELLA SE RErtERA, MIENTRAS LA CORTE 
RESPECTIVA NO DECLARA QUE HA LUGAR A FORMARLE CAUSA, 



( POR 0 AFAEL 
-----' 

,, l�AVEAU s. )

661.-MIENTRAS NO SE DECLARc HABER LUGAR A I.A FOR· 
MACION DE CAUSA, EL TRIBUNAL QUE CONOCE DEL PROCESO, Sf. 
ABnENDRA DE PRACTICAR ACTUACIONES QUE SE REFIERAN AL 
DIPUTADO O SENADOR A 'QUIEN SE LE IMPUTA EL DELITO, A ME• 
NOS DE RECIBIR EXPRESO ENCARGO DE U CORTE DE APEUCIO• 
NES RESPECTIVA. 

662,-SI LA CORTE DECLARA NO HABER LUOAR A LA FORMA· 
CION DE CAUSA, EL TRIBUNAL ANTE QUIEN .PENDA EL· PROCESO 
MAl'IDARA SOBRESEER DEFINITIVAMENTE CON RESPECTO AL SE
NADOl1 O DIPUTADO FAVORECIDO CON AQUELLA DECLARACION V 
HARA ARCHIVAR LOS ANTECEDENTES SI NO HUBIERE OTROS IN• 
CULPADOS O REOS EN EL MISMO PROCESO, 

663,-CUANDO EN UN MISMO PROCESO APARECIEREN COM• 
PLICADOS INDIVIDUOS QUE NO FUEREN MIEMBROS DEL CON
GRESO CON OTROS QUE LO SEi\N, EL JUICIO SEOUJRA ADELANTE 
RE�PECTO DE LOS PRIMEROS Y SE OBSERVARA RESPECTO A LOS 
SEGUNDOS LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE TITULO», 

LECCION IX. 

Terminación del cargo legislativo. 

SUMARIO: 53. Enumeración do las causas de terminación 1dol 
cargo.-54. Transcurso del plazo.-55. Dimfaión.-50. Ausen 
cia.-57. Celebración ó caucionamionto ele contrato con el 
E1,tado.-58. Actuación como abogado o mandatario en pleito 
con el Fisco.-59. Actuaci(m como proeurntlor ó ¡¡,gente en 
gestiones de carúd.or admiuistrativo.- 60. lncompatíbílida
des existenoos o sobrovinienoos.- 61. Inhabilidades sohrevi
nienoos.-62. Nota,s sobre Derecho comparado.-63. La ter
minación de las funciones del Cong-reso actual. 

53. ENUMERACION DE LAS CAUSAS DE TER
MINAClóN DEL CARGO LEGISLATIVO.--Las causas 
de terminación del cargo legislativo pueden reducirse a 
las siguientes: (a) Transcurso del plazo fijado para la 
duración del cargo; (b) La Dimisión; (e) La Ausencia(; 
(d) La celebración ó caucionamiento de contrato con el
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Estado; (e) La actuación, como abogado ó procurador, en 
pleito contra el Fisco; (f) La existencia de incom1Jatibili
dades al ser elegida congresal una persona ó la sobre
viniencia de ellas, estándose ya en el desempeño del car
go; y (g) Ocurrir inhabilidades al congresal que está en
el desempeño del cargo. 

·· 

54. TRANSCURSO DEL PLAZO DE DURACION
DEL CARGO LEGISLATIVO.-

Constitución actual. Constitución anterior. 

Anr. 38. «LA CAMARA DE Art. 18. «La Cámara de 
DIPUTADOS SE RENOVARA EN . Diputados se renovará en su 
su TOTALIDAD CADA CUATRO totalidad cada tres años». 
AÑos». Art. 23. «Los Senadores 

ART. 41. «EL SENADO SE permanecerán en el ejercicio 
RENOVARA CADA CUATRO AÑOS,, de sus funciones por seis 
EN LA FORMA QUE DETERMINE .. años, pudiendo ser reelegi-
LA LEY. CADA SENADOR DURA· dos indefinidamente». 
RA OCHO AÑOS EN SU CARGO». 

• 

Art. 24. «Los Senadores 
se renovarán cada tres años, 
en la forma siguiente, .. ». 

Las razones del aumento del plazo se manifiestan en 
el acta de la vigésima sexta .sesión de la sub-comisión de 
r.eformas constitucionales en la cual su S. E. pr.opuso el
aumento diciendo: «Con un plazo corto las Cámaras no
trabajan porque en una Cámara nueva sus miembros no
se conocen, ignoran los procedimientos que del>en seguirse,
y por eso pierden un año ó año y medio en amoldarse al
trabajo legislativo. Por eso hay que fijar un plazo más
largo que el de tres años para los Diputados y de seis
años para los Senadores». Aceptado el aumento a cuatro
años de, plazo para los Diputados a la sesión siguiente
hubo de aceptarse, sin observación alguna, el aumento a
ocho del plazo para los Senadores, a fin de hacer ·coincidir ·
la renovación total de la Cámara, con la renovación parcial
del Senado, 
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El Derecho Político no puede formular, en abstracto, 
regla alguna que determine la duración de un mandato 
legislativo, pues esta es una cuestión que debe resolverse 
en vista de la idiosincracia de cada país. Sin embargo, 
dentro del régimen democrático y representativo, no es 
aconsejable entronizar, por largo tiempo, en el poder a 
los representantes, los que se alejan de la voluntad popu
lar a medida que se separan del d.fa en que esa voluntaid 
los ungió como tales representantes; y tampoco es con
veniente el período muy corto por las razones ya apun- · 
tadas en la subcomisión de Reformas Constitucionales. 

55, DIMISlóN.-

Constitución actual. 

ART, 26. «LA CALlflCACION 
DE LAS ELECCIONES DE· DIPU· 
TAOOS Y SENADORES V EL CO
NOCIMIENTO DE LAS RECLAMA· 
ClONES DE NULIDAD QUE SE 
INTERPONGAN CONTRA ELLAS, 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
CALIFICADOR. 

PERO, TANTO LA CAMARA 
DE DIPUTADOS COMO EL SE
NADO, TIENEN ATRIBUCIONES 
EXCLUSIVAS PARA PRONUNCIAR· 
SE SOBRE LA INHABILIDAD DE 
SUS MIEMBROS V PARA ADMITIR 
SU DIMISION, SI LOS MOTIVOS 
EN QUE LA FUNDAREN FUEREN 
DI� TAL NATURALEZA QUE LOS 
IMPOSIBILITAREN flSICA O MO
RALMENTE PARA EL EJERCICIO 
DE SUS CARGOS, PARA ACEP• 
TAR LA DIMlSJON, DEBEN CON• 
CURRIR LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS DIPUTADOS O 
SENADORES PRESENTES», 

Cons.titación anterior. 

Art. 29. «Son atribuciones 
exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

t.o Calificar las elecciones 
de sus miembros, conocer 
sobre los reclamos de nu
lidad que ocurran acerca de 
ellas, y admifü su dimisión, 
si los motivos en que la 
fundaren, fueren de tal na
turaleza que los imposibili
taren física ó moralmente 
para el ejercicio de sus fun
ciones. Para calificar los 
motivos deben concurri·r las 
tres cuartas partes de los 
Diputados presentes». 

Art. 30. (Una disposición 
análoga a la anterior res
pecto de los Senadores). 
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La renuncia no es, pues, un acto meramente volun� 
tario: debe fundarse en hechos que imposibiliten física 6 
moralmente para el desempeño del cargo; y ella no surte 
efecto alguno sino desde el momento en que es aceptada 
en la Cámara. 

En la Cámara de Diputados la renuncia pasa previa
mente al conocimiento de la Comisión de Legislación y 
Justicia, la cual debe informarla en el plazo máximo de 
cinco días. Transcurrido este plazo, la Cámara discute la 

'i 
renuncia con el informe de la comisión ó sin él, y esta 

.. ··.
·
··
·
': 

discusión tiene preferencia sobre todo otro asunto en la 
Tabla, salvo las acusaciones ya ·iniciadas, debiendo pro
nunciarse la Cámara respecto de la renuncia en el plazo 
máximo de tres días. 

Si la Cámara acepta la renuncia, el Presidente de ella 
da aviso al Presidente de la República para el efecto de 
su reemplazo, siempre que el Diputado renunciante le falte 
un año para terminar el período. 

El reglamento del Senado no dispone de este trámite; 
pero aceptada la dimisión, antes del último año de la termi
nación del mandato, el Presidente del Senado lo comunica 
al Presidente de la República en el plazo de diez días y 
sino hace esta comunicación dentro de este plazo, puede 
efectuarla cualquier Senador. 

56. AUSENCIA.- i 
Constitución actual. 

ART. 31. «CESARA EN EL 
CARC'..O EL DIPUTADO o SENA
DOR QUE SE AUSENTARE DEL 
PAIS POR MAS DE TREINTA 
DIAS, SIN PERMISO DE LA CA
MARA A QUE PERTENEZCA, 0

1 

EN RECESO DE ELLA, DE SU 

PRESIDENTE, SoLO LEYES ES• 
PECIALES PODRAN AUTORIZAR 
LA AUSENCIA PARA MAS DE UN 
AÑO». 
158 

Consfitucióll anterior, 

(No tenía disposición al
guna al respecto). 



( ___ P_O_R.;....__R.=A==F=A�_E-_L_--�_R_--_Á-_v_·-E_A_u __ s_. _ ___,.) 

El artículo considera la ausencia, según la duración 
de ella, en tres situaciones diversas: 1) ausencia por me
nos de treinta días, la cual puede llevarse a efecto sin 
permiso alguno y no produce la caducidad del cargo; 2) 
ausencia por más de treinta días hasta un año, para lo cual 
se necesita permiso especial de la respectiva Cámara ó 
del Presidente de ella en su receso, trayendo aparejada la 
falta de permiso la caducidad diel cargo; 3) .ausencia por 
más de un año, para la que se necesita permiso por ley 
especial, trayendo, también, la falta de permiso, la cadu
cidad del cargo .. 

Este precepto Constitucional pone remedio, en parte, 
a la anormal situación que quizo corregir.. En efecto, el se 
refiere a remediar la situación producida por ausencia ¡al 
Congreso respecto de sus miembros que abandonan el país,
pero nada dice respecto de aquellos parlamentarios que 
sin salir del país, no concurran al desempefí-0 de las tareas 
legislativas. Además, es el caso preguntar: ¿otorgado 
el permiso a un congresal, puede éste pedirlo de nuevo 
dentro de la misma legislatura? ¿A cuántos Congresales 
puede da�se simultáneamente permiso? Como nuestra 
Constitución no ha tomado, al respecto, la medida radical 
que han tomado otras Constituciones, estas preguntas son 
de rigor si se quiere prevenir el abuso que puede cometer 
la mayoría de una Cámara de no dar número, a fin de 
frustrar la celebración de las sesiones. 

Los Reglamentos de las Cámaras responden a estas 
preguntas con las siguientes disposiciones: 

«Los DIPUTADOS NO PODRAN AUSENTARSE DEL PAIS POR 
MAS DE TREINTA DIAS SIN PERMISO DE LA CAMARA O DE SU 
PREHDENTE, CUANDO AQUELLA SE HALLARE EN RECESO. CUAN• 
DO LA ANSENCIA HUBIERE DE DURAR MAS DE UN AÑO, SE RE· 

QUEHIRA AUTOHIZACION LEGAL, No PODRA OTORGARSE f:STE

PERMISO A MAS DE LA CUARTA PARTE DE LOS MIEMBROS DE LA 
CAMARA». (Art. 5.11 ). ...._ 
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QERECHO CONSTITUCIONAL ) 
«Los DIPUTADOS QUE DESEEN AUSENTARSE DEL LUOAR DE 

LAS SESIONES POR MAS DE TREINTA DIAS, DEBERAN AVISARLO AL 
PRESIDENTE DE LA CAMARA, INDICANDOLE EL LUOAR EN QUE 
VAN A RESIDIR», (Art. 6,2 ), 

Los arts. 5,o y 6,2 del Reglamento del Senado dis-. 
ponen: 

«PARA QUE LOS SENADORES PUEDAN AUSENTARSE POR MAS 
DE DIEZ DIAS DE LA SEDE DE LAS SESIONES, DEBERAN DAR 
AVISO PREVIO AL PRESIDENTE CON INDICACION DEL LUGAR EN 
QUE \l,\N A RESIDIR V DEL TIEMPO QUE SE PROPONEN PERMA• 
NECER EN EL». (Art. 5 .. 2 ). 

«EL SENADOR QUE SE AUSENTARE DEL PAIS POR MAS DE 
TRE!NTA DIAS SIN PERMISO DEL SENADO, O CUANDO ESTÉ EN 
RECESO DE SU PRESIDENTE, CESARA EN EL CARGO, SOLO POR 
LEY SE PODRA AUTORIZAR LA AUSENCIA POR MAS DE UN AÑO. Y, 
SOLO SE PODRA DAR LICENCIA A UN SENADOR CUANDO EN LA 
SEDE DE LAS SESIONES QUEDE MAS DE LOS DOS TERCIOS DEL 
Sr.NADO». (Art. 6.2 ). 

En el acta vigésima s,exta de la' Subcomisión de i,e., 
formas Constitudonales se dejó constancia que el permiso 
solo podía otorgarse al Congresal por una vez en 
el período legislativ-0, o en otros términos, el Diputado 
puede obtenerlo una sola vez y dos veces el Senador; 
pero que si el p ermiso se otorgaba por ley, no había po
der alguno para impedir su dictación por varias veces res
pecto de un mismo Congresal. 

En cuanto a la ausencia en el mismo pa:ís, las dispo
siciones de los respectivos Reglamentos, como hemos 
visto, contemplan dj.sposiciones muy poco eficaces. 

57. CELEBRACION ó CAUCIONAMIENTO DE
CONTRATO CON EL ESTADO.-

Constitución actual. 

ÁRT. 31, INC, 2,2 , «CESARA 
TAMBIEN EN EL CARGO EL DI
PUTADO O SENADOR QUE, DU• 
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Constitución anterior. 

Art. 21, inc. final. « El Di
putado, durante el ejercido 
su cargo, no puede celebrar 
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( __ P_O_R.;....__-'R._A_F_A_E_L_....;;R._A_V _E_A--'-U--'S _. _ __,) 
RANTE su EJERCICIO, CELE· 6 caucionar los contratos in-
BRARF. o CAUCIONARE coN- dicados en el N.o 4.o (con-
TRATos CON EL ESTADO ••• ». tratos con el Estado sobre 

obras públicas ó sobre pro
visión de cualquiera especie 
de artículos).» 

Art. 26, inc. último. «Lo 
dispuesto en el artículo 21 
respecto de los Diputados, 
comprende también a los 
Senadores». 

La anterior Constitución, no establecía como sanc1on 
la caducidad en el cargo, sino que establecía la prohibi� 
ción de celebrar esos contratos; por la actual Constitu
ción, el congresal puede celebrar esos contratos, pero la 
sola celebración de ellos trae aparejada la caducidad del 
cargo. 

Téngase presente que el tener contrato con el Estado 
o ser caucionante de ellos, es inhabilidad para el cargo
de Congresal como lo establece el N.o 4 del Art. 28.

58 y 59. ACTUACION COMO ABOGADO ó APO
DERADO EN PLEITO CON EL FISCO ó ACTUA
Cl óN COMO PROCURADOR ó AGENTE EN .GES
TIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO.-

.Constitución actual. 

ART. 31, INC. 2.º . «CESA• 
RA TAMBIEN EN EL CAROO DE 
DIPUTADO O SENADOR .... EL 
QUE ACTUARE COMO ABOGADO 
O MANDATARIO EN QUALQUIER 
CLASE DE JUICIOS PENDIENTES 
CONTRA EL Fisco, o COMO 
PROCURADOR O AGENTE EN 
GESTIONES PARTICULARES DE 
CARACTER ADMINISTRATIVO». 

Constitución a,iterwr. 

(Nada decía al respecto). 
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(.._ __ D_E_R:...E_C_f._l_O __ C_ O_N_S_T_I _T_U_C_I_O_N_A_L_) 

Estas dos causales de caducidad no tienen fundamento 
en precepto alguno de la Constitución anterior, y se intro
dujeron para corregir y prevenir ciertos abusos. 

La «gestión administrativa» es la tramitación de al
guna solicitud ante el Poder Ejecutivo ó sus subordinados, 
por el mismo solicitante ó por tercera persona; y nada 
de incorrecto tiene en sí que el mismo interesado encar
gue a un tercero estas gestiones; pero desde el momen
to en que el éxito de la gestión no se confía a la justicia 
de ella misma, sino a la influencia de la persona alta
mente colocada, social ó políticamente, ello constituye un 
abuso que puede ir en desmedro de los legítimos intereses 
del Estado. 

Lo mismo puede deciTse ·del Abogado o Procuradol' 
judicial que es miembro del Congreso, á quien puede bus
cársele no por su habilidad profesional o actividad como 
mandatario, sino por el poder que representa para él el 
desempeño del cargo. 

60. INCOMPATIBILIDADES EXISTENTES ó S0-
BREVINIENTES.-

Constitución actual'.. 

ART. 29. <<los CARoos DE
ÜJPUTADOS V SENADORES SON 
INCOMPATIBLES ENTRE SI V 
CON LOS DE REPRESENTANTES 
V MUNICIPALES. SON INCOM
PATIBLES TAMBIEN CON TODO 
EMPLEO público reiribuído 
CON FONDOS FISCALES O MU• 
NJCIPALES V CON TODA FUN• 
CION O COMISION DE LA MIS• 
MA NATURALEZA, A EXCEPCION
DE LOS EMPLEOS, PUNCIONES 
O COMISIONES DE LA ENSE
ÑANZA SUPERIOR, SECUNDARIA 
V ESPECIAL, CON ASIENTO EN 
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Constitución- anterior. 

Art. 21, segunda parte. 
« El cargo de Diputado es 
gratuito e ¡.ncompatible con 
el de Municipal y con todo 
empleo público retribuícfo, y 
con toda función o comisión 
de la m"isma naturaleza. El 
electo debe optar entre el 
cargo de Diputado y el em
pleo, función ó comisión que 
desempeñe, dentro de quince 
días, si se hallare en el te
rritorio de la República, y 
dentro de ciento st estu
viere ausente. - Estos plazos 



POR. R.AFAEL R.AVEAU S. )

LA CIUDAD EN QUE TENGA SUS 
SESIONES El CONGRESO. 

EL ELECTO DEBE OPTAR 
ENTRE El CARGO DE DIPUTA• 
DO O SENADOR Y El OTRO 
CARGO, EMPLEO, FUNCION O 
COMISION QUE DESEMPEÑE, 
DENTRO DE QUINCE DIAS SI SE 
HALLARf. EN El TERRITORIO 
DE LA REPUBLICA Y DENTRO 
DE CIENTO, SI ESTUVIERE AU· 
SENTE. ESTOS PLAZOS SE CON• 
TARAN DESDE LA APROBACION 
DE LA ELECCION. A FALTA DE 
OPCION DECLARADA DENTRO 
DEL PLAZO, EL ELECTO CESA· 
RA EN SU CARGO DE DIPUTA· 
DO O SENADOR», 

se contarán desde la aproba
ción de la elección. A falta 
de opción declarada dentro 
del plazo, el electo cesará 
en su cargo de Diputado». 

Art. 26, inc. final. «Lo dis
puesto en el artículo 21 res
pecto de los Diputados, 
comprende también a los 
Senadores». 

Se refiere el precepto al caso en que una persona 
que tiene empleo, función 6 comisión retribuidos con foll"' 

dos fiscales, (a excepción de los cargos de la enseñanza 
superior, secundaria y especial en 'la ciudad de Santiago) 
y que estando en posesión de dichos cargos es elegida 
Senador o Diputado. Caduca en el cargo de congresal si· 
no declara su opción dentro de los plazos que señala la 
Constitución. 

Por la inversa, una persona que es ya congresal, Di
putado ó Senador, es designado para el clesempeño de un 
cargo público. Por regla general, ningún congresal puede 
ser designado para el desempeño de un cargo público re-
tribuido con fondos fiscales 6 municipales, salvo los car
gos de: Presidente de la República, Ministro de Estado 
y Agente Diplomático. Nombrado un congresa:I . para el 
desempeño de uno de estos tres cargos, caduca en su 
cargo legislativo, porque hay incompatibilidad. 
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61. INHABILIDADES SOBREVINIENTES.-Hay al
gunas inhabilidades que no pueden ocurrir a un Diputado 
ó Senador, como son las de ser nombrado Intendente, Go
bernador, Ministro de Corte, Juez Letrado ó funcionario 
del Ministerio Público ya que, por disposición expresa del 
artículo 30, a ningún congresal, mientras desempeña el 
cargo, puede nombrársele para empleo, función ó comi
sión retribuidos. 

Pero, como para ser congresal, es necesario tener los 
requisitos de ciudadano con derecho a sufragio y uno de 
estos requisitos consiste en estar inscrito en los Registros 
tros Electorales, puede ocurrir el caso de que un congre
sal, que fué ciudadano en el acto de ser elegido, incurra, 
voluntaria ó involuntariamente, en alguna de aquellas 
causales que, con arreglo al artículo 15 del Decreto-Ley 
N.a 343, que estableció el Registro Electoral para la Ins
cripción Permanente, impiden la inscripción. 

Por ejemplo: un congresal, a causa de una enferme
dad, cae en ineptitud mental ¿pierde por este hecho su 
cargo de tal? Aunque la ley ha establecido las inhabilida
des refiriéndolas solo al momento de la elección, parece 
lógico suponer que así como no puede ser elegido, tam
poco puede continuar el desempeño del cargo si-, durante· 
éste, sobreviene la inhabilidad. 

Otra inhabilidad sobrevin•iente es la condena criminal. 
Nuestra Constitución nada dice al respecto, porque la so
lución se encuentra en los siguientes artículos de nuestro 
Código Penal� 

ART, 28. LAS PENAS DE PRESIDIO, RECLUSION, CONFINA· 
MIENTO, ESTRAÑAMIENTO Y RELEOACJON MAYORES, LLEVAN CON· 
SIGO LA DE INHABILITACION ABSOLUTA PERPETUA PARA CARGOS 
Y OFICIOS PURLICOS Y DERECHOS POLITICOS Y LA DE INHABILI• 
TACION ABSOLUTA PARA PROFESIONES TITULARES MIENTRAS DURE 
LA CONDENA. 

ÁRT. 29. LAS PENAS DE PRESIDIO, RECLUSION, CONFINA• 
MIENTO, ESTRAÑAMIENTO Y RELEOACION MENORES EN SUS ORA• 
DOS MAXIMOS, LLEVAN CONSIOO LA DE INHABILITACION A,BSOLUTA 
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PERPETUA PARA DERECHOS POLITICOS Y LA OE INHABILITACION 
ABSOLUTA PARA CARGOS Y OFICIOS PUBLICOS DURANTE EL TIEM• 
PO DE LA CONDENA. 

ÁRT. 38. LA PENA OE INHABILITACION ABSOLUTA PERPF.TUA 
PARA CARGOS Y OFICIOS PUBLICOS, DERECHOS POLITICOS Y PRO· 
FESIONES TITULARES, Y LA DE INHABILITACION ABSOLUTA TEM· 
PORAL PARA CARGOS Y OFICIOS PUBLICOS Y PROFESlONES TITU· 
LARES, PRODUCEN: 

1,2 LA PRIVACION DE TODOS LOS HONORES, CARGOS, EM• 
PLEOS ,Y OFICIOS PUBLICOS Y PROFESIONES TITULARES DE QUE 
ESTUVIERE EN POSESION EL PENADO, AUN CUANDO SEAN DE 
ELECCION POPULAR, 

2.2 LA PRIVACION DE TODOS LOS DERECHOS POLITICOS 
ACTIVOS Y PASIVOS Y LA INCAPACIDAD PERPETUA PARA OBTE• 
NERL.OS, .,

3,2 LA INCAPACIDAD PARA OBTENER LOS HONORES, CARGOS, 
EMPLEOS, OFICIOS Y PROFESIONES MENCIONADOS, PERPETUAMEN• 
TE SI LA INHABILITACION ES PERPETUA Y DURANTE EL TIEMPO 
DE LA CONDENA SI ES TEMPORAL. 

4,0 LA PERDIDA DE TODO DERECHO PARA OBTENER JUBILA• 
CION U OTRA PENSION POR LOS EMPLEOS SERVIDOS CON ANTE• 
RIORIDAD. 

ÁRT, 42. Los DERECHOS POUTICOS ACTIVOS v PASIVOS A 
QUE SE REFIEREN '1.0S ARTICULOS ANTERIORES, SON: LA CAPA•, 
CIDAD PARA SER CIUDADANO EL.ECTOH, LA CAPACIDAD PARA OBTE• 
NEH CARGOS DE ELECCION POPULAR Y LA CAPACIDAD PARA SER 
JURADO, EL QUE HA SIDO PRIVADO DE ELLOS SOLO PUEDE SER 
REHABILITADO EN SU EJERCICIO EN LA FORMA PRESCRITA POR L.� 
CONSTITUClON. 

Pol' lo que se 
congresal se aplica 
ción: 

refiere a la suspensión del 
el siguiente precepto de la 

cargo de 
Constitu .. 

Constitución actual. 

ÁRT. 35. «DESDE EL MO
MENTO EN QUE SE DECLARE, 
POR RESOLUCION FIRME, HA· 

1 

Constitución anterior. 

· Art. 14 (16). «Ningún Di
putado 6 Senador será acu
sado desde el día de su 
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BE:� LUGAR A fORMACION DE 
CAUSA, QUEDA EL DIPUTADO 
O SENADOR ACUSADO, SUSPEN• 
D100 DE SU CARGO Y SUJETO 
Al. JUEZ COMPETENTE». 

(Esta declaración, en con
formidad al Art. 34, la hace 
la Corte de Apelaciones del 
Jugar donde se _delinquió).

elección, sino ante su res
pectiva Cámara, ó ante la 
Comisión Conservadora, si

aquella estuviere en receso. 
Si se declara haber lugar a 
formación de causa, queda 
el . acusado suspendido de 
sus funciones legislativas y 
sujeto al juez competente». 

En consecuencia, la situación es la siguiente: 
a). Hay suspensión del cargo: desde el momento en 

que la Corte de Apelaciones del lugar don.de el congre
sal delinquió declara que ha lugar a fa formación de 
causa; 

b). Queda privado en definitiva del cargo: t.o Si se 
Je impone pena de presidio, reclusión, confinamiento y 
relegación mayor 6 menor en su grado máximo, (que lle
van como pena accesoria la inhabilitación absoluta 1Jerpe
tua de derechos políticos); 2.0 Si· se le impone la pena 
principal de inhabilitación absoluta perpetua para derechos 
políticos; 

e). Queda. suspendido del cargo: Si, se le condena a 
presidio, reclusión, confinamiento, estrai11.amiento y rele
gación menores en sus grados medios y mínimos (de 61 
días a 3 años), destierro (de 61 días á 3 años) ó prisión 
(de 1 á 60 días), porque todas estas penas llevan, como 
pena accesoria la suspensión de cargo público mientras 
dure la condena. 

62. DERECHO COMPARADO.-El estudio de otras
Constituciones nos sugieren algunas observaciones, que nos 
limitamos a indicar, como punto. de partida para otras 
investigaciones que pueda hacer el lector. 

Re.NUNCIA. Nuestra Constitución sigue aun aferrándose 
á lo que se llaman cargos conce;iles, 6 sea, aquellos cargos 
que, forzosamente, debe desempeñarlos el electo. 
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Según nuestra Constitudón, la renuncia ha de fun
darse en una causa que inhabilite, física ó moralmente, 
para el desempeño del cargo y la renuncia debe ser acep
tada por la Cámara á que pertenece el renunciante, la 
cual debe pronunciarse con la concurrencia, de un quorum 
superior al ordinario para iniciar las sesiones. ¿A qué 
conduce todo esto? A nada; porque si la renuncia no se 
acepta, el congresal renunciante, de hecho, se desliga de 
la respectiva Cámara y deja de concurrk á las sesiones. 
No hay forma de hacer trabajar al que no quiere y un 
trabajo forzado no puede dar los mismos resultados que 
un trabajo que se hace con agrado, voluntariamente. 

Son muchas las Constituciones modernas que estable
cen que la renuncia del cargo de congresal es un acto 
expontáneo y voluntario de éste. 

D1sowc10N. Otra manera de disolver el Congreso, 
que es absolutamente desconocida en nuestra Constitu
ción, es su disolución acordada por el mismo cuerpo legis
lativo. Las controversias y opiniones que desde hace tiem
po se han producido en las Cámaras, en la prensa y en 
mitines, en orden á la necesidad de disolver al actual 
Congreso, ponen de manifiesto la necesidad de introducir 
en nuestra Constitución este modo de poner término á la 
función legislativa. 

Las ' Constituciones de Baviera, Prusia, Austria y 
J-Iungría, entre otras, facultan al mismo cuerpo legisla
tivo para decretar su disolución. 

Esta disolución puede ser también forzada, á pedido
del cuerpo electoral, sistema que puede funcionar en paí
ses que tienen el referendum organizado en la forma más 
amplia posible. Tal ocurre en Prusia, Baviera y Letonia. 

E inaceptable nos parece, bajo todo punto de vj,sta, 
la disolución de nuestro Congreso por parte del Ejecutivo. 
Si bien en todos los países europeos que se han dado 
Constituciones recientemente, el Ejecutivo puede disolver 
al Congreso, esta disolución forma parte del mecanismo del 
sistema de gobierno parlamentario, que han adoptado todos 
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esos países. Pero en nuestro país, donde la Carta ha · afir
mado el regimen. presidencial de Gobierno, esto no es 
aceptable. 

Estas mismas ideas s,e propusieron en nuestra últi
ma . Constituyente y con razón dijeron algunos de -sus 
miembros que esto equivalía á «tener Cámaras serviles:», 
6 hacer del Presidente de la República una «testa coro-. 
nada»; pero no faltaron partidarios de la disolución por 
parte del Presidente, entre otros don José Guillermo 
Guerra, profesor de la Universidad de Chile, quien, en la 
sesión del 10 de Julio de 1925, « lamentó :profundamente 
que no se hubiera consultado la facultad presidencial de 
disolver el Congreso en cualquier momento, lo que consi
dera de indispensable necesidad, como válvula de segu
ridad que permita hacer efectivo el aprovechamiento de las 
demás reformas realizadas». 

63. LA TERMINAClóN DE LAS FUNCIONES DEL
CONGRESO ACTUAL-La facultad del Presidente de la 
R�pública para disolver el Congreso ha vuelto a ponerse 
de moda, como un recurso indispensable, a falta de recurso 
constitucional, para disolver el actual Congreso. 

Como sobre esta materia se han hecho ataques, in
justificados, a la Ley de Elecciones que nos rige, estima
mos conveniente dejar constancia de algunos. hethos. 

Et' artículo 18 de nuestra Ley de Elecciones, al igual 
que todas las leyes que han adoptado el sistema propor
cional, establece lo siguiente: 

«Cuando todas las declaraciones legalmente presen
tadas contuvieren un número de candidatos que no sobre
pase al número de diputados o de s.enadores que corres
ponda elegir a la circunscripción electoral del Conserva
dor de Bienes Raíces respectivo, este funcionario se limitar.á 
a comunicar el hecho al Conservador del Registro Electo
ral, como secretario del Tribunal Calificador, para Jos 
efectos del artículo 104, y omitirá los procedimientos del 
párrafo siguiente. Comunicará, además, el hecho á J.os 
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otros Conservadores de Bienes Raíces de la circunscripción 
electoral para que omita la entrega de útiles de que trata 
el artículo 52». 

Y el artículo 104 de esta ley· dice: 
«Art. 104. Al calificar elecciones ordinarias de Dipu

tados y Senadores o pluripersonales extraordinarias, el Tri
bunal Calificador examinará primero los antecedentes que 
en virtud del artículo 18 den testimonio de que en cir
cunscripciones determinadas, el número de candidatos ofi
cialmente declarados no ha sobrepasado al número de 
Diputados 6 Senadores por elegir en la respectiva circuns
cripción. 

Comprobada fehacientemente la exactitud del hecho, 
procederá a proclamar, sin más trámite, Diputados ó Se
nadores, á las personas que aparecieren f.avorecidas. 

Comprobada la inexactitud del aserto, enviará los an
tecedentes a la justicia ordinaria, para que se hagan efec
tivas las responsabilidades que correspondan, y comunicará 
al Presidente de la República la circunstancia producida, 
para que ordene practicar la elección dentro de treinta 
días. 

Si el número de candidatos presentados fuere inferior 
a los puestos que se trata de pr:oveer, el Tribunal Califi

. cador lo hará presente al Presidente de la República, para 
que ordene practicar elecciones por las vacantes que que
dareu dentro de treinta días».· 

El estudio que hemos hecho de la Ley Electoral jus
tifica, sobradamente, la razón de existencia de estas dispo
siciones legales: es inútil hacer votaciones, pues, todos, 
saldrán elegidos. 

Además, es del caso tener presente que dichas dispo
siciones legislan para un caso de excepción, para un caso 
que, seguramente, no ocurrirá y que, tal vez, no ha ocu
rrido en parte alguna. Y, en todo caso, si el hecho llegara 
a ocurrir, ello tendría su origen en la voluntad del cuerpo 

. electoral, que no designó en el total de las declaraciones 
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de las respectivas circunscripciones ·,electorales, un número 
de candidatos superior a los que en esas circunscripciones
correspondía elegir. , 

· 
El Congreso votó una ley, modificatoria de la Ley de 

Elecciones, que lleva N.o 4,763 y es de fecha 6 de Enero 
de 1930. 

Esta Ley reformó el artículo 14 de la primitiva Ley 
de Elecciones, o sea del Decreto-Ley N.o 542 de 19 de 
Septiembre de 1925, cuyo texto decía: 

«Estas declaraciones, (las de candidatos), solo po
drán ser hechas: 

a). Por el directorio local del partido político res
pectivo, siempre que 'hubiere tenido representantes en el 
Congreso en cualquiera de los dos últimos períodos. Esta 
declaración será firmada ante el Conservador por los re-
presentantes de dicho di-rectorio; ó 

b). Por no menos de ciento ni más de ciento cin
cuenta inscritos en los Registros Electorales que debieren 
usarse en esa elección. Para comprobar esta drcunstancia, 
la lista de presentadón será firmada ante notario por los 
patrocinantes, expresándose claramente á continuación de 
cada firma, el nombre y apellidos del firmante, su domi
cilio, la sección y número del Registro Electoral en que 
se hallare inscrito ..... ». 

La Ley N.o 4,763, de 6 de Enero de 1930; reformó 
el artículo que acabamos de transcribir en la siguiente 
forma: 

«a). Se considerará con derecho a presentar candi
datos en una elección, las grandes entidades de carácter 
político, sodal 6 económico, cuyas autoridades directivas 
centrales hayan registrado su respecti\'a denominación ante 
el Director del Registro Electoral, con un mes, a·lo menos, 
de anticipación a la fecha de cada elección ordinaria ... »� 
Agrega este inciso que el Director del Registro Electoral 
debe publicar en el Diario Oficial la nómina de las enti
dades sociales, polítkas 6 económicas cuya inscripción
sea otorgada. 
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b). Establece que la presentación de candidaturas in
dependientes debe hacerse por no menos de 400 y no más 
de 450 electores si se trata de un Diputado, y por no me
nos de 900 y n.o más de 1,000 electores si se trata de un 
Senador. Y agrega este inciso: « En todo caso, los elec
tores deberán concurrir personalmente a ta: oficina del 
Conservador de Bienes Raíces a objeto de proceder, todos, 
en un sol.o acto, a firmar la Usta de presentación ante 
dicho funcionario, justificando previamente su personali
dad, por medio del respectivo carnet de identidad. 

Con esta reforma, resulta: t.0 Que está en manos 
del solo Director del Regi·stro Electoral negar la inscrip,
ci6n á una entidad política, social 6 económica, para pri
var á ésta, ó más bien dicho, á todos los electores ads
critos á ellas, del derecho de sufragio; 2.Q Que por ser 
materialmente imposible que puedan juntarse todos elec
tores en número mínimo de 400 (Diputados), ó de 900 
(Senadores) para firmar en un solo acto una declaración 
de candidatura independiente, es imposible que éstas pue
dan generarse en lo sucesivo. ¿Qué oficina de Conserva
dor del país es suficiente para recibir á tan gran ,número 
de personas, a todas a la vez ? ¿Cómo puede firmarse en 
un mismo día un documento de declaración de candidato, 
si cada elector tiene que acreditar su identidad y contro
lar esta el respectivo Conservador ? 

¡ La libertad electoral ha muerto! 
Pero, no paró aquí la reforma de la Ley de que nos 

ocupantos. La Quinta disposición transitoria de ella es algo 
de lo cual debe dejarse eterna memoria. Dice así: 

«Para tas próximas elecciones generales del Con
greso Nacional, suspéndense los efectos de las disposicio
nes establecidas en los artículos 12 y. 14, respecto á de
claraciones de candidaturas, las cuales podrán hacerse so
lamente por las Mesas Directivas Centrales de las grandes 
entidades de carácter político, social 6 económico, re
gistradas en el Conservador del Registro Electoral en 
conformidad a lo establecido en el inciso a). del citado 
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artículo 14. Para este efecto, las autoridades directivas 
centrales de dichas grandes entidades políticas, sociales 6 
económicas deberán declarar sus candidatos a Diputados 
y a Senadores ante el Director del Registro Electoral, antes 
de las veinticuatro horas del décimo quinto día anterior 
á la fecha de esa elección, como plazo fatal, y este fun
cionario las comunicará, por la vía más rápida, dentro de 
las 24 horas siguientes, á los Conservadores de Bienes 
Raíces respectivos. Las candidaturas así declaradas forma
rán las únicas listas válidas definitivas por las cuales se 
podrá votar, conforme á lo que establece el artículo 23 
de esta ley». 

El último párrafo que acabamos de transcribir, al 
hablar de listas válidas por las cuales SE PODIA VOTAR, en
vuelve en el manto de la democracia, de la elección popu-
lar, la farsa más indigna y grotesca. 

Porque el hecho, y de esto hay que dejar constancia, 
el Presidente de la República, su Ministro del Interior y 
unas cuanfas personas confeccionaron las listas 6 decla
raciones que se hicieron ante el Director del Regis�ro 
Electoral y como el total de esas listas no llevaban mayor 
número de candidatos de los que correspondía elegir, todos 
quedaron designados congresales, en con'formidad al 
artículo 18 de la Ley de Elecciones. 

Los Diputados y Senadores que votaron la Ley N./0 
4763, de 6 de Enero de 1930, violaron el juramento 6 pro
mesa de guardar la Constitución, porque los artículos 37 
y 40 de la Constitución establecen que los Diputados y 
Senadores se eligen en votació✓t directa. 

Fue necesario, para la generación del actual Con
greso, que se dictase la Ley del 6 de Enero de 1930, pues,: 
sin ella, la primitiva Ley Electoral no daba margen para 
este Congreso, designado por el Gobierno y algunos de 
los que fraguaron el plan. 
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LECCióN X. 

Constitución y funcionamiento del Congreso. 

SUMARIO: 64. Sesión, Logislatura y Período Legislativo. -
65. Quorum para iniciar las sesiones y para la adopción de
acuerdos.

64. SESióN, LEGISLATURA Y PERIODO LEOIS
LATIVO.-EI funcionamiento del Congreso toma diversos 
nombres, según sea el período de tiempo de su funciona-· 
miento, el que se verifica en sesiones, legislatura y período
legislaiivo. 

Sesiótt se llama a cada reunión particular, de la Cá
mara 6 del Senado. 

Perlado legislativo es el tiempo que media entre cada 
elección ordinaria de los Cuerpos Legislativos. 

Legislatura es la serie de sesiones no interrumpidas 
por un receso. La legislatura es de dos clases: ordinaria 
y extraordinaria. 

Cottstitución actual. 

ART. 56. « EL CONGRESO 
ABRIRA SUS SESIONES EL 21 
Df. MAYO DE CADA AÑO, Y 
LAS CERRARA EL 18 DE SEP• 
TIEMBRE, 

AL INAUGURARSE CADA LE• 
OISLATURA ORDINARIA, EL PRE· 
SIDENTF. DE LA REPUBLJCA DA• 
RA CUENTA AL. CONGRESO 
PLENO DEL ESTADO ADMINIS· 
TRA TIVO Y POLITJCO DE LA 
NACION». 

Constitución anterior. 

Art. 43. « El Congreso 
abrirá sus sesiones ordina
rias el día 1,o de Junio 
cada año, y las cerrará el 1.0 

de Septiembre». 
(Antes de la actual Cons

titución era solo costumbre 
que el Presidente inaugurase 
cada legislatura ordinaria le
yendo el Mensaje ante el 
Congreso Pleno). 
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ART. 57. «EL CoNOREso 
TENDRA SESIONES EXTR:\ORDI• 
NARIAS CUANDO LO CONVOQUE 
EL PRESIDENTE DE LA RE-

. PUBLICA, V CUANDO LO CONVO
QUE EL PRESIDENTE DEL SE
NADO A SOLICITUD ESCRITA DE 
LA MAVORIA DE LOS MIEMBROS 

. DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
o DEL SENADO, 

CONVOCADO POR EL PRE
SIDENTE DE LA REPUBLICA, NO 
PODRA OCUPARSE EN OTROS 
NEOOCIOS LEGISLATIVOS QUE 
LOS SEÑALADOS EN LA CON· 
VOCATORIA; PfRO LOS PRO
VECTOS DE REFORMA CONSTI· 
TUCIONAI. PODRAN PROPONER-

. SE, DISCUTIRSE V VOTARSE 
AUN CUANDO NO FIGUREN EN 
ELLA, 

CoNVOCADO POR EL PRE· 
SIDENTE DEL SENADO, PODRA 
OCUPARSE EN TODOS LOS NE• 
OOCIOS DE SU INCUMBENCIA». 

Art. 73. «Son atribuciones 
especiales del Presidente de 
la República . . . 5.!! Convo
carlo ( al Congreso) a se
siones extraordinarias, con 
acuerdo del Consejo de Es
tado». 

Art. 44. «Convocado ex
traordinariamente el Con
greso, se ocupará en los ne
gocios que hubi-eren motiva
do la convocatoria con ex
clusión de todo otro». 

Art. 159. (Establecía que 
en las sesiones extraordina
rias convocadas por el Pre
sidente de la República po
día tratarse de reformas 
constitucionales, aun cuan
do ellas no estuviesen incluí
das en la convocatoria). 

Art. 49. (Facultaba a la 
Comisión Conservadora pa
ra convocar extraordinaria
mente al Congreso, cuando 
ella lo estimase conveniente 
ó cuando la mayoría de ·am
bas Cámaras lo pidiese por 
escrito). 

De los textos transcritos se deduce: 
a). Que la legislatura ordinaria la abre el Congreso 

por virtud de disposición constitucional, que establece una 
fecha fija para su apertura y clausura; 
-b ). Que ta legislatura extraordinaria puede abrirse:
1.0 Por convocatoria del Presidente de ta República; y
2.0 Por convocatoria del Presidente del Senado, á solicitud
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escrita de la mayoría de los miembros de cualesquiera de 
las dos Cámaras; 

c). Que, hecha la convocatoria por el Presidente de la 
República, las Cámaras solo pueden tratar de los asuntos 
contenidos en la convocatoria, á excepción de las reformas 
constitucionales ; 

d). Que, hecha la convocatoria por el Presidente del 
Senado, las Cámaras pueden ocuparse de todos los asuntos 
que les incumban; 

e). Que, por la Constitución anterior, la convocatoria 
extraordinaria hecha por la Comisión Conservadora tenía 
que hacerse a pedido de la mayoría de ambas Cámaras, 
y hoy basta la mayoría en cualquiera de las dos Cámaras; 

f). Que, por la Constitudón anterior, convocado extra
ordinariamente el Congreso, (fuese por el Presidente de la 
República ó por la Comisión Conservadora), solo podía 
ocuparse de los asuntos que habían motivado la convoca
toria; pero, por la Consfüución actual, si la convocatoria 
procede del Presidente del Senado, las Cámaras pueden ocu
parse de cualquier asunto de la incumbencia de ellas. 

Pasemos ahora a otra cuestión, que es ésta: la aper
tura y cierre de las legislaturas ordinarias y extraordina
rias. . 1 

La cuestión está resuelta en nuestra Constitución en 
los siguientes términos: 

Constitución actual. 

ART. 59. «LA CAMARA DE 
DIPUTADOS V EL SENADO ABRI· 
RAN V CERRARAN sus· LEOJS
LATURAS ORDINARIAS V EXTRA· 
ORDINARIAS A UN MISMO TIEM• 
PO, SIN EMBARGO, PUEDEN 
FUNCIONAR SEPARADAMENTE PA· 

Constitución anterior. 

Art. 47. «El Senado y la 
Cámara de Diputados abri
rán y cerrarán sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias 
a un mismo tiempo. El Se
nado, sin embargo, puede 
reunirse sin presencia de la 
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RA ASUNTOS DE SU EXGLUSIVA 
ATRJBUCJON, CASO EN EL CUAL 
HARA LA CONVOCATORIA EL 
PRESIDENTE DE LA CAMARA 

RESPECTIVA», 

Cámara de Diputados para 
el ejercicio de las funciones 
judiciales que dispone la 
parte 2.a del artículo 30. 

La Cámara de Diputados 
continuará sus sesiones sin 
presencia del Senado, si con
cluido el período ordinario 
hubieren quedado pendientes 
algunas acusaciones contra 
los funcionarios que desig
na la parte 2.a del artículo 
29, con el exclusivo objeto 
de declarar si há lugar, o 
no, a la acusaci6n ». 

Aun cuando la legislatura ordinaria tiene fecha fija 
para su apertura (el 21 de Mayo), y para su clausura (el 
18 de Septiembre), la Constitución declara que, tanto en 
ésta como en la extraordinaria, la Cámara y el Senado 
abren y cierran sus legislaturas a un mismo tiempo. Esto 
obedece a que la función de hacer la ley es obra de ambas 
Cámaras, no siendo posible que una que haya votado una 
ley, por ejemplo, la remita a la otra para su revisión, ce
rrando, en el acto, su legislatura extraordinaria. 

Antes, tanto el Senado como la Cámara podían reu
nirse, aisladamente, solo respecto de la función judicial 
que consiste en el iuicio político, del cual hablaremos más 
adelante. Hoy, las Cámaras pueden reunirse aisladamente 
para todos los asuntos que, respectivamente, sean de su 
exclusiva incumbencia. (Estos casos se enumeran en los 
artículos 39 y 42 de la Constitución, que establecen las 
facultades especiales de cada Cámara). 
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65. QUORUM PARA INICIAR LAS SESIONES Y
PARA LA ADOPClóN DE ACUERDOS.-· 

Constitución actual. 

A1n. 58. « LA CAMARA DE 
DIPUTADOS NO PODRA ENTRAR 
EN SESION, NI ADOPTAR ACUER• 
DOS, SIN LA CONCURRENCIA DE 
LA QUINTA PARTE DE SUS MIEM· 
BROS, NI EL SENADO, SIN LA 
CONCURRENCIA DE LA CUARTA 
PARTE DE LOS SUYOS, 

CADA UNA DE LAS CAMARAS 
ESTABLECERA, EN SUS REGLA· 
MENTOS INTERNOS, LA CLAUSU• 
RA Dt: LOS DEBA TES POR SIM· 
PLE MAVORIA». 

Constitución anterior. 

Art. 45 (54). «La Cámara 
de Senadores no podrá en
trar en sesión ni continuar 
en ella sin la concurrencia 
de la tercera parte de sus 
miembros, ni la Cámara de 
Diputados sin la cuarta par
te de los suyos». 

Para facilitar la labor de las Cámaras y obedeciendo 
a una tendencia moderna, la actual Constitución disminuye 
el quorum necesario para entrar en sesión y para la adop
ción de acuerdos, exigiendo la quinta parte de los miem
bros de la Cámara de Diputados y la cuarta parte de la 
de Senadores. 

El texto comparado de estos dos artículos indica que 
la actual Constitución exige quorum para la discusión, sino, 
solamente, para la iniciación de la sesión y para la vota
ción. Sin embargo, el art. 46 del Reglamento de la Cáma
ra, contrariando el texto de la Constitución, dice: «La Cá
mara no podrá entrar en sesión ni adoptar acuerdos sin la 
concurrencia de la quinta parte de sus miembros. Si en el 
curso de la sesión faltare número, se llamará a los seño
res Diputados y si transcurridos cinco minutos no se com
pletara el quorum necesario, el Presidente levantará la 
sesión». El art. 34 del Reglamento del Senado, en perfecto 
acuerdo con la mente de la Constitución, dice; «El Sena
do, para entrar en sesión y adoptar acuerdos, necesita de 
la concurrencia de la cuerta parte de sus miembros». 
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Al tratarse de esta reforma Constitucional, en la úl
tima Constituyente dijo S. E.: «De esta manera, solo � 
necesitaría el pequeño quorum exigido en cada Cámara 
parn iniciar la sesión, o tomar acuerdos. Las venta1as de 
este sistema son evidentes, y se ha dado el caso, en la 
Cámara Francesa, de discutirse el Presupuesto de Hacienda 
con solo 22 Diputados, en un total de seiscientos». 

El quorum constitucional solo se requiere para la ini
ciación de la sesión y para las votaciones que en ella ,se 
produzcan; para el funcionamiento en sesión ó sea para la 
discusión, no se requiere constitucionalmente, como antes, 
quorum alguno. 

LECCION XI. 

Régimen interno de las Cámaras. 

SuMAnIO: 66. Mesa directiva.-67. Co111isio11es.-68. Discusiones. 
69. Clausura do las discmsiones.--70. Votaciones.

66. MESA DIRECTIVA.-En ambas Cámaras, en la
primera sesión de cada legislatura ordinaria, se elige la 
Mesa, que se compone de un Presidente y de un Vice-· 
Presidente en el Senado y de un Presidente y dos Vice
Presidentes en la Cámara. 

El Presidente del _Senado, en virtud de disposiciones 
constitudonales, tiene algunas prerrogativas respecto del 
Presidente de la Cámara, a saber: a). Preside el Congreso 
Pleno; b). Convoca á sesiones extraordinarias, á pedido 
del Presidente de la República 6 a solicitud de la mayoría 
de los miembros de cualesquiera de las dos Cámaras; 
c). Recibe el juramento del Presidente electo, con asistencia 
del Congreso Pleno; d). Subroga, en primer térmi<Jlo, al 
Presidente de la República electo y que está impedido para 
entrar al desempeño del cargo; e). Elige al Presidente 
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de la República cuando, correspondiéndole la elección al 
Congreso Pleno, en éste se produce empate. 

Por lo demás, las prerrogativas del Presidente de cada 
Cámara, reglamentariamente són casi, idénticas. He aquí 
las principales : 

1.0-Abrir, suspender y levantar las sesiones con 
arreglo a los reglamentos; 

2,0...:...Mantener el orden, pudiendo hacer despejar la 
barra; 

3.o-Fijar las proposidones que hayan de discutirse,
ordenar que se reciba la votación y proclamar el resultado 
de ésta; 

4.o-Conceder el uso de la palabra a los congresales
y llamarlos a la cuestión cuando se desvíen de ell'a; 

5.2-Nombrar y reintegrar las comisiones, con acuer
do de la Sala ; 

6.o-Cuidar de la observancia del Reglamento;
7.o-Califkar, por si solo, los negocios de que deba

darse cuenta en sesión secreta. 
Por enfermedad, ausencia o renuncia del Presidente, 

lo subroga el Vice-Presidente, y a falta de éstos por el 
último congresal que hubiere desempeñado los cargos de 
Presidente o de Vice-Presidente. En defectos de todos ellos 
la respectiva Sala elige Presidente. 

67. COMISIONES.-A fin de facilitar el curso de los
negocios de que deben ocuparse las Cámaras, sus Regla
mentos establecen unos organismos que se denominan Co
misiones. 

Las Comisiones deben 'informar los proyectos que se 
les envien en exámen y preparar los datos é investigar los 
hechos que estimen convenientes para la mejor delibera
ción de ,la Sala. Para el desempeño de. estas obligaciones; 
pueden solicitar de los Poderes Públicos la comparecencia 
de aquellos funcionarios que, por sus especiales aptitudes, 
estén en situación de ilustrar sus debates. 
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Las Comisiones se componen de cinco miembros en 
el Senado y de once en la Cámara de Diputados. En aquél 
son doce y catorce en ésta, debido a que los negocios de 
que ellas conocen se han distribuido en dos Comisiones 
más en la Cámara. 

He aquí las Comisiones de la Cámara que, aproxima
damente, corresponden a otras del Senado: 

l. De Gobierno Interior;
2. De Relaciones Exteriores;
3. De Legislación y Justicia;
4, De Educación Pública; 
5. De Hacienda;
6. De Presupuestos y Decretos Objetados;
7. De Guerra y Marina;
8. De Industria y Comerdo;
9. De Vias y Obras Públicas;

to. De Agricultura y Coloni·zación; 
11. De Higiene y Asistencia Pública;
12. De Trabajo y Previsi·ón Social;
13. De Reforma Constitucional;
14. De Policía Interior.

68. DISCUSIONES.-Nos referimos en el presente
párrafo al régimen interno de las discusiones. Para la dis
cusión de un proyecto de Ley, bajo el punto de vi-sta Cons
titucional, reservamos un lugar adecuado en el capítulo 
siguiente. 

En ambas Cámaras, las discusiones pueden ser: 
a). única; b ). Primera y Segunda; e) .. General y Particular. 

Tienen discusión única aquellos asuntos para los cua
les los respectivos Reglamentos prohiben la segunda dis
cusión; y entre otros asuntos, las peticiones de clausura 
de los debates no admiten segunda discusión. 
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Aúr; cuando el asunto admita' segunda discusión, los 
Reglamentos á fin de evitar que el debate se aplaze, pres
criben que ella solo puede ser pedida por un Senador apo
yado por otros dos; y por un Diputado apoyado por otros 
tres, 6 por un Comité ó por un Ministro presente en la 
Sala. 

Las discusiones, general y particular, solo tienen ca
bida en los proyectos de Ley. La discusión general, que 
es única en ambas Cámaras, tiene por objeto admi,tir ó de
sechar en su totalidad el proyecto, considerando solo sus 
ideas fundamentales 6 matrices. La discusión particular
tiene por objeto examinar el proyecto en sus detalles y 
aprobar, modificar ó reprobar cada uno de sus artículos. 

69. CLAUSURA DE LAS DISCUSIONES.-En ambas
Cámaras, las discusiones terminan: a). Cuando después 
de ofrecida por dos veces la palabra, ningún representante 
hace uso de este ofrecim"iento; b). Por acuerdo expreso de 
la Sala; c). Por haber llegado la hora de término que á 
la discusión señale el Reglamento; d). Por clausura. 

Respecto de la clausura de los debates, el inciso 2.0 

del artículo 58 de la Constitución establece: «CADA UNA 
DE LAS CAMARAS ESTABLECERA, EN SUS REGLAMENTOS INTER· 
NOS, LA CLAUSURA DE LOS DEBATES POR SIMPLE MAY0RIA». Este 
precepto es original de la actual Constitución en e1 sen
tido de que las anteriores Constituciones no ofrecen ante
cedentes al respecto; pero la clausura por simple mayoría 
existía con anterioridad a la promulgación de la Cons
titución que nos rige. La proclamación constitucional de 
este principio tiene su razón de existencia en negar á las 
Cámaras su facultad de hacer una reforma reglamentaria 
al respecto, la cual a partir de la promulgación de la 
actual Constitución es materia de reforma constitucional. 

Esta disposición evita el abuso que se ·hacía de la 
palabra con la mira de obstruir el despacho de un pro
yecto de ley cuando así le convenía á determinado partido 
político 6 á un escaso número de congresales, los que 
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imponían de esta manera su voluntad á la de la mayoría 
de la Cámara. Esta reforma, tenazmente combatida por los 
partidos que se encontraban en minoría, y á los cuales 
ellos dieron el nombre de «Régimen de la Mordaza», hace 
posible el Gobierno de la mayoría y da vida á la verdadera 
Democracia. 

El temor a la «mordaza» se desvanece con la lectura 
de los artículos de los respectivos Reglamentos, los que 
establecen trabas respecto de quienes y cuando, puede so
licitarse la clausura. 

70. VOT ACIONES.-Las votaciones son públicas ó
secretas. 

Las sobre i.ttterés particular y sobre elecciones son 
siempre secretas. 

En la Cámara, las votaciones públicas pueden hacerse 
de dos maneras: a). Por «votación económica», que se 
practica por manos levantadas, recogiéndose primero los 
votos afirmativos y después los negativos, y caso de ofre
cer duda este procedimiento, poniéndose de pie los Dipu
tados de voto afirmativo y luego los de voto negati'vp:; 
b). Por «votación individual», en la cual los Diputados 
expresan sus votos uno a uno, según el orden de sus asien
tos, principiando por el primero de la derecha, y conclu
yendo por el Presidente. Se usan las palabras «si» ó «no»; 
y no se admiten votos condicionales. 

Este último procedimiento se emplea en el Senado. 
En las votaciones secretas, en ambas Cámaras, se 

emplean balotas blancas para expresar la afirmación y ne
gras para la negación. 

Si resulta empate, se repite la votación, y si arroja el 
mismo resultado, la votación se repite en la sesión siguien
te, entendiéndose desechada la proposición si la votación 
vuelve a dar el mismo resultado. 

Las resoluciones de las Cámaras se adoptan por regla 
general por la mayoría absoluta de los congresales presen-

182 



( f>OR RAFAEL R.AVEAU S. 
------'-----'-----_;___,;__ ________ _

tes a la Sala, salvo que la Constitución, las leyes 6 los 
mismos reglamentos indiquen otra mayoría. 

Para computar el número de congresales necesario 
para funcionar 6 para tomar acuerdos, se aplica la ley 
siguiente: 

«Santiago, 4 de Julio de 1878.-Por cuanto el Con
greso N aciana! ha acordado el siguiente proyecto de ley: 

« ARTICULO PRIMERO. Siempre que, según lo dispuesto 
por la Constitución ó en las leyes, se necesitaren el tercio 
6 los dos tercios, la cuarta ó las tres cuartas partes del 
número de miembros de una corporación para funcionar, 6 
resolver:, y el número de personas de que conste ó que en 
casos determinados la compongan, no adnütiere división 
exacta por tres 6 por cuarto respectivamente, se observará 
la siguiente regla: la fracción que resulte, después de prac
ticada la correspondiente operación aritmética para tomar 
el tercio ó los dos tercios, la cuarta 6 las tres cuartas pa:r-, 
tes, se considerará corno un entero y se apreciará como 
uno en el cómputo, si fuere superior a un medio, y si 
fuere igual ó inferior, se despreciará.-Así, la tercera parte 
de siete será dos, y los dos tercios, cinco; la cuarta parte 
de once será tres y las tres cuartas partes, ocho. 

«ART. 2.0 La misma regla se aplicará cuando las leyes 
exigan cualquiera otra parte proporcional de los miembros 
6 de los votos de una corporación para que pueda funcio
nar ó celebrar acuerdos, y el número de miembros no ad
mitiere división exacta por la cifra que sirva de base a esa 
proporción. 

«ART. 3.o Se deroga la ley de 8 de Octubre de 1862. 
« Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he ten id/o 

a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, ordeno se pro
imulgue y lleve a efecto como ley de la República.
ANIBAL P1NT0.-Vicente Reyes». 
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LECClóN XII. 

Funciones de las Cámaras. 

8UMAHIO: 71. Clatiificación de las funciones de las Cámaraa.--
72. Funciones internas.--73. Funciones de control.-74. Fun
ciones fi,iancieras.-75. Funciones representativas.-76. Fun
ciones gul·,ernativa,� y administrativa�.-77. Funciones judicia
les.-78. l<'unciún lcgi�lativa.---79. Textos lega.lea.

71. CLASIFICACióN DE LAS FUNCIONES DE
LAS CAMARAS.-Las funciones de las Cámaras, tomán
dose en cuenta el fin de ellas, han sido clasificadas en : 
internas, de control, financieras, representativas, guberna
tivas, administrativas, judiciales y propiamente legislativa. 

Estas funciones deben ejercitarse: por el Congreso, -
6 por el Senado exclusivamente, - 6 por la Cámara privati
vamente. 

El medio para ejercitar estas funciones pueden ser 
dos: por medio de una ley 6 por medio de un acuerdo. 
El acuerdo, en algunos casos, debe ser otorgado por el 
Congreso y en otros, 6 por sólo el Senado, 6 pnr la sola 
Cámara. 

Véase al respecto lo que exponemos en el N.11 79. 

72. FUNCIONES INTERNAS.-Las principales fun
ciones internas de las Cámaras son: '(a). Declarar la inha
bilidad de sus miembros; (b ). Aceptar la dimisión de 
ellos; y (c). Dictarse un Reglamento. 

Como de las dos primeras funciones hemos tratado 
anteriormente, diremos solo algunas palabras �specto de 
esta última. 

Nuestra Constitución no establece, de una manera 
explícita, el derecho que tienen las Cámaras para dictarse 
un Reglamento. Incidentalmente se refiere a este punto en 
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el artículo 58, cuando allí establece que «Cada una de las 
Cámaras establecerá, en sus reglamentos i!ltemos, la clau
sura de los debates por simple mayoría». Se desprende la 
existencia de este derecho de las Cámaras de otros pasa
jes de la Constitución, cuando ella, por ejemplo, se refiere 
a los Presidentes de las Cámaras. 

Los Reglamentos son el resultado de simples acuerdos 
de las Cámaras, y estos acuerdos rigen, permanentemente, 
para toda la vida de cada Cámara, mientras no se ¡Jroduzca 
un acuerdo en contrario. 

Muchas de las actuales Constituciones establecen, de 
un modo explícito, este derecho de las Cámaras. 

73. FUNCIONES DE CONTROL-Se llaman fun
ciones de control las atribuciones que tienen las Cámaras, 
dentro de ciertos regimenes de gobierno, para ejercitar 
una vigilancia constante respecto de los actos de política 
6 de administración que corresponden al Gobierno. 

En los países que han adoptado un régimen de go
bierno parlamentario, el control se efectúa de cuatro ma
neras: (a). El envío de documentos¡ (b). Las preguntas¡ 
(c). El nombramiento de comisiones parlamentarias de in
vestigación y (d). La interpelación. 

. Por el envio de documentos, las Cámaras pueden in
vitar al Gobierno á que le comunique y facilite documeñtos 
relativos á un asunto cualquiera. 

Por las preguntas, cualquier miembro de una de las 
Cámaras puede exigir de los Ministros explicaciones sobre 
un punto determinado. 

Por las comisiones de iflvesfigación, las Cámaras dan 
un mandato especial, á cierto número de sus miembrós, 
para que practiquen investigaciones sobre actos del Go
biernv ó sobre el funcionamiento de un servicio público 
cualquiera. 

La interpelación es el medio más eficaz de control. 
Un miembro de la Cámara requiere á un Ministro para 
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que dé explicaciones inmediatas sobre un punto determi
nado, y si se trata de política general del Gobierno, el 
requirimiento se hace al Presidente del Consejo de Minis
tros. Aceptada la interpelación, contesta el Ministro a quien 
se la dirige, dando esto lugar á una discusión. Si las ex
plicaciones del Ministro no son satisfactorias, se produce 
una votación y si ésta es desfavorable al Ministro, se pro
duce la consiguiente crisis ministerial. 

Vamos a concluir este número, refiriéndonos a tres 
puntos: 

(a). Origen del parlamentarismo; (b). El parlamen- · 
tarismo en nuestro país; y (c). El parlamentarismo en la 
Europa actual. 

a). ÜRIOEN DEL PARLAMENTARISMO. Nacido este régimen 
de Gobierno en Inglaterra, es preciso que digamos en qüé 
consiste este sistema en dicho país. 

Su rasgo más característico consiste en la acción re
cíproca que el Parlamento y el Gobierno ejercen el uno 
sobre· el otro, siendo el más importante de los derechos 
del Gobierno el de disolver el Parlamento. El Rey puede 
disolver el Parlamento cuando estima que la política se
guida por él no responde a la voluntad del país, y con
voca á los electores á nueva elección. 

El contrapeso de este· poder real está en el control 
general é incesante que el Parlamento· ejerce sobre todos 
los actos del Gobierno, exigiendo de éste responsabilidad 
administrativa y política. 

Pero en· medio de estas dos armas de acción recíproca, 
el derecho de disolución por parte del Gobierno y el dere .. 
cho de control general é incesante por parte del Parla
mento, era preciso dejar en pie, inmutable, un elemento 
sin el cual era imposible el gobi,erno del país: la estabi..; 
lidad del mismo Gobierno. 

Dentro del sistema constitucional inglés se halló la 
fórmula que junto oon mantener la inamovilidad del Go
bierno, dió origen al sistema parlamentario. 
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El Rey es el jefe supremo del Estado, y su persona 
es sagrada é inviolable. La ley le oonsidera como incapaz 
de hacer mal; y consagra este principio en la siguiente 
fórmula: «The King can do no wron�», el Rey no puede 
obrar mal, el Rey no puede agraviar a nadie. Es, por lo 
tanto, irresponsable; escapa a. 'toda persecución criminal; 
no le afecta ninguna resolución del parlamento que criti
que la política seguida por él. Su persona es irresponsable 
é inviolable. 

Pero el Rey puede estar rodeado de malos conseje
ros, sus Ministros, los cuales son responsables ante el 
Parlamento de los actos reales que ellos refrenden. 

Esta responsabilidad se exigió, primeramente, por me
dio de la acusación, impeachme1d, cuya. iniciativa corres
ponde á la Cámara de los Comunes y cuyo fallo pertenece 
á la Cámara de los 'Lores; pero á fines del siglo XVIII,
los Ministros del Rey se convirtieron en responsables, 
solidaria y polflicamente, ante la Cámara de los Comunes, 
y sólo desde entonces empezó a usarse por el Ministro el 
refrendo del acto real como prueba de que él asume ante 
el Parlamento toda la responsabilidad. 

El sistema quedó, entonces, así: disolución del p,arla
mento por parte del Rey¡ disolución del Ministerio por 
parte del Parlamento; el Rey, inviolable é irresponsable, 
colocado por encima de todos los partidos políticos, re
presenta el elemento estable y permanente del Gobierno; 
los Ministros, formando 'Un Gabinete bajo la presidencia de 
un Primer Ministro, son el elemento mudable y respons.able 
del Gobierno. 

Esta breve reseña histórica nos da el concepto de Jo 
que es el Gobierno Parlamentario, que podríamos definir 
así: «Es un régimen político en el cual el Jefe del Estado 
nombra á los Ministros, los cuales forman tm Corzse;o ó 
Gabinete, solidaria y políticamente respo1Zsable ante un 
Parlamento». 

b). EL PARLAMENTARISMO EN NUESTRO PAIS. El régimen 
parlamentario de gobi·ern-0 jamás ha existido en nuestro 

187 



c __ D
_!:__f!._J:__(;___!I O C O N S TI TU C I O N A L )

país. Aquí se denominó así á un régimen ,absolutamente 
criollo en el cual las Cámaras disponían de todos los re
cursos ele control respecto del Gobierno, ó sea: el envío 
de documentos, las preguntas, el nombramiento de comi
siones y la interpelación; pero el gobierno no tenía acción 
sobre las Cámaras mediante la disolución de éstas·. 

Este sistema criollo de parlamentarismo se introdujo 
mediante la costumbre.

Esta costumbre que se introdujo en nuestros hábitos 
políticos ¿contrariaba, de un modo expreso, el texto de la 
Constitución? Bajo cierto punto de vista, sí; pero bajo 
otros aspectos, nó. 

Según la anterior Constitución, N.9 6.o del Art. 73, 
era atribución especial del Presidente de la República: 
«Nombrar y remover a su voluntad a los Ministros del 
Despacho». Si ,era facultad del Presidente remover a su 
voluntad a los Ministros, a contrario sensu, no era facul
tad de las Cámaras derribar a los Ministerios por un voto 
de censura producido por una interpelación previa. Bajo 
este punto de vista, nuestra anterior Constitución no acep
taba el régimen parlamentario de gobierno. 

Pero esta misma Constitución, tenía algunas- carac
terísticas propias del régimen parlamentario de gobierno 
que facilitaron la introducción de la costumbre que trajo 
el régimen parlamentario de gobierno. En efecto, la ante
rior Constitución disponía: 

t.o-«Cada Ministro es responsable personalmente de
los actos que firmare, é insolidum de lo que subscribiere 
ó acordare con los otros Ministros». (Art. 78). 

¿,A qué responsabilidad se refería el texto que acaba
mos de transcribir ? ¿A la responsabilidad civil ? ¿A la 
penal? ¿A la política? 

A la responsabilidad penal, nó, porque á ésta se re
ferían los artículos 83 á 88. A la responsabilidad civil, 
tampoco, porque á ésta se referían los artículos 90 y 91. 
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Por lo que· se r�fería á la necesidad de que una orden 
·· del Presidente de la República fuese firmada por su Mi

nistro, en calidad de secretario de él, ya el caso lo contem
plaba el artículo 77 en los siguientes términos:

«Todas las órdenes del Presidente d� la República
deberán firmarse por el Ministro del departamento respec
tivo; y no podrán ser obedecidas sin este esencial requi
sito».

Agréguese á esto que, como ya lo hemos dicho en el
párrafo precedente, en Inglaterra, desde fines del siglo
XVIII, se introdujo la costumbre del refrendo como un an
tecedente, de hecho, para hacer efectiva la responsabtlidad
ministerial, responsabilidad que, desde esa época, empezó
á hacerse efectiva por la interpelación y abandonándose el
juicio político. Y tómese, además, en cuertta, que todas las
Constituciones que adoptaban el régimen parlamentario de
gobierno no estatuían, de un modo expreso, la obligación
en que se hallaba un Ministerio de dimitir en presencia de
un voto de censura, sino que se referían á este régimen,
expresando la responsabilidad ministerial. Son las moder
nas Constituciones las que han precisado las características
del régimen parlamentario de gobierno; y nuestra anterior
Constitución, como las · de los otros países, se hallaba su
mida en la vaguedad, en la imprecisión de aquellos tér
minos de «responsabilidad ministerial».

2.0-La anterior Constitución disponía que las Cáma
ras, por medio de ley, podían:

a). Imponer contribuciones, y que éstas se decretaban
solo por el tiempo de dieciocho meses; (Art. 28, N.o 1,<l 

y N.o 3.o , Inc. 2.0);
b). Fijar, en cada año, las fuerzas de mar y de tierra 

y sólo por el tiempo de dieciocho meses; y (Art. 28, 
N.o 3.o); 

e). Fijar, anualmente, los gastos de la administración 
pública. (Art. 28, N.o 2.0). 
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¿A qué se debían estos plazos establecidos por nuestra 
anterior Constitución? A un doble fin: obligar al Congreso 
a revisar periódicamente los gastos y contribuciones y para 
que, en casos extraordinarios, contuviera al mandatario 
que se desviara de las instituciones ó imprimkra á la pot!
tica un rumbo •contrario al interés público. No necesitamos 
ir en busca de antecedentes que justifiquen esta 1íltima 
opinión en el «ESTATUTO DE TALLAGIO NON CONCEDENDO>i, 
dado por Eduardo I, ni en el «B!LL DE DERECHOS» de los 
reyes Guillermo y María, antecedentes remotos, pero muy 
concluyentes. 

Vamos á citar la opinión de un político nuestro. En 
la sesión celebrada por la Cámara de Diputados el 5 de 
Julio de 1881, el Presidente de, la Cámara pidió á la opo
sición que, dejando á un lado sus motivos de agravios en 
contra del Gobierno, aprobasen de inmediato la ley de 
contribuciones, cuyo cobro debía estar autorizado para el 
día siguiente. En representación de la oposición, el señor 
Cifuentes manifestó al Presidente que así se haría, pero 
pronunció un largo discurso protestando que la ley respec
tiva la presentase el Gobierno á última hora á la ·cámara 
y, al mismo tiempo, presionase á ésta para su pronto des
pacho. En nombre de la mayoría, el señor Cifuentes fué 
contestado por don José Manuel Balmaceda, en los si• 

, guientes términos: 
«La presentación y aprobación muy anticipadas de 

leyes como las de contribudones y presupuestos, arma á 
los gobiernos de los medios de vida ordinarios, pudiendo, 
en consecuencia, escusarse de la supervigilancia del Con
greso. 

Los SS. Diputados que impugnan el procedimiento 
¿habrían discutido y aprobado el año anterior la ley de 
contribuciones ? Es evidente que nó. La prueba de ello es 
su conducta presente. Habrían dejado la discusión de la 
ley para el último instante, á fin de poder con este motivo 
fiscalizar la conducta del E;ecutivo sobre la guerra y sobre 
las elecciones que acaban de verificarse. 
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Por regla general, leyes de con/ lanza, leyes periódi
cas, como las de contribuciones y presupuestos conviene
al Congreso, a las oposiciones más que á las mayorías y
gobiernos, que se aprueben en tiempo hábil, pero no en
hora postrera». (Boletín de las Sesiones del Congreso, pá
gina 161, sesión de 5 de julio de 1881).

Había, pues, en nuestra anterior Constitución, tres
leyes periódicas, de con/iama del Parlamento hacia el
Gobierno, de supervigilanda del Congreso sobre la acción
política y administrativa del Gobierno y, además, la de
claración de responsabilidad ministerial, individual 6 co
lectiva, tal como en esa _época otras Consütuciones esta
blecían el régimen parlamentario de gobierno, todo lo cual
acusaba régimen parlamentario. Y había una sola di�posi
ción, aquella que establecía que el Presidente de la Repú
blica nombraba y removía, á su voluntad, á los Ministros
del Despacho, que revelaba régimen presidencial de Go
bierno.

La actual Constitución,. como la anterior, sostiene que
es facultad privativa del Presidente de la República nom
brar y remover a su voluntad á los Ministros de Estado;
y ha reformado la anterior Constitución suprimiendo aquí
las leyes que eran periódicas, y se estimaban como de
confianza.

Además, la actual Co.nstitución, afirma el régimen
presidencial de gobierno, estableciendo que el control par
lamentario corresponde sólo á la Cámara de Diputados;
que este control no consiste sino en lo qúe el texto cons
titucional expresa y que el no afecta á la responsabilidad
política del Ministro. Así lo expresa el artículo 39 de la 
Constitución, como atribución exclusiva de la Cámara de 
Diputados, y en los siguientes términos: 

«FISCALIZAR LOS ACTOS DEL GOBIERNO. PARA EJERCER 
ESTA ATRIBUCION, LA CAMARA PUEDE, CON EL VOTO DE L.A 
MAYORIA DE LOS DIPUTADOS PRESENTES, ADOPTAR ACUERDOS O 
SUOERIH OBSERVACIONES QUE SE TRANSMITIRAN POR ESCRITO AL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. Los ACUERDOS u OBSERVACIO-
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NES NO AFECTARAN LA RESPONSABILIDAD POLITICA DE LOS MI
NISTROS Y SERAN CONTESTADOS POR ESCRITO POR EL PRESJ• 
DF.NTJ:: DE LA REPUBLICA O VERBALMENTE POR EL MINISTRO 
QUE CORRESPONDA». 

e). EL PARLAMENTARISMO EN LA EuROPA ACTUAL.-Én las 
más modernas Constituciones, el parlamentarismo es·tá for
mulado de una manera muy explícita, lo que ,no ocurría en 
los téxtos de las anteriores Constituciones. 

ALEMANIA. «El canciller del Reich y los ministros del 
mismo deben gozar de la confianza del Roichstag. Si el Reichsta¡? 
retira su confian:r,a a :uno de ellos, por voto expreso, debe dimitir». 
(Art. 54). 

AUSTRIA. «El Gobiemo federal ó el Ministro á quien el 
Consejo Nacional retil'e su confianza por una resolución formal, 
debe ser relevado». (Art. 74, I). 

OJIECOESLOVAQUIA. «Si la Cámara de Diputados vota la 
ce!lsura tlel Gobierno, ó retira la orden do! dfa de confianza pro
pue8ta por el mi8mo, el Gobierno tieno que entregar su dimisión 
en mano8 del Protiidente de la República». (Art. 78, I). 

ESTONIA. «El Gobierno do la República debo poseer la con
fianza do 1a Asamblea Nocional. El Gobierno ó sus ruíomhros á 
los que la Asamblea Nacional retire totalmente su confianza, deben 
dimitir». (Art. 61). 

POLONIA. «La responsabilidad parlamentaria do los Mi
nistros se determina por una votación de la Dieta por mayor:ía 
ordinaria ele votos. El Consejo de 1:tinistros en pleno, y cada 
Ministro en particular, deben rot.intr�e á in8tanciti de la Dieta». 
(Art. 58). 

Las demás Constituciones, si no emplean los términos 
de «dimisión», «retiro», «confianza», reconocen el derecho 
á los Cuerpos Legislativos para nombrar comisiones de 
investigación y para interpelar, 6 repiten el concepto de 
las anteriores Constituciones sobre «responsabilidad» mi
nisterial. 

Pero, no es esto solo lo digno de subrayarse, sino que 
el parlamentarismo ha recibido un na.evo dese1z,,ol11imiento 
bajo tres puntos de vista: (1). Combinación de parlamen
tarismo con el gobi·erno directo; (11). Nueva forma de 
parlamentarismo, sin Jefe de Estado; y (III), Tentativa de 
introducir el_ parlamentarismo en algunas Constituciones. 
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Como este nuevo desenvolvimiento del parlamentaris
mo ofrece cuestiones muy i-nteresantes, nos referiremos á 
cada uno de estos casos, al través de lo que dispongan 
las respectivas Constituciones. 

(1). COMBINACION DEL PARLAMENTARISMO CON EL GOBIERNO 
DIRECTO. 

El parlamentarismo, como teoría de equilibrio, consis
tía hasta ahora, siguiendo a la construcción simple del 
parlamentarismo inglés, en una acción recíproca del Parla
mento sobre el Gobierno y de éste sobre aquél: responsa
bilidad de los Ministros ante el Parlamento y derecho de 
disolución del Par.lamento á iniciativa del Jefe de. Estado. 
Roto este equilibrio entre los poderes legislativo y ejecuti
vo, el equilibrio se restablecía por el derecho de disoluciótt

del parlamento, perteneciente al Jefe de Estado, quien lla
maba á los electores á designar á nuevos parlamentarios. 

La variante del parlamentarismo queda definida en los 
artículos 25 y 43 de la Constitución alemana. 

«El Presidente del Reich puede disolver al Reichstag, pero 
sólo una vez, por el mismo motivo». (Art. 25). 

«El Presidente del Reich so elige por siete años. Puede ser 
reelegido. 

Antes de que expire eBto término, el Presidente del Reich 
puede ser destituido, á propuesta del Reichstag, por un plebiscito. 
La dechión del Reichstag debe ser tomada por mayona de doe 
tercios, A contar de e�ta decisi,m, el Presidente del Reich no 
puede ejercer ya su8 funcione�. Si el pueblo se pronuncia contra 
la destitución, el Pre.gidente debe ser considerado como reelegido 
y el Reichstag como di�t10lto ». (Art. 43). 

La variante, como se ve, consiste en la destitución del 
Jefe de Estado, y el conflicto entre los dos poderes se re
suelve por el cuerpo electoral. 

(11). PARLAMENTARISMO SIN JEFE DE ESTADO, 

Esta interesante variante del parlamentarismo la en
contramos en las Constituciones de Baviera y Prusia. 

TIA VIBRA. « La di1·nnei,,11 del con,im{to de la administración, 
la ejecución ele todas l11s leyeA, 111 representoeiún ele Baviera 
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ante el Reich y las Potencias extranjeras, corresponde al Consejo
de Ministros». (Art. ó7, I).

«El Consejo do Miuistrm, lo nombra la Dieta. La Dieta oligo 
al Ministro presidente. El voto, para ser válido, debe reunir la 
mayoría del número legal de diputados. El ministro presidente 
s�mete á la. Dieta una lista de propo:-iicione8 para los otros mi
mstros y los nombra de acuerdo con ella. Caso de vacante de los 
distintos ministeriO!l, se procede en la misma forma». (Art. 58, I). 

. PRUSIA. «La Dieta elig-e sin discusión el presidente del Con-
86JO. Este nombra a los otros ministros». (Art. 45). 

AUSTRIA. «Si bien en este país hay un Presidente ele la 
Confederación (Art. 60), el Minii:Jterio no es elegido por el Pre
sidente, sino por el Parlamenl:-0». (Art. 70, I). 

Los ejemplos que acabamos de poner, ¿importan una 
alteración del parlamentarismo clásico que tuvo su origen 
en Inglaterra? La alteración es formal, pero nó de fondo. 
Por el contrario: la nueva fórmula es una confirmaci6n 
de la fórmula clásica. En los paJses donde existe el parla
mentarismo clásico, el Derecho no interviene formalmente 
en el proceso; pero el Jefe de Estado no puede ofrecer la 
cartera de Primer Ministro sino al leader del partido vic
torioso, aunque nada en la. Constitución lo obligue á ello.: 
De manera, pues, que el derecho constitucional consaeta
dütario apoyándose en la opinión pública, llega, en dichos 
países, al mismo resultado que hoy en Baviera, Prusia ¡y 
Austria. En otros términos, en los países donde existe el 
viejo parlamentarismo, el funcionamiento de este régimen 
no está ;urídicamente órgani1.ado y lo está sólo política
mente; mientras que ciertas Constituciones nuevas ha.u 
hecho del sistema un proceso iurídico, declarado, explícita
mente, en el texto constitucional. 

(JJI). TENDENCIAS DE INTRODUCCION DEL PARLAMENTARISMO. 

En algunos de los países de modernas Constituciones 
se ha querido prevenir á los Estados en contra de las 'fre
cuentes caídas de Ministerios que ofrece el régimen parla
mentario de gobierno. 

Citaremos algunos ca!.os de este parlamentarismo 
atenuado. 
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. CHECOESLOYAQUL\. «m Gobierno es respont1able ante
la Cámara de los Diputado:;, que puede rehut1arle su confianza, 
Las órdenes del día de censura no pueden ser votadas más que 
en presencia de la mayol'ía absoluta de los Diputados y la ma,.
yoría absoluta de votos en escmtinio nominal». (Art. 7ó). 

«La orden del díli de censura debe sor propuesta y firmada 
por cien diputados, o.l menos, y tro.nsmitida a una Comisión que 
debe hacer un informe sobre dicha proposición en un plazo má,.. 
ximo de ocho días». (Art. 76). La Oiímara se compone de 300 
miembros, de manera que el voto de censura debo ser propuesto 
y firmado por un tercio de lo. _Cúmru·a, al menos, 

AUSTRIA. «El Gobierno Federal ó el Minit:1tro á quien el 
Consejo Nacional retit-e 1m confianza por una reso1ución formal, 
debe ser relevado do sus funcione1:1. · 

Para votar semejante resolución os necesaria la presencia de 
la mitad de los miembros del Consejo. Sin embargo, cuando. lo 
pida una quinta parte do los miembros pre;;entes, la votación so 
aplazará hasta el segundo d[a no festivo que siga». (Art. 74, 
I y II), 

GRECIA. «La Cámara puede, uua ve:ii reunida, rotiro.r su 
confianza por algún voto al Gobierno ó al�uno do su1:1 miembros. 

Cuando se rechace una proposici,in de desconfianza, no podrá 
repetirse antes de un ptazo de dos me�s. J<lttbt debo ir firmada 
por veinte D�putn.doH, como mínimum, y especificar claramente 
los argumentoo que deben tratarse on el debate. · 

En caso excepcional, una moción de de.�confiam.a puede repe.
tiroo antes de expirar los dos mesos do plazo, si est!Í firmada por
la mitad de los 'Diputados. 

La discusión sobre una moción de desconfianza no puede en
tablarse sino dos días después do 1:1u entrega, ni puede prolon,
garse m{1s de cinco días. 

El voto 4e una moeiún do confianza ó desconfianza puede 
aplazarse cuarenta y ocho horas, a petición de veinte Diputados. 

No puede adoptarse una mociún ele confio.n1.a ó desconfianza 
si no está avaluada por las dos quintas partes, como mínimum, 
de los votos de loH Diputados». (Art. _88, incisos 2. 0, 3. 0 4. o, 
5.o, 6.o y .7 .o),

ESPARA. «El Congreso podrA acordar un voto de censura 
contra el Gobierno ó alguno de sus Ministros. 

1'odo voto do censura doboró. ser propuesto, en forran. moti
vada y por escrito, con la firma de 50 Diputados en posesión del 
car¡?o. 
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Esta. proposición deberá ser C'-Omunicada a todos los Diputados 
y no podrá t:Or discutida ni votada haHta pasados cinco días de 
su presentación. 

No se considerarú obligado a dimitir ni• el Gobierno ni el 
· Minii:Mo, cuando ol voto de cenHura no fuere aprobado por la

mayoría absoluta de loii Diputados que constituyan la Cámam.
,, Las mismaF! garantías se observarán l'especto ·a cualquier

otra proposic-ión que indirectamente implique un voto de censu
ra». (Art. 64).

74. FUNCIONES FINANCIERAS.-«Se designa con
este nombre ciertas atribuciones que tienen, desde el pun
to de vista material, un carácter complejo y variable, pero 
que, no obstante, ofrecen todas ellas un carácter común, por 
referirse: al patrimonio del Estado, constituyendo, entre la$ 
diversas facultades de las Cámaras, un grupo sumamente 
importante». 

Las principales funciones financieras las determinan 
los siguientes artículos de nuestra Constitución. 

Constitución actual. 

Jun. 44. t.2 «IMPONER 
CONTRIBUCIONES DE CUALQUIE• 
l<I\ CLASE O NATURALEZA, SU• 
PRIMIR LAS EXISTENTES, SEÑA· 
LAR EN CASO NECESARIO SU 
REPARTIMIENTO ENTRE LAS 
PROVINCIAS O COMUNAS, Y DE· 
TERMINAR SU PROPORCIONALI• 
DAD O PROORES!ON » ; 

2,2 «AUTORIZAR LA CON• 
TRATACION DE EMPRESTITOS 
O DE CUALQUIERA OTRA CLASE 
DE OPERACIONES, QUE PUEDAN 
COMPROMETER El CREDITO Y 
LA RESPONSABILIDAD PINANCIE• 
RA DEL ESTADO»; 

Constitución anterior. 

Art. 28. t.2 «Imponer con
tribuciones de cualesquiera 
clase ó naturaleza, suprimir · 
las existentes, y determinar 
en caso necesario su repar• 
timiento entre las provincias 
ó departamentos». 

3.U «Las contribuciones 
se decretan por sólo el tiem
po de dieciocho meses ... ». 

4.o «Contraer deudas, re
conocer las contraídas hasta 
el día y designar fondos 
para cubrirlas». 
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3.o «AUTORIZAR LA ENAOE
NACION DE BIENES DEL ESTA
DO O DE LAS MUNICIPALIDA
DES, O SU ARRENDAMIENTO O 
CONCESION POR MAS DE VEIN
TE AÑOS». 

4, íl «APROBAR ANUALMENTE 
EL CAi.CULO DE ENTRADAS Y fl
JAA EN LA MISMA LEY LOS 
GASTOS DE LA AOMINISTRA
CJON PUBLICA', LA LEY DE 
PRESUPUESTOS NO PODRÁ AL
TERAR LOS GASTOS O CON
TRIBUCÍONES ACORDADOS EN 
LEVES GENERALES O ESPECIA
i.ES. SOLO LOS GASTOS VA
RIABLES PUEDEN SER MODIFI
CADOS POR ELLA; PERO LA 
INICIATIVA PARA SU AUMENTO 
O PARA ALTERAR ÉL CALCULO 
DE ENTRADAS CORRESPONDE 
EXCLUSIVAMENTE AL PRESI
DENTE DF. LA REPUBLICA. EL 
PROVECTO DE LEY DE PRE
SUPUESTOS DEBE SER PRESEN
TADO AL CONGRESO CON CUA
TRO MESES DE ANTERIORIDAD 
A LA FECHA EN QUE DEBE EM
PEZAR A REGIR; V SI, A LA 
PIRACION DE ESTE PLAZO, NO 
SE HUBIERE APROBADO, REOI
RA EL PROVECTO PRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE DE• LA 
REPUBLICA. EN CASO DE NO 
HABERSE PRESENTADO EL PRO
YECTO OPORTUNAMENTE, ·EL 
PLAZO DE CUATRO MESES EM-

R.AVEAU S; ) 

(No contenía una disposi
ción equivalente). 

N,Q 2.0 «Fijar anualmen
te los gastos de la adminis
tración pública». 
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PEZARA A CONTARSE DESDE LA 
FECHA DE LA PRESENTACION. 

No PODRA EL CONGRESO 
APROBAR NINOUN NUEVO GASTO 
CON CARGO A LOS FONDOS DE 
LA NACION, SIN CREAR O IN· 
DICAR, AL MISMO TIEMPO, LAS 
FUENTES DE RECURSOS NECE· 
SARIOS PARA ATENDER A DICtlO 
GASTO», 

8,2 «SEÑALAR EL PESO, 
LEY, VALOR, TIPO Y DENOMI· 
NACI01' DE LAS MONEDAS (Y 
EL SISTEMA DE PESOS Y ME• 
DIDAS)». 

ART. 43. N.o 1.2 «APRO• 
BAR O REPROBAR ANUALMEN• 
TE LA CUENTA DE LA INVER· 
SION DE LOS FONDOS DESTI· 
NAOOS PARA LOS GASTOS DE 
LA ADMINISTRACJON PUBLICA 
QUE DEBE PRESENTAR EL ÜO
lllERNO». 

N,Q 6.2 «Fijar el peso, 
ley, valor, tipo y denomina
ción de las monedas; y 
arreglar el sistema de - pesos 
y medidas». 

, Art. 27. N.o 1,2 (Conte
nía una disposición igual á 
la reproducida en el artículo 
43, N.o t.o , de la actual
Constitución). 

El 3 de Enero de 1929 se dictó la Ley N.o 4520, que
es la Ley Orgánh'a sobre la confección de los Présu¡mes
tos, que se promulgó para dar cumplimiento al N.º 4.9 • 
del artículo 44 de la Constitución. 

Esta Ley consta de los siguientes títulos: l. De los 
Presupuestos en general; 11. Del Presupuesto de entradas; 
11 l. Del Presupuesto de gastos; IV. De la formación de los 
Presupuestos; V. De los suplementos de gastos; Vl. De 
las facultades del Congreso; VI l.. De las Leyes de Ingre
sos; y VIII. De la aprobación de la Ley de Presupuestos. 

Como el estudio, en detalle, de este Decreto-Ley ¡es 
materia del ramo Hacienda Pública, nos limitaremos á in
dicar, en líneas generales, el contenido de esta Ley. 
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El año Fiscal empieza el t.2 de Enero y termina el 31 
de Diciembre .. 

El Proyecto de Ley de Presupuestos debe dividirse ¡en 
3 partes: un resumen de todas las entradas y de todos los 
gastos; la exposición detallada de todas las entradas y la 
exposición detallada de todos los gastos. 

El Presupuesto de entradas debe contener todas las 
partidas de ingresos clasificadas según la importancia de 
sus respectivas fuentes, en el siguiente orden: a). Bienes 
nacionales; b). Servicios nacionales; c). Impuestos directos 
é indirectos; y d). Entradas varias, que comprende todas 
aquellas que se presume haya de percibir el Fisco y no 
incluídas en las letras a), b) y c). 

En el Presupuesto de entradas no deben anotarse el 
producto de Empréstitos, internos ó externos, y de· aná
logas operaciones de crédito. 

Por fin, todas las entradas forman un solo fondo 
indivisible con el cual deben cubrirse todos los gastos de 
la Administración Pública. 

Respecto del Presupuesto de gastos, éstos se agmpan 
en partidas correspondientes al Congreso, á cada 11110 de 
los Ministerios y á cada uno de los servicios independien
tes; las partidas se subdividen en capítulos que compren
den las partes correlativas de cada servicio; y los capítulos 
se descomponen en ítem, que deben llevar una serie de 
números dentro de cada partida. Este Presupuesto de 
gastos no puede exceder del Presupuesto de entradas. 

El Congreso sólo puede eliminar ó reducir uno ó más 
de los ítems de gastos propuestos por el Presidente de la 
República; y si· hace algún aumento, él debe ser aprobado 
por el Presidente de la República y siempre que no se al
tere el equilibrio entre las entradas y los gastos. Los ga� 
tos acordados en leyes permanentes, no pueden ser ólte
rados por la Ley de Prc!-upucstos. Por fin, cuanto ,í la 
confección del Proyecto de Ley de Presupuestos, lo pre
para cada Ministerio, y lo presenta al Ministerio de Ha-
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cienda antes del t .o de Julio de cada año, indicándole las 
modificaciones que estime necesario introducir en el Pre
supuesto del año anterior. 

La Ley crea la Oficina del Presupuesto á cargo de un 
Director para efectuar: el cálculo de ingresos; formar e'I 
Presupuesto de egresos; nivelar el Presupuesto de ingre
sos con el de egresos; clasificar los gastos; etc., etc. 

Para asegurar la vida administrativa y económica, varias 
Constituciones establecen plazos dentro de los cuales las Oáma.
ras deben pronuncial'se sobre los Presupuestm,. 

Citamos el caso de Polonia. En este país, el Gobierno debe 
enviar 10,3 Presupuestos á. la Dieta, cinco meses antes del comien
zo del año del presupuesto siguiente. La Dicta tiene tres meses 
para votar los Presupuestos, y pasado este plazo sin un pronun� 
ciamiento de ella, se envían al Senado, quien tiene un mes para 
pronunciarse y si pasa este plaw sin pronundamiento do esta 
corporación, _se consideran los Presupuestos como aprobados sin 
objeciones. 8i el Senado introduce modificaciones, la Dieta debo 
pronunciarse 011 !'ll plazo de 1.5 día8 y se entienden las modifi,. 
caciones a.probadas Ri la Diot11. no se pronunoia dentro de este 
plazo. Poi' fin, si ninguna de las Cámams so ha pronunciado, los 
presupuestos AO entienden aprobados en la forma presentada por 
el Gobierno. 

No ba�ta la buena conferd,,n do los presupuestos, sino que 
es necesario aseg-urnr la norreda inversiún de sus partidas de 
egresos. ' : ::i 

Con este fin, las Co1rntitucionris modernas crean organismos 
especiales ú toman mo1lidas 1le otrn índole. He aquí algunos 
Ca80F.I, 

ALBMANTA.-El Ministro rle Finanzas debo rendir la cnenta 
de gast-0s por duplicado, al Roieh;;tag y al Consejo del Reich y 
el examen de lag cuontiis se hane on virtud de procedimiento 
establecido poi· ley espoeial. (Art. 86). 

IlAVIRRA.--Las cuentas deben mostmr claramente el modo 
cómo se ha o_ieriutado el Presupuesto y concordar exactamente con 
sus divfoiouo�. fü 'rribunal de Cuentas hace el examen de ellas 
el quo informa anualmente al Comojo de Ministros y éste somete 
ese informo A la Diotn con la� pic½rtR justificativas de laR cuen!
tas. (Art. 8•!). 

PRUSIA.---'l'ienc 1111 '1'1·ilmnal Rupromn do Hacienda que vc,
rifica lfüJ cuontas y RU l'.Ollfonnidncl con el Prmmpuesto. l,afl 
cuentas, anotada,; r.or oRto Tribunal, llO SPurnton n la Dieta ¡lam 
desenrgo del Ministro de Hnni<mrla.. (Ar!. ü8). 
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AUSTRIA.--'l'ieue un 'l'riLunal de Cuentas y, ndom:h1, uun 
Comisión permanente encargada de deliberar sobre los informes 
de di<:ho Tiibunal. (Art. 127, 5). 

FINLANDIA.--La ejecución del Presupuesto se controla 
por un Tribunal de Cuentas. Además, la Dieta nombra cinco Ca
mi�ario8, elo¡ddos entre los Diputado,, para que vigilen la eiecu
ciím del Presupuesto. Estos Comisario!:! reciben instrucciones do 
la Dieta y tienen amplia facultad para solicitar de todas las au
toridades competentes las explicaciones y documentos necesarios. 
(Art. 71). 

GRECIA.-Una comisión especial compruob:1 la ejecución 
del Presupuesto antes do presento.r110 la cuenta a la Cámara. 
(Art. 52). 

LITUANIA.-Antes 'de someterse la cuenta al examen do
la Dieta, olla es examinado. por un controlador de E.eta.do. 
(Art. 94). 

POLONIA.-'l'iene un Tribunal de Cuentas, constituido en 
colegio, que goza do lo. garantía é inclepondoncia do los jueces y 
cuyos miembros 110 pueden cesar en sus cargos sino por rosolul
ción de la Dieta. Nste Tribunal examina las cuentas y propone 
á la Dieta la aceptación ó rechazo de ella. (Art. 9). 

, .. TURQUIA.-Tiene un Tribunal �e Cuentas que depende <lo 
la AsambleR Nacional, que debe informar a ésta para que ee prOl
nuncie sobre l!lfl cuentll.B, (Arta. 100 y 101).

75. FUNCIONES REPRESENT ATIVAS.-Las Cáma
ras, como el órgano más directo de la voluntad nacional, 
representan á ésta en una serie de actos que se denomin,�n 
funciones representativas. 

Enumeramos, á continuación, estas funciones. 

Constitución actual. 

A1n. 43. 2.a «OTORGAR su 

ACUERDO PARA QUE EL PRE· 
SIDENTE DE LA REPUBLICA 
PUEDA SALIR DEL TERRITORIO 
NACIONAL¡ 

Constitución anterior. 

Art. 67. «El Presidente de 
la República no puede salir 
del territorio del Estado du
rante el tiempo de su go
bierno, ó un año después de 
haber conclu(do, sin acuerdo 
del Congreso». 
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J.a DECLARAR, CUANDO EL 
PRESmENH: DE LA REPUBLICA 
HACE DIMISION DE SU CARGO, 
SI LOS MOTIVOS EN QUE LA 
FUNDA LE IMPOSIBILITAN O NO 
PARA SU EJERCICIO, Y, EN 
CONSECUENCIA, ADMITIRLA O 
DESECHARLA; 

4,1 DECLARAR, CUANDO HU· 
BJERE LUGAR A DUDAS, SI EL 
IMPEDIMENTO QUE PRIVA AL 
PRESIDENTE DEL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES, ES DE TAL NA• 
TURALEZA, QUE DEBE PROCE· 
DERSf:: A NUEVA ELECCION». 

ART. 44. N.o 15. «SEÑALAR 
LA CIUDAD EN QUE DEBE RE
SIDIR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, CELEBRAR SUS SE· 
SIONES EL CONGRESO NACIO· 
NAL Y FUNCIONAR LA CORTE 
SUPREMA». 

( Art. 27 números 3 y 4 
contenían disposiciones aná
logas á los iguales números 
del artículo 43 de la actual 
Constitución). 

Art. 28. N.o 12. «Señalar 
el lugar en que debe residir 
la Representación Nacional 
y tener sus sesiones el Con
greso». 

·Fuera de estas atribuciones representativas, nos que
dan por anotar las siguientes, respecto de las cuales damos 
los textos constitucionales más adelante: elegir al Presi
dente de la República cuando en la elección popular nadie 
hubiere obtenido mayoría absoluta de sufragios; y presen
ciar el juramento ó promesa que debe prestar el Presidente 
de Ja República. 

En consecuencia, las funciones representativas del 
Congreso son éstas: l.º Acordar la salida del Presidente 
de la República del país; 2.º Admitir 6 desechar al Presi.
dénte de la República la dimisión de su cargo; 3.o Decla
ra.r cuando debe hacerse nueva elección de Presidente de 
la República por impedimento del elegido para el descm-
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peño del cargo; 4.2 Proclamar al Presidente de la Repúbli
ca; 5.11 Elegir al Presidente de la República cuando en fa. 
elección popular ningún candidato haya obtenido mayoría 
absoluta de sufragio; 6.11 Presenciar el juramento del 
Presidente de la. Repúbfica; y 7.11 Señalar la ciudad en 
que debe residir el Presidente de la República, celebrar 
sus sesiones el Congreso y funcionar la Corte Suprema. · 

76. FUNCIONES GUBERNATIVAS Y ADMINIS
TRA TIVAS.-Con esta.s funciones, las Cámaras intervie
nen en algunos actos que se relacionan con el Gobierno 
y la Administración, funciones que indicamos a continuación. 

Const'itución actual. 

ÁRT. 43, N,11 5,11 «APRO• 
BAR O DESECHAR LOS TRATA· 
DOS QUf. LE PRESENTARE EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ANTES DE SU RA TlflCA· 
CION». 

ART. 44. N.11 5,11 , «CREAR
O SUPRIMIR EMPLEOS PUBLI• 
COS j DETERMINAR O MODlfl• 
CAR SUS ATRIBUCIONES; AU• 
MENTAF, O DISMINUIR SUS DO· 
TACIONES; DAR PENSIONES, Y 

DECRETAR HONORES PU BUCOS 
A LOS GRANDES SERVIDORES, 
LAS LEVES QUE CONCEDAN 
PENSIONES, DEllERAN SER APRO
BADAS POR El. VOTO DE LOS
DOS TERCIOS DE LOS MIEM· 
BROS PRESENTES DE CADA CA• 
MARA>>, 

ÁRT. 44, N.11 7,2 . (( ESTA•
BLECER O MODlflCAR LA DIVI· 
SION POLITICA O ADMINISTRA· 

Constitu.ció,,z anterior. 

Art. 73, N.11 19. «Los tra
tados, antes de su rátifica
ción, se presentarán á la 
aprobación del Congreso». 

Art. 28, N.11 10. «Crear ó 
suprimk empleos públicos; 
determinar 6 modificar sus 
atribuciones; aumentar 6 
disminuir sus dotaciones, 
dar pensiones, y decretar 
honores públicos á los gran
des servicios». 

Art. 28, N.2 5.o «Crear 
nuevas provincias ó departa
mentos; arreglar sus lími-

. :., 

•



( DERECHO CONSTITUCIONAL )
----------

TIVA DEL PAIS; HABILITAR 
PUERTOS MAYORES, Y ESTA• 
BLECER ADUANAS», 

AAT, 44, N.o 13. «REs
TRINOIR LA LIBERTAD PERSO
NAL Y LA DE IMPRENTA, O 
SUSPENDER O RESTRINGIR EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE 
REUNION, CUANDO LO RECLA
MARE LA NECESIDAD IMPERIO
SA DE: LA DEFENSA DEL ES
TADO, DE LA CONSERVACION 
DEI. REOIMEN CONSTITUCIONAL 
O DE LA PAZ INTERIOR, Y SO
LO POrt PERIODOS QUE NO PO
ORAN EXCEDER DE SEIS MESES, 
S1 ESTA$ LEYES SEÑALAREN PE
NAS, SU APL!CACJON SE HARA 
SIEMPRE POR LOS TRIBUNALES 
ÉsTABLECIDOS.fUERA DE LOS 
CASO$ PRESCRITOS EN ESTE 
NUMERO, NINGUNA LEY PODRA 
O!CTARSE PARA SUSPENDER O 
RE�TRINOIR LAS LIBERTADES O 
DERECHOS QUE LA CONSTITU
CION ASEGURA». 

ÁRT. 44, N.o 9.º «FUAR 
LAS FUERZAS DE MAR Y TIERRA 
QUE HAN DE MANTENERSE EN 

PIE EN TIEMPO DE PAZ O DE • 
GUERRA», 
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tes ; habfütar puertos mayo
res y establecer aduanas». 

Art. 27, N.o 6.o «Dictar 
leyes excepcionales y de du
ración transitoria que no 
podrán exceder de un año, 
para restringir la libertad 
personal y la libertad de 
imprenta, y para suspender 
ó restringir el ejercicio de 
la libertad de reunión, cuan-

• do lo reclamare la necesidad
imperiosa de la defensa del
Estado, de la conservación
del régimen constitucional
6 de la paz interior.

Si dichas leyes señalaren
penas, su aplicación se hará
siempre por los tribunales
establecidos.

Fuera de los casos pres
critos en este inciso, ningu
na ley podrá dictarse para
suspender ó restringir las
libertades 6 derechos que
asegura el artículo 10».

Art. 28, N.o 3.o «Fijar
igualmente en cada año las
fuerzas de mar y tierra que
han de mantenerse en pie
en tiempo de paz ó de
guerra.

Las contribuciones se de
cretan por sólo el tiempo
de dieciocho meses, y las
fuerzas de mar y tierra se
fijan sólo por igual término».



(- POR. RAFAEL RAVEAU · S. ) 

ÁRT. 44, N.2 10.' «PERMI· 
TIR LA INTRODUCCION DE TR0· 
PAS EXTRANJERAS EN EL TE• 
RRITORI0 DE LA REPUBLICA, 
CON F[JACION DEL TIEMPO DE 
SU PERMANENCIA EN EL>>, 

ARr. 44, N.o 11.. «PERMI• 
TIR LA SALIDA DE TROPAS NA· 
CIONALES FUERA DEL TERRITO
RIO Df. LA REPUBLICA, SEÑA· 
LANDO EL TIEMPO DE SU RE• 
<meso». 

(SUPRIMIDA L� ATR!BUCI0N 
DEL FRENTE). 

Art. 28, N.2 7.2 (Igual al 
texto de la Constitución 
actual). 

Art. 28, N.2 9.2 (Igual al 
texto de la Constitudón 
actual). 

Art. 28, N.2 8.2 «Permi
tir que residan cuerpos del 
ejército permanente en el 
lugar de las sesiones del 
Congreso, y diez leguas a 
su circunferencia». 

77. FUNCIONES JUDICIALES.-Las funciones judi
ciales de las Cámaras consisten, principalmente, en el juicio 
político, de que tratan los artículos 39 N.2 1 y 42 números 
1, 2 y 3. 

Constitución actual. Constitución m1terwr. 

ART. 39. «SoN ATmauc10- Art. 29. La Cámara acusa-
NEs EXCLUSIVAS DE LA CAMA· ba a los Ministros, Conseje-
RA DE DIPUTADOS: ros de Estado, Generales de 

1.a DECLARAR s1 HAN o NO ejército 6 armada, miembros 
LUGAR LAS AcusAc10NES QUE de la Comisión Conserva-
D1Ez, A LO MENOS, DE sus dora, Intendentes y Magis-
MtEMBROS FORMULAREN EN CON- tractos de los Tribunales Su-
TRA DE LOS SIGUIENTES FUN- pe1iorcs.--A excepción de 
C!0NARIOS: los Ministros, cuya acusación 

a). DEL. PRESIDENTE DE LA se tramitaba con arreglo a 
REPUBLICA, POR ACTOS DE su los Arts. 81 á 88, la Cámara 

: ·1, 
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ADMJNJSTRACION EN QUE HAYA 
COMPROMETlDO GRAVEMENTE EL 
HONOR O LA SEGURIDAD DEL 
ESTADO, O INFTUNOIDO ABIER• 
TAMENTf. LA CONSTITUCION O 
LAS LEYES. ESTA ACUSACION 
PODRA INTERPONERSE MIEN• 
TRAS EL PRESIDENTE ESTE EN 
FUNCIONES Y EN LOS SEIS ME· 
SES SIOUl[NTES A LA EXPIRA• 
CJON DE SU CARGO, ÜURANTE 
ESTE ULTIMO TIEMPO, NO PO
ORA AUSENTARSE DE LA REPU• 
BLJCA, SIN ACUEROO DE LA 
CAMARAj 

b). DE LOS MINISTROS DE 
ESTADO, POR LOS DELITOS DE 
TRATCION, CONCUSION, MALVER
MCION DE FONDOS PUBLJCOS, 
SOBORNO, INFRACCION DE LA 
.CONSTITUCION, ATROPELLA· 
MIENTO DE LAS LEYES, POR 
HABERLAS DEJADO SIN EJECU
CJON Y POR HABER COMPRO
METTOO GRAVEMENTE LA SEOU• 
RIDAD O EL HONOR DE LA NA· 
CION. ESTAS ACUSACIONES PO
ORAN INTERPONERSE MIENTRAS 
EL MINISTRO ESTUVIERE EN 
FUNCIONES Y EN LOS TRES 
MESES SIGUIENTES A LA EXPI• 
RACION DE SU CARGO, Du
RANTE ESE TIEMPO, NO POORA 
AUSENTARSE DE LA REPlJBLICA 
SIN PERMISO DE LA CAMARA, 
O, EN RECESO DE ESTA, DE SU 
PRESIDENTE¡ 
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dedaraba si había lugar 6 
nó a admitir la proposición 
de acusación, y después, con 
intervalo de 6 días, st había 
lugar a la acusacwn, oyen
do a· una Comisión de 5 
Diputados. Si se admitía la 
acusación, se nombraba a 2 
Diputados para que si,guie
ran la acusación ante el Se
nado. 

Art. 74. El Presidente de 
la República era acusable so
lo en el año inmediato a 
la terminadón del cargo y 
con la fórmula de los ar
tículos 84 al _ 91. 

Art. 83. «Los MinÍ'stros 
del despacho pueden ser acu-· 
sados por la Cámara de Di
putados por los delitos de 
traición, concusión, malver
sación de los fondos públi-

. cos, soborno, infracdón de 
la Constitución, pór atrope
llamiento de las leyes, por 
haber dejado éstas sin ejecu
ción y por haber comprome
tido gravemente la seguridad 
6 el honor de la nación». 

Art. 84. «Presentada la 
proposidón de acusación, se 
señalará uno de los ocho 
días siguientes para que el 
Ministro contra quien se di.
rige dé explicaciones sobre 
los hechos que se le impu-

,:Í 
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e POR RAFAEL RAVEAU S. )

e). DE ws MAGISTRADOS 
DE LOS TRIBUNALES SUPERJO• 
RES DE JUSTICIA, POR NOTABLE 
ABANDONO DE SUS DEBERES ; 

d), DE LOS ÜENERALES O 
ALMIRANTES DE LAS FUERZAS 
ARMADAS POR HABER COMPRO
METIDO ORA VEMENTE LA SEOU• 
RIDAD O EL HONOR DE LA 
NACION¡ y 

e). DE LOS INTENDENTES Y 
ÜOBERNADORES, POR LOS DE· 
LITOS DE TRAICION, SEDIC!ON, 
INFRACCION DE LA CONSTITU· 
CION, MALVERSACION DE FON· 
DOS PUBLICOS V CONCUSION. 

EN TODOS ESTOS CASOS, 
LA CAMARA DECLARARA DEN· 
TRO DEL TERMINO DE DIEZ 
DIAS SI HA O NO LUGAR LA 
ACUSACION, PREVIA AUDIENCIA 
DEL INCULPADO E INFORME DE 
UNA COMISION DE CINCO DI
PUTADOS ELEGIDOS A LA SUER· 
TF. CON EXCLUSION DE LOS 
ACUSADORES. ESTE INFORME 
DEBERA SER EVACUADO EN EL 
TERMINO DE SEIS DIAS, PASA· 
DOS .LOS CUALES LA CAMARA 
PROCEDERA SIN EL. SI RESUL· 
TARE LA AFIRMATIVA, NOMBRA· 
RA TRES DIPUTADOS QUE LA 
FORMALICEN Y PROSIOAN ANTE 
El. SENADO. S1 EL INCULPADO 
NO ASISTIERE A LA SESION A 
QUE SE LE CITE, O NO ENVIA· 
RE DEFENSA ESCRITA, POORA 

tan, y para deliberar. sobre 
si la proposición de acusa
ción se admite 6 no a exa
men». 

Art. 85. «Admitida a exa
inen la proposición de acu
sación, se nombrará a la 
su�rte, entre los Diputados, 
presentes, una comisión de 
nueve individuos, para que 
dentro de los cinco días si
guientes, dictamine sobre si f 
hay ·ó no mérito bastante 
para acusar». 

Art. 86. «Presentado el in
forme de la Comisión, la 
Cámara procederá a discu
tirlo oyendo a los miembros 
de la Comisión, al autor 6 
autores de la proposición de 
acusación y al Ministro 6 
Ministros y ·demás Diputa-

• dos que quisieran tomar par
te en la discusión».

Art. 87. «Terminada la
discusión, si la Cámara re
solviese admitir la proposi
ción de acusación, nombrará
tres individuos de su seno
para que en su representa
ción la formalicen y prosi
gan ante el Senado».

Art. 88. « Desde el mo
mento en que la Cámara
acuerde entablar la acusa
ción ante el Senado, ó decla
rar que ha lugar a forma
ción de causa, quedará sus-



( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 

LA CAMARA RENOVAR LA CITA- pendido de sus funciones el 
uos o PROCEDER s1N su DE· Ministro acusado. 
FENSA. La suspensión cesará si el 

PARA DECLAHAH QUE HA LU• Senado no hubiere ,pronun-

GAR A LA AcusActoN EN EL ciado su fallo dentro de los 

CASO DE LA LETRA a), SE NE· seis meses si·guientes a la 

CESITARA EL VOTO DE LA MA· focha en que la Cámara de 

voRIA DE Los DIPUTADOS EN Diputados hubiere acordado 

EJERCICIO, entablar la acusación». 
Art. 92. «La Cámara de 

EN Los DEMAS CAsos,' EL Diputados puede acusar a 
'ACUSADO QUEDARA SUSPENDI· un Ministro mientras funcio-
00 DE sus FUNCIONES DESDE ne, y en los seis meses si-
EL MOMENTO EN QUE LA CA- guientes a su separación del 
MARA DECLARE QUE HA LUOAR cargo. Durante estos seis 
LA ACUSACION. LA SUSPENSION meses, no podrá ausentarse 
CESARA s1 EL SENADO DESESTI• de la República sin permiso 
MARE LA AcusACION o s1 NO del Congreso, ó, en receso 
SE PRONUNCIARE DENTRO DE de éste, de la Comisión 
LOS TREINTA DIAS SIGUIENTES». Conservadora». 

ART, ,42, «SoN ATRIBUCIO• Art. 30, N.o 2. «Juzgar 
NES EXCLUSIVAS DEL SENADO: • á los funcionarios que acu-

t.a CoNocER DE LAS ACU• sare la Cámara de Dipu-

SACIONES QUE LA CAMARA DE tados con arreglo a lo pre-
D1PUTAOOS ENTABLE coN ARRE· venido en los artículos 29 
GLO AL ARTICULO 39, PREVIA y S9», 
AUDIENCIA DEL ACUSADO. S1 Art. 89. «El Senado juz .. 
ESTE NO ASISTIERE A LA SE• gará al Ministro procedien-
SION A QUE SE LE CITE, o NO do corno jurado y se limita-
ENVIARE DEFENSA ESCRITA, PO· rá á declarar si. es o no, cul-
DRA EL SENADO RENOVAR LA pable del delito o abuso de 
CITACION o PROCEDER SIN su poder que se le imputa. 
DEFENSA. La declaración de culpa• 

EL SENADO RESOLVERA co- bilidad deberá ser _pronun-
MO JURADO v SE LIMITARA 'A ciada por los dos tercios 
DECLARAR s1 EL ACUSADO ES del número de Senadores 
o NO CULPABLE DEL DELITO o presentes 'á la sesión. Por 
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e POR. RAFAEL RAVEAU S. )
ABUSO DE PODEH QUE SE LE 
IMPUTA. 

LA DECLARACIÓN DE CULPA• 
BILIDAD DEBERA SER PRONUN• 
CIADA POR LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS SENADORES EN 
EJERCICIO, CUANDO SE TRATE 
DE UNA ACUSACION EN CONTRA 
DEL PRJ:SIOENTE DE LA REPU
BLICA Y POR LA MAYORIA DE 
LOS SENADORES EN EJERCI· 
CIO, EN LOS DEMAS CASOS, 

Pon LA DECLARACION DE 
CULPAB L!DAD, QUEDA El ACU· 
SADO DESTITUIDO DE SU CARGO. 

EL FUNCIONARIO DECLARA· 
DO CULPABLE SERA JUZGADO 
CON ARREGLO A LAS LEYES 
POR EL TRIBUNAL ORDINARÍO 
COMPETENTE, TANTO PARA LA 
APLICACION DE LA PENA SE· 
ÑALADA AL DELITO COMETIDO, 
CUANTO PARA HACER EFECTIVA 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAU· 
SADOS AL EsTADO O A PAR· 
TICULARES». 

la <leclaracióri de culpabili
dad, queda el Ministro des

. tituido de su cargo. 
El Ministro declarado cul

pable por el Senado, será 
juzgado con arreglo a las 
leyes por el tribunal ordi
nario competente, tanto para 
la aplicación de la pena se
ñalada al delito cometido, 
cuanto para hacer efectiva 
la responsabilidad civil, por 
los daños y perjuicios causa
dos al Estado o a particu
lares. 

Lo dispuesto en los ar
tículos 86, 87, 88 y en él 
presente, se observará tam
bién respecto de las demás 
acusaciones que la Cámara 
de Diputados entablare en 
conformidad a lo dispuesto 
en el inciso 2.0, artículo 29 
de esta Constitución». 

Antes de explica'r el origen del «JUICIO político», 
vamos á hacer un resumen de lo que manifiestan los ante
riores artículos. 

l. ¿A quiénes corresponde la facultad de acusar? Solo
corresponde á la Cámara de Diputados en nümero no 
inferior a diez miembros de ella; 

11. ¿Qué facultades tiene la Cámara? Tiene dos fa
cultades: (a) Declarar, dentro de los diez dtías si·guientes 
á la mocion de acusación, si ha lugar á ella ó uó, previa 
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audiencia del inculpado é in forme de una Comisión de 
cinco Diputados, con exclusión de los acusadores. Esta 
declaración de haber lugar á la acusación, debe acordarse 
por el voto de la mayoría de los Diputados en e¡ercicio si 
se trata del Presidente de la República, y por la mayoría 
de los Diputados presentes en los demás casos. (b) Si se 
declara que ha lugar á la acusación, nombra una comisión 
de tres Diputados para que formalicen y sigan la acusación 
ante el Senado. 

11 l. ¿Qué efectos produce la declaración de haber lu
gar á la acusación ? La declaración que hace la Cámara de 
haber lugar á la formación de causa, suspende del ejercido 
de sus funciones al respectivo funcionario, desde ·el mo
mento en que la Cámara hace la declaración y hasta que 
el Senado desestime la acusación ó no se pronuncie respecto 
de ella dentro de 30 días. Esta suspensión no afecta ,al 
Presidente de la República. 

IV. ¿En qué plazo puede deducirse acusación? Res
pecto del I Presidente de la República: mientras desempeña 
el cargo y dentro de los seis meses siguientes al desempeño 
del cargo. Respecto de los Ministros: mientras desempeñan 
el cargo y dentro de los tres meses siguientes al desempeño 
del cargo. Respecto de los demás funcionarios: no hay 
plazo y, por lo tanto, pueden ser acusados mientras desem
peñan el cargo y en cualquier época. 

V. Funcionarios acusables y delitos por los cuales pue
de acusárseles.-Como estas circunstancias están manifes
tadas, ordenadamente, en el texto constitucional que hemos 
dado, nos referimos a él. 

VI. Facultad del Senado.-Como jurado, declara si el
funcionario acusado es ó no culpable. La declaración de 
culpabilidad debe hacerla por las dos terceras partes de 
los Senadores en ejercicio, si se trata del Presidente de la 
República, y por la mayoría de los Sénadores en ejercicio 
respecto de los demás funcionarios. 
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VII. Efectos de la declaración que hace el Senado de
haber lugar á culpabilidad.- (a) El respectivo funcionario 
queda destituido de su cargo; y (b) Sujeto al tribunal 
ordinario competente, tanto para su castigo como para 
hacer efectiva su responsahilidad por daños o perjuicios � 
ocasionados al Estado 6 a particulares. 

Damos, á continuación, una breve nota histórica que 
establece el origen de estos «juicios políticos)). 

En Inglaterra, en el siglo XII, se estableció t'a costum
bre que el Rey, cuando quería establecer una ley nueva de 
alguna importancia, debía someterla previamente al dicta
men de un Concilium, al cual conv,ocaba a los prelados y 
á los principales . barones;. y mediante esta convocatoria 
este Concilium tomó el carácter de consultivo, cuando 
menos, en materia legislativa. En esa misma época este 
Concilium cobró en materia judicial atribuciones de mucha 
importancia y empezó á funcionar 'bajo el nombre de 
Magnum Concilium, con regularidad y varias veces al año. 
Funcionó como Corte de Justicia, ya para juzgar las causas 
reservadas por el Rey á su propio conocimiento, ya para 
resolver como Tribunal de Alzada respecto de los recursos 
entablados en contra de las decisiones de los demás Tribu
nales, ¿De qué manera este Magnum Concilium llegó á 
formar el actual Parlamento Brit.ínico, dividido en dos Cá
maras, la de los Lores y de los Comunes? En 1213, el rey 
Juan Sin Tierra celebró un consejo en Saint Albans, en el 
cual tomaron parte no solo los prelados y los barones, 
sino, también, cuatro hombres escogidos por cada ciudad 
del dominio real; y el hecho se repitió en algunas oca
siones más tarde, hasta que el 14 de Mayo de 1264 Simón 
de Monfort reunió en Londres su primer Parlamento, 
convocando a cuatro caballeros por cada condado. Este 
Parlamento, que con justicia ha valido a Monfort el título 
de creador de la Cámara de los Comunes, se reunió en 
1265. Monfort, en nombre del rey, ordenó á los Sherifs 
que convocaran no solamente a dos caballeros de cada 
Condado, sino, también, dos del estado llano de cada 
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ciudad y dos habitantes de cada villa. El establecimiento 
normal y permanente del Parlamento con dos Cámaras, 
se debe á Eduardo t.0 quien, en 1295, convocó no solo á 
los Lores y al Clero, sino á dos caballeros de cada Con
dado, dos hombres del estado llano y· dos habitantes pe 
cada villa, al Prior de cada Catedral, los Arcedianos de 
cada Diócesis y representantes elegidos por el clero de las 
Catedrales y parroquias. Bajo el reinado de Eduardo 111, 
el Parlamento empieza á juzgar las acusaciones entabladas 
en contra de los miembros de él y las entabladas en contra 
de los altos funcionarios del reino. ¿Por qué razón ? Hay 
una filosófica y otra histórica. La primera, es que los jue
ces ordinarios no tenían autoridad suficiente para juzgar 
á los altos dignatarios del reino, personas constituidas en 
poder, en autoridad y en dignidad. La segunda:, la razón 
histórica, es que el Magnum Concilium, Prelados y Lores, 
fué un Poder Judicial. La confluencia de estas dos razones 
trajo la solución práctica¡: el impeachment, la acusación 
de un Ministro por la. Cámara de los Comunes ante fa 
Cámara de los Lores. El derecho inglés exigía como fim
damentci de toda acusación criminal, la admisión de la 
acusación por un jurado que funcionaba periódicamente en 
cada condado deL reino; y la Cámara de los Comunes, 
representante: de los Condados, fué oorrsidera<la como el 
gran Jurado de toda Inglaterra. En resume�, tenemos·: la 
Cámara de los Comunes a,qisa como gran Jurado de In
glaterra; la Cámara de los Lores juzga en virtud de la 
atribudón judicial del Magnum Concilium; el impeach
ment se justific,a por la falta de autoridad de un tribuna,!. 
común para juzgar á grandes personajes constituidos, �n 
poder y dignidad. El impeachment, con las variantes pro
pias de cada Constitución, ha sido admitida en todos los
países. · · 

El oxamen de Derecho Comparado, cil'cunscrito, como siempre, 
il las novísimas Constitucione8, nos ofrece algunas reflexiones. 

De,sde luego, nomo casi todos los paÍl:!Ofl han adoptado el siR
t,ema unienmero.l no hay en ésto� una Cámara Alta que juzgue. 
Rn estog paise�, conorn' (le la acn�ar.i.'m ol mús alto Tribunal del 
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Estado. Letonia se distingue por eu simplicidad al rei,pecto, puee,
en el artículo 54 de la Constituci•Jn, se lee: «El Pre�idente de la
República puede ser llevado a los Tribunales si la Diotii con¡\ionte
por mayoría de las dos terceras partea de votos» . 

· He, aquí, lo que establecen los pocos palees que se han dado
tégimeu bicumeral :

CHECOBSLOVAQUIA.-Sólo tienen fuero el Presidente de
la República y los Ministros. La Cámara acusa por mayoría de
los presentes y con la asistencia de los dos tercios de la Cámara. 
El Presidente de la República solo puede ser perseguido por el
delit.o de alta traición y la única pena que puede pronunciarse
en su contra es la de destituciún e incapacidad para ser re�
legido. Los Minist.ros pueden ser acusados por violación ele la
Constit,ución o de las Loyes, cometido dolosamente o por neg-li�
gencia grave. El Presidente e�, fuera del caso indicado, irro&
ponsablo del ejerdcio ele suA funciones y toda responsabilidad
recae en el Ministerio. ,Ju1,ga. el Sonatlo. (Arts. 34, 66 y 7!l) ..

GRECIA.--Solo tienen fuero el PreHi<lente de la Ilepúhliea
y los Ministros. m .Presidente no tiono responsabilidad, la cual
recae en el Ministerio, salvo los ctt�08 de alta traición o violn.
ción consciente de la Constitucii,n y de las lqyes, y acuHn. In
Oí1mara de Diputados en moción firmada por la tercera parte
de sus miembros y aprobada por mayoría de dos tercios dol nú
mero tot.al de Diputados. Respecto de los MiniRtros, ,;on respon,
ea.bles de cualquier delito y le. ley debe fijar el procedimiento
�e la acusaciún, que corresponde a la Cámara. Tanto el Presi
dente de la Jtepúhlica como los Minii!tros son juzgados por el
Senado. (Arts. 73 y 92).

POLONIA.-Solo tienen fuero el PreBidente de la República
y los Ministros. Al PreRirlent.e solo puede acusársele por viola,.
oión do la Constitución, infracciím penal o alta traicióu. La
resporniahilidad de los MiniRtro� debEl sor definida por ley ell
pecial. Tanto al Presidente como a lo.� Ministros, los acusa In,
Có.mn,ra de Diputados, por reBolución tomada por mayoría de
tres quintos de votos emitidos en presencia de la mitad, por lo
meno1<, del número total do Diputados. No son juzgados por el
Senado, Hino por un Alto 'J-'rilmnal, compuesto del Presidente
del Tribunal Supremo y ele dor.e miembros que eligen: ocho la
Dieta y cuatro el Senado. Puedo ser elegido miembro de este
Tribunal cualquie1· perRona que �oce de la plenitud de sus de
rechos civiles y no Ajor:>.a fnnniíin pública. (ArtR. 51, /H} y 6-i).

Tanto en esk>s paí�es que se han dado una sola Cá-
. ., mara como en los que se han dado dos Cámaras, el fuer¡0 

se circunscribe al Jefe del Estado, y á los Mini,stros, lo que 
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contrasta con nuestra Constitución que establece fuero para 
una serie de funcionarios. 

Además, nuestra Constitudón enumera una serie de 
infracciones que dan origen á acusadón. Algunas de estas 
infracciones son muy indeterminadas, como la concusión 
que pueden cometer un Ministro, Intendente ó Gobernador, 
6 el comprometer gravemente d honor de la nación por 
parte de un General ó Almirante. En cuanto á la infra¡c� 
ción de las leyes, es causal de acusación para el Presidente 
el que las «infringa abiertamente» y para los Ministros il 
«atropellamiento de ellas». Como el juicio político tiene 
más vida en la literatura jur,ídica que en la realidad de los 
hechos, creemos que basta lo dicho. 

78. FUNCION LEGISLATIVA.-En este número va
mos á tratar de la más importante función del Congreso., 
ó sea de la manera cómo. se hace la ley. 

En la confección de ésta se distinguen cuatro etapas, 
á saber: la Iniciativa, la Discusión, la Sanción y la Pro
mulgación. 

Trataremos de ellas en el orden que dejamos indicado. 

INICIATIVA DE LA LEY, 

Constitaci6,n actual. 

ART, 45. «LAS LEYES PUE

DEN TENER PRINCIPIO EN LA 
CAMARA DE DIPUTADOS O E�J 
EL SENADO, POR MENSAJE QUE 
DIRIJA EL f?RESIDENTE DE LA 
REPUBLJCA O POR MOCJON DE 
CUALQUIERA DE SUS MIEMBROS,. 
LAS MOCIONES NO PUEDEN SER 
FIRMADAS POR MAS DE DIEZ 
DIPUTADOS NI POR MAS DE 
CINCO SENADORES, 
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Consti:fución anterior. 

Art. 31. «Las leyes pue� 
den tener principio en el 
Senado ó en la Cámara de 
Diputados á proposición de 
uno de sus miembros, ó por 
por mensaj,e que dirija· el 
Presidente de la República, 
Las leyes sobre contribudo
ne$ de cualquier naturaieza 
que sean, y sobre recluta
mientos, sólo pueden tener 
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Los SUPLEMENTOS A PAIHI• 
DAS O ITEMS DE LA LEY GENE• 
nAL. DE PRESUPUESTOS, SOLO 
PODRAN PROPONERSE POR EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

LA�, LEYES SOBRE CONTRI• 
13UCJONES DE CUALQUIERA NA• 
TURALEZA QUE SEAN, SOBRE 
tos PRESUPUESTOS DE LA AD· 
MINISTRACION PUBLICA V SO· 
BRE RECLUTAMIENTO, SOLO 
PUEDEN TENER PRINCIPIO EN 
LA CAMARA DE ÜIPUT ADOS. 

LAS LEYES SOBRE AMNISTIA 
V SOBRE INDULTOS GENERALES, 
SOLO PUEDEN TENER PRINCIPIO 
EN EL SENADO». 

principio en la Cámara de 
Diputados. Las leyes sobre 
amnistía sólo pueden tener 
principio en el Senado». 

Origen de las leyes. Puede ser el origen un mensa;e 
del Presidente de la República 6 una mocwn de miembros 
de· las Cámaras, que no puede ser firmada por más de· 
diez diputados y por más de cinco senadores. Se limita el 
número de los firmantes de una moción, tanto para impedir 
que los autores de ella puedan hacer presión en sus cole
gas, cuanto para impedir que se evite eJ trámite de la dis
cusión de la ley. 

Las leyes sobre suplementos á partidas ó ítems, de la 
Ley de Presupuestos, y esta última ley (Art. 44 N.o 4.o ), 
solo pueden tener origen en un mensaje. Tiende esto á una 
buena confección del presupuesto y evitar más tarde su 
desnivelación entre las entradas y gastos mediante leyes 
de suplementos. 

Origen de la discasióu. Las leyes sobre contribuciones, 
reclutamientos y presupuestos, deben tener su primera dis
cusión en la Cámara; y las leyes sobre indultos generales 
y amnistía, deben tener su oi·igen en el Senado. En cuanto 
á las leyes de contribuciones y reclutamientos, por, ser car-
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gas que pesan sobre el pueblo, se inician en la Cámara 
de Diputados, que representa al factor población, siguiendo 
el principio de las instituciones políticas de Inglaterra, 
donde toda contribución debe iniciarse en la Cámara de los 
Comunes. Las leyes sobre indultos generales y amnistías 
se refieren, por lo general, á delitos políticos, y hi Consti
tución desea dificultar la iniciación de estas leyes, permi
tiendo que solo puedan iniciarse en una Cámara y no �n 
la otra. 

En los países de 1·égimen bicameral, que se han dado mo,
dernas Constituciones, se observa lo siguiente: 

POLONIA.-La iniciativa de toda ley pertenece al Gobierno 
y a la Cámara de Diputados, y nó al Senado. 

GRECIA.-La iniciativa de toda ley pertene<',e 1il Gobiel'
no, e. la Cámara y al Senado, pero el comienzo de lu discusión 
de los preHupuestos se hace en la Cámara. 

CHECOESLOVAQUIA.--La iniciativa de la ley correspon.
de al Gobierno, a la C:ímara y al Senado, poro en la Cámara 
debe empezaroe la discusión de les leyes de presupuestos y de 
defensa nacional. 

Recordamos que algunos países, que tienen organizado el 
referendum en forma amplia, el origen de una ley puede radi
car en la iniciativa del cuerpo electoral. 

D1scus10N DE LA LEY. 

En esta materia, la Constitución, debido a la dualidad 
de las Cámaras, ha tenido que ponerse en varios c.asos, 
que son los �iguientes: 
a). El proyecto de ley es rechazado en la Cámara de 

Origen; 
b). El proyecto de ley es aprobado por ambas Cámaras; 
e). El proyecto de ley es recha¡2ado, totalmente, por la 

Cámara Revi�ra; · · . 
e). El proyecto de ley es rechazado, parcialmente, por 

la Cámara Revisora;: 
f). Con motivo de las insistendas de ambas Cámaras· en 

sus primitivos acuerdos, no se produce acuerdo en 
ambas Cámaras. 
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a), EL PROYECTO DE LEY ES RECHAZADO EN LA CAMARA OE 
ÜRIGEN, 

La cuestión la resuelve el attículo 47 de la Constitu
ción, en la forma siguiente: 

Constitución actual. 

ÁRT, 47. «EL PROVECTO 
QUE FUERE DESECHADO EN LA 
CAMARA DE SU ORIGEN, NO 
PODRA RENOVARSE SINO DES-
PUES DE UN AÑO», 

Constitución anterior. 

Art. 33. «El proyecto de 
ley que fuere desechado en 
la Cámara de su origen, no 
podrá proponerse en ella 
hasta la sesión del año si
guiente». 

Comparando ambos textos, se observa lo siguiente: 
t.2 La actual Constitución se refiere á proyectos (y no á 
proyecto de ley como el correspondiente texto de 1.a ante� 
rior Constitución), para comprender tanto á un proyecto 
de ley como á un proyecto de acuerdo; 2.2 La actual Cons
titución exige que para la renovación del proyecto desecha
do transcurra un año; y la anterior Constitución era algo 
vaga al respecto; 3.o Por: último, la actual Constitucion, 
con muy mal acuerdo, suprimió la¡ frase «en ella» que se 
lefa en el texto de la anterior Constitución, frase que cla
ramente indicaba que un proyecto no podía proponerse de 
nuevo, ante la misma Cámttra de Origen, pero que nada 

. obstaba á que este proyecto, allí desechado, fuese renovado, 
sin observancia de plazo alguno, en la otra Cámara, es 
decir, en aquella que no había con-siderado el proyecto. 

b). EL PROVECTO DE LEY ES APROBADO EN AMBAS 'CAMAR<\S, 

Constitución actual. 

ÁRT, 58. «APROBADO UN 
PROYECTO POR AMBAS CAMA• 
RAS, SERA REMITIDO AL PRE· 
SIDENTE DE LA REPUBLK:A, 

. QUIEN, SI ·TAMOIEN LO APRUE· 
0A, Ol!iPONDRA SU PROMULGA· 
CION COMO LEY». 

Constitución anterior. 

Art. 34, contenía una dis
posición igual á la del frente. 

217 

'-• :.l-, :_,;¡ 



(.._ __ D_E_R.'--E_C_H_O __ C_O_N_S_T_l_T_V_C_l_O_N_A_L _ _.,) 

El sentido de esta disposición no ofrece dificultad al
guna. Ella puede presentarse bajo el siguiente aspecto: 
aprobado un proyedo en la Cámara de Origen ¿en qué 
plazo debe pronunciarse sohre dicho proyecto la Cámara 
Revisora? 

Constitución artual. 

A1n. 48. «APROBADO uN 
PROYECTO EN LA CAMARA DE 

Constitución anterior. 

Art. 32. «Aprobado un 
proyecto de ley en la Cáma-

su ORIGEN, PASARA INMEDIATA- ra de su origen, pasará in-
MENTF. A LA OTRA PARA su mediatamente á la otra Cá
DISCUSION ». mara para su discusión y 

aprobación en el período de 
aquella sesión». 

La anterior Co11s titución ordenaba que, aprobado un 
proyecto por la Cámara de origen, la Revisora debía pro
nunciarse sobre dicho proyecto dentro del año legislativo, 
disposición ésta de la cual las Cámaras siempre se desen
tendieron. La actual Constitución ha suprimido dicho plazo 
y, por lo tanto, la Cámara revisora no se encuentra sujeta 
á término alguno para la discüsión y aprobación. 

La actual Constitución guarda silencio respecto del 
plazo en que la Cámara Revisora debe discutir y pronun
ciarse respecto de un proyecto despachado por la Cámara 
de Origen. La explicación de esta supresión es la siguiente: 

El primitivo proyecto de reforma constitucional con
tenía el siguiente artículo: «Aprobado un proyecto en la 
Cámara, pasará inmediatamente al Senado para su discusión 
en un término que no pase de un año. Si durante este -tér
mino el Senado no se pronunciare, el proyecto se entenderá 
aprobado. El plazo será solo de 30 días para la ley que 
fija los gastos de la administración plÍblica)). Este artículo 
se discutí(, en la sesi611 del 5 de Junio de 1925, y en el 
acta respectiva, entre otras impugnaciones a él, se dijo: 

Que en muchas ocasiones se hacía obra patdótica de
teniendo el despacho de leyes perjudiciales para el país, 
siendo convenieute dar tiempo para el cambio de una opi-
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nión ·al respecto, por lo cual era, 111,ís conveniente maute
ner el precepto de la anterior Consti-tución tal cual lo había 
entendido la práctka pa.rlamentaria, ó sea, desentenderse 
la Cámara Revisora del plazo; 

Que establecer un plazo, como algunos proponían, 
para que un proyecto se entendiese automáticamente apro
bado ó rechazado por la Cámara revisora, lo primero, la 
aprobación, podría dar odgen á que la minoría obstruyese 
el despacho del proyecto.á fin de que él quedase automáti
camente aprobado; y que esto, tambi.én, podría dar origen 
á la inactividad de la Cámara Revi,sora, la cual esquivaría 
el estudio del proyecto á fin de que por el transcurso del 
plazo el proyecto quedase apr,obado ó rechazado.· 

La opinión dominante fué la de quitar todo plazo á la 
Cámara Revisora, facultando al Presidente para hacer una 
moción de urgencia en el despacho de cualquier ley, con lo 
cual, el proyecto contenido eri dicho articulo, quedó así: 

«Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, 
pasará inmediatamente a la ofr,a Cámara para su discusión. 

El Presidente de la República tendrá el derecho á 
pedir la urgencia de un proyecto de ley en cualquiera de 
las Cámaras y de sus trámites. 

Solicitada la urgencia por el Presidente de la Rep1í
blica, la Cámara en que esté el proyecto, deberá resolver 
sobre él en el plazo máximo de treinta días». 

Más tarde se segregaron las ideas contenidas en este 
artículo, formándose con ellas dos: el 48, que ya hemos 
transcrito, y el 46, que es del tenor siguiente:; 

(( EL PRESIDENTE ()E L,\ REPUBUC,\ PODR,\ HACER PRE
SENTE L,\ URGENCIA EN EL DESPACHO DE UN PHOYECTO Y, EN 
TAL CASO, LA CAMARA RESPECTIVA DEBER,\ PRONUNCIARSE DEN
TRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS. 

LA MANIFESTACION DE URGENCIA PUEDE REPETIRSE EN TO• 
DOS LOS TRAMITES CONSTITUCIONALES DEl. PHOYECTO». 

El artículo 142 del Reglamento de la Cámara de Di.
putadas dice: «Cuando el Presidente de la República pida 
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urgencia para un proyecto usando la facultad que le otorga 
el artículo 46 de la Constitución Política, la Cámara pro
cederá en la forma siguiente: 

Si el proyecto está en Comisión, deberá ser informado 
en el plazo de 10 dias y si no lo fuere dentro de este plazo, 
quedará de hecho en tabla. 

Una vez en tabla, el proyecto ocupará el primer lugar 
de la orden del día de las sesiones ordinarias y cuasi ordi
narias que se celebren. 

Si se completare el plazo de 30 días de que habla el 
citado artkulo 46 de la Constitución sin que se haya ter
minado la discusión del proyecto, el Presidente de la Cá
mara declarará cerrado el debate sobre todo él, al final 
de la sesión del día en que se venza el referido plazo y se 
procederá á votar el proyecto y las indicaciones sobre él 
formuladas, en la orden del dfa de la sesión ordinaria ó 
cuasi ordinaria siguiente hasta su terminación. 

Todos los plazos á que se refieren los inc.isos prece
dentes, se contarán desde el día en que se dé cuenta á la 
Cámara de la urgencia solicitada por el Presidente de la 
República». 

El artículo 109 del Reglamento del Senado estatuye: 
«La urgencia pedida por el Ejecutivo dejará el asunto 

en primer lugar de la tabla de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias y de las especiales que, al efecto, acuerde 
el Senado, aunque no haya sido informado por la Comisión 
respectiva. 

El debate se considerará de hecho clausurado al vigé
simo día y se procederá á la votación, con preferencia á 
todo otro negocio, á fin de qJ.te recaíga pronunciamiento 
del Senado, antes de los treinta días. que indica la Consti
tución. 

El Presidente estará facµltado para distribuir la discu
sión de las materias. del proyecto, en forma que se respete 
lo preceptuado en ·et inciso anterior. 

S1 el Senado, no se pronunciare dentro de los 30 días,. 
des�ués de -pedida la urgencia, se tendrá por otorgado sLi 
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consentimi,ento 'á los actos ó proposiciones del Presidente 
de la República, cuando la Constitución 6 la ley lo re
quieran». 

El artículo 46 de la Constitución, no obstante ordenar 
que pedida la urgencia por el Presidente d.e la República, 
las Cámaras deben pro.n,unciarse dentro del término de 
treinta días, no establece sanción alg,una para la falta de 
pronunciamiento dentro de este plazo. El Reglamento de 
la Cámara no. pone otra sanción q,ue la de declararse cerra
do el debate al trigésimo día de pedida la ,urgencia, á fin 
de que se vote el proyecto. Pero, el Reglamento del Sen1-' 
do, establece la aprobadó1t tácita de esta corporación, si 
ella no se pronuncia dentr:o del plazo de treinta días, lo 
que equivale a caer, precisamente, en todos los inconve
nientes que se manifestaron en la Asamblea Constituyente, 
Y que dieron origen al artículo de que nos ocupamos, á 
saber: que una minoría del Senado obstruya el despacho 
del proyecto para que él se apruebe tácitamente por el ven
cimiento del plazo, ó bien, que el Senado se dedique á la 
ociosidad, no disc,utiendo ni aprobando el proyecto, en la 
seguridad de que él será aprobado por el solo transcurso 
del plazo. 

En s.uma: una vuelta enorme, basada en argumentos 
quiméricos y fantásticos, que no han asaltado a Consti
tuyentes de otros países, argumentos que dieron origen á 
una disposición nueva, sin equivalente en otros países y 
todo para llegar, por una disposición del Reglamento <le) 
Senado, al mismo punto de partida. 

CIIEGOESLOVAQUIA.-· «El Seirndo est:í obligado u pro
nunciaroo on un plazo de seis semll.llas sobre los proyoctos do 
ley adoptutlo.; por la C1imara de Diputados; sobre el.pl'Osupuosta 
Y las leyei; militares en el pla1,o de un mes. La Cúmo.ra de Di:.. 
putudos tiono que pronunciarse sobre lo.s proyectos de ley adop
ta.dos por el Sonado en un pJn7,0 de tl'es meses. 

Estos plazos RO cuentan a partir del día en gue el texto 
votado por una Oámnra se pt'esentn. impreso u la otra, y pne,.
-den esto;i prolongarse o ubroviar,m mediante acuerdo entre 111!1
Cámaras. El plazo do un mos fijado al Sonado pura votar el
presupuesto o leye� militareR no puedo sor prolongado.
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( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 

8i en el nurHo <fo osto plazo· el mandato <le la Cámara que 
debo diHi:ulir el texto votado por la otra ha llegfülo a. su oxpd
ra.ción, e� di�uelta o su�pcnde sus soijionc�. el nuevo plazo C<►.

men:i.ar:í a regir <leH<lo su mús pr.',ximu reunión. 
Si la Cámara que debo discutir el texto votado por la otra 

Oámam no se pronuncia en lo,i plazo,i fijados por este púmgru..
fo, se presurne que igualmente los ha aprobado». (Art. 43, nú.
menos 1, 2, 3 y 4). 

GRECIA.-«Toda proposición do ley tiornotida a la Cáma
ra de Diputadol:l y votada por ella, so envía al Somido, que est
tatuye en un plam m:iximo do cuarenta y ocho horas a partir 
de su recepei•ín. 

Si duranto estas cual'enta y ocho horas no ha tomado el 
Senado ninguna deciBi.'.m, se lo supone de acuerdo con la Cámara. 

Si el Senado, tácitamente o despuós de discusión, está. de 
ueuerdo con la Cámara de Diputados, la proposición se convier
te en ley». (Al'tículo 3.<>, incisos 1.0, 2.o y 3. o .- Esta Coni.
tiine:ión da al respecto una preeminencia absoluta a la Cámam 
respecto del Seuado, pues, aquella no tiene plazo para pronun� 
ciarse re!e!pecto do uu pt'oyooto de:ipachado por el Senado. Si el 
Ejecutivo quiere el pronto despacho de un proyecto, le conviene 
enviarlo primero a la Cámara. La ley de Presupuestos debe pro,. 
sentarse primero a la C:ímara y parn el estudio de esta ley tie,
ne el Senado un plazo <le 30 días, vencido ol cual sin un pro
nunciamiento, se le supone de acuerdo con la Cámara). 

POLONJA.-- «'l'odo JH·oyccto de ley votado por 1a Dieta se
rá trasmitido para s11 oxamen al Senado. Si en los treinta días 
Higuientoi; a la tmn�miHiún el Sena.do no manifiesta ninguna ob
jecirín, el Presidonto de ln. Repúblicf1 promulgará la loy. A pro-
puesta del Senado, el Pro.�idento do la República puede promul
garla untes del a cxpinwi:'m do los :30 días». (Art. 35, inciso 1, 0 ,
EH marcada en esta Constitución la preeminencia que la Dieta 
tiono respecto del bonado, porque solo el Ejecutivo y la Dieta 
tienen iniciativa 1m1·a las leyes, y nó el Senado). 

e). EL PROYECTO ES RECHAZADO TOTALMENTE POR LA CAMARA 
REVISORA. 1 : 1 

El conflicto lo sol,uciona la Constitución por lo que 
dispone el artículo 49, que es del tenor: siguiente: 

Constil'.udón actual. 

ART. 49. « EL PROYECTO 
QUI::: fUERE DESECHADO EN SU 

222 

Consti�ción anterior. 
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ley que aprobado por una 
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TOTALIDAD POR LA CAMARA 
REVISORA, VOLVERA A LA DE
SU ORIGEN, OONDE SE TOMARA 
NUEVAMENTE EN CONSIDERA
CION, Y, SI FUERE EN ELLA 
APROBADO POR LAS DOS TER
CERAS PARTES DE SUS MIEM
BROS PRESENTES, PASARA POR 
SEGUNDA VEZ A LA QUE LO 
DESECHO. SE ENTENDERA QUE 
ESTA LO REPRUEBA, SI CONCU•. 
RREN PARA ELLO LAS DOS TER· 
CERAS PARTES DE SUS MIEM· 
BROS PRESENTES», 

Cámara fuere desechado en 
su totalidad por la otra, 
volverá á la de su origen, 
donde se tomará nuevamen
te en consideración, y si 
fuere en ella aprobado por 
una mayoría de las dos ter
ceras partes de sus miem
bros presentes, pasará se
gunda vez á la Cámara que 
fo desechó, y no se entende
rá que ésta lo reprueba, si 
no concurre para ello el 
voto de las dos terceras 
partes de sus miembros 
presentes». 

El precepto. no ofrece dificultad alguna en su inteli
gencia, ni lo ha ofrecido, tampoco, en la práctica. 

El proyecto se aprueba por mayoráa en la Cámara de 
Origen, pero es rechazado, en absoluto, en la Cámara Re
visora, por mayorfa de votos. El pr,oyecto vuelve á la 
Cámara de Origen y si ésta vuelve á aprobar1o por los 
dos tercios de sus miembros presentes, se env!Ía, en se
gunda discusión, á la Cámara Revjsora. En esta Cámara 
se entiende aprobado el proyecto por un tcrdo más un� 
de sus miembros presentes y, rechazado cuando insiste por 
los dos tercios de sus miembros presentes. 

d), EL PROYECTO DE LEY ES RECHAZADO PARCIALMENTE POR 
LA CAMARA REVISORA. 

Al respecto, nuestra Constitución dispone lo siguiente: 

Consli!µci6n. actual. Cowstiturión anterior. 

A,n. 50. «EL PHOYEcto 
QUE FUERE ADl<'IONADO O CO• 
�REOIOO POR l.A CAMMU RE• 

Art. 42. « El proyecto de 
ley que furre adi.cionado o 
corregido p<>r la C.í111arn n:-
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VISORA, VOLVERA A LA DE SU 
ORIGEN; V EN ESTA SE ENTEN• 
DERAN APROBADAS LAS ADICIO· 
NES O CORRECCIONES CON EL 
VOTO DE LA MAVORIA DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES, 

PERO, SÍ LAS ADICIONES O 
CORRECCIONES FUEREN REPRO· 
BADAS, VOLVERA EL PROYECTO 
POR SEGUNDA VEZ A LA CA
MARA REVISORA; DE DONDE, 
SI FUEREN NUEVAMENTE APRO• 
RADAS LAS ADICIONES O CO· 
RRECCIONES POR UNA MA YORIA 
DEI.AS DOS TERCERAS PARTES 
DE SUS MIEMBROS PRESENTES, 
VOLVERA EL PROYECTO A LA 
OTRA CAMARA, SE ENTENDERA 
QUE ESTA REPRUEBA LAS ADI· 
CIONES O CORRECCIONES, SI 
CONCURREN PARA ELLO LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
MIEMBROS PRESENTES». 

visora, volverá á la de SIU 
origen; y si en ésta fueren 
aprobadas las adiciones ó 
correcciones por .la 'mayorfa 
absoluta de sus miembros 
presentes, pasará al Presi
dente de la República. 

Pero si las adiciones o 
correcciones fuesen reproba
das, volverá el proyecto se
gunda vez á la Cámara re
visora; donde, si fuesen nue
vamente aprobadas las adi
ciones o correcciones por 
una mayoría de las dos ter
ceras partes de sus miem
bros presentes, volverá el 
proyecto á la otra Cámara, 
y no se entenderá que ésta 
reprueba las adiciones 6 co
rrecciones, si no concurre 
para ello el voto de las 
dos terceras partes de los 
miembros presentes)). 

En el caso que contempla el artículo, la Cámara Re
visora está de acuerdo con la Cámara de Origen en :una, 
parte del proyecto, y e11 desacuerdo con ella en otra TJarfe 
del mismo, la cual adiciona ó corrige. Respecto de la parte 
adicionada 6 corregida, la Cámara Revisora asume el papel 
de Cámara de Origen y el proyecto toma una tramitación 
igual á la descrita en el artículo precedente. 

Nuestra última Asamblea Constituyente no . puso a 
nuestra Constitución dentro del movimiento político tnQ• 
derno. En efecto, no solo persistió en el régimen bica
meral, desechado por la mayoría de las modernas Consti
tuciones, sino que rii siquiera adoptó de éstas algunas in
novaciones que, junto con dar, b primacía á la Cámara de 
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Diputados, facHitan el despacho de la rey y evitan muchas 
cuestiones que tienen su origen en la facultad de la Cá
mara Revisora para introducir adiciones ó correcciones á 
un proyecto aprobado por la Cámara de Origen. 

El pr.ecepto de que nos ?CUpamos, así como el ante-; 
rior, están copiados de los artículos 50 y 51 de lai Consti
tución del año 1833, o sea, se han dejado en nuestra ·Ley: 
Fundamental preceptos que, en noventa y dos años de 
existencia, han ofrecido no pocas dificultades en la práctica. 

Mucho más expedito er,a el sistema de nuestra. Cons
titución del año 1828, cuyos artículos 50, 51 y 52 estatuían 
que el rechaw total de un proyecto por una de las Cámaras 
hacía fracasar el proyecto, el cual no podía proponerse de 
nuevo sino en el período de la siguiente legislatura; y que 
si un proyecto era enmendado 6 corregido, estas enmien
das 6 correcciones se entendían rechazadas st no contaban 
con la mayoría de la otra Cámara. 

Esta dualidad del Congreso; esta facultad adicionar 
y corregir un proyecto y esta falta de primacía de la Cá
mara sobre el Senado, han dado origen, en la discusión 
de las leyes, á las siguientes cuestiiOnes: 

l,ll ¿Es ilimttada la facultad de la Cámara Revisora 
para introducir enmi:Cndas ó modificaciones, 6 esta facultad 
está limitada por el senfülo de que las enmiendas deben 
caer dentro de las ideas fundamentales del proyecto? 

2.2 ¿Puede la Cámara de Origen sub-enmendar las 
adiciones ó correccipnes introducidas por la Cámara Re-
visora?' 

3.o Si en un proyecto hay acuerdo sobre algunas dis
posiciones de él, pero este a.cuerdo no se produce, en defir 
nitiva, respecto de otras d�posiciones, ¿qué debe entender
se? ¿Qué hay ley respecto. de los puntos acordados y nó 
en el resto? ¿Ha fracasado todo el proyecto, íntegramente? 
¿Ha fracasado el proyecto, únicamente, en las disposi:Ciones 
respecto de las cuales no se produjo acuerdo? 

4.o La facultad de adicionar 6 corregir de la Cámara 
Revisora ¿implica para ésta la facultad de suprimir dispo" 
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sic iones acordadas 'por la Cámara de Origen? Si estamos 
por 1a afirmativa ¿deben aplicars,e para las supresiones las 
mismas reglas de tramitación que rigen para las adiciones 
y correcciones? 

Todas estas cuestiones, como las resuelve la práctica, 
nada obsta á que orientada ésta en. un sentido dado, cam
bie más tarde cuando la misma dificultad se presente, _lo 
que da origen, naturalmente, á conflictos al cambiarse la 
práctica ya establecida. · 

En algunos países no hay conflictos entre las Cámaras 
porque admiten solo una discusión. En otros se solucionan' 
los conflictos dando cierta preferencia á la Cámara de 
Diputados respecto del Senado. Hay algunos que ordenan 
que las Cámaras se reunan en Congreso á fin de que se 
pongan de acuerdo. Otros, siguen un sistema más ó menos 
parecido al nuestro. 

He aquí algunos casos de legislación comparada: 
No admiten más de una discusión : 

. ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.-«Todo proyec
to, despuós de acordado por la Cámara do Representantes y el Se
nado, se pre50ntará antes de ser ley al Presidente de los Estadot1 
Unidos». (Pragmento de la Sección VII, N.o 2.) 

CUBA.-«Todo proyecto de ley que haya obtonido la apro
bación de ambos Cuerpos Colegisladores, y toda resolución de los 
mbmos que haya de ser ejecutada por el Presidente de la Repú
blica, deberán presentarse a éste para su srmción ». (Parte del 
Art. 62). 

COLOl\fBIA.-«Aprobado un proyecto do ley por amhas Cií

maraa, pasará al Gobierno, y si este lo aprob1tre también. diRpon
drá qua se promulgue como ley». (Art. 85.) 

FRANCIA.--Hay, también, una sola dii;cusiún en caaa Cá
mara. Con todo, BÍ una Cámara introduce enmiendas, lps Regla,
mentoa del Senado y de la Cámara establecen gue puede nom
brarse Comisiones Mixtas de miembros do ellas para poner tér-
mino a la desinteli,iencia. 

Tiene primacía la Cámara sobre el Senado. 
CHECOBSLOY AQ UTA. -Admite doa �ituucioncs distintas: Hi 

el proyecto nace en la Cámam o en el Senado. 
E1i la Cámara: Si el Senado 1·eohaza, por mayoría, un proyecto 

que le ha enviado la Cámaro, si éata renueva. Ru primor voto por
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la, mayoría ab�oluta del número totul de sus miembros, el texto 
as1 votado por l a  Cámara se convierto en ley, a pesar del ;;oto
contrario del Senado. Poro si el proyecto ha sido desechado por 
el Senado por los tre.i cuartos de la totalidad de sus miembros 
Y la Cámara lo vota de nuevo por los tres quintos del total de 
sus miembro8, el proyecto quedti convertido on ley. 
. En el Senado: La Cámara rechaza el proyecto quo le ha en

viado el Senado; éste renueva Bu voto por la mayoría absoluta 
del total de 8118 miembroH; la Cámara rechaza, por segunda ve:i,, 
por la mayoría absoluta del número total de sus miembros. Este segundo rechazo do la Cámara impido que el proyecto se con¡.
vierta en ley. 

1'oda modificación que una C:íI.Uarn introduzca al proyecto
votado por la otrn equivale a i·echazo total. (Art. H). 

GREOIA.---TnmLién lfütinguo si el proyecto tiene origen en
la Cámara o en el Senado. 

Rn la Oríinam: El Sonado rceha:t.a o modifica el proyecto
que le ha enviudo la Oúmara. El proyecto vuelve a la C'úmara
Y la votación so aplaza por dos meses, y pasado esto plazo elproyecto se convierto cu loy si obtiene m,iyoría absoluta de votos
de la Cúmaro.. 

En el Senado: La C,ímarn puedo pronunciarse do una do
estas dos maneras: rechazo total o parcial. Si roclmza totalmente,
el proyecto no pmidc motivar mm nueva propuesta do ley has
ta la seHión ordinaria siguiente; poro, si rechaza parcialmente, es
to e�, lo modifico, se entiendo que ol proyecto ha tenido su ori
gen en la Cámarn y so aplica el procedimiento dosorito en el
pi\rrafo que proeodo. (Articulos 30, :n y 33). 

POLONIA.-Todo prnyccto Be envía a la Dieta y so supone
apl'Obado por el Sonado, gi é�te no so pronunoia dentro de trein
ta días, Si dentro de o�t:1 plazo el ifanmlo rechaza o modifica el 
proyecto quo lo ha enviado lrt Diota y ósta desestima el rechazo 
0 modificaciones del fionaclo pm· mayoría do once vigésimos do vo
tante�, prima el primilivi1 proye,ito do la Dieta, el cual dche pro
mulgarse como ley pot· el Prnsidontc ele la República. (Art. 35). 

Deben reunirse, las Cámaras en Congreso. 

ECUADOH.--Si la Cúmara que cmpo,1ú a discutir el proyecto
no acepta la negativa de lq Revisora ti la tohilidad del proyec
to, o no admito In, sup1·0.,iono,, o reformas de t'.istn, las Cámaras 
rn reunen er1 CongTcso. 

VENEZUELA y URUGUA Y.--Adoptan, con algunas varian
tes, la solución definitiva por medio do reunión do ambas CAma
ras en Oong1eso. 
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Siguen, con algunas variantes, el sistema nuestro. 
Diremos, por último, que en otros países se sig-ue un proce

dimiento algo parecido al nuestro, como en Mójico y Perú. 
No obstante las diversas discusiones que ordena nues

tra Constitución, puede ocurrir que, en definitiva, las 'Cá
maras no se pongan de acuerdo en puntos fundamentales, 
de un proyecto, caso en el cual se aplica la disposición 
del artículo 51, á la cual nos hemos referido anteriormente 
y que dice así : 

«CUANDO CON MÓTIVO DE LAS INSISTENCIAS, NO SE PRO
DUJERE ACUERDO EN PUNTOS FUNDAMENTALES DE UN PROYECTO 
ENTRE LAS DOS CAMARAS, O CUANDO UNA MODIFICARE SUBS• 
TANCIALMENTE EL PROYECTO DE LA OTRA, PODRAN DESIONARSE 
COMISIONES MIXTAS, DE IGUAL NUMERO DE DIPUTADOS Y SE
NADORES, PARA QUE PROPONGAN LA FORMA Y MODO DE RESOL• 
VER LAS DJFICUL TAOES PRODUCIDAS». 

SANCION. 
Aprobado un proyecto de ley por ambas Cámaras, que

dan todavía dos trámites para, que dicho proyecto se con
vierta en ley, que son: su sanción y su promulgación. 

Según el artículo 72 N.o t.o de la Constitución, es 
atribución especial del Presidente de la República «con
currir a la formación de las leyes con arreglo a la Cons
titución, sancionarlas y promulgarlas». Es evidente, con 
arreglo á este texto, que nuestro Presidente de la Rep1í
blica tiene misión colegisladora de mucha importancia. 

Ya hemos visto cómo interviene en la confección de 
la ley mediante la iniciativa hecha en forma de Mensaje y 
por medio de la moción de urgencia. Ahora vamos á tratar 
de la sanción y de la promulgación. 

Llámase sanción el acto solemne por el cual se autoriza 
ó confirma cualquier ley ó estatuto; de manera que san
cionar equivale á autorizar, á dar fuerza de ley á aquello 
que antes no la tenía. 
. ¿C6mo sanciona, esto es, cómo autoriza ó confirma la 
existencia de la ley el Presidente de la República? Apro• 
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bando el proyecto que le han remitido las Cámaras. Si el 
Presidente lo aprueba, expresa ó tácitamente, lo sanciona; 
si lo desaprueba, no lo sanciona. 

Esta aprobación ó sanción, expresa ó tácita, la . esta
blecen los siguientes artículos de nuestra Constitución: 

Constitución actual. 

ÁRT. 52. «APROBADO UN 
PROYECTO POR AMBAS CAMA· 
RAS, SERA REMITIDO AL PRESI· 
DENTE DE LA REPUBLICA, 
QUIEN, SJ TAMBIEN LO APRUE· 
BA, DISPONDRA SU PROMULOA· 
CION COMO LEY», 

ÁRT. 55. «SI EL PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA NO DE· 
VOLVIERE EL PROYECTO DEN· 
� DE TREINTA DIAS, CONTA· 
DOS DESDE LA FECHA DE SU 
REMISJON, SE ENTENDERA QUE 
LO APRUEBA Y SE PROMULGARA 
COMO LEY, S1 EL CONGRESO 
CERRARE SUS SESIONES ANTES 
DE CUMPLIRSE LOS TREINTA 
DIAS EN QUE HA DE VERIFICAR• 
SE LA DEVOLUCION, EL PRE· 
SIDf.NTE LO HARA DENTRO DE 
LOS DIEZ PRIMEROS DIAS DE LA 
LEOISLATURA ORDINARIA O !!X· 
TRAORDINARIA SIOUJENTE ». 

Constitución anterior. 

Art. 34. «Aprobado un 
proyecto de ley por ambas 
Cámaras, será remitido al 
Presidente de la República, 
quien si también lo aprue
ba, dispondrá su promulga
ción como ley». 

Art. 40. «Si el Presidente 
de la República no devolvie
re el proyecto de ley dentro 
de 15 días contados desde 
la fecha de su remisión, se 
entenderá que lo aprueba y 
se promulgará como ley. Si 
las Cámaras cerrasen sus 
sesiones antes de cumplirse 
los 15 días en que ha de 
verificarse la devolución, el 
Presidente de la República 
lo hará dentro de los 6 pri
meros días de la sesión or
dinaria del año siguiente». 

Pero, si el Presidente se niega á dar su sanción, es 
decir, desaprueba el proyecto que le han enviado las Cá
maras, esta desaprobación debe fundarla en algo, 6 sea, 
en observaciones que debe hacer al proyecto. 
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He aquí los textos legales: 

Constitución actual. 

ART, 53. «SI EL PRESIDEN
TE DE LA REPUDLICA DESA• 
PRUEBA EL PROYECTO, LO 
Dl!VOLVERA A LA CAMARA DE 
SU ORIGEN, CON LAS OBSERVA• 
CIONES CONVENIENTES, DEN· 
TRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS», 

ART. 54. «S1 LAS DOS CA
MARAS APROBAREN LAS OBSER• 
VACIONES, EL PROYECTO TEN• 
ORA FUERZA DE LEY V SE DE· 
VOLVERA Al PRESJDE:'1/TE PARA 
SU PROMULOACION'. 

St LAS DOS CAMARAS DE· 
SECHAREN TODAS O ALOUNAS 
DE LAS OBSERVACIONES E IN• 
SISTIEREN POR LOS DOS TER• 
CIOS DF. SUS MIEMBROS PRE• 
SENTES, .EN LA TOTALIDAD O 
PARTE DEL PROYECTO APROBA· 
00 POR ELLAS, SE OEVOLVERA 
AL PRESIDENTE PARA SU PRO
MULOACIÓN », 

Constitución anterior. 

Art. 35. «Si el Presidente 
de la República desaprueba 
el proyecto de ley, lo devol
verá á la Cámara de su ori
gen, haciendo las observa
ciones convenientes dentro 
del término de 15 días». 

Art. 36. «Si las dos Cá
maras aprobaren las obser
vaciones hechas por el Pre
sidente de la RepúbUca, el 
proyecto tendrá fuerza de 
ley y se devolverá al Presi• 
dente para su promulgación. 

Si las dos Cámaras no 
aceptaren las observaciones 
del Presidente de la Repú
blica é insistieren por los 
dos tercios de sus miembros 
presentes en el proyecto 
aprobado por ellas, tendrá 
éste fuerza de ley y se de
volverá al Presidente para 
su promulgación. 

No podrán votarse las ob
servaciones en ninguna de 
las dos Cámaras sin la asis
tencia de la mayoría abso
luta de los miembros de 
que se compone». 

Este veto es de dos clases: absoluto y s11spensi110. 
Es absoluto cuando la sola oposición del Presidente 

hace fracasar el proyecto. 
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Es suspensivo cuando él obliga á las Cámaras á una 
nueva discusión del proyecto conjuntamente con las ob
servaciones que han motivado el veto. 

Según la Constitución del año 1833, la reprobación 
total de un proyecto por parte del Presidente de la Repú
blica hacía que aquél se tuviese por no propuesto, no 
pudiendo ser nuevamente discutido en la sesión del mismo 
año; y si el rechazo era parcial, esto es el Presidente lo 
correjía ó modificaba y las Cámaras no aprobaban estas 
correcciones 6 modificaciones,· el proyecto corría igual 
suerte. Por Ley de Reforma de la Constitución, de fecha 
26 de Junio de 1893, se suprimieron los artículos 37, 38 
Y 39 de la Constitución del año 1833, dejándose el veto 
con el carácter que ofrece la actual Constitución. 

. ¿Qué significa la palabra «observaciones,) que con-
tiene el artículo de que nos ocupamos? ¿Tienen estas ob
servaciones que referirse á los mismos términos del pro
yecto que se le envía al Presidente por las Cámaras? 
¿Puede el Presidente suprimir? ¿Puede el Presidente adi
cionar? 

Esta cuestión se ha puesto, recientemente, de actua
lidad, con motivo de los siguientes hechos: 

El Presidente de la República, haciendo uso del de
recho de veto, observó et proyecto monetario despachado 
por las Cámaras, introduciendo en él ideas nuevas, esto 
es no contempladas en el proyecto y, por lo tanto, no 
discutidas antes en las Cámaras. Dos señores Senadores 
negaron al Ejecutivo la facultad de usar del veto, introdu
ciendo en el proyecto modificaciones ó adiciones que con
tuvieran ideas nuevas que no hubiesen sido, contempladas 
en el primitivo proyecto. 

El informe de la Comisión de Hacienda del Senado, 
de fecha 14 de Abril de 1932, en su parte pertinente, dice: 

«El artículo 53 de la Constitución Política. faculta al 
Jefe del Estado para devolver á la Cámara de origen los 
pro)·ecto� de ley que ésta le comunicara, haciendo á ellos 
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las observaciones que estime convenientes, pero, en ning1ín 
caso, para proponer agregaciones ó ideas nuevas, como la 
que significa la redacción que se desea dar al inciso en 
referencia. 

Admitir una doctrina distinta de la expresada signifi
caría echar por tierra todas las normas que establece nues
tra Carta Fundamental para la formación de las leyes. Sig
nificaría suprimir dos trámites constitucionales en la tra
mitación de un proyecto y fijar en los dos tercios el quórum 
de cada una de las ramas del Congreso para que esa ini
ciativa de ley pudiera ser rechazada. 

Por lo demás, la acepción misma que emplea el artículo 
53 de la Constitución define, claramente, el alcance del veto 
presidencial. Dice dicho artículo que el Ejecutivo podrá 
devolver el proyecto que se le envíe con las observaciones 
convenientes. 

Observar es un hecho que significa la existencia 
previa de la cosa que es materia de su ejercicio. Así, .pues, 
mal podría el Presidente de la República formular obser
vaciones á un precepto que no se halla contenido en el 
mensaj<! ni figura, tampoco, en la proposición de ley san
cionada por el Parlamento». 

Aquel debate habido en el Senado, motiv6 una res
puesta del señor Minrstro de Hacienda, de la cual tomamos 
sus partes pertinentes. La respuesta del señor Ministro de 
Hacienda dice: 

« El art. 53 de la actual dice: 
«Si el Presidente de la República desaprueba el pro

yecto, lo devolverá á la Cámara de origen con las obser-, 
vaciones convenientes dentro del término de 30 días». 

¿Qué debe entenderse por observaciones convenientes? 
Si el Presidente de la República no pudiera manifestar 

sino la desaprobación de la ley, la frase no tendría objeto. 
Es indudable que lo que ha querido decirse con ella es 
que el Presidente de la República podrá proponer lo que 
á sn juicio convenga para que la ley consulte el interés 
público. 
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No se trata de una disyuntiva fatal: Hay ó no hay ley. 
Se trata de que haya ley, pero buena. 

En este sentido tuvo razón en el año 1925 el señor 
�il�a Cortés. Y he aquí las conclusiones á que llegaron por
indicación expresa del mismo honorable senador los miem
bro¡; de la Comisión presidencial que redactó la Constitu
ción de 1925. Dke el acta de 1a sesión del 5 de Junio �e 
1925, que leyó en el Senado, según entiendo el H. señor . 
Urzúa: 

«S. E. manifiesta que en este artículo no está consul
tada la idea que ha propuesto, o sea la de que el Presi
dente de la República pueda hacer no sólo observaciones á 
los proyectos de ley como. dice el artículo, sino también 
modificaciones o enmiendas. Ha habido cuestiones sobre 
es�e particular. Se ha dicho que el Presidente de la Repú
blica no puede hacer observaciones que modifiquen la ley. 

El señor Silva Cortés (don Romualdo).-Estima que 
esa interpretación no es la correcta, porque en el derecho 
de formular observaciones va comprendiendo el de propo
ner enmiendas. 

El señor Barros Borgoño, don Luis.-Cree que clebe 
aclararse el artículo. 

El señor Silva Cortés, don Romualdo.-Cree conve
niente decir en lugar de «observaciones», «correcciones ó 
enmiendas», ó mejor «adiciones 6 correcciones», para 
usar las mismas palabras que emplea la Constitución en 
otros artículos sobre este mismo tópico. ·. 

El señor Barros Borgoño, don Luis.-Recuerda que se 
ha hecho uso varias veces de esta disposición. 

El señor Maza, Ministro de Justicia.-Dice que la úl
tima ley vetada fué una referente á la Cruz Roja y que lo 
fué por el actual Presidente de la República. El Presidente 
hizo presente al Congreso que un artículo de esa ley había 
quedado mal redactado y el Congreso lo corrigió. 

Cree que se podría modificar el artículo en el sentido 
de que el Presidente de la República pueda vetar la tota
lidad de la ley ó proponer correcciones ó enmiendas. 
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El señor Silva Cortés, don Rornualdo-.-Estima que 
debería declararse que el Presidente de la República puede 
hacer adiciones 6 correcciones, es decir, Jo mismo que hace 
la Cámara revisora. 

Se acordó dejar testimonio de esia interpretación en 
el acta». 

Cita el señor Ministro, á coi1tinuación, varios casos 
en que las Cámaras han reconocido que el derecho de veto 
consistente en observaciones, comprende 1a facultad pre
sidencia] de suprimir, corregir y añadir y cita, al respecto, 
la opinión del señor Roldán sobre dichos casos, opinión 
concebida en los siguientes términos: 

«Ni en uno ni· en otro caso se hizo alto en la manera 
como se ejercitaba el veto, sentándose así dos precedentes 
que pueden ser invocados en el futuro en el sentido de que 
dentro de la facultad de presentar observaciones, se com
prende la de proponci: enmiendas, supresiones y agrega
ciones». 

Citamos, á continuación, algunos casos de Derecho 
Comparado, referiéndonos á las modernas Constituciones: 

No hay veto. 
ALE.M:ANIA.---El l'rosidente no tiono derecho u, veto, poro 

puode someter la ley <lospo.chuda por el I�eichstag a. rofercn
dum. También puede pedir esto roforcndum la décima pnrto dol 
cuerpo electoral. El voto COl'rnspondo al Consejo del Roich, for
mado por miembros elegido:, por todos log Paísm:1 que forman 
la Federación. 

AUSTIUA.---El veto conesponde al Consejo Fedornl, en o! 
cual se hallo.n ropre'lOntu.das todas las provincia.a quo forma la 
Federación. 

GRECIA.-- No reconoce ol veto. El Prosidonte csti'1 obligado 
s promulgar y publicar las leyes en lo. forma aprobada por las 
Cámaras. (Art. 7.'5). 

POLONIA.-El }'residente no tiene dorouho a veto. El Pre-
1:1idento est:í. obli�ado a firmar y publicar laR leyes en la forma 
c¡ue lo. despachen las Cámaras. (Art. 44). 

YUOOESLAVIA.-El Rey no tiene derecho a veto. Debe 
promulll,'a.r la miama ley votada por la Asamblea No.cional. 
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TURQUIA.-El Presi<lente no tiene veto, salvo que se tra,

te tle leyes con8titucionales o do presupuesto, pero si estas leyes 
son votadas de nuevo por la Asamblea Nacional, el Prellidcnte 
debe promulgarlas. (Art, 35). 

Veto limitado .. 

CHECOESLOVAQUIA.-El Presidente pue<le vetar la ley, 
haciendo observaciona� a ella, dentro de un mes contado desde el 
día en que la Asamblea haya trasmitido el p1·oyecto al Gobierno. 
�i las dos Cámaras, por mayoría absoluta del número, total do 
i:;us miemuros; mloptan de nuevo la ley que les ha sido devuelta, 
ésta debe ser promulgaJa. Si no se obtiene esta mayoría, la
ley debe ser promulgada, 1!i en una segunda votación la Cámara 
<le Diputados la adopta. por la. m11yoría do los tres quintos del
número total de sus miembros. (Art. 47 y 48). 

LITUANIA.--El Presidente debe vota.r dentro del plazo de 
un' mes, añadiendo sus observaciones para un segundo examen. 
Si ln Dieta 11dopta la mi�ma ley por los dos tercios de los votos 
de todos los represent:inte;; de la. Dieta, la ley debo promulgarse. 
(Art. 51). 

Veto absoluto. 
FINLANDTA.-Si el PJ'e�ideute no hu, sancionado una ley 

dentro do los tres mese,; de haberle sido presentada, se le con
sidera romo rec•lmza<la. Un contrapeso a este veto absoluto eon
si�ü� en que si una .nueva Dieta adopta la ley votada por la 
Dieta. anterior, la lev ent,ra ipso facto a ser tal, sin necesidad 
de sanción presi<loncl,il alguna. (Art. 19). 

RUMANIA.-El Rey �rwciona y promulga h1s leyes y puede 
negar su saneión. (Art, 88). 

La tendencia moderna del Derecho Político está cla
ramente definida. 

Seis países (AlemaÍlia, Austria, Grecia, Polonia, Yugo• 
eslavia y Turquía) niegan al Jefe de Estado el derecho á 
veto y debemos notar que uno de estos países, Yugoesla
via, es monárquico. 

Dos países (Checoeslovaquia y Lituania) reconocen al 
Presidente del derecho á veto, pero uno de ellos, Checo
eslovaquia, en forma poco eficaz, pues las Cámaras pueden 
insistir en el mismo proyecto por simple mayoría del total 
de sus miembros, y si ést� no se obtiene basta, eñ segunda 
discusión, los tres quintos del total de la sola Cámara de 
Diputados. 
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Dos países, Rumania y Finlandia, adoptan el veto ab
soluto. En aquél la cosa se explica como supervivencia de 
la sanción regia y por ser el país monárquico; y en Fin-
1:india no existe, como hemos visto, veto presidencial si una 
nueva Dieta adopta la ley votada por la Dieta anterior. 

PROMULOACION 
· 

Confonne ai léxico, promulgar significa: publicar so
lemnemente algo, una cosa, hacerla saber á todos. Publicar 
y promulgar son voces sinónimas; pero el acto de promul
gar supone más solemnidad, más eficacia de acción que el 
de publicar. Así, se publican diarios, revistas . . . etc.; se 
promulgan leyes y decretos. 

La manera de promulgarse la Ley se determina por 
los artículos 6 y 7 del Código Civil. 

La forma ordinaria de promulgación .es en el Diario 
Oficial, salvo que la misma Ley ordene, en casos especia
les, otra forma de promulgación. (Arts. 6 y 7 del Código 
Civil). La ley es obligatoria de todos y se supone conocida 
de todos: 1.2 Una vez promulgada, por el Presidente de 
la República, en el Diario Oficial; 2.0 Una vez que haya 
transcurrido el plazo necesario para que se tenga noticia 
de ella. 

Este plato es de dos clases: uniforme. y progresivo. 
Es uniforme cuando obliga la ley a todos, sin excepción 
alguna, desde una misma fecha;. es progresivo, cuando la 
ley es obligatoria en fechas distintas, tomándose en cuenta 
la distancia que ejtiste entre el lugar de la publicación del 
Diario Oficial y aquél en el cual la ley entra a regir. Salvo 
que en la ley se designe un plazo especial, el plazo comán 
que establece el Código es este: seis días desde la fecha 
de la promulgación de la ley en el Departamento en el 
cual se publica el Diario Oficial, y respecto de otros De
partamentos, estos seis días ampHados con uno más por 
cada 20 kilómetros de distancia entre las cabeceras de 
ambos Departamentos. 

'il: ·..;·.··.:l·•·.', 
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Transcurridos estos plazos, común 6 especial, nadie 
puede alegar ignorancia de la ley, salvo que durante dichos 
plazos hayan estado interrumpidas las comunicaciones or
di�arias entre los referidos Departamentos. Los plazos
deJan de correr por el tiempo que dura la i-nterrupción. 

Conforme a nuestro Código Civil, la palabra promul
gacióu .es sinónima de publicación; y esto está conforme 
al léxico, pues promulgar (del lat. promulgare), significa 
publicar solemnemente alguna cosa; hacerla saber a todos. 
(Diccionario de don José Alemany). Sin embargo, no todos 
los tratadistas y legislaciones dan a la palabra promulga� 
ción el significado de publicación que le dió D. Andrés 
Bello en nuestro Código Civil. (1) 

Para muchos autores, ta promulgación es el acto por 
el cual el Jefe del Estado atestigua a la Nación la existen
cia de la ley; y este significado da a la palabra el art. 7/J 
del Reich al establecer que el Presidente «tiene que pro
mulgar las leyes constitucionalmente votadas y publicarlas 
dentro del plazo de un mes». 

Según el léxico seguido por nuestra legislación, tanto 
la Constitución como el Código Civil, la certificación que 
hace el Jefe de la Nación de la existencia de la ley es la 
-----

(1) El seiior Roldán, en su� Elementos do Derecho Constitu
cional, dice que el Presidento de la República, «Por la sanción 
da fuerza a la ley, prootándole su aprobación»; pero no habla 
tan explícitamente al roferirse a la promulgación, manifestandd 
que mediante ella el Presidente «declara a las leyes ejecutorias, 
de modo que las autoridades puedan hacerlas cumplir». 

Según <lon Luis Claro Solar, en sus· «Explicaciones ele Dere
cho Civil Chileno y comparado», en el uso corriente y aún en 
el lenguaje de las leyes, so confundon generalmente lu. promul,. 
gación con la publicación tle la» leyes, confusión en la cua.l 
habría caído don Andrés Bello en el Código Civil. El señor Cla
ro Solar dice: «Como se ve, la promulgación se diferencia de la 
publicación. Su fin es muy distinto: la una tiene por objeto 
atesti�uar la existencia de la ley y fijnr su texto; la otra tiene
por fin hacerla conocer. La di�tinción do estos dos actos ee ad
mitida. en casi todos los países, aunque no siempre aparezca ne
ta.mente formulada, como sucede precisa.monte en el nuestro». 
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sanción, su aprobación que acarrea la suscripción, por 
parte de él, de la ley votada por las Cámaras; y la pro
mulgación es la publicación de la misma ley, una vez 
sancionada, aprobada, por el Presidente. 

79. TEXTOS LEGALES.-
En este número vamos a dar los textos legales sobre

las siguientes materias: (a) Materias que son objeto de 
ley; (b) Materias que son objeto de acuerdos del Con
greso; (c) Materias que son objeto de acuerdos de la Cá
mara; y (d) Materias que son objeto de acuerdos del 
Senado. 

(A) MATERIAS QUE SON OBJETO DE UNA LEY. 

«Art. 44.-Sólo en virtud de una ley se puede: 
· t.o Imponer contribuciones de cualquiera clase <> na

turaleza, suprimir las existentes, señalar en caso necesario 
su repartimiento entre las provincias ó comunas, y deter
minar su proporcionalidad o progresión; 

2.0 Autorizar la contratación de empréstitos ó de cual
quiera otra clase de operaciones, que puedan comprometer 
el crédito y la responsabilidad financiera del Estado¡ 

3.o Autorizar la enagenación de bienes del Estado 6 
de las Municipalidades, ó su arrendamiento ó concesión por 
más de veinte años; 

4.o Aprobar anualmente el cálculo de entradas y fijar 
en la' misma ley los gastos de la administración pública. 
La ley de Presupuestos no podrá alterar los gastos 6 con
tribuciones acordados en leyes generales 6 especiales. 
Sólo los gastos variables pueden ser modificados por ella; 
pero la iniciativa para su aumenlo 6 para alterar el cálculo 
de entradas corresponde exclusivamente al Presidente de 
la República. El proyecto de ley de Presupuestos debe ser 
presentado al Congreso con cuatro meses de anterioridad . 
a la fecha en que debe empezar a regir; y si; a la expi- · 
ración de este plazo, no se hubiere aprobado, regirá el 
proyecto presentado por el Presidente de la República. En 
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caso de no haberse presentado el proyecto oportunamente, 
el plazo de cuatro meses empezará a contarse desde la 
fecha de la presentación. 

No podrá el Congreso aprobar ningún nuevo gasto 
con cargo a los fondos de la Nación, sin crear 6 indicar, 
al mismo tiempo, las fuentes de recursos necesarios para 
atender a dicho gasto; 

5,Q Crear ó suprimir empleos públicos; determinar ó • 
modificar sus atribuciones; aumentar 6 disminuir sus do
tacic-nes; dar pensiones, y decretar honores públicos a los 
grandes. servidores. Las leyes que concedan pensiones de-
berán ser aprobadas por el voto de los dos tercios de los' 
miembros presentes de cada Cámara; 
, 6.o Fijar la remuneración de que gozarán )os Dipu
tados y Senadores. Durante un período legislativo ,no podrá 
modificarse la remuneración sino para que produzca efectos 
en el período siguiente; 

7,C! Establecer ó modificar la división política ó ad
ministrativa del país; habilitar puertos mayores, y estable
cer aduanas; 

8,!I Señalar el peso, ley, valor, tipo y denominación de 
las monedas, y el sistema de pesos y medidas; 

9,º fijar las fuerzas de mar y tierra que han de man-
tenerse en pie en tiempo de paz 6 de guerra; 

10.2 Permitir la introducción de tropas extranjeras en 
el territorio de la República, con fijación del tiempo de sll 
permanencia en él; 

11.li Permitir la salida de tropas nacionales fuera del 
territorio de la República, señalando el tiempo de su 
regreso; 

12.0 Aprobar ó reprobar la declaración de guerra .a 
propuesta del Presidente de la República; 

13,o Restringir la libertad personal y la de imprenta, 
6 suspender o restringir el ejercicio del derecho de reunión, 
cuando lo reclamare la necesidad imperiosa de la defensa 
del Estado, de la conservación del régimen constitucional ó 
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de la paz interior, y sólo por períodos que no podrán ex
ceder de seis meses. Si, estas leyes señalaren penas, su apli
cación se hará siempre por los Tribunales establecidos. 
Fuera de los casos prescritos en este número, n·inguna ley 
podrá dictarse para suspender ó restringir las. libertades ó 
derechos que la Constitución asegura; 

14.° Conceder indultos generales y amn"istías; y · 
15.o Señalar la ciudad en que debe residir el Presi

dente de la República, celebrar sus sesiones el Congreso 
Nacional y funcionar la Corte Suprema». 

(8) MATERIAS QUE SON OBJETO DE UN ACUERDO DEL CONGRESO,

«Art. 43. Son atribuciones exclusivas del Congreso:
t.1 Aprobar ó reprobar anualmente la cuenta de la 

inversión de los fondos destinados para los gastos de la 
administración pública que debe presentar el Gobierno; 

2.1 Otorgar su acuerdo para que el Presidente de la 
República pueda salir del territorio nacional; 

J.11 Declarar, cuando el Presidente de la República 
hace dimisión de su cargo, si los motivos en que la funda 
le imposibilitan ó no para su ejercicio, y, en consecuencia, 
admitirla 6 desecharla; 

4.1 Declarar, cuando hubiere lugar a dudas, si el im
pedimento que priva al Presidente del ejercicio de sus 
funciones, es de tal naturaleza, que debe procederse a 
nueva elección; y 

5.1 Aprobar 6 desechar los tratados que le presen
tare el Presidente de la República antes de su ratificación. 

Todos estos acuerdos tendrán en el Congreso los 
mismos trámites de una ley)). 

Por la anterior Cónstitución, sólo era una práctica 
parlamentaria que los acuerdos se tramitasen en la forma 
de una ley. 

· Los acuerdos se tramitan como una ley en Jo que
se refiere a las discusiones y votaciones. En ellos no cabe, 
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como en las leyes, sanción y pr<unulgad6n. Por lo que
respecta al origen del acuerdo, es evidente que el caso 4.o 

de� artículo que acabamos de transcribir puede tener su 
origen en un Mensaje 6 en una Moción y que los demás 
deben tener su origen solo en un Mensaje. 

(C) MATERIAS QUE SON OBJETO DE UN ACUERDO EXCLUSIVO DE . 
LA CAMARA, 

t.o Pronunciarse sobre la inhabilidad de sus miembros; 
2.o Admitir 6 desechar la dimisión de sus miembros; 
3.o Declarar si procede 6 nó la acusación en los jui-

cios políticos; 
4.o Fiscalizar los actos del Gobierno. 

(D) MATERIAS QUE SON OBJETO DE UN ACUERDO EXCLUSIVO DEL 
SENADO. 

t .o Pronunciarse sobre la inhabilidad de. sus miembros; 
2.o Admitir ó desechar la dimisión de sus miembros ; 
3.o Rehabilitar en la ciudadanía; 
4.o Declarar, en los juicios políticos, si el acusado 

es 6 n6 culpable; 
5.o Decidir si ha ó nó lugar la admisión de las acu

saciones que cualquier individuo particular presente contra 
los Ministros con motivo de los perjuicios que pueda haber 
sufrido injustamente por algún acto de éstos. t 

6.o Declarar si ha 6 nó lugar la formación de causa 
en materia criminal contra los Intendentes y Gobernadores . 

. . Exceptúase el caso en que la acusación se intentare por la 
Cámara de Diputados; 

7.o Conocer en las contiendas de competencia que se 
susciten · entre las autoridades políticas ó administrativas 
Y los Tribunales Superiores de Justicia; 

8.o Aprobar 6 reprobar el nombramiento de Embaja
dores y Ministros Diplomáticos, hechos por el Presidente 
de la República; 
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9.o Aprobar ó reprobar el otorgamiento de los em
pleos ó grados de coroneles, capitanes ne ,navíos y demás 
oficiales superiores del ejército ó armada, que haya hecho 
el Presidente de la República; 

10.0 Aprobar ó rechazar la destitución de jefes de 
oficinas ó empleados superiores, que haya hecho el Pre
sidente de la República; 

11.o Prestar ó negar su consentimiento para que el 
Presidente de la República mande personalmente la fuerza 
pública; 

12.o Prestar 6 negar su consentimiento al Presidente 
de la República para la disolución de una Asamblea Pro
vincial. 

SECCION JI. 

Del Gobierno. 

LECCIÓN XIII. 

Administración y Gobierno. 

SUMARIO: 80. Si¡,?ilificado de lu.s voces Administraciún y Gobierno. 

80. SIGNIFICADO DE LAS VOCES ADMINISTRA
CIÓN Y OOBJERNO.-Nuestra Constitución Política, en 
sus artículos 60 y 71, define, en términos generales, cuales 
son las atribuciones del Presidente de la República. 

«AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ESTA CONFIADA LA 
Admiflisfració11 v Gobierno DEL ESTADO¡ v su AUTORIDAD 
se EXTIENDE A TODO CUANTO TIENE POR OBJETO LA CONSER· 
VACJON DEL ORDEN PUBLICO EN EL INTERIOR V LA SEGURIDAD 
EXTERIOR DE LA REPUBLICA, DE ACUERDO CON LA CoNSTJTU• 
CION V LAS LEVES», (Art. 71). 

«UN CIUDADANO, CON EL TITULO DE PRESIDENTE Df. LA 
REPUBLICA DE CHILE, administra EL ESTADO, v ES EL .JP-FE 
SUPREMO DE LA NACJON». (Art. 60) . 
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Ambos preceptos reunen en una sola persona, el 
Presidente de la República, el gobierno y la administración
del Estado; y probablemente de esta conjunción resulta que 
ambos términos, gobierno y administración, se emplean in
distintamente para significar una misma cosa, no obstante 
que esas palabras no son sinónimas. 
. Hemos dicho, en el N.12 16, que la palabra gobierno 

tiene diversas acepciones. En efecto, es una voz figurada 
en muchos casos y un término genérico que admite una 
triple acepción: la forma política de la autoridad, ó el 
principio político que preside a la vida de un Estado; la 
autoridad política misma que tiene la · dirección superior 
de los intereses generales de un Estado; la manera de 
obrar en un país dado bajo un gobierno moderado, suave 
6 tiránico. 

La palabra adminis;tración significa, literalmente, eje
cución. 

El gobiern,o ordena; la admitiistracióu ejecuta. 
«El gobiemo comprende la dirección superior de los 

intereses generales del Estado, tanto en el interior como 
en el exterior; a la administración corresponde el cum
plimiento regular de los · servicios públicos destinados a 
concurrir a la ejecución del pensamiento del Gobierno y 
a la aplicación de las leyes de interés general. El gobierno
representa a la voluntad; la administración a la acción. 
Gobernar es dirigir, impulsar; administrar es obrar, e;e
cutar. La misión del Gobierno supone más inteligencia que 
actividad; la de la administración supone más esto último 
que aquéilo». 

El Gobierno lo hace el Presidente por sí y sus Minis
tros; la administración la hace por medio de sus agentes 
naturales e inmediatos, Intendentes, Gobernadores, Subde
legados, Inspectores, y por una serie enorme de funciona
rios. i ¡ . 

Hay, pues, en el Poder Ejecutivo órganos centrales, 
el Presidente y sus Ministros, y la centralización del Go
bierno es indispensable en la correcta organización de 
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todo país; y hay órganos locales, diseminados en todo el 
país, y esta descentralización administr-ativa es una nece
sidad sentida en todos los países. 

Gobierno centralizado; administración .descentralizada. 
Las atribuciones del Presidente para él gobierno y la 

admini,stración del Estado, se manifiestan por la ejecución 
de actos múltiples y complejos, los que exigen un desa
rrollo especial de los principios generales del Derecho 
Público. Estos actos son tantos y tan diversos, que ellos 
justifican la existencia del Derecho Administrativo. 

Los organismos del gobrerno y administración, centra
les 6 locales, unipersonales ó corporativas, forman un 
orden gradual, más 6 menos estrecho, al que se da el 
nombre de Jerarquía Administrativa, que se caracteriza por 
la subordinación. a una autoridad común ó a otra autori
dad especial y por la coordinación en sus mutuas relaciones. 

Nuestra tarea se reduce, siguiendo las disposiciones 
constitucionales, al estudio del Gobierno (Presidente y Mi
nistros) y a la Admi-nistración, (1-ntendentes, Gobernadores, 
Representantes, Alcaldes y Municipales). Pero, advertimos 
que, a fin de no invadir el carneo del Derecho Administra
tivo, el estudio de la administración la circunscribiremos, 
extrictamente, a los principios básicos del Derecho Cons- · 
titucional. 1 , 
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LECCION XIV. 

Del Presidente de la República. 

tiUMARlO: 81. Composición del Gobierno.-82. Requisitos para 
ser elegido Prosidento de la República.-83. Elección del 
Presidente de la República.-84. J urnmento ó promesa.-
85. Duración clol cargo y reelegibiliclad.-86. Subrogación.-
87. Atribuciones.

81. COMPOSICION DEL GOBIERNO.-

Constitución actual. 

A1n. 60. «UN ctuDADANo 
CON EL TITULO DE PRESIDEN· 
te nr LA REPUBLICA DE CHI
LE ADMINISTRA EL EsTADO, y 
E.
N
s EL JEFE SUPREMO DE LA 
ACION>>, 

Constitución anterior. 

(El artículo 50 contenía 
una disposición igual). 

El precepto establece la unidad del Poder Ejecutivo, 
al declarar que un ciudadano administra el Estado. 

«La unidad da energía a la acción y celeridad a los 
Procedimientos, al mismo tiempo que robustece el sentimien
to de su responsabilidad en el funcionario encargado de 
desempeñarla. Si es un consejo el llamado a hacer cumplir 
l�s leyes, lo probable será que, tratándose de medidas de
cierta importancia, se ·promuevan dentro de él discusiones
que retarden la adopción de esas medidas y ·comprometan
el éxito. Por esta misma causa, tales consejos constituirían
Ejecutivos débiles y Ejecutivos débiles son siempre malos ,
Gobiernos. En Chile, corno en casi todos los Estados, el
principio mencionado, (el de la unidad del Ejecutivo) ha
recibido una aplicación constante». (Roldán).

Este autor, en sus Elementos de Derecho Constitucio
�al de Chile, edición del año 1924, solo cita dos países que 
tienen Ejecutivos colegiados: Suiza y Uruguay. Sin embar-
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go, a la fecha en que se hizó la tercera y última edición 
del texto del señor Roldán, año 1924, varios países de 
Europa habían adoptado el sistema de Ejecutivos Colegia
dos, a los cuales los tratadistas les dan el nombre de 
Gobiernos de Asamblea. 

Países quo han adoptado el Gobierno de Asamblea: 
BAVIERA.-No tiene Presidente de la República. El Con

sejo de Ministros constituye el gobierno y la autoridad ejecutiva. 
La Dieta elige al Ministro Presidente y éBte somete á la lDieta 
una lista de proposiciones para loa otros . Ministros y los nombra 
de acuerdo con la Dieta. (Arts. 4 y 58). 

PRUSIA,-No tiene Presidente de la República. El Gobier
no reside en el Consejo de :Ministi-os. La Dieta elige al Presir
dente del Consejo de Ministros y el Presidente nombra a. los 
demát1. (Art. 45). 

LAENDER DEL REICH.-Sajonia, Württemberg·, Baden, 
'l'uringiat IIeoset _üldemburgo, Mecklenburgo-Schwerin, Brunschwig,
Anha.lt, Líppe, M.ecklenbm·go-Strelitz y Schaumburgo-Lippe hacen 
el gobierno mediante el Ministerio. En la mayoría de estos Esta.
dos, la Dieta eli�e al Presidente del Consejo de MiniBtros y éste 
nombra a 1011 demás MiniRtro�. En otros, la totalidad del Minis
terio es �legido por la Dieta. 

ESTONIA.-La acción cjoeutiva está confiada ul Gobierno 
de la República que lo forman los Ministros elegidos por la 
A�amblca, uno de los mmlei,; toma el nombre de Jefe do F,stado. 
(Arts. 57, 58 y 59). 

AUSTRIA.-Lus funcione1:1 1:mprnmas de la administración 
federal, A excepción de las especiales del Presidente do la Con
federación, están confiadas al Canciller federal, al Vico-C'anciller 
y a los demás Ministros ferlcrale8. Todos ellos forman el Gobierno 
Federal bajo la prtJsidencia del Ciinciller. El Gobierno Federal 
os elegido por el Consejo Nacional. (Ai·ts. 69 y 70). 01 Presi
dente do la Confederación, elegido por la A8amblea l!'edeml, es 
un cargo casi hono1úfico, pues, sus facultades, se reducen, fuera 
de una que otra dispersas en la Constitución, u. : nombramiento 
de funcionarios; creación y expedición de títulos profesionales 
honor:ificos; ,rracia de indulto y amni,tüi; legitimación de hijos 
naturales a msbmcia de su1:1 padres. (Art. 65). 
. TURQUIA.-'.La competencia. legislativa y el Podor Ejecu

tivo ee concentran en la Gran Asamblea Nacional. Este Poder 
Ejecutivo lo c,icrce la Asamblea por medio del Pl'0sidcnte de la 
República y el Conso,io de Mini1:1tros. La Asamblea puede, en 
todo tiempo, controlar y derribar al Gobierno. (Disposicion� 
Fundamentales del Capítulo I). 
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d URUGUA í .--El Poder Ejecutivo corresponde a.l President-0
0

e la. República y al Consejo Nacional de Adminisfración. F.ste
onoo,10 8e compone de nueve miembt·os. Al Consejo le corres

ponden todo!'j loR cometidos de administración que no se hayan: 
reservado cxpresament-0 para el Presidente de la República ó 
rara otro poder. Hay :Ministros, que son Secretarios de Estado, 
Nnt? paro. el President-0 de la República como para el Consejo 
� ac1onal de 'Administración. (Arts. 70, 82, 97 y 105). 

STJIZA.-EI Poder Ejecutivo está. confiado al Donsejo Fe
�?ral, compueRto de siete miembros. Bl Consejo Federal es presi-

1�0 _por el Presidente de la Confodernción y tiene, además, un 
:1ce-PresidentP del Consejo Federal, elegidos nmhor,¡ por la Asam

•. d l
ea Pederal de entre los miembroR dol Consejo. Lns atribuciones 

el Presidente do la Confederación Ron casi nnlu;¡. 

82. REQUISITOS PARA SER ELEGIDO PRESI
DENTE DE LA REPúBLICA.-

Constitución actual. 

ÁRT. 61. «PARA SER ELE
Orno PRESIDENTE DE u RE
PueucA, SE REQUIERE HABER 
NACIDO EN EL TERRITORIO DE 
CHILE j TENER TREINTA AÑOS 
DE EDAD, A LO MENOS, V PO• 
SEER LAS CALIDADES NECESA• 
RIAS PARA SER MIEMBRO DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS». 

Constitución anterior. 

Art. 51. «Para ser Presi
dente de ]a República se 
requiere: 

V1 Haber nacido en el 
territorio de Chile; 

2.0 Tener las calidades ne
cesarias para ser miembro 
de la Cámara de Diputados. 

3.o Treinta años de edad, 
a lo menos». 

El precepto actual reproduce, substancialmente, el pre
cepto de la Constitución anterior, modificando su redacción. 

La anterior Constitución decía: <<Para ser Presidente 
de la República se requiere ...•. », lo que indudablemente 
manifestaba que los requisitos eran necesarios solo en el 
día en que ei electo tomase posesión del ca.rgo, y nó en 
el momento de la elección. Según la redacción actual, Jo\1 
requisitos deben existir en el día de la elección. 

Además, la anterior Consfüución manifestaba que uno 
de los requisitos era «Tener las calidades necesarias para 
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ser miembro de la Cámara de Diputados», y la actual Cons• 
titución ha cambiado la palabra tener por la de poseer, 
indicando esta última que no basta tener los requisitos para 
poder ser Diputado sino que es necesario estar en posesi6n
de ellos, posesión que da la inscripción en los Registros 
Electorales. 

La autoridad encargada de declarar si el Presi�ente 
electo carece de los requisitos necesarios para poder ser 
elegido, es hoy el Tribunal Calificador de Elecciones. Con 
arreglo al artículo 79 de la Constitución, este Tribunal co
noce de la calificación de las elecciones del Presidente; : 
y calificar significa apreciar 6 determinar fas calidades ó 
circunstancias de alguna persona 6 cosa. 

83. ELECClóN
REPOBLICA.-

Constitución actual. 

DEL 

ART. 63. «EL PRESIDENTE
SERA ELEOlDO EN VOTACION 
DIRECTA POR LOS CIUDADANOS 
CON DERECHO A SUFRAGIO DE 
TODA LA REPUBLICA, SESENTA 
DIAS ANTES DE AQUEL EN QUE 
DEBA CESAR EN EL CARGO EL 
QUE ESTE EN FUNCIONES, V 
EN LA f'ORMA QUE DETERMINE 
LA LEY, 

EL CONOCIMIENTO DE LAS 
RECLAMACIONES QUE OCURRIE• 
REN ACERCA DE LA VOTACION, 
LAS RECTIFICACIÓNES V EL ES· 
CRUTINIO OENERAL DE LA ELEC• 
CION, CORRESPONDERAN AL 
TRIBUNAL CALIFICADOR». 

ÁRT. 64. « LAS DOS RAMAS
DEL CONGRESO, REUNIDAS EN 
SESION PUBLICA, CINCUENTA 

PRESIDENTE DE LA 

Constitución anterior. 

Art. 54. « El Presidente de 
la República será elegido por 
electores que los pueblos 
nombrarán en votación di
recta. Su número será triple 
del total de Diputados que 
corresponda a cada depar
tamento». 

Art. 55. «El nombramien
to de electores se hará por 
departamentos el día 25 de 
Junio del año en que expi-re 
la presidencia. Las calidades 
de los electores son las mis
mas que se requieren para 
ser Diputado». 

Art. 56. «Los electores 
reunidos el día 25 de Julio 
del año en que expire la pre
sidencia, procederán a la 
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DIAS DESPUES DE LA VOTA
CION, CON ASISTENCIA DE .LA 
MAVORIA DEL TOTAL DE SUS 
MIEMBROS Y BAJO LA DIREC
CION DEL PRESIDENTJ:: DEL 
SENADO, TOMARAN CONOCI• 
MIENTO DEL ESCRUTINIO GE• 
NfRAL PRACTICADO POR EL 
TIUBUNAL CALiflCAOOR, V 
PROCEOERAN A PROCLAMAR PHE· 
SIDENTE DE LA REPUBLICA AL 
ClUDADANO QUE HUBIERE OB· 
TENIDO MAS DE LA MITAD DE 
LOS SUFRAGIOS VALIDAMENTE 
EMITIDOS. 

S1 DEL ESCRUTINIO NO RE• 
SULTARE ESA MAVORIA, EL 
CONGRESO PLENO ELEOIRA EN• 
TRE LOS CIUDADANOS QUE HU· 
BIEREN OBTENIDO LAS DOS MAS 
ALTA5 MAVORIAS RELATIVAS; 
PERO, SI DOS O MAS CIUDADA• 
NOS HUBIEREN OBTENIDO EN 
EMPATE LA MAS ALTA MAVORIA 
RELATIVA, LA ELECCION SE HA• 
RA SOLO fNTRE ELLOS, 

S1 EN EL DIA SEÑALADO eN 
E&TI! ARTICULO NO SE REUNIE• 
RE LA MAVORIA DEL TOTAL DE 
LOS MIEMBROS DEL CONGRESO, 
LA SESION SE VERIFICARA AL 
DIA SIGUIENTE CON LOS ÜIPU• 
TAOOS V SENADORES QUE ASIS• 
TAN». 

ART, 65. «LA ELECC!ON QUE 
CORRESPONDA AL CONGRESO 
PLENO SE HARA POR MAS DE 

.RAVEAU 

elección de Presidente, con
forme a la ley general de 
elecciones». 

Art. 57. «Las mesas elec
torales formarán dos listas 
de todos los individuos que 
resultaren elegidos, y des
pués de firmadas por todos 
los electores, las remitirán 
cerradas y selladas, una a:I 
Cabildo de la capital de la 
provincia, en cuyo archivo 
quedará depositada y cerra
da, y la otra al Senado, que 
la mantendrá del mismo 
modo hasta el día 30 de 
Agosto». 

Art. 58. «Llegado este día 
se abrirán y leerán' dichas 
listas en sesión pública de 
las dos Cámaras reunidas 
en la sala del Senado, ha
ciendo de Presidente el que 
lo sea de este cuerpo, y se 
procederá al escrutinio, y 
en caso necesario a rectifi
car la elección>>. 

Art. 59. ·«El que hubiere 
reunido mayoría absoluta de 
votos será proclamado Pre
siden.te de la República». 

Art. 60. « En el caso de 
que por dividirse la votación 
no hubiere mayoría absolu
ta, elegirá el Congreso en
tre las dos personas que 
hubieren obtenido mayor nú
mero de sufragios». 
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LA MITAD DE LOS SUFRAGIOS, 
EN VOTACION SECRETA. 

S1 VERIFICADA LA PRIMERA 

Art. 61. «Si la primera 
mayoría que resultare hu
biere cabido a más de dos 

voTACION NO RESULTARE ESA personas, elegirá el Congre
MAYORIA ABSOLUTA, SE VOTA· 
RA POR SEGUNDA VEZ, Y EN• 
TONCES LA VOTACION SE CON· 
CRETARA A LAS DOS PERSONAS 

so entre todas estas». 
Art. 62. «Si la primera 

mayoría de votos hubiere 
cabido a una sola persona, 

QUE EN LA PRIMERA HUBIEREN y la segunda a dos 6 más, 
OBTENIDO MAYOR NUMERO DE elegirá el Congreso entre 
SUFRAGIOS, y LOS VOTOS EN todas las personas que ha-
BI.ANCO SE AGREGARAN A LA yan obtenido la primera y 
QUE HAYA OBTENIDO LA MAS 
ALTA M�YORIA RELATIVA. 

EN CASO DE EMPATE, SE 
VOTAR.\ POR TERCERA VEZ AL 
DIA SIOUIENTE, EN LA MISMA 
FORMA, 

S1 RESULTARE NUEVO EMPA• 

segunda mayoría». 
Art. 63. «Esta elección se 

hará a pluralidad absoluta 
de sufragios, y por vota
ción secreta. Si verificada 
la primera votación no re
sultare mayoría absoluta, se 

Tf., DECIDIRA EN EL ACTO EL hará segunda . vez, coñtra-
PRf:'SJDENTE DEL SENADO». véndose la votación a las 

dos personas que en la pri
mera hubiesen obtenido ma
yor número de sufragios. En 
caso de empate, se repetirá 
la votación, y si resultare 
nuevo empate, decidirá el 
Presidente del Senado». 

Art. 64. «No podrá hacer
se el escrutinio, ni la recti
ficación de estas elecciones, 
sin que esté presente la ma
yoría absoluta del total de 
miembros de cada una de 
las Cámaras». 

Según la actual Constitución, la elección del Presi
dente de la República pasa ó puede pasar por 4 etapas di
versas, a saber: 
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l). Elección por los ciudadanos con derecho a voto,
lo� cuales eligen directamente al Presidente de la Repú•
bhca, practicándose votación 60 días antes de aquel en que 
deba cesar en el cargo el Presidente que está en funciones; 

2). La intervención del Tribunal Calificador, al cual 
corresponde tomar conocimiento de las reclamaciones que 
ocurran acerca de la votación, hacer las rectificaciones y 
practicar el escrutinio general de las elecciones; 

3). El Congreso Pleno se reune en sesión 50 días des
pués de la votación con asistencia de la mayoría del total 
de sus miembros, y bajo la dirección del Presidente del 
Senado. El Congreso Pleno toma conocimiento del cr;"' 
crutinio general practicado por el Tribunal Calificador, y
según sea el resultado de este escrutinio, procede a pro-
clamar al Presidente de la República, o bien entra a elegir 
al Presidente. Si del escrutinio del Tribunal Calificador 
resulta un ciudadano que haya tenido más de la mitad de 
l?s sufragios válidamente emitidos, el Congreso se limita, 
lisa y llanamente, a proclamar Presidente de la República 
a dicha ciudadano. Pero si del referido escrutinio general 
no resulta esa mayoría para un ciudadano, el Congreso 
Pleno entra a elegir al Presidente de la República. 

Sin embargo esta elección por parte del Congreso 
Pleno no es libre, en el sentido de que debe concretarla a 
determinadas personas con arreglo a los prrncipios si• 
guientes: 

PRIMERA VOTACION DEL CONORESO. 

a). Hay varios ciudadanos que han obtenido las dos 
más altas mayorías relativas. El Congreso debe circuns• 
cribir su votación solo a los que hayan obtenido las dos 
más altas mayorías relativas. 

Ejemplo: 
Candidato A 
Candidato B 
Candidato C 

To tal de votos 

100.000 votos. 
75.000 votos. 
45.000 votos. 

220.000. 
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El Congreso debe elegir entre 

Ejemplo: 

Candidato A 
Candidato B 
Candidato C 

Total de votos . 

120.000 votos. 
50.000 votos. 
50.000 votos. 

220.000. 

Como las dos más altas mayorías relativas son 120.000 
y 50.000, y el Congreso debe votar «entre los ciudadanos 
que hubieren obtenido las dos más altas mayorías relati
vas», en este caso debe elegir entre A, B y C.. 

b). Dos ciudadanos han obtenido, en empate, la más 
alta mayoría relativa. En este caso, el Congreso vota soloi 
entre los que han obtenido esta más alta mayoría. 

Ejemplo: 

Candidato A 
Candidato B 
Candidato C 

Total de votos 

100.000 votos. 
100.000 votos. 
20.000 votos. 

220.000. 

SEGUNDA VOTACION DEL CONGRESO. 

El artículo 65 de la Constitución dice: «La elección 
que corresponda al Congreso Pleno se hará por más de 
la mitad 'de los sufragios, en votación secreta. 

Si verificada la primera votación no resultare esa ma
yoría, se votará por segunda vez, y entonces la votación 
se concretará a las dos personas que en la primera hubieran 
obtenido mayor número de sufragios, y los votos en blanco 
se agregarán a los que hayan obtenido la más alta mayp
ría relativa». 
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Ejemplo: Supongamos que el Congreso Pleno funcio
nó, en la primera votación, con 160 miembros, con el si
guiente resultado : 

los 

Candidato A 
Candidato B 
Candidato C 

Total de votos 

La segunda votación debe 
Candidatos A y B. 

Ejemplo: 
Candidato A 
Candidato B 
Candidato C 

Total de votos 

70 votos. 
60 votos. 
30 votos . 

. 160. 

concretarle el Congreso a 

80 votos. 
40 votos. 
40 votos. 

. 160. 

Este caso no lo soluciona nuestra Constitución, porque 
manifiesta que la segunda votación debe hacerla el Con
greso entre las oos PERSONAS que en la primera votación 
hayan obtenido el mayor número de sufragios. 

¿Por qué no se copió, á la letra, el artículo 62 de la 
anterior Constitución, en el cual este caso se hallaba solu
cionallo con perfecta claridad ?

TERCERA VOTACION DEL CONGRESO. 

Tiene lugar cuando en la segunda votación se pro
duce empate. En esta tercera votación se procede lo mismo 
que en la segunda. 

4). Decisión por parte del Presidente del Senado. 

El Presidente del Senado decide si en la tercera vota
ción se produce nuevo empate. 

Los sistemas de elección del Presidente de la República son 
cuatro : elocción directa; elección indirecta por medio de fun
cionarios nombrados al efecto; eleccilm indirecta por medio do 
los cuerpos legislativos; elección mida por el Congreso y Com
promisarios ó Electores. 
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TIP.:-lEN ELF.CCION DIRECTA : 

Reich Alemán, Méjico, Guatemala, Salvador, Honduras, Nica
ragua, Costa Rica, República Dominicana, Colombia, Ecuador, 
Perú, Uruguay, Brasil, Bolivia. 

TIENEN ET,ECCION POR ELECTORES, 

Finlandia. Lituania. E!!tados Unidos de Norte Américn, 
Cuba, Argentina, Para�uay. 

TIENEN F.LECCION POR J.AS ÜA?>IARAS : 

AuHttia, Checoeslovaquia, Grecia, Ll'ltonia, Polonia, Turquín, 
Francia, Portu�al, Suiza, Venezuela. 

TIENE ELECCION MIXTA: 

España. El Presidente de la República se elige conjunta
mente por las Cortes y nn número de Compromisarios igual al 
de Diputados. Los Compromisarios se· eligen directamente. 

84. JURAMENTO O PROMESA.-

ÁRT, 70. «EL PRESIDENTE 
ELECTO, AL TOMAR POSESION 
DEL CAROO Y EN PRESENCIA 
OE AMBAS RAMAS DEL CON• 
GRESO, PRESTARA, ANTE EL 
PRESIDENTE DEL SENADO, JU• 
RAMENTO O PROMESA DE DE• 
SEMPEÑAR FIELMENTE EL CAR· 
00 DE PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, CONSERVAR LA IN• 
TEORIDA[l E INDEPENDENCIA 
DE LA NACION, Y GUARDAR. Y 
HACER GUARDAR LA CONSTI· 
Tl.'CION V LAS LEYES». 

• 
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Art. 71. «El Presidente 
electo al tomar posesión del 
cargo, prestará en manos 
del Presidente del Senado, 
reunidas ambas Cámaras en 
la Sala del Senado, el jura• 
mento siguiente: 

Yo N. N. ;uro por Dios 
Nuestro Señor y estos Sa11• 
tos Evangeüos que desem• 
¡:,eñaré fielmente el cargo de 
Presidente de la República; 
qae observ(ll'é y protegeré 
la Religión Católica, Apos
tólica, Romana; que conser
vart la Integridad é i11depen
de11cia de lll República, y 
que guardaré y haré guar• 
dar la Constitución y las 
leyes. Asi Dios me ayude 
y sea en mi defensa, y si 
no, me lo demande». 

íl[' ••• 
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El proyecto de reforma constitucional contenía el si
guiente precepto: 

«Art. 71. El Presidente electo, al tomar posesión del 
cargo y en presencia de ambas ramas del Congreso, pres
tará en manos del Presidente del Senado, el juramento ó 
la promesa siguiente: 

«Yo, N. N., prometo por la patria y por mi honor, des
empeñar fielmente el cargo de Presidente de la República, 
conservar la integridad e independencia de la Naci6n y
guardar y hacer guardar la Constituci6n y las leyes». 

Uno de los SS. Constituyentes propuso que se mantu
viese, sin variación alguna, el juramento de la anterior.· 
Constitución. Esta insinuación fué rebatida por el Presi
dente de la República, manifestando que podía llegar a 
la Presidencia de la República un hombre que no creyese 
en Dios, con lo que el juramento religioso estaría en punga 
con su concitncia y con la Constitución., (1) 

Don José Guillermo Guerra propuso que se aceptase 
la fórmula de Estados Unidos de Norte América: (( Yo 
juro ó prometo», fórmula que es optativa; jura el que ti.ene.
convicciones religiosas y promete el que no las tiene. Agre
gó que podía ocurrir el taso de que un hombre honradísimo 
y patriota incurriese en el error, para él, de ser ateo, y que 
no era justo que se le ,obligase a invocar el nombre de 
Dios. Agregó, que la fórmula optativa se usabe en Esta
dos Unidos de Norte América hacía ciento cuarenta año,, 
país que no se caracteriza por su espíritu irreligioso, ni 

( 1) Según el Censo que regía en la época 011 que se discutió
!� actual Con;r;titució1J, lu. población del P\IÍ� ern clo 3. 753. 7�� ha
b1t.antes. Segun el nusmo Censo, el'a.n catohcos 3.597,!l00; dtr!lden
tos 58,983 y sin reli,qión 96,916, siendo de notar que ol no tener 
1·e\igió11 no i-evela, precisamente, el no ser deista ó no creo1· en 
Dios. E�t,os dato;i numb1·icos restan toda fuerza á la observación 
del P1e8ide11te Alossaudri, porque se legisla pal'll la mayoda, res
guardando, nnturnlmonte, a la minoría dentro del Estado Oous
titucional. 
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mucho menos arreligioso, siendo, por el contrario, un pue
blo profundamente religioso. 

Se aceptó la fórmula optativa de juramento 6 prome
sa, en el sentido de que el que cree en Dios jura, y pro
mete el que no cree. 

TIENEN JURAMENTO llELIOIOSO : 

POLONIA. «Juro ante Dios Todopoderoso, uno en la San
tísima Trinidad, y me comprometo ante tí, Nación polaca, a asu
mir las funciones de Presidente de la República, y a observar 
escrupulosamente y defender las leyes do lo. República y ante 
todo su Constitución; servir fielmente y con todas mis fuerzas 
los intereses iz;enerales de la Nación; aplicarme con celo a apar
tar todos los males y peligros que puedan amenazar al Estado; 
salvaguardar sin dei;fallecimientos la dignidad del nombre polaco; 
considero.r la justicia hacia todos los ciudadanos sin distinción 
como el primero de mis deberes, y sacrificarme sin tregua. a las 
obligaciones de mi cariz;o.-Que Dios me ayude y lo. Santa Pasión 
de Su Iljjo.-Así sea». 

, 

GRECIA. «Juro por lo. Santísima Trinidad, consubstancial é 
indivisible, guardar la Constitución republicana y las leyes, de
fender la independencia nacional y la integridad del Estado he
leno, y consagrar todas mis fuerzas al cumplimiento de mis de
beres, teniendo por norma el bienestar y progreso del pueblo 
griego». .•

YUGOESLAVIA. «Yo (nombro), en el momento de subir al 
Trono del Heino de los servios, croatas y eslovenos y ele recibir 
el Poder real, juro por Dios Todopoderoso mantener la unidad 
nacional la independencia del Estado y la integridad de sus fron
teras y salva¡ruardar la Constitución; observar también las leyes 
y considerar y velar siempre por el bien del pueblo.-Así, Dios 

me ayude.-Amén». 

ALBi.\fANIA. «Juro consagrarme con todaf! mis fuerzas al 
bien del pueblo alemán, a desarrQllar su prosperitlad y a evitarle 
todo perjuinio. observar la Constitución y lns leyes del Reich, 
cumplir a conciencia mis obligaciones, sor justo con todos». El 
artículo 42 reconoce al Presidente el derecho a a¡;regar a este 
juramento una fórmula de juramento religioso. 

Las demás Constituciones de post-guerra, algunos tienen fór
mula do juramento no religioso; otras contienen «promesas» ó 
«declaraciones» y hay países que no establecen .fórmula alguna. 
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85. DURACióN DEL CARGO Y REELEGIBILIOAD.

Constitución acttial. 

A1n. 62. «EL PRESIDENTE
DE LA REPUBUCA DURARA EN
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIO·
NES POR EL TERMINO DE SEIS 
AÑos, y NO PODRA SER REE·
LEGIDO PARA EL PEHIODO SI·
OUIENTE» .. 

ART. 68. «EL PRESIDENTE
CESARA EL MISMO DIA EN QUE 
SE COMPLETEN LOS SEIS AÑOS 
QUE DEBE DURAR EL EJERCI·
ero Dt sus FUNCIONES' y LE
SUCEDERA EL 

O 

RECIENTEMENTE 
ELEGroo». 

Constitución anterior. 

Art. 52. «El Presidente 
de la República durará en 
el ejercicio de sus funcio
nes por el término de cinco 
años; y no podrá ser reele
gido para el período si
guiente». 

Art. 53. «Para poder ser 
elegido segunda o m4s ve
ces deberá siempre mediar 
entre cada elección el espa
cio de un período». 

Art. 68. «El Presidente 
de la República cesará el 
mismo día en que se com
pleten los cinco años que 
debe durar el ejercicio de · 
sus funciones, y le sucederá 
el nuevamente electo». 

La duración del cargo y la reelección son cuestiones: 
que están íntimamente unidas. 

Duración del cargo. En la duración del cargo, que es 
de seis años, se computa todo el espacio de tiempo en que 
el Presidente, por cualquier motivo, no haya podido de
sempeñar el cargo. Así lo dispone el artículo 68, al mani
festar que el Presidente cesa en el ejercicio el mismo día 
en que se completen -los seis años que debe durar el ejer
cicki de sus funciones, sucediéndole el recientemente ele
gido. 

La cuestión de la duración del plazo no obedece a 
una norma jurídica de consentimiento universal. Cada país 
fija su plazo, como luego veremos en las notas sobre De
recho Comparado. 
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Reelección. Del texto comparado de nuestras Cons
tituciones, se desprende que la última Asamblea Consti
tu) ente suprimió el artículo 53 de la anterior Constitución, 
que decía: 

«Para ser elegido segunda o más veces deberá siempre 
mediar entre cada elección el espacio �e un período,>. 

El proyecto de reforma que se presentó a la Subco� 
misión de Reformas Constitucionales, estaba concebido así: 

«El Presidente de la República durará en el ejercicio 
de sus funciones por el término de seis años y no 11odrá 
ser reelegido en la elección siguiente». 

Ante este proyecto de reforma, varios miembros de 
la Asamblea pidieron que se dejase 'el artículo 53 de la 
Constitución anterior tal cual estaba redactado. Don Luis 
Barros Borgoño manifestó: « El espíritu y la letra de la 
C:onstitución son clarísimos: exige que medie un periodo 
completo entre una y otra elección, que ahora sería de sgis 
años». 

Don Eleodoro Yáñez discrepó de la opinión del señor 
Barros Borgoño y dijo que «cuando se habla de períorlo, 
no se quiere decir en esta disposición un plazo fatal de 
cinco años, sino el tiempo que dura un Presidente en ;et 
ejercicio de la Presidencia».· 

Estimamos ajustada a la verdad la opinión del señor 
Barros Borgoño. Conforme al léxico, período significa: 
«espacio determinado de tiempo que incluye toda la dura
ción de una cosa». La anterior Constitución, al referirse ;a 
período presidencial, se refería a un espacio de tiempo 
determinado, conocido de antemano, cinco años, y no• ·po
día referirse a un espacio de tiempo absolutamente inde
terminado, fortuito y casual, como era el de que un Presi
dente por muerte, enfermedad u otro grave motivo no 
pudiese concluir los cinco años de su Gobierno. 

Tampoco la interpretación del señor Yáñez está ajus
tada a la historia de la reforma constitucional. Los artícu
los 52 y 53 de la anterior Constitución, promulgados el 
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8 de Agosto de 1871, reemplazaron a los anteriores artícu
los 61 y 62, que eran del tenor siguiente: 

. «Art. 61. Las funciones del Presidente de la Rep,ú
bhca durarán por cinco años; y podrá ser reelegido para 
el período siguiente». 

. «Art. 62. Para ser ¡elegido por tercera vez, deberá me
diar entre ésta y la segunda elección el espacio de cinco
años'». 

Gracias a estas disposiciones, desde el año 1831 pu
dieron gobernar durante ·diez años los Presidentes Prieto, 
Bulnes, Montt y Pérez, situación a la cual un verdadero, 
sentimiento de liberalismo y de democracia quiso poner 
término mediante la reforma promulgada el 8 de Agosto 
de 1871. La idea de los Constituyentes de aquella época, 
fué, pues, la siguiente: una misma persona no podía ser 
reelegida Presidente si no mediaba un espacio de cinco 
años entre la expiradón del período presidencial desem.: 

()eñado por él y el día en que principiaba su reelección. 
Don Jorge Huneeus, en su conocida obra «La Cons-

titución ante el Congreso», está de acuerdo en esto, 
Pero, los «notables» que formaron la Asamblea Cons

tituyente del año 1925, se olvidaron de este empuje liberta
rio y democrático del año 1871. Citamos, al efecto, algunas 
opiniones: 

«S. E., recuerda que lo que se persiguió al reformar 
la Constitución, en esta parte, / aé impedir que los Presi-
dentes se hicieran reelegir». · •

«El señor Vicuña Fuentes (don Carlos), propone decir 
simplemente que el Presidente de la República no podrá 
ser elegido para el período siguiente, ya que de lo que se 
trata es d.e evitOJ' que un Presidente presida la elección en
la que él mismo figura como candidato».

El señor Vicuña Fuentes. fué el último que habló y 
en el acto se acordó redactar el artículo en la misma forma 
que ofrece el actual artículo 62 de la Constitución. 

Por consiguiente, según la actual Constitución, un 
Presidente puede ser reelegido para el periodo siguiente, 
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y así durante toda su vida, siempre que él no presida su 
reelección. Con el sistema autocrático de subrogación del 
Presidente de la República, éste, en vísperas de terminar 
su período presidencial, deja el mando por enfermedad y 
lo subroga su Ministro del Interior. Dicho Presidente puede. 
presentarse como candidato a nuevas elecciones presiden· 
ciales, por que él no presidirá su nueva reelección, sino 
que la presidid el Ministro del Interior, que es en re�lidad 
el Presidente en ejercicio con la sola salvedad de que su 
título es de Vice-Presidente. 

Para los Constituyentes del año 1871 hubo una razón 
de verdadera democracia y de bien entendido liberalismo; 
para los Constituyentes del año 1925 hubo, solamente, una 
razón de moralidad ..... (1) 

Damos, a continuación, algunos datos sobre Derecho 
Comparado. 

DuRACION" DEL CARGO ron 7 AÑOS: Alemania, Ohecoeslovaquia, 
Lit.uunic{, Polonia, Prancia, Vnue;mela, 

DURACI0N DEI, CA ROO POI! (l AÑOS: Chile, Pinlandiu, Letonia, 
E�paña, Guawmala. Argentina. 

DUl!ACION DEL CARGO ron /í AÑOS: Grecia, Perú. 
DURA0JON DEL úAHOO l'OR 4 AÑOS: Austrüi, Turquía, Méjico, 

Uruguay, Estado� Unidos dfl Norte Amél'ic11,, Ecuador, Cuba, R&
pública Dominic-ana, Haití, Colombia, Salvador, Honduras, Nicara
gua, Costa Rica, 'Panamá, Brn�il, Paraguay, 

EN CUANTO A LA REELECCION., IlB AQIJI ALGUNOS CASOS: 
PROHIBEN J.A REELECCION : Ecuador y Miiico. 
AD�ITEN LA JlEELECCION CON CONDICIONES: Perú, España, 

Colombia, República Dominicana, Salvador, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Panamá y Letonia, debe mediar un pei·íodo.-Para,-

(1) La poquísima importancia qne a ésta, y otrar1 mat.erias
se prestó en la última Asamblea Constituyente, tiene su medida 
en la siguient.e observación ele don Arturo Alm,sandri, con la cual 
pret.endió zanjar la disparidad de opinioúes entre los SS. Barros 
y Y áñez: «Esta es una cuestión p1trumente teórica; en la prác
tica esto no tiene importancia, porque ál asegura que ningún
hombre que haya siclo Presidente de Chile, querrá ser reelegido». 
(Página 206 de las Actas Oficiales, edición do la Imprenta Uni
versitru·ia, Santiai:i;o de Chile, 1925), 
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guay, acopla la reelección 8iempre r¡zte medien dos pet·f.odos.
Aui;trin, es reele�iblo poi· mrn sola vez. --Huiti, admite reelección 
para el período inmediato, pero pMa ser elegido por te1'ccra vez, 
debe mediar 'Un período y no es reelegible por cuarta o más veces. 
Ohecoeslovaquia, Grecia y Cuba, admiten la P.residcncia pal'a dos 
pe.rwdo.� consec·utivos, pero pMa ·una tercera elección debe mediar 
un período.

GUARDAN srLENCIO LAS CONBTITllcro�rns DE: Estn.clos Unidos 
de Norte Amr.rÍC'fl, Yenezuelu, Guatemala, E;;tonia, Finlandia y 
Polonia. 

REOONOCEN EXPTIESHH:NTF. LA HEELGOCION J!WF.FINIDA: A!o
Inania, Francia y Litnnnia. 

86. SUBROOACI0N DEL PRESIDENTE DE LA

REP0BLICA.-

Constitución actual. 

A1n. 69. «S1 EL PRESI
DENTE ELECTO SE HALLARE 
IMPEDIDO PARA TOMAR POSE· 
SJON DEI.. CARGO, LE SUBRO· 
GAAA, MIENTRAS TANTO, CON 
EL TITULO DE V1cE-PRESIDEN
fE DE LA REPUBUCA, EL PRE
SIDP.NTE DEL SENADO; A FAL
TA DE ESTE, EL PRESIDENTE 
DJZ LA CAMARA 'DI:: DIPUTA
Dos, Y A FALTA DE ESTE, EL 
PRESIDENTE DE LA CORTE 
SUPREMA. 

PERO, SJ EL IMPEDIMENTO 
DEL PRESIDENTE ELECTO FUE
�E ABSOLUTO O DEBIERE DU
RAR INDEFINIDAMENTE, O POR 
MAS TIEMPO DEL SEÑALADO 
AL EJERCICIO DE LA PRESIDEN
CIA, EL VICEPRESIDENTE, EN 
Los DIEZ DIAS SIGUIENTES A 

Constitución flnierior. 

Art. 69. «Si el Presiden• 
· te se hallare impedido para
tomar posesión de la Pre
sidencia, le subrogará mien
tras tanto el Consejero de
Estado más antiguo; pero
si el impedimento del Pre
sident� electo fuere absolu
to o debiere durar indefini
damente, o por más del
tiempo señalado al ejercicio
de la presidencia, se hará
nueva elección en la forma
constitucional, subrogándole
mientras tanto el mismo
Consejero de Estado más
antiguo que no sea eclesiás
tico».

Art. 65. «Cuando el Pre
sidente de la República man
dare personalmente la fuer-

:d 
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LA DECLARACION Que DEBE 
HACER EL CONGRESO, EXPEDI
RA LAS ORDENES CONVENIEN• 
TES PARA QUE SE PROCEDA, 
DENTRO DEL PLAZO DE SE· 
SENTA DIAS, A NUEVA ELEC• 
CION EN LA FORMA PREVEN!· 
DA POR LA CONSTITUCION Y 
POR LA LEY DE ELECCIONES». 

ART. 66. «CUANDO EL PRE
SIDENTE DE LA REPUBLICA 
MANDARE PERSONALMENTE LA 
FUERZA ARMADA, O CUANDO 
POR ENFERMEDAD, AUSENCIA 
DEL TERRITORIO DE LA REPU• 
RLICA U OTRO GRAVE MOTIVO, 
NO PUDIERE EJERCITAR SU CAR· 
GO, LC SUllROOARA, CON EL 
TITULO DE VICE-PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA, EL MINIS
TRO A QUIEN FAVOREZCA EL 
ORDEN DE PRECEDENCIA QUE 
SEÑALE LA LEY. A FALTA DE 
ESTC, SUBROGARA AL PRES!· 
DENTE EL MINISTRO QUE SIGA 
EN ESE ORDEN DE PRECEDEN· 
CIA, Y A FALTA DE TODOS LOS 
MINISTROS, SUCESIVAMENTE, EL 
PRESIDENTE DEL SENADO, EL 
PRESIDENTE DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS O EL PRES!· 
DENTF DE LA CORTE SUPREMA. 

EN LOS CASOS DE MUEHTE, 
DECLARACION DE HABER LU• 
OAR A SU RENUNCIA U OTRA 
CLASE DE IMPOSIBILIDAD AB· 
SOLUTA, O QUE NO PUDIERE 

262 

za armada ó cuando por 
enfermedad, ausencia del te
rritorio de la República u 
otro grave motivo no pu
diere ejercitar su ca�go, le 
subrogará el .Ministro del 
Despacho del Interior con 
el título de Vice-Presidente 
de la República. Si el impe
dimento del Presidente fue
se temporal, continuará su
brogándole el Ministro hasta 
que el Presidente se halle 
en estado de desempeñar 
sus funciones. En los casos 
de muerte, declaración de 
haber lugar a su renuncia 
u otra clase de imposibili
dad absoluta, 6 que no pu
diere cesar antes de cum
plirse el tiempo que falta
a los cinco años de su du
ración constitucional, el Mi
nistro Vice-Presidente, en
los primeros diez días de su
gobierno, �xpedirá las ór
denes convenientes para que
se proceda a nueva elección
de Presidente en la forma
prevenida por la Constitu
ción».

Art. 66. «A falta del Mi
nistro del despacho del In
terior subrogará al Presi
dente el Ministro del despa
cho más antiguo, y a falta 
de los Ministros del despa-
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CESAR ANTES DE CUMPLIRSE EL 
TIEMPO QUE FALTA DEL PE• 
IUODQ CONSTITUCIONAL, EL 
VICE-PRESIDENTE EN LOS PRI· 

cho, el Consejero de Esta
do más antiguo, que 110 
fuere eclesiástico». 

MEROS 10 DIAS DE SU GOBIERNO, 
EXPEDIRA LAS ORDENES CON· 
VENIENTES PARA QUE SE PRO· 
CEDA, DENTRO' DEL PLAZO DE 
SESENTA DIAS, A NUEVA ELEC· 
CION DE PRESIDENTE EN LA 
FORMA PREVENIDA POR LA 
CONSTITUCION Y POR LA LEY 
lJI� ELECCIONES». 

La subrogación del Presidente se efectúa de diversas 
maneras, según sea solo electo ó en e¡ercicio; y en am
bos casos hay que distinguir si el impedimento para to
rnar posesión del cargo ó para continuar en él, es tempo
ral 6 absoluto. 

Presidente electo.-Si el impedimento es solo tempo
r�t, lo subroga, con el título de Vice-Presidente, el Pre
sidente del Senado, a falta de éste, el de la Cámara, y a 
falta de éste, el Presidente de la Corte Suprema. 

Pero si el impedimento es absoluto, ó de duración in
definida, ó por más tiempo del señalado para el ejercicio 
de la Presidencia, el Vice-Presidente, dentro de los diez 
días sig·uientes a la declaración que debe hacer el Congreso, 
debe convocar a elecci611 para dentro de los sesenta días 
siguientes. 

Presidente en e¡ercicio.-Si el impedimento para con
tinuar en el ejercicio del cargo es sólo temporal, lo su
broga, con el título de Vice-Presidente, el Ministro a quien· 
favorezca el orden de precedencia que señale la ley; a fa Ita

d: éste, los demás Ministros según su orden de preceden
cia; a falta de Ministros, el Presidente del Senado, el 
Presidente de la Cámara y el Presidente de la Cor+ 
Suprema. BIBL.! :)T;::.C.A 

., 
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( DERECHO CONSTITUCIONAL ) 
Pero si el impedimento es absoluto, se procede a 

nueva elección, en la misma forma que el impedimento ab
soluto del Presidente electo. 

Cuando se trata de impedimento temporal, del Pre
sidente en e¡ercicio, le subrogan sus Ministros, unos en 
pos de otros, según el orden de precedencia, porque 
el Presidente en e¡ercicio ya tiene su Ministerio nombrado 
.por él. Si el Presidente de la República es solo electo,
como no tiene Ministerio, entran a reemplazarlo los Pre
sidentes del Senado, de la Cámara y de la Corte Suprema, 
en este orden. 

El orden de precedencia de los Ministros está fijado 
por los decretos N.o 7912, de 30 de Noviembre de 1927 y 
3612, de 6 de Ag!Osto de 1930. 

El primer Decreto dke: «Teniendo presente . . . . 5.o 

Las facultades que me otorgan las leyes 4,113 y 4,156 de 
5 de Febrero y 10 de Agosto del presente año, respectiva
mente, DECRETO: Art. t.o .-El Presidente de la República 
ejerced el Gobierno. y la Administración del Estado por 
intermedio de los siguientes Ministerios: t.o Interior; 
2,Q Relaciones Exteri-ores; 3.!.l Hacienda; 4.o Educación 
Pública; 5.o Justicia; 6.2 Guerra; 1.2 Marina; 8,Q Fomen
to, y 9.o Bienestar Social. 

El orden de precedencia de · los Ministerios será el 
asignado en el presente decreto». 

Et segundo de los referidos Decretos dice así: 
«Núm. 3612.-Santiago, 6 de Agosto de 1930.-En uso 

de las facultades que me concede la Ley N.o 4795 de 22 
de Febrero de 1930, DECRETO: El Presidente de la Repúbli
ca podrá designar en el decreto de nombramiento a cual
quiera de sus Ministros para que ocupe el primer Jugar 
.en el orden de precedencia a que se refiere el art. 66 de 
la Constitución Política, sin que esta designación altere el 
orden establecido en el Art. t .o del Decreto con fuerza 
de Ley N.o 7912, de 30 de Noviembre de 1927, para los 
rlemás Ministros. 

En este caso, el Ministro del Interior ocupará el se
gun1.r¡ lugar entre los Ministros.
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Este decreto regirá desde esta fecha. 
Tómese razón, regístrese, comuníquese e insértese 

en el Boletín de Leyes y Decretos del Oobierno.-C. Ibáñez 
C,-David I-Jermos'illa.-R. Jaramillo». 

Por ley N:2 5.077, de 4 de Marzo de 1932, se creó el
�<Ministerio de Defensa Nacional», que fusiona a ·1os anti- • 
guos Ministerios de Guerra y Marina y a la Sub-secretaría 
de Aviación, que dependía del Ministerio del Interior . 

. Los sistemas do sul)l'ogarión en otros países ofrecen mucha 
vane dad 

. ,'fu.bi·oga. el Consejo de .iJfinislro,9: en Francia, Ohecoe slova
qu1a, Perú y U,ruguay. 

Submga el Ptcsirlenfll del Consejo Je ,1finistros : en Alemania, 
Austria y Lituania. 

Su.bm,r¡a el I'·residcnte del Congreso: en F.spaña, Turquía, 
Le
d 

tonia, Grecia (Presirlent-0 do! Senado), y Polonia (Presidente 
e la Dieta). 

U 
. Bitb1'0ga un Vice-Presidente de elección popula·r : en Estados 

lI 
nidos de Norte América, Argentina, Venezuela, Sal vaclor, Cuba,
onduru�, Nicaragua. • 

C Subro,r¡au De.�i,r¡naclo,9 de elecciún poi' el Oon,r¡reso: Guate mala,
ost.a Hica, Pnnamú, Oolombia. 

, Tiene ii.n Ristema muy pareciclo al nuestro: En Ecuador, si e l  impedimento es de un ProFJidente electo, lo substituyen en 
Pste orden: el Presidente dol 8:mado, ol de la Cámara, el Vice
. residente del Senado y ol Vico-Pro3ident<J de la Cámara. Si el 
1�pedimento 83 do un J>rosiclente en ejercicio, lo subrog11 el Mi
nistro del Interior y, en el orden crouológico do sus nombramien
,tos, los uemás Mini�tros. 

87. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA
R.EPOBLICA.-

a). FuNCION COLEOISLADORA. Nos referimos a lo que 
hemo!'. manifestado en el N.2 78. 

b). POTESTAD REGLAMENTARIA. 

Cof!stitución actual. 
ART, 72, N.2 2.0. «ÜICT;\I{ 

LOS REGLAMENTOS, DECRETOS 
E INSTRUCCIONES QUE CREA 
CONVENIENTES PARA LA EJE
CUCION DE LAS LEYES)), 

Co11slilució11 anterior. 
Art. 73, N.o 2.0 . «Expe

dir los decretos, reglamen
tos é instrucciones que crea 
convenientes para la ejecu
ción de las leyes». 
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Llámase rel!lamento una colección ordenada de reglas 
ó preceptos, cmr'fuerza obligatoria, que el Presidente dicta 
- ya para la ejecución de una ley, - ya para el régimen
del gobierno ó de la administración, toma1Ldo en ·este últi
mo caso el nombre de reglamento orgánico.

Las i11:strucciones son comunicaciones que dirige el

Presidentea Ios funéionarios del gobierno ó ele la adminis
tración, fijando á todos éstos una no,rma idéntica respecto 
á la aplicación de las leyes ó á los servicios ¡)Úblicos. 
Estas instrucciones se imparten por medio de circulares.

El decreto es una resolución del · Presidente sobre 
cualquie,:-- asunfo y que puede referirse, á la inversa del 
reglamento, al interés particular de determinadas personas. 

Esta atribución del Presidente de la República se co
noce con el nombre «POTESTAD REOLAM.ENTARIA». 

Pero esta Potestad es mucho más amplia de lo que 
pudiera creerse con la sola lectura del precepto qlle acaba
mos de transcribir, que se refiere únicamente a los regla
mentos, decretos é instrucciones que dicta el Presidente 
para la e¡ecución de las leyes.

En efecto, estando confiada al Presidente de la Re
pública la administración y el gobierno del Estado y ex
tendiéndose su autoridad á todo cuanto tiene por objeto 
la conservación del orden público en el interior y la 
seguridad exterior de la República, el Presidente, fuera de 
la ejecución de las leyes, para la administración y para el 
gobierno, usa la Potestad Reglamentaria escribiendo, Re
glamentos, Decretos é Instrucciones. 

La Potestad Reglamentaria del Presidente de la Re
pública, bajo cualquier punto de vista que la ejerza, tiene 
su límite: la ley, cuyo texto el Presidente no puede vul
nerar. En la Potestad Reglamentaria no hay una delegación 
de poderes del Congreso al Presidente. El Presiden te de 
la República detenta este poder en virtud de un dere,cho 
propio que emana de la misma Constitución. 

Al Presidente de la República le está confiado por la 
Constitución lo .que se llama el Poder Ejecutivo en el
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más estricto sentido de la palabra y estando investido de· 
este poder, lógicamente· debe disponer de un medio ade
cuado para llenar sus fines. Pero aun cuando este poder· 
tenga su origen en la Constitución y no en una delegación 
del Congreso, los Reglamentos, Decretos é Instrucciones, 
como que no tienen otra razón de ser que el cumplimiento 
de la ley, deben estar subordinados a ésta, la desarrollan 
Y la completan; no pueden abrogarla ni contradecirla; 
deben respetarla en su letra y en su espíritu. 

En la sesión celebrada el 1.0 de Agosto de 1925 por 
la Subcomisión de reformas constitucionales, S. E. propuso 
la idea «de establecer un artículo que permita al Congreso 
facultar al Presidente de la República para dictar cierta;s 
leyes, con sujección á bases 6 normas generales que el 
mismo Congreso le fije. Esta, agrega, no es una idea 
nueva; por el contrario, es una tendencia muy generalizada 
e� Europa y que tiene su fundamento en la creencia, justi-
ficada, a su juicio, de que corporaciones numerosas, como 
son los Parlamentos, están en la imposibilidad de hacer 
conjuntos de leyes armónicas y bien estudiadas». (Pági-
nas 504 y 505 de las Actas Oficiales, edición de la Im-
prenta Universitaria, Santiago, año 1925). 

El índice del movimiento constitucional europeo mo
derno está muy distante de señalar, con el carácter de
tendencia general, la facultad del Presidente de la Repú
blica para legislar. 

l 
¡ 

; l 
. ' 
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La CoNSTITUCION IlEt.ENA,· on su Rrtículo 77, es cierto quo 
faoulta. a.l Presidente de la República para promulgar decretos
leyes, pero, con las siguientes limitaciones: (a.). Ei;ta facultad 
se owrga para durante el intervalo de las sesiones do las Cámaras; 
(b). La. autorizn<·.í.ín oo <la <.!entro ele cie1-tos límites; (e). El de
creto-ley sólo puedo promulgarlo el Presidente do 1R .República 
si tiene informe fa·vorable do comisiones mixtas do Diputados y i'. 
Senadores; y (d). Abiertris las se!�iones de la� C1ímaras, los de
cretos-leyes deben see sometidoR n. mtifin11ció11 de las Cámaras.

La REPUBLlCA LETONA concedo al Cu,1sejo ele 1lfinii;fros facultad 
para dictar reglamentos con fuerza de ley, para casos ele urgente 
necesidad, mientraR la Dietn ostó en receso y a condición de qnn 
;,e les someta. a la rntificación de ósta, todo según lo dispono el 
artículo 81.
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La CoNSTITU0I0N POLACA, en el art.ículo 44,' faculta al Pre
sidente de la República .para dictar reglamentos con fuerza de 
ley, bajo las siguientes condiciones: (a). Ouundo lo exija impe
riosamente el interé� del Estado; (b). En el intervalo que media 
entro la _tfüolución de la Dieta y el Senado y la reunión de la 
nuevo. Dieta; (c). Se excluyen ciertas materias. También puede 
�l�rse esta autorización al Pre8idente en virtud de una ley, fi
Jandose en e�ta los plazos en que ol Presidente dobe hacer uso 
ele esta facultad. 

Eu los trea países indicados, dos de ellos de reciente forma
ción y otro que había f!ufriclo cambio de gobierno; donde las 
Cámaras tienen mucho mái! prerrogativas que ,entre nosotros por 
el régimen de gobierno parlamentario; que recieutcmento habían 
salido de una confla�rnción mundial qne los toeó de cerca, se ex
pliea la necesidad de esta. legislación provisional. ¿Qué podía jus
tificarla en nuestro país? La tendencia de absorción de nuestras 
Cámaras poi' ol Ejecutivo, llevada a efecto en otras materias en 
la actual Constituci(ín, felízmonto, no se conFJumó bajo este punto 
de vistn, porque la idea dfJI PreFJidento de la República fué re
chazada. 

Por reforma del año 1874, se supl'imi6 el N.o 6.o del ar
tículo 3íi de la Constitución de 1833, dü;posición graciaB a la 
cual nuestros PreRidentos legislaban por delegación del Congreso. 

C). ÁTRIAUCION RESPECTO DE LA CONDUCTA MINISTERIAL. 
DE LO:, JUECES, 

Constitución actual. 

ÁRT. 72, 4.a «VELAR POR LA 
CONDUCTA MINISTERIAL DE LOS 
JUECES Y DEMAS EMPLEADOS 

· DEL PODER JUDICIAL Y RE· 
QUERIR, CON TAL OBJETO, A 
LA CORTE SUPREMA PARA 
QUE, SI PROCEDE, DECLARE 
SU MAL COMPORTAMIENTO, O 
AL MINISTERIO PUBLICO PA• 
RA QUE RECLAME MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS DEL TRIBUNAL 
COMPETENTE, O PARA QUE, SI
HUBIERE MERITO BASTANTE, 
ENTABLE .LA COAAESPONDIEN· 
TE ACUSACION », 
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Constitución. ,mterior. 

Art. 73. N.2 3.o , «Velar 
por la conducta ministerial 
de los Jueces y demás em
pleados del orden judicial, 
pudiendo, al efecto, reque
rir al Ministerio Público pa
ra que reclame medidas dis
cipUn arias del Tribunal com
petente, 6 para que, si hu-

. -tiere mérito bastante, en
table la correspondiente acu
sación». 



. Todos los empleados de la administración de justicia 
tienen su superintendencia cQrreccional, según el artículo 
86 de la Constitución, en la Corte Suprema. Esta facultad 
presidencial, que solo se explica por supervivencia, 
de viejas ideas, y nó por una necesidad, aidemás de restar 
independencia al poder judicial, produce el desequilibrio 
en las funciones de los diversos órganos del Estado. 

d). ATRIBUCION RESPECTO DE LA CONCESIO_N DE INDULTOS, 

Constitución actual. 

Ain. 72, N.11 12. «CoNcE
DEr< INDULTOS PARTICULARES. 
los FUNCIONARIOS ACUSADOS 
POR LA CAMARA DE DIPUTA· 
Do� Y JUZGADOS POR EL SE
NADo, SOLO PUEDEN SER IN
DULTADOS POR El CONGRE
SO». 

Constitución anterior. 

Art. 71, N.11 15. «Conce
der indultos particulares 
con acuerdo del Consejo de 
Estado. Los Ministros, Con
sejeros de Estado, miembros 
de la Comisi·ón Conservado
ra, Generales en jefe ·é In
tendentes de provincia, acu
sados por la Cámara de 
Diputados y juzgados por 
el Senado, no pueden ser 
indultados sino por el Con
greso». 

El Presidente no tiene la facultad de i,ndultar á los 
funcionarios condenados en vi-rtud de un «juicio político». 
Este indulto" sólo puede otogarlo el Congreso y, aunque 
la Constitudón no diga en qué forma debe concederse este· 
indulto, es evidente que debe hacerse en virtud de un 
acuerdo y nó de una ley. Esta excepción, consagrada ien 
todas las Constituciones, tiene por objeto impedir que .el 
Jefe de Estado, por razones políticas ú otras, deje sin 
efecto una condena acordada por e_l Congreso. 

El precepto, además, concede esta facultad al Presi
dente solo respecto de los indultos particulares, pues, los 
indultos generales y amni·stías, según el Art. 44 N.o 14, 
los otorga el Congreso en virtud de una ley.
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¿Por qué razón el indulto particular lo concede el 
Presidente de la República y el indulto general y la am
nistía los otorgan el Congreso? La amnistía tiene por 
efecto considerar retroacüvamente como no punible un 
hecho previsto y castigado por el Código Penal. (1) Por
consiguiente, los efectos de la amnistía consisten en borrar 
completamente todo rastro de delito y extinguir la pena 
infligida. Por lo tanto, si la amnistía se acuerda, como casi 
siempre ocurre, cómo medida general, no hay duda que 
ella es un acto legisúdivo que deroga la ley penal respecto 
a determinadas personas. 

En cambio, el j,ndulto, solo remite 6 conmuta la pena, 
pero no quita al favorecido el carácter de condenado para 
los efectos de reincidencia. (Art., 93, N.o 4.o del Código 
Penal). El delito i-ndultado puede constituir causal de 
agravamiento de la responsabilidad penal si el favorecido 
por el indulto delinque nuevamente. (Art. 12, números 15 
y 16 del Código Penal). 

Recientemente, el Presidente de la República ha estado 
indultando á los marineros de la escuadra sublevada, indi
eándolos nominativamente, y es evidente que en este caso 
el indulto es partkular; pero, es indudable que en esta 

- forma, que es un correcto ejercido de fas facultades cons
titucionales, se llegará a indultar a todos, de manera que
el resultado definitivo de estos indultos particulares será
igual al de un indulto general. La diferencia, entonces,
entre un indulto particular y un indulto general sería
formal. Si el indulto es t1ominativo, es partit:ular; si es
colectivo, es general.

¿Qué justifica esta facultad del Presidente de la Re
pública para inmiscuirse en una función judicial y dejar sin 
efecto una sentencia impuesta por los tribunales de justi
cia? Diguit dice al respecto: «No puede desconocerse que 
hay algo de ilógico y sorprendente en el hecho de que una 
legislación que, como la francesa, ha querido crear juris-

(1) La palabra amnistía, del griego amnestia, significa olvi
do, perdón. 
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dicciones lo m'ás independi�ntes entre si, y respecto al 
Gobierno, reconozca el derecho de indulto al Jefe de 
E.stado. Por esto, no es posible explicarse este derecho que 
hoy ejerce constitucionalmente el Presidente de la Repúbli
ca, sine como una supervivencia histórica. El Presidente 
de la República es, en cierto sentido, el heredero de nues
tros antiguos r:eyes absolutos, y, como tal, conserva una 
prerrogativa que les pertenecía con arreglo al principio: 
toda fusticia emana del Rey». 

Si bien la gracia do indulto se reconoce, por casi todos los 
pn:íses, al Jefe del Estado, hay algunos que le niegan esta in
tromisión en materias que son do la jurisdicción judicial. 

URUGUAY.-«A la Asamblea General compete: Conceder 
indultos o acordar amnistías on ca808 extraordinai·ios y con el 
voto, a. lo menos, de las dos tc1·c1i1·as partes de mm y otra Cá
mara». (Art. 18, N.o 14). 

PERU .- «Son atrihueiones del Congreso: Conceder amnistías 
e indultos». (Art. 83, N.o 20). 

ESPAÑA.-«Las amnistías solo podrán ser acordadas por el 
Parlamento. No se concederán indultos genero.les. Rl 'fribnnal Su
premo otorgará los individuo.les a propuesta del sentenciador, del 
Fiscal, de la Junto. de Prisiones o a pet.ición de parte. En los 
delitos de extrema �ravedad, podrá indultar el Presidente de lo. 
República, previo informe del Tribunal Supremo y a propuesta
del Gobierno 1·esponsablc. » (Ad. 102).

No está de más que apuntemos que nuestra Constitución del 
año 1828, negaba al Presidente de la República la gracia de 
indulto, pues, en conformidad al N.o 13 del artículo •161 01·a 
atribución ewchtsiva del Oon,qreso condecer indultos en casos ex
traordinarios. 

e), ATRtllUCION RESPECTO DE LA FUERZA PUBLICA,

Constitución actual. 

ART. 72. 13,íl «DISPONER 
DE LAS FUERZAS DE MAR Y 
TIERRA, ORGANIZARLAS Y DIS• 
TIUBUIRLAS SEGUN LO HALLE• 
RE POR CONVENIENTE», 

14,11 «MANDAR PERSONAL� 
MENTf' LAS FUERZAS DE MAR 

Constitución anteri.or, 

Art. 73, 16.a «Disponer 
de la fuerza de mar y··tierra, 
organizarla y distribuirla se
gún lo hallare por conve
niente». 

17.R «Mandar personal
mente las fuerzas de mar 

271 



(.._ __ D_E_· ----'R._E_· _C_f._1 _O_C_O_N_S_T_I _T_U_C_I_O_N_A_L_) 

Y TIERRA CON ACUERDO DEL 
SENADO, EN ESTE CASO, EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA 

y tierra, con acuerdo del 
Senado, y en su receso con 
el de la Comisión Conser-

PODRA. RESIDIR EN CUALQUIER vadora. En este caso, el 
LUGAR OCUPADO POR ARMAS Presidente de la República 
CHILENAS», 

� 

podrá residir en cualquiera 
parte del territorio ocupado 
por las armas chilenas». 

El Presidente de la República dispone de la fuerza, . 
pública. Esta palabra enderra un enérgico significado: el 
Presidente no tiene una simple facultad de requisición;
da órdenes directas á los jefes mHitares los que le deben 
obediencia. 

Esta atribución es una de las más antiguas que se 
reconocen á un Jefe de Estado. La direcdón, organización 
y distribución de la fuerza pública son condiciones necesa-
rias para que haya un gobierno. 

Pero, si el füular del Poder Ejecutivo puede disponer 
de la fuerza pública ¿quiere decir esto que puede ponerse 
á la cabeza de ella en calidad de jefe, 6 sea, mandarla en 
persona? En los países monárquicos, donde el Rey re
cibe, por tradición,, una educación militar, la respuesta es 
afirmativa; pero en los países republicanos, donde un Pre
sidente puede no ser militar, el mando personal no puede 
dársele sino con recelos. 

Este recelo puede justificarse por dos causas: 
(a). Falta de preparación militar para el mando personal; 
(b). Impedir un exceso peligroso de poderes en manos del 
Presidente de la República. Nuestra Constitución, en el 
Art. 66, dispone, de un modo terminante, que cuando el

Presidente de la República mande personalmente la fuerza 
pública, sea subrogado en el cargo de Presidente. Además, 
dicho mando personal le restaría tiempo para un buen 
desempeño del cargo presidendal. 

AUSTRJA.-«E'l Consejo Nacional di�pono del ejército. En 
aquello que la ley militar no reserve el mando inmediato a dicho 
Consejo, corresponderá esta facultad al Gobiernó Federal o al 
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Ministro Federai competente, dentro de las atribuciones conferi
das al Gobierno». (Art. 80,I) . 

. TU:RQUIA.-«El mando supremo del Ejército entra en laA 
atr1buc1ones de la �ran Asamblea Nacional; como persona moral,
e¡¡ personifica.do. por el Presidente de la República. El mando 
efectivo do las fuerzas militares está ejercido, en tiempo do pa?J,
conformo a una ley especial, por la Dirección del Estado Mayor
General, y en tiempo de guerra, por una persona designa.da por 
e� Presidente de la República, a propo.sición del Consejo de Mi
nistros. (Art. 40). 

Fuera. de esfo;¡ dos µa.ÍOOi!, todos los dem,ís reconocen que 11.l
Jefe de Est.ado correspondo la dirección de la. fuen,a pública, con condiciones para el mando penmnal eu alguno8, y on otros nb. 

f). ATRIBUCION DEL PRESIDENTE RESPT;CTO DE L.A 
SEGURIOA['I EXTERIO� V DE LA CONSERVACION DE LA PA7. 

JNTERIOR. 

Ya hemos visto que por el artículo 71, la autorida¡d 
l'�el Presidente de la República se extiende a todo cuanto 
!1ene por objeto la conservación del orden público en el
lttterior y la seguridad externa de la República de acuerdo
<:011 la Constitución y las leyes.

El N.o 17 del art. 72 otorga al Presidente de la Re
pública los medios para que cumpla con la obligación de 
conservar el orden público interior y la seguridad exterior 
de la República, disponiendo lo siguiente: 

«DECLARAR EN ESTADO DE ASAMBLEA UNA O MAS PROVIN· 
CIAS INVADIDAS O AMENAZADAS EN CASO' DE GUERRA EXTRANJERA, 
Y EN ESTADO DE SITIO� UNO O VARIOS PUNTOS DE LA REPU· 
BLICA, EN CASO DE ATAQUE EXTERIOR. 

f.r,,. CASO DE CONMOCION INTERIOR, LA DECLARACION DE 
HAI.I.ARSF. UNO O VARIOS PUNTOS EN ESTAOO DE SITIO, CORRES· 
POND[ AL CONGRESO; PERO SI ESTE NO SE HALLARE REUNIDO, 
PUEDE EL PRESIDENTE HACERLO POR UN DETERMINADO TIEMPO. 
S1 A LA REUNION DEL CONGRESO NO HUBIERE EXPIRADO EL 
Tf.RMINO SEÑALADO, LA DECLARACION QUE HA HECHO fL PRE· 

. s1r,ENTf. DE LA REPUBLICA, SE ENTENDERA COMO UNA PROPOSI
CION DE LEY. 

.... 
!,( 
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POR LA DECLARACJON DEL ESTADO DE SITIO, SOLO SE CON· 
CEDEN AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA LA FACULTAD DE 
TRANSLADAR LAS PERSONAS DE UN DEPARTAMENTO A OTRO Y LA 
O� ARRESTARLAS EN SUS PROPIAS CASAS Y EN LUGARES QUE NO [( 
Sf.AN CARCELES NI OTROS QUE EST.EN DESTINADOS A 1.A DETEN• 
CION O PRISION DE REOS COMUNES, 

LAS MEDIDAS QUE SE TOMEN A CAUSA DEL ESTADO DE SI• 
TIO, NO TENDRAN MAS DURACION QUE LA DE ESTE, PERO CON 
ELLAS NO SE PODRAN VIOLAR LAS OARANTIAS CONSTITUCIONALES 
OTORGADAS A LOS DIPUTADOS y SENADORES». (1) 

Hay diferencia entre el Estado de Asamblea y el 
Estado de Sitio bajo los siguientes puntos: 

t.o En cuanto a las causas que producen una u olra 
declaración. 2.12 En cuanto a los efectos que cada uno d'.! 
estos estados produce. 3.12 En cuanto al organismo a quien 
le corresponde hacer estas declaraclo11es, y 4.o En cuanto 
a la duración de estos regimenes excepcio11ales. 

En cuanto a las causas la declaración de Estado de 
Asamblea, solo procede en caso de guerra exterior, y res
pecto de una· ó más provincias amenazadas ó invadidas por 
el ejército enemigo. ( Art. 72, N .12 17, inciso t,12). 

La declaración de Estado de Sitio procede ya en caso 
de ataque exterior, ya en caso de conmoción interior, res
pecto de uno ó varios puntos del país, (Art. 72, N.o 17, 
incisos t.12 y 2.12). 

Por lo que respecta al organismo que puede hacer una 
u otra declaració11, hay la siguiente< diferencia:

La declaración de Estado de Asamblea corresponde 
declararla al Presidente por ser facultad especial de él. 
(Inciso t.12 del N.o 17 del Art. 72). 

La declaración del é:stado de Sitio, por regla general, 
debe hacerla el Congreso, y solo por excepción corresponde 

(1) ümitim08 los textos <le ln nnt.erior Constitución porque
no hay dif'ererwia de importancia entre ésta y la ¡wtual que la 
siguiente: las declaraciones de estado de sitio y de asamblea, las 
hacía el Presidente, antes, con aouerdo del Consejo de E6tado. 
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al Presidente de la República hacer esta declaración cuando 
el Congreso no está reunido. (Art. 72 N,ll 17, inciso 2.º) . 
. , Sin embargo, en caso de ataque exteriior, la declara

cton del Estado de Sitio es facultad especial del Presidente 
de la República. (Inciso 1,ll del Art. 72, N.ll 17). 

En cuanto a la duración de uno 1í otro estado anota
n:ios las siguientes diferencias: El Estado de Asamblea no
tiene por la Constitución un plazo fijo y, por lo tanto, es de duración indeterminada. Esto es lógico: este estado 
debe durar cuanto lo exige la duración de la guerra. 

En cambio, la declaración de Estado de Sitio, ya icmane 
del Presidente. ó del Congreso, tiene siempre una duración 
limitada: si la hace el Presidente, debe durar un deter.,
minado tiempo, que el mismo Presidente debe fijar en el
decreto por el cual hace esta declaración, entendiéndose 
que si no ha expirado el plazo fijado por el Presidente al 
r�unirse nuevamente el Congreso, dicha declaración pre
sidencial importa una proposición de ley, a fin de que el . 
Congreso resuelva sobre dicho estado, manteniéndolo ó 
levantándolo. Si la declaración emana del Congreso, ésta 
debe renovarse cada seis meses. 

En cuanto a los efectos de la declaración de Estado 
de Sitio, es preciso distinguir si dicha declaración emana 
del Presidente de la República 6 del Congreso. Si emana 
del Presidente de la Re.pública, éste queda facultado, sola
rnente «para transladar a las personas de un departamento 
a otro y el de arrestarlas en sus propias casas y en lugares 
que no sean cárceles ni otros que estén destinados a la 
detención ó prisión de reos comunes. 

Pero cuando la declaración del Estado de Sitio ha 
sido hecha por el Congreso, hay mayor restricción de las 
garantías individuales por que se puede «restringir la li
bertad personal y la de imprenta ó suspender ó restringir 
el ejercicio del derecho de reunión», y esto «cuando lo 
reclame la necesidad imperiosa de la defensa del Estado de 
l� conservación del régimen constitucional ó la paz inte
rior. (Art. 44, N.o 13).
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Los efectos de la declaración de Estado de Asamblea 
se determinan en los siguientes artículos del Código de 
Justicia Militar: 

• « En tiempo de guerra la judsdicción militar se ejerce:
por los generales en jefe, ó comandantes de divisiones 6 
cuerpos que operen independientemente, por los fiscales 
militares y por los consejos de guerra ó auditores». (Art. 66). 

«La jurisdicción militar en tiempo de guerra compren
de el territodo nacional declarado en Estado de Asamblea, 
de acuerdo con el N.o 17 del Art. 72 de la Constitución 
Política; y el territorio extranjero ocupado por armas chi
lenas». (Art. 77). 

«El general en jefe del ejército 6 el comandante de 
una división 6 cuerpo de ejército que opere por separado, 
puede promulgar los bandos que crea conveniente para la 
seguridad y disciplina de las tropas y estos bandos como_ 
las penas que ellos impongan, obligan a cuantas personas 
sigan al e;érciÚJ, sin excepción de clase, estado, condición 
ó sexo. 

Por si el ejército opera en territorio enemigo, estos 
bandos son obligatorios para todos los habitantes del te
rritorio ocupado». (Art. 72). 

g). ÁTRIBlJCION�S SOBRE EL MANTENIMIENTO V RUPTURA 
DE LAS RELACIONES EXTERIORES. 

Las atribuciones diplomáticas del Presidente de la 
República son éstas: 

1.11 Nombrar a los Embajadores y Ministros Diplomá
ticos, con acuerdo del Senado; y. recibir a los agentes di
plomáticos de las potencias extranjeras. (Art. 72, N,Q 5, 
inciso 2 y N.o 16). 

2.11 Iniciativa para la negociación, coñclusión y firma 
de los tratados con otros países, pero, antes de su 
ratificación, debe obtener la aprobación de ellos por el 
Congreso. (Art. ·43, N.o 5 y 72, N.o 16). 

276 



POR R.AFAEL RAVEAU S. )

. 3.º Puede declarar la guerra, previa autorización dada 
Por ley. (Art. 44, N.º 12 y 72, N.11 15). 

Todas estas facultades se reconocen al Presidente <le 
. la República, porque él personi·fica al gobierno y es su más 

alto representante, no solo dentro del país, sino, también, 
P_arn todo aquello que diga reladón con la soberanía exte
rior de la República. En todas las facultades que acabamos 
de indicar, la libertad más ó menos amplia de. que goza el 
Presidente de la República, se justifica por la necesidad 
de mantener una orientación fija en el desarrollo de la
Pülítica internacional, difícil de obtener en las Cámaras, 
casi siempre agitadas por el influjo de los diversos parti-
dos que les han dado vida. 

Vamos a tratar, brevemente, de estas facultades, en el 
orden indicado. 

. Respecto del nombramiento de los agentes diplomá-
ticos, el nombramiento es de la exclusiva incumbencia del 
Presidente de la República, sin otra limitación que l!l debe 
hacerse con la aprobación del Senado. Pero siendo estos 
-cargos «de la c-0nfianza exclusi·va del Presidente», como
lo manifiesta el número 5.º del artículo 72, el Presidente
puede remover a estos funcionarios cuando a él le plazca.

Se entiende que al Senado solo le corresponde acep
tar ó rechazar a la persona propuesta por el Presidente de
la República, ó, en otros térmi·nos, no tiene iniciativa algu- ·
na para indicar a las personas que deban desempeñar
estos cargos.

De la misma manera, al Presidente de la República,
según el N.o 16 del artículo 72, corresponde recibi·r a los
agentes diplomátkos que se acrediten en el país.

Respecto de los tratados, es facultad especial del 
Presidente · de la República iniciarlos, negociarlos, con
cluirlos y firmarlos; pero como los tratados pueden impo
ne,· cargas al erario, ó limitar la soberanía exterior y, por 
lo general, ligan a la nación con otras naciones de un modo 

'J.77 



(_ DERECHO 
1 

más ó menos permanente, la Constitución exige que todo 
tratado, antes de ratificarse por el Presidente, se someta 
a la aprobación del Congreso y que éste preste la aproba
ción ó rechazo del tratado bajo la forma de un acuerdo. 
(Art. 43, N.o 5 y 72, N.11 16). 

¿Cuál es la facultad de las Cámaras al respecto? 
La discusión, naturalmente, es tan libre como la discusión 
de cualquier .proyecto de ley; pero como la publicidad de 
las deliberaciones de las Cámaras puede acarrear perjuicios, 
es lógico que al que ha iniciado y -negociado el tratado:, 
es decir, al Presidente de la República, le corresponda el 
derecho de pedir a las Cámaras que la discusión sea se
creta. (Art. 72 N.o 16). 

¿Y qué facultad tienen las Cámaras por lo que res
pecta a la discusión y a la votación ? Aun cuando nada dice 
la Constitución de un modo expreso, desde el mO'ITlento en 
que por disposición expresa del N.o 16 del Art. 72, es 
atribución especial del Presidente la iniciación y negocia
ción de los tratados, la facultad de nuestras Cámaras que
da claramente traducida en lo que al respecto dispone el 
Art. 93 del Reglamento de la Cámara Francesa, que es del 
tenor siguiente: 

«Cuando se presenta a, la Cámara un proyecto de ley 
por el cual solicita el gobierno, conforme al articulo 8 de 
la Constitudón del 16 cte Julio de 1875, la aprobación de 
un tratado concluido con una potencia extranjera, no puede 
votarse sobre los artículos del tratado, ni puede presen
tarse enmienda alguna a su te!Xto. Y cuando dicha Cámara 
estima que debe oponerse a una determinada cláusula del 
tratado, debe hacerlo, según el referido artículo 93 del 
reglamento, en los siguientes terminos: «La Cámara, lla
mando de nuevo la atención del gobierno sobre esta ó 
aquella cláusula del tratado . , , . , se abstiene de dar la au
torización de ratificar». 

Es notable la penetración del Derocho Tntornacion1.1l en Jaa 
modernas Constituciones. 
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GRECIA.--•«.La,1 clámmlus secreta� de un tratado no pueden, 
en ningún caw, modificar las cláusulas públicas». (Inc. final del 
Art. 82). 

ESTONIA.- «Las regios generales del Derecho Internacional, 
universalmente reconocidas, son considerru:lat:1 como parte inte"'ran-
to del Derecho estoniano». (Fragmento del Art. 4). 

0 

AUS'I'RIA.-«Las regla� generalmente reconocidas del Dere
cho Internacional �e estiman como parte integrante del Derecho 
de la Federación». (Art. 8). 

ALEMANL\.--«La,1 rogl11s <lol Domcho de Gente:i general
mo_nte reconoeidu.s, son considerada;i como parte integrante del 
Reich (Estado) alomfo». (Art. 4). 

ESPARA.-«Espnña renunci1l a la guerrn como instrumen
to de política nacional». (Art. 6).

«El Estado espaíiol acatará las norma8 universales del De
recho Internacional, incorpor,in,lo\as a sn Derecho Positivo». 
(Art. 7). 

«Los Tratados y Convenios soerctn;; y [a'{ elfosulaH r;ecl'otas 
de cualquier Trat,ido o Convenio no obligrmín a In. Nación». 
(Inc. final del Art. 7ü). 

«El Presidente do la .República no porlr,í firmar declaración 
alguna do g-11erra sino en las condiciones prn:mritas en ·el Pacto 
de la Sociedad do las Naciones, y sólo wni ve:.1 ug·otados uque
llos medios defensivos que no tengan cnrúctor bélico y loR pro
cedimientos judicillles o de conciliu.ción ,Y arbitraje est.uhlecidos 
er_i los Convenio':, in_ternacionales do 9.ue .l�s¡mña fuorn piu:�o, re
gistrados en la ::Soctodud de las Nac10ne�. Uuandn la Naewn os
t�1viere li�ada a otros países por tratados part.ieulnres de con
c1liación y arbitraje, so aplicaní.11 óstos en todo Jo que no coro
tradigan lo� Convenios Generales. Cumplido,, lo� antorioros re
quisitos, el P1'0i,idente de la República habr:í do e,itar autorizado 
por una ley p:1m firmar la doclaracüún do guerra». (Art. 77), 

h). ÁTRIBUCION SOBRE LAS PERSONAS JUHJDICAS. 

Constitución actual. 

ART. 72, N, Q 11. «CONCE
DER PERSONALIDADES JURIDI
CAS A LAS CORPORACIONES 
PRIVADAS, Y CANCELARLAS; 
APROBAR LOS ESTATUTOS 
PORQUf. DEBAN REGIRSE, RE
CHAZARLOS Y ACEPTAR MODl
l'ICACIONES ». 

Constitución anforior. 
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La anterior Constitución nada decía al respecto y era 
suficiente la legislación contenida en el Título XXXIII del 
Libro I del Código Civil. 

De este Título del Código Civil copiamos las dispo• 
siciones pertinentes al caso: 

. 545. «Se llama persona ;urídica una persona ficticia, 
capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, 
y de ser representada judicial y extrajudicialmente. 

Las· personas jurídicas son de dos especies: corpora
ciones y fundaciones de beneficencia pública. · 

Hay persona� jurídicas que participan de uno y otro 
carácter». 

546. «No son personas jurídicas las fundaciones o cor
poraciones que no se hayan· establecido en virtud de una 
ley, ó que no hayan sido aprobadas por el Presidente de 
la República con acu.erdo del Consejo de Estado». 

548. «Las ordenanzas ó estatutos de las corporaciones,
que fuei·en formados por ellas mismas, serán sometidos a 
la aprobación del Presidente de la República con acuerdo 
del Consejo de Estado, que se 1a concederá si no tuvieren 
nada contrario al orden público, a las leyes ó a las bue
nas costumbres». 

559. «Las ,corporaciones no pueden disolverse por sí
mismas, sin la aprobación de la autoridad que legitimó 
su existencia. 

, Pero pueden ser disueltas por ella, ó por disposición 
de la ley, a pesar de la voluntad de sus miembros, si- lle
gan a comprometer la seguridad ó los intereses del Estado, 
6 no corresponden al objeto de su institución». 

« Justo es que una asociación no pueda tener vida y 
realidad jurídica respecto a tercero, sino cuando su exis

tencia consta por declaración de ella misma y por publici
dad en forma adecuada, sin que, por otra parte, ninguna
autorización sea necesario para ello. Solamente que, desde 
el momento en qu,e la asociación ha siclo así declarada y 
publicada, era natural que tuviese plena capacidad jurídica, 
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¡!' dentro de los límites, claro está, establecidos por el fin 
que persigue, toda vez que este fin es la razón misma de 
su creación, y debe marcar los IímHes ere su actividad». 
(Duguit). . 

Nuestra Constitudón declaraba que una de las garan
tías que se reconocían al individuo era «El derecho de 
asociarse sin permis,o previOll, disposición a la cual el 
N.2 6.2 del artículo 10 de la actual Constitudón añadi,6 
la frase: <<Y en conformidad a la ley». 

Cierto es que permiso previo no es necesario para 
asociarse; pero, como la asodación, tenga ésta fines de 
lucro, como en las sociedades civiles y comerciales, 6 no 
los tenga, como en las corporaciones-, persigue un fin más 
ó menos permanente, ,nada gana el indi·viduo con no ne
cesitar permiso para asociarse si la éxistencia misma de la 
asociación no se le reconoce. 

Entre nosotros, el Presidente de la República, por su 
sola voluntad, y haciendo uso de la facultad que_ le otorga 
el artículo 546 del Código Civil, y desde el año 1925, ade
más, por una disposidón constitucional, puede no dar vida 
legal a una corporación. 

Mucho se ha esgrimido, últimamente, una· frase que 
indica que es necesario renova.r el régimen institucional: 
«hay que quebrar los viej.os moldes». Pues bien, al viejo 
molde de nuestro Código Civil, que ideó en el año 1855 
algo muy adecuado para su época, no se le quebró con la 
actual Constitución, sino que se le puso, setenta años más
tarde, una enchapadu.ra de oro, al transformar en constl
lucional una facultad del Presidente que antes era solo 
legal. 

Así como una asociación que tiene fines de lucro, una 
sociedad comercial por ejemplo, tiene existencia legal por 
su inscripción en el Registro de Comercio y por las publi
caciones que de ella se hacen en la prensa, también puede 
nacer una asociación de carácter no lucrativo, ó sea una 
corpo�ación. 
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Nada justifica, pues, la intromisión del Presidente de 
la República en la materia. El precepto constitucional de 
que nos ocupamos ,es irritante por la, prepotencia del Pre
sidente de la Repú,blka y mientras el Presidente tenga esta 
facultad, nadie puede sostener que en Chile exista libertad 
de asociación. 

En ninguna de las modernas Constituciones encontra
mos, como facultad del Presidente de la República, su in
tromisión en la creación de personas jurídicas. 

Ejemplos nos dan de la absoluta falta de necesida� 
que las autoridades den origen al nacimiento de las oor-

poracione.; 6 fundaciones, los: Códigos Civiles de Suiza y 
Alemania. 

El Código Civil de Suiza, otorga la más amplia liber
tad para el ejercicio del derecho de asociación. Cada aso
ciación que no persiga un fin de lucro adquiere su persona
lidad en cuanto que sus asociados, expresen en sus estatu
tos su voluntad de organizarse corporativamente; y el 
signo visible respecto de terceros,, consiste en la inscripción 
de la corporación en el Registro de Comercio. 

Respecto de las fundaciones, se forman por escritura 
pública ó testamento, que se inscriben en el Registro de 
Comercio, con informe del jefe respectivo. 

La única intervención que el Código Suizo da a la au
toridad es el derecho de pedir la disolución de la corpora
ción ó fundación, pero la disolución misma la declara la 
justicia. 

El Código Civil Alemán, menos liberal que el Código 
Suizo, establece que la capacidad jurídica de una corpora
ción se adquiere por medio de la inscripción en el Registro 
de Asociaciones que 11cva un tribunal ad-oc. 

Si el tribunal resuelve aceptando la inscripción, da 
cuenta de ello a la autoridad admi'!1istrativa, la cual puede 
oponerse a la inscripción en casos, determinados, pero so
bre esta oposición cabe resolución judicial. 

Respecto de las fundaciones, este Código requiere 
la aprobación gubernativa. 
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i). ATRJl3UC!ON SOBRE EL NOMBRAMIENTO Y DESTITUCION

DE EMPLEADOS. 

La materia está expuesta en los N.os. 5, 6, 7 y 8 del 
Art. 72 de la Constitución Política. 

Respecto del nombramiento de empleados, dichas dis
posiciones establecen: 

1.-El Presidente nombra a su voluntad a los Minis-. 
fros de Estado, a los oficiales de las secretarías de Estado, 
a los Intendentes y Gobernadores. 

11.-El Presidente nombra, con acuerdo del Senado, 
á los Embajadores y Mintstros Diplomáticos. 

II 1.-El Presidente provee a los empleos civiles y mi
litares con arreglo al Estatuto Administrativo; y necesita . 
del acuerdo del Senado para conferir los empleos ó grado3 
de coroneles, capitanes de navío y demás oficiales supe-
riores del ejército y de la armada. 

IV.--El Presidente nombra a los Magistrados, de Tri
bunales Superiores y Jueces letrados, con arreglo a lo 
prescrito en el art. 83 de la Constitución. 

E.11 cuanto a la destitución <le empleados, hay casos,
en los cuales la destitución se hace sin necesidad de causa 
que la motive; así los Ministros de Estado, oficiales de las 
secretarías de Estado, Agentes Diplomáticos, Intendentes 
y Gobernadores, el Presidente los destituye por su sola vo
luntad, porque son cargos de su exclusiva confianza. 

Los demás funcionarios s.olo pueden ser destituidos en 
virtud de causa, que son: ineptitud del empleado 6 ser el 
servicio de éste inútil ó perjudicial. 

Pero no basta la .existencia de una de estas causas 
para que el Presidente de la República pueda proceder, 
libremente, a la destitución. 

El Presidente de la República puede proceder a la 
de�titución con a1Tcglo a dos principios: si se trata de un 
empleado superior, la destitución debe hacerse con acuerdo 
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del Senado; si se trata de un empleado subalttrno, con in
forme del jefe respectivo. 

Nuestro Estatuto· Administrativo fué confeccionado por 
decreto del 22 de' Agosto de 1930. 

En conformidad a este Estatuto, la provisión de los 
. empleos - se hace por el Presidente de la República a pro .. 

puesta del jefe respectivo, exceptuando aquellos cargos de 
la exclusiva confianza del Presidente. 

El nombramiiento de los empleos de los grados 1 al 
13, (con sueldo de $ 12.000 al año, este último grado) 
se hace por el Presidente de la República. El nombramien-. 
to para los empleos del grado 14 al 23, se hace por el 
Jefe Superior de los respectivos servicios. 

El Art. 70 de este Estatuto Admini,strativo establece 
que se consideran como empleados superiores 6 jefes de 
oficina los empleos comprendidos entre el grado 3 inclu
sive hacia arriba, 6 sea con un sueldo mínimo de $ 48,000 
anuales. 

j). ÁTRIDUCION RESPECTO 'DE LA CONCESION DE 

JUBILACIONES, RETIROS V MONTEPIOS. 

El N.o 9 del art. 72 establece que es atribución espe .. 
cial del Presidente de la República: «Conceder jubilado .. 
nes, retiros y goce de montepios con arr,eglo a las. leyú1»,. 

Llámase ;ubilación la relevación del trabajo de algún 
empleo civil, conservando el que· desempeñaba dicho em
pleo, su sueldo en todo ó parte. 

Llámase retiro la jubHación que se refiere a un indi
viduo del ejército ó de la armada. 

Es montepw, según la ley de 6 de Agosto de 1855, 
«Una institución piadosa que tiene por objeto el socorro 
de las familias de los militares». 

En su origen, estas asignaciones fueron una grada 
concedida por el Soberano, pero más tarde han entrado 
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en el giro ordinario de los hábitos administrativos y son 
hoy día uno de los elementos de renumeración de los em

pleados públicos. 
Las leyes que se han dictado sobre la materia deben 

estudiarse 'en el Derecho Administrativo. 
El Presidente de la República con arreglo al N,Q 9 

del Art. 72, tiene facultad para aplicar dichas leyes a casos 
particulares. 

k). ATRIBUCIONES FINANCIERAS. 
Según el N,Q 10 del Art. 72 de la Constitución, con

sisten: 1.\! Cuidar de la recaudación de las rentas públicas. 
2,Q Decretar su inversión con arreglo a la ley. 

Esta doble atribución que la Constitución confiere al 
Presidente es de carácter administrativo y tiene su funda
mento en los Arts. 60 y 11 de la Constitución, que esta
blecen que a· él está confiada la administración del Estado. 
El estudio de las leyes que se han dictado al respecto son 
materia del ramo de la Hacienda Pública. 

LECClóN XV. 

De los Ministros. 

St111iARIO: 88. Número de Ministros y de Departamentos Mini� • 
teriales.-80. Hoquisitos para sor Ministro.-00. Responsa,.. 
bílidad de loH :Ministro�. --01. Obligaciones do los Ministros. 
-02. Incompatibilidad con o! cargo de congresal.--93. Re
laciones del Gobierno con la� C(unaraE<.

88. NOMERO DE MINISTROS V DE DEPARTA
MENTOS MINISTERIALES.-

ConstítuciÓJt actual. 
ART. 73. «EL NUMERO DE 

Los MINISTROS y sus RESPEC• 
TIVOS DEPARTAMENTOS SERAN 
DETERMINADOS POR LEY». 

Consiitucí.6ll anteri.or. 
Art. 75. « El número de 

los Ministros y sus respec
tivos departamentos serán 
determinados por ley». 
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La Constitución, como las de todos los demás países, 
no fija el número de Ministros y el de Departamentos, re
mitiéndose a lo que disponga la ley, debido a que las cir· 
cunstancias pueden obligar al aumento ó a la disminución 
de los unos y de los otro�. 

Las Leyes que se han dictado sobre creación de Mi· 
nisterios son: de t,a de Febrero de 1837, de 9 de Agosto 
de 1853, de 21 de Junio de 1887, de 22 de Noviembre de 
1888, de 15 de Diciembre de 1899 y de 17 de Enero de 1902, 

Hoy rigen: 
El Decreto Ley N.a 7912, de 30 de Noviembre de 1927, 

que estableció los siguientes Ministerios: 1.0 Interior; 
2.0 Relaciones Exteriores; 3.o Hacienda; 4.o Educación Pú
blica; 5,2 Justicia; 6.o Guerra; 7.a Marina; 8.a Fomento 
y 9,9 Bienestar Social. 

El Decreto-Ley de t.o de Agosto · de 1930, que creó 
el Ministerio de Agricultura. 

El Decreto-Ley de 11 de Abril de 1931, que creó el 
Ministerio de «Tierras, Bienes Nacionales y Colonización»; y 

La Ley de 4 de Marzo de 1932, que creó el Ministerio 
de «Defensa Nacional», en el cual se refunden los Minis
terios de Guerra y Marina. 

En consecuencia, tenemos hoy diez Ministerios, servi
do;; por diez Ministros. Los Ministerios actuales son: t,o 

Interior; 2,!l Relacklnes Exteriores; 3.o Hacienda; 4.o Edu
cación Pública; 5,o Justicia; 6.o Defensa Nacional; 7.rJ 

Fomento; 8.o Bienestar Social; 9.o Agricultura y 10 Tierras. 

89. REQUISITOS PARA SER MlNISTRO.-

Constitución actual. 

ART, 74. «PARA SER NOM
BRADO MINISTRO SE REQUIE

REN LAS CALIDADES QUE SE 

EXIGEN PARA SER DIPUTADO». 
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Consiiiuci6n anteri.or. 
Art. 76. «Para ser Minis

tro se requiere: t.o Haber 
nacido en el territorio de 
la. República. 2.a Tener . las 
cualidades que se exigen pa
ra ser miembro de la Cáma
ra de Diputados». 



POR. RAFAEL RAVEAU S. )

Por la Constitución actual, para ser Ministro, uo �s 
necesario, como en la anterior, ser chileno por nacimiento 

· en el territorio chileno.

Las calidades para ser Diputado son de dos clases:
positivas y negativas. Son positivas 6 sea requisitos que
debe tener una persona para ser elegido Diputado: Ser
�hileno, tener 21 años de edad, ·saber leer y escribir, estar
inscrito en los registros electorales, y no haber sido con
denado, jamás, por delito que mer7zca pena aflictiva.
Y son requisitos negativos, 6 sea calidades que no debe
tener una persona para ser elegido ·Diputado: Ser Minis
tro de Estado; Intendente ó Gobernador; Magistrado de
los Tribunales de Justicia; Juez letrado ó funcionario del
Ministerio Público; persona natural ó gerente ó admi
nistrador de persona jurídica ó de sociedad que tiene ó
causiona contratos con el Estado. (Art. 28 de la Cons
titución).

Cuando el Art. 74 de la Constitución Política dice
que para ser Ministro se requieren las calidades para ser
•Diputado ¿se refiere este precepto á los requisitos tanto
positivos como negati,os que <lcban reunirse en una misma
persona para que sea hábil para ser elegido Diputado, ó
se refiere, únicamente, á los requisitos positivos? Aun
cuando la Constitución no hace distinción alguna al res
pecto, la práctica constitucional ha sido que sólo son ne
cesarios los rcqui·sitos positivos, ó sea los indicados en
el Art. 27 de la Constitución.

No se divisa inconveniente alguno para que uu Mi
nistro de Estado sea llamado á desempeñar otro Ministe
rio, ni tampoco para que un Intendente, Gobernador 6 Juez
sea nombrado Ministro de Estado.

Pero, no pasa lo mismo con una persona que tiene ó
cauciona contratos con el Estado, ya personalmente, ya
como gerente 6 administrador de una sociedad. La recta
gestión de los intereses del gobierno 6 de la administrru
ción, que mira al interés general, está, muchas veces, re-
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ñido con la gestión de los intereses particulares de fines 
lucrativos. 

Es extraño que la última Aeamblea Constituyente no tomase 
en cuenta como inhabilidad para ser Ministro la del N.o 4 del 
Art. 28. 

Algunas do la8 mús modernas constituciones ofrecían ·a loa · 
constituyenteo del año J 925 ejemplos de est.a inhabilidad minis-
terial. 

El Art. 71 de ln Constitución do Polonia establece : «Las 
funciones ministerialeR son incompatibles con cualquiera otra; 
los Ministros no podrán formar parte de una dirección ó de un 
consejo de administración de Empresa que tenga fin lucrativo»• 

El Art. 74 do 'la Confütución de Checoeslovaquia estableco: 
«Ningún miembro del gobierno puede formal' parte de un Con
sejo de Dirección ó Administración, ni ser representante de una 
sociedad anónima ó de una sociedad con responsabilidad limitada 
si esa soaiedad tieno fin de lucro» . 

La Constitución do Letonia, en sn Art. 32, dice: «Los miem
bros de la Dieta no tienen derecho ni en su nombre ni en el do 
tercera persona, a tenor contratos do abasto con el gstado, ni a 
obtener concesiones con el E�tado. Esta prohibición se aplica a 
los Miniotros incluBq a los que no son miembros de la Dieta». 

90. RESPONSABILIDAD DE LOS MINISTROS.-.
La responsabilidad de los Ministros es de tres clases:: 
política, penal y civil. La primera de las responsabilidades 
solo existe en los países que tienen un régimen parlamen-
tario de gobierno. 

a), RESPONSABILIDAD POLITICA. 

Hemo'- manifestado ya, en la página 187 que, a fines 
del. siglo XVIII, en Inglaterra; los Ministros se convertie
ron en solidaria y políticamente responsables ante ta Cá
mara de los Comunes, y que sólo desde entonces empezó 
á usarse por el Ministro el refrendo del acto real tomo 
pnteba de que él asumía ante el Parlamento toda respon
sabilidad. Dijimos, también, en ta página 189, que nuestra 
Constitución del año 1833 estableció este refrendo de todo 
acto presidencial. 

Establecido este refrendo ministerial de un acto pre
sidencial, no podemos darle a él otro sentido que aquel que 
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se le dió en Inglaterra y en todas las demás Constituciones 
que copiaron esta institución. El señor Roldán, en sus «Ele
ntentos de Derecho Constitucional», es bien explícito al 
respecto: «En los gobiernos _parlamentarios, si, por una 
parte, los Ministros tienen la efectividad del poder, por 
otra son directa é inmediatamente ·responsables de su ejer
cicio. A fin de que ningún acto de gobierno sea substraído 
a esta responsabilidad, así como para prevenir todo peligro 
de que el Presidente ceda a la tentación de abusar de su 
cargo, todas las órdenes que expide deben ser refrendadas 
por el respectivo Ministro». Este autor se refiere, bien cla
ramente, a los gobiernos parlamenlarios, y es en éstos 
donde nació la institución del refrendo para los fines de 
la responsabilidad política de un Ministro, ó de todo el 
Ministerio, ante el Parlamento. 

No obstante haber dejado reducidas las funciones. de 
control de las Cámaras,· la actual Constitución, a la facul
tad que se reconoce sólo á la Cámara de Diputados por 
el artículo 39, facultad que, jamás, podrá afectar la «res
ponsabilidad política de los Ministros>>, como fo expresa 
ese mismo artículo, nuestra Constitución todavía conserva 
los siguientes preceptos, copiados a la letra de la Consti• 
tución del año 1833: 

ÁRT, 75. «TODAS LAS Ol<DtNES DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DEBERAN FIRMARSE POR EL MINISTRO DEL DEPAR· 
TAMENTO RESPECTIVO, Y NO SERAN OllEDECIOAS SIN ESTE f:SEN• 
CIAL REQUISITO», 

ÁRT, 76, «CADA MINISTRO SERA RESPONSABLE PERSONAL• 
MENTf: DE LOS ACTOS QUE FIRMARE, Y SOLIDARIAMENTE DE LOS 
QUE SUBSCRIBIERE O ACORDARE CON LOS OTROS MINISTROS». 

En suma: responsabilidad política ministerial no tene
mos hoy. 

b ). RESPONSABILIDAD �ENAL. 

En el N.o 77, página 205 y siguientes, queda tratada 
la responsabilidad criminal de los Ministros. 

e). RESPONSABILIOAD CIVIL, 
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Constitución actual. 

ART, 42, N,Q 2.0 «SON 
ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DEL 
SENADO: 

2,0 DECIDIR SI HA O NO 
LUGAR LA ADMISION DE LAS 
ACl!SAC'IONES QUE CUALQUIER 
IND'V'DUO PARTICULAR PRESEN• 
U: CO�TR� LOS MINISTROS 
CON MOTIVO DE LOS PERJUI· 
CIOS QUE PUEDA HABER SUFRI· 
DO INJUSTAMENTE POR ALOUN 
ACTO DE ESTOS, SEGUN LOS 
MISMOS PR0CEDIMIENTOS DEL 
NUMERO ANTERIOR>>. (Se re
fiere a los mi-smos procedi
mientos que se emplean pa
ra los demás juicios políti
cos). 

Constitución anterior. 

Art. 90. «Los Ministros 
pueden ser acusados ,_por 
cualquier individuo particu
lar, por razón de los perjui
cios que éste pueda haber 
sufrido injustamente por al
gún acto del Ministerio; la 
queja debe dirigirse al Se· 
nado, y éste decide s� ha lu
gar, ó no, a su. admisión». 

Art. 91. «Si el Senado de
clara haber lugar a ella, el 
reclamante demandará al Mi
nistro ante el tdbunal de 
justicia competente». 

«La Constitución, en el temor de que se pueda moles
tar a los Ministros con acusaciones injustificadas, dispone 
que la queja se diriga previamente al Senado, para que 
declare si ha lugar 6 no á la admisión de ella». (Roldán). 

91, OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES Y LE
GALES DE LOS MINISTROS.--

a). OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES. 
Fuera de la obligación del refrendo de que hemos 

hablado, la Constitución señala, para los Ministros, estas 
tres obligaciones: 

ART. 77. «LUEGO QUE EL 
CONORESO ABRA SUS SESIONES 
ORDINARIAS, DEBERAN LOS MI
NISTROS DAR CUENTA AL PRE· 
SIDENTE DE LA REPUBLICA 

Art. 79. «Luego que el 
Congreso abra sus sesiones, 
deberán los Ministros del 
despacho darle cuenta del 
estado i:le la Nación, en lo 
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DEL ESTADO DE LA NACION, 
EN LO RELATIVO A LOS NEOO• 
CIOS DEL DEPARTAMENTO QUE 
CADA UNO TIENE A SU CAROO, 
PARA QUE EL PRESIDENTE LA 
DE, A SU VEZ, AL CoNORESO. 

CON EL MISMO OBJETO, ES• 
TARAN OBLIOADOS A PRESEN· 
TARLE EL PRESUPUESTO ANUAL 
Di! LOS GASTOS QUE DEBAN 
11ACERSE EN SUS RESPECTIVOS 
DEPARTAMENTOS, Y A DARLE 
CUENTA DE LA INVERSION DE 
LAS SUMAS DECRETADAS PARA 
Ll.f.NAA LOS GASTOS DEL AÑO 
ANTERIOR». 

relativo a los negocios del
departamento de cada uno». 

Art. sp. «Deberán igual
mente presentarle el presu
puesto anual de los gastos 
que deban hacerse en sus 
respectivos departamentos; 
y dar cuenta de la inversión 
de las sumas decretadas pa
ra llenar los gastos del ai'lo 
anterior». 

• 

El artículo 77 de la actual Constitución encierra un 
enorme contrasentido. En el actual artículo 56, véase su 
texto en la página 173, se dió fuerza constitucional á la 
costumbre de que el Presidente de la República concurriese 
á la .apertura de las sesiones ordtnarias del Congreso. Hoy, 
el Presidente debe concurrir a la apertura de las sesiones 
ordinarias y en ella «dar cuenta al Congreso Pleno del 
estado administrativo y político de la Nación». 

Al redactarse el actual artículo 77, que acabamos de 
transcribir, no se ·tomó en cuenta el aditamento, referido, 
al artículo 56, copiándose este artículo 77 del 79 de la ante
rior Constitución. ¿Cómo puede el Presidente dar cuenta, 
el mismo día de la apertura del Congreso, de una cuenta 
que deben darle los Ministros «luego gue el Congreso 
abra sus sesiones»? 

b). ÓBLIOACIONES LEGALES. 

De los Decretos-Leyes y Ley actualmente en vigor, va
mos á tomar las principales obligaciones legales de los 
Ministros, pues, las obligaciones constitucionales quedan 
indicadas en el artículo que acabamos de transcribir. 
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El Decreto-Ley N.º 7912, de 30 de Noviembre de 1927,. 
señala las siguientes obligaciones ó asuntos que deben 
ser atendidos · por cada Ministerio: 

Corresponde al Ministerio del Interior: la seguridad, 
tranquilidad y orden públicos; relaciones con el Congreso 
Nacional; geografía a:dmÍ'nistrativa del país; la ejecución 
de las leyes electorales; el Diario Oficial; otorgamiento 
de cartas de nacionalización; aplicación de la Ley de Resi
dencia; dirección de Correos, Telégrafos y Arquitectura; 
Boy:; Scouts y Cuerpos de Bomberos; numeración y reco
pilación de las Leyes; y el nombramiento del personal de 
la Dirección de Abastecimientos y de la Secretaría de la 
Presidencia. 

Corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores: 
todo lo relacionado con el exterior; nombramiento de 
Diplomáticos y Cónsules; contacto con los Diplomáticos 
acreditados en el país; el estudi,o de los tratados y conven
ciones internacionales; preparar lo que sea necesario para 
la concurrencia a los Congresos y Conferencias Internacio
nales; exposiciones artísticas é industriales; el otorgamien
to de los pasaportes diplomáticos y legalización de docu
mentos; estudio y fomento del comercio exterior; y Jo 
relativo al ceremonial de las reuniones oficiales. 

Corresponde al Ministerio de Educación Pública: 
Administración general de la educación del Estado; · el 
sostenimiento de centros educacionales pertenecientes al 
Estado; relaciones con los colegios particulares; la pro
piedad intelectual; la conservación de monumentos nacio
nales. 

Corresponde al Ministerio de Hacienda: la dirección 
· ele la polítka firranciera del Estado; recaudación y admi
nistración de las rentas pttblicas; contabilidad de la Re
pública; lo relativo á los bienes nacionales; lo relativo á
los bienes fiscales; todo lo concerniente á las leyes mone
tarias, Bancos etc.; i-nspección de las sociedades anónimas,
bolsas comerciales y comercio de seguros; las Tesorerías
Fiscales; lo relativo al salitre, yodo, carbón, petróleo y
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minería; el Consejo de Defensa Fiscal; jubilaciones;
montepíos y pensiones; política aduanera y tratados co
merciales; Cajas de Previsión; Crédito popular; formación 
Y estudio técnico del Presupuesto Nacional y de la Cuenta 
de Inversión, y el nombramiento del Contralor General.

Corresponde al Ministerio de Justicia: el estudio críti
co de la legislación civil, penal y de procedimiento; Juz
gados y Tribuualcs; jueces y empleados judiciales; Minis
terio Público; nombramiento de Notarios, Conservadore;;, ·
Archiveros Judiciales y Defensores Públicos; colegios de 
abogados; personalidades jurídicas; Instituto Médico-Legal
Y médicos legistas; el Registro Civil; cárceles y demás 
establecimientos penales; el indulto, y el Boletín de Leyes 
Y Decretos del Gobierno. 

Corresponde al Ministerio de Guerra: todo lo rela
cionado con el Ejército; los ferrocarriles que se proyectan 
Y construyan; los Club Hípicos é Hipódromos. 

Corresponde al Ministerio de Marina: todo lo rela
cionado con la Armada de Guerra; los puertos, muelles y 
demás obras fiscales; la construcción de varaderos y playas; 
el estudio de las costas y mares territoriales; las naves 
nacionales y extranjeras en nuestros puertos. 

Corresponde al .Ministerio de Fomento; las industrias 
agrícolas y fabril; los estudios para el aumento de produc
ción; el crédito agrario, industrial y comercial; la caza 
Y pesca; bosques y reservas forestales; la propiedad aus
tral y las tierras destinadas a la colonización é inmigra.
ción; las tierrás fiscales; la política sanitaria, animal y 
vegetal; los ríos y canales; el fomento del turismo; la 
estadística general de la RepúbHca; todo lo que se relacio
na con los ferrocarriles fiscales ó particulares; la pavi
mentación. 

Corresponde al Ministerio de Bienestar Social: higie
ne pública, asistencia y previsión social; el trabajo y la 
vivienda; los Tribunales Sociales; la Caja de Previsión; 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas y la de Em
pleados Municipales. 
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Por el Decreto-Ley de 9 de Abril de 1931, correspon
den al Ministerio de Tierras, Bienes Nacionales y Coloniza
ción, las siguientes reparticiones: 1.0 Subsecretaría ó De
parfamento Central; 2.0 Departamento de Mensura de 
Tierras; 3.0 Departamento Jurídico y 4.o Departamento de 
Administración de Bienes Nacionales y Colonización. 

Por el Decreto-Ley de t,o de Agosto de 1930, que creó 
el Mfoisterio de Agricultura, corresponden á este Ministe· 
rio todas las materias relacionadas con el desarrollo y fo
mento de la producción agrícola y con la enseñanza de esta 
industria, para cuyos fines constará de las siguientes Sec· 
ciones: t.o Subsecretaría; 2.0 Departamento de Arboricul
tura, Fruticultµra y Sanidad Vegetal; 3.o Departamento de 
Ganadería y Sanidad Animal; 4,Q Departamento de Etno
logía y Viticultura; 5.o Departamento de Economía Rural y 
6.o Laboratorios de Investigaciones Agrícolas. 

92. INCOMPATIBILIDAD CON EL CARGO DE
CONGRESAL.-La actual Constitución, a fin de quitar 
a las Cámaras toda ingerencia en el gobierno y en la admi
nistración, establece que el cargo de Ministro es incompa· 
tible con el cargo de Diputado 6 Senador. 

Constitució¡i actual. 
ART. 36, INc. FINAL. «EL 

DIPUTADO o SENADOR QUE 
ACEPTAR[ EL CAROO DE MI
NISTRO DE ESTADO, DEBERA 
SER REEMPLAZADO EN EL TER• 
MINO DE 30 DIAS ». 

Constitución anterior. 

Art. 81. «No son incom
patibles las funciones de 
Ministro del Despacho con 
las de Senador 6 Diputado». 

93. RELACIONES DEL GOBIERNO CON LAS
CAMARAS.-Las relaciones del Gobierno con las Cáma
ras la establece la Constitución en la siguiente forma: 

Constitución actual. 
ART. 78. «Los M1N1STRos 

PODRAN, CUANDO LO ESTIMA• 
REN CONVENIENTE, ASISTIR A 
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Art. 82. «Los Ministros, 
aun cuando no sean miem• 
bros del Senado 6 de la 
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LAS SESIONES DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS o DEL SENA
DO, Y TOMAR PARTE EN SUS 
DEBATES, CON PREFERENCIA 
PARA HACER USO DE LA PALA
BRA, PERO SIN DERECHO A 
VOTO», 

Cámara de Diputados, pue
den concurrir a las sesiones 
y tomar parte en los deba
tes, pero no votar en ellos». 

LECCI0N XVI. 

Gobierno interior del Estado. 

SuMAillO: \)4. Funcionarios que desempoño.n el Gobierno into
rior.-95. Requi�itos para 11er nombrado Intendente, Gober
nador, Subdelegado é Inspector.--06. Incompatihili<lndes.--
97. Principales atribuciones.

94. FUNCIONARIOS QUE DESEMPEl'ilAN EL GO
BIERNO INTERIOR.-

ART. 88. «PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL ESTADO, EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA SE DIVIDE EN PROVINCIAS, LAS 
PROVINCIAS EN DEPARTAMENTOS, LOS DEPARTAMENTOS EN SUB• 
DELEGACIONES Y LAS SUBDELEGACIONES EN DISTRITOS>>. 

ART. 89. «EL GOBIERNO SUPERIOR DE CADA PROVINCIA RE· 
StOJ:: EN UN INTENDENTE, QUIEN LO EJfRCERA CON ARREGLO A 
LAS LEYES Y A LAS ORDENES E INSTRUCCIONES DEL PRESIDEN• 
TE DE LA REPUBLICA, DE QUIEN ES AGENTE NATURAL E INME
DIATO. ÜURAHA TRES AÑOS EN SUS FUNCIONES. 

Et INTENDENTE, DENTRO DE LA PROVINCIA DE SU MANDO, 
COMO REPRESENTANTE, DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA, 
TE!>.DRA LA flSCALIZACION DE TODAS LAS OBRAS Y LOS SERVI• 
CIOS PUBLICOS DEL TERRITORIO PROVINCIAL». 

ART, 90. «EL GOBIERNO DE CADA DEPARTAMENTO RESIDE 
EN UN ÜOBERNADOR, SUBORDINADO AL INTENDENTE DE LA PRO· 
VINCIA, DURARA TRES AÑOS EN SUS FUNCIONES. 
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EL INTENDENTE DE LA PROVINCIA ES TAMBIEN GO!lERNA· 
DOR DEL DEPARTAMENTO EN CUYA CAPITAL RESIDA. 

Los GOBERNADO:{ES SON NOMBRADOS POR EL PRESIDEN· 
Tf. DE LA REPUBLICA, A PROPUESTA DEL RESPECTIVO INTEN· 
DENTE, Y PUEDEN SER REMOVIDOS POR ESTE, CON APHOBACION 
DEL PRESIDENTE DE LA Rr.:ruBUCA». 

ART. 91. «LAS SUBDELEGACIONES SON REGIDAS POR UN SUB· 
DELEGADO, SUBORDINADO AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO, 
y NOMBRADO POR ESTE. Los SunDELEGAOOS OUIMRAN IJN AÑO 
EN SU CARGO Y PODRAN SER REMOVIDOS POR EL GOBERNADOR, 
QUIEN DARA CUENTA MOTIVADA AL INTENDENTE». 

ART. 92. «Los DISTRITOS SON REGIDOS POR UN INSPEC• 
TOR, BAJO LAS ORDENES DEL SUBDELEGADO, QUIEN LO NOM· 
flRARA Y REMOVERA, PREVIA CUENTA MOTIVADA AL GO!lERNA· 
DOR». (1). 

95. REQUISITOS PARA SER NOMBRADO INTEN·
DENTE, GOBERNADOR, SUBDELEGADO E JNSPEC· 
TOR.-

a). PARA LOS INTENDENTES Y GoOERNADORES. 

Habilidades. Haber nacido en el territorio de Chile, ó 
haber obtenido carta de nacionalización a lo menos cinco 
añO[, antes de ser nombrado; ser ciudadano con derecho a 
sufragio y haber cumplido 25 años. 

lflhabilidarles. Son inhábiles para ser ,nombrado Inten-
dente ó Gobernador: 

- · 

1,o Los miembros de los Tribunales Superiores de Jus
ticia, los Jueces Letrados, los Oficiales del Ministerio Pú
blico y los Defensores, hasta un año después de haber ce
sado en sus funciones; 

(1) Oomtitución anterioi·.-Lo., artículos 106, 107, 108, 109,
110, 111 y J 12 conte,úan disposiciones que ae (I.Bemojan mucho 
a las do la actual Constitución. La diferencia de mayor bulto, 
y que no tiene explicación, os esta: los Subdelegados se nom
braban por dos años, pla7.o qntt ,io ha reducido a un año en ltt 
actual Constitución. 
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2.º Las personas naturales y los gerentes, administra
�ores, ó representantes de personas jurídicas que caucionen 

tengan contratos con el Estado ó las Municipalidades:; 
. 3.9 Los que estén declarados en quiebra por sentenciaeiecutoriada; 

4.9 Los interdictos, los sordos, los mudos y lo-s ciegos; 
5.11 Los que se hallen procesados ó hayan sido conde

nados por crimen ó simple delito, salvo que se trate de 
delitos políticos. · 

La supervinenda de cualquiera de estas inhabilidades
Pone fin al desempeño del cargo. 
b). PARA LOS SUBDELEGADOS E INSPECTORES.

Habilidades. Es necesario tener las cualidades necesa
rias para inscribirse en los Registros Electorales. 

lnlzabilidades. Las mismas que rigen para los Inten
dehtes y Gobernadores. 

96. INCOMPATIBILIDADES.--Los cargos de lnte11-
dente, Gobernador y Subdelegado son incompatibles con
todo ,otro empleo püblico; pero nó el de Inspector. 

Los de Intendentes y Gobernadores, además, son in
compatibles con el ejercicio de profesiones liberales. 

Los cargos de Subdelegado é Inspector son gratuitos 
Y hay obligación de desempeñarlos, pero las leyes de pre
supuestos y otras especiales pueden fijar remuneración á 
los Subdelegados. 

· 97. PRINCIPALES FUNCIONES.-Como la materia
debe estudiarse en Derecho Administrativo, nos limitamos á 
enumerar las principales atribuciones de estos funciona
rios, haciendo, previamente, las siguientes observaciones: 
(a) Que estos funcionarios están subordinados los unos á
los otros: el Inspector al Subdelegado; éste al Goberna
dor¡ el Gobernador al Intendente y el Intendente al Presi
dente de la República; (b) Que el Intendente es, a la vez,
gobernador del Departamento en que esté situada la capital
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de la Provincia, y dentro de este Departamento tiene las 
atribuciones y los deberes que corresponden á un Oober· 
nador; (c) Que las atribuciones de estos funcionarios son, 
más ó menos, iguales. Las diferencias se basan en la gerar
quía gubernamental y' administrativa y en la circunstancia 
de qtte los Inspectores tienen muy pocas facultades, como 
luego · veremos. 

En consecuencia, las atribuciones que indicamos a con
tinuación, en líneas generales, no se refieren a los Inspec
tores. 

Estas atribuciones son: 
t .o El Intendente y Gobernador, al hacerse citrgo de 

sus �uestos, deben practicar visita á los territorios de sus 
respectivas jurisdicciones, para imponerse de todos los ser
vicios, 'é informar al Presidente de la República; 

2.0 Velar por el cumplimiento de las Leyes, Reglamen· 
tos y Ordenanzas en los establecimientos públicos y par
ticulares; 

J.o Velar por la conducta d.e .los funcionarios públicos; 
4.o Cuidar de la conservación de los bienes nacionales 

de uso público, fiscales, provinciales y comunales; 
5.o Fiscalizar la correcta ejecución de las obras p!Í· 

bliras; 
6.o Conservar el orden y tranquilidad públicos, pu

diendo hacer uso de la fuerza pública de Carabineros, pu
diendo los lntetldentes y Gobernadores requerir el auxilio 
de las fuerzas militares y navales; 

7.o Decretar allanamientos en los casos y con las for
malidades siguientes: 

Los establecimientos destinados a espectáculos públi
cos, 6, en general, al servicio y recreo de gran número de 
personas, podrán ser allanados por orden escrita, siempre 
que se estime necesario para asegurar el cumplimiento de 
las leyes, ordenanzas 6 reglamentos que les sean aplicables. 
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En los casos de desorden 6 excesos, la fuerza pública 
podrá penetrar a dichos establecimientos sin necesidad de 
orden especial, para restablecer la tranquilidad y facilitar
la sanción de los culpables.

Se podrá decretar el allanamiento de una propiedad 
Particular para impedir la propagación de incendios, epi-
demias, inundaciones u otros estragos. 

El allanamiento de casa particular se verificará del 
.siguiente modo: 

El ejecutor, acompañado a lo menos de dos personas, 
exhibirá copia autorizada del decreto del Intendente, Go
bernador 6 Subdelegado al dueño de casa, 6, a falta de éste, 
a cualquiera de las personas que se encontraren en ella. 
Si no apareciere nadie, dejará una copia del decreto firma
do por él en la puerta de la calle. 
. Acto contínuo, procederá al registr9 que fuere necesa

rio, si·n emplear la fuerza sino para abrir las puertas ó 
penetrar donde se hiciere resistencia, respetando las per
sonas 6 cosas a que no se refiera la orden de allanamien
to y limitándose estrictamente a llenar los fines para los 
cuales éste hubiere sido decretado. 

Terminado el acto, y si fuere procedente, el ejecutor 
dejará recibo de las cosas que haya retirado, si hay alguien 
a quien dejarlo, tomará las precauciones necesarias para 
evitaí· perjuicios y prevenir peligros al dueño de la casa 
allanada, y levantará acta de toda la actuación. 

Las atribuciones que dejamos indicadas no correspon
den a los Inspectores. Respecto a ellos, el proyecto de 
Código de Régimen Interior dice: 

«Los Inspectores deberán ayudar a los Subdelegados 
en las funciones que les están encomendadas, y especial
mente pondrán en su conocimiento todas las deficiencias 
que, en su distrito, notaren en los servicios públicos; y 
las neoesidades más premiosas que permanentemente ó ex
traordinariamente se presenten en su jurisdicción. 

Les denunciarán especialmente todas las infracciones de 
las leyes que pueden corregirse por la vía administrativa». 
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LECCION XVII. 

Administración interior del Estado. 

SUMARIO: 98. La Admiuistraoión Provincial.-99. Composi<1ión do 
la A8ambleu de Represontantes.--100. Represontantes: a). 
RequiRitos para la elección: b). Incompatibilidades; c). Ter
minación del cargo.-101. Funeionamiento de las Asambleas 
de RepresentanteH.··· 102.' Hoilolueionefi ele las Asambleas.-· 
103. Atribuciones ele lail A�:ir11hleas.-104. Di�oluciún de las
Asambleas.

98. LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.--Las dis
posiciones que copiamos á continuación son nuevas en la 
actual Constitución. 

La creación de las Asambleas de Representantes tiende 
á crear y fomentar la descentralización administrativa. 

He, aquí, las nuevas disposiciones de la actual Cons
titución: 

Art. 93. Para la Administración Interior, el territorio 
nacional se divide en provincias y las provincias en co
munas. 

Habrá en cada provinda el número de comunas que 
determine la ley, y cada territorio comunal corresponderá 
a una subdelegación completa. 

La división administrativa denominada «provincia», 
equivaldrá a ta división política del mismo nombre, y la 
división administrativa denominada «comuna», equivaldrá 
a la división poJítica denominada «subdelegación». 

La ley, al crear nuevas comunas, cuidará siempre de 
, establecer las respectivas subdelegaciones y de señalar, 
para unas y otras, lós mismos lími-tes. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Art. 94. La Administración de cada provincia reside en 
el Intendente, quien estará asesorado, en la forma que de
termine la ley, por una Asamblea Provincial, de la cual 
será Presidente. 
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Art. 95. Cada Asamblea Provincial se compondrá de 
R..epresentantes designados por las Municipalidades de la 
provincia en su primera sesión, por voto acumulativo. 

. Estos cargos son concejiles y su duradón será por 
tres años. 

Las Municipalidades designarán el número de Repre
sentantes que para cada una determine la ley. 

Art. 96. Para ser designado Representante, se requie
ren las mismas calidades que para ser Diputado, y, ade
más, tener residencia de más de un año en la provincia. 

'Art. 97. Las Asambleas Provinciales funcionarán en la 
capital de la respectiva provincia, y designarán anualmen
te, en su primera sesi,ón, por mayoría de los miembros pre
sentes, a un individuo de su seno para que desempeñe el 
cargo de Vice-Presidente de la Asamblea. 

Art. 98. Las Asambleas Provinciales celebrarán sesión 
con la mayoría de sus miembros en actual ejercicio; ten
drán las atribuciones administrativas y dispondrán de las 
rentas que determine la ley, la cual podrá autodzarlas 
para imponer contribuciones determinadas en beneficio 
local. 

. Podrán ser disueltas por el Preside,nte de la República 
con acuerdo del Senado. 

Disuelta una Asamblea Provincial, se procederá al 
reemplazo de sus miembros e,n la forma indicada en el 
a1iículo 95 por el tiempo que le faltare para completar 
su período. ' . . 

Árt. 99. Las Asambleas Provinciales deberán represen
tar anualmente al Presidente de la República, por interme
dio del ·intendente, las necesidades de la provincia, e indi
carán las cantidades que necesi-ten para atenderlas. 

Art. 100. Las ordenanzas ó resoluciones que dicte una 
Asamblea Provincial, deberán ser pue•stas en conocimiento 
del Intendente, quien podrá suspender su ejecución dentro 
de diez días, st fas estimare contrarias a la Constitución 
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ó a las leyes, ó perjudiciales al interés de la provincia ó

del Estado. 

La ordenanza ó resolución suspendida por el Intenden
te, volverá a ser considerada por la Asamblea Provincial. 

Si ésta insistiere en su anterior acuerdo por el voto 
de los dos tercios de sus miembros presentes, el Intendente 
la mandará promulgar y llevar a efecto. 

Pero, cuando la suspensión se hubiere fundado en que 
la ordenanza 6 resolución es contraria a la Constitución ó 
a las leyes, el Intendente remitirá los antecedentes a la 
Corte Suprema para que resuelva en definitiva. 

99. COMPOSICI0N DE LA ASAMBLEA DE RE
PRESENT ANTES.-Los artículos 108, 109 y 110 del Có
digo de Régimen Interior, establecen lo siguiente: 

«Art. 108. En la ciudad cabecera de cada provi·ncia fun
cionará una Asamblea Provincial, encargada de asesorar en 
sus funciones al Intendente, ei1 la fonna y con las faculta
des establecidas en este Códrgo y en las leyes que se <ticten 
al respecto. 

Art. 109. Cada Asamblea se compondrá de representan
tes designados por las Municipalidades de la provincia, a 
razón de uno por cada Municipalidad. 

Art. 110. La designadón de los representantes se hará 
por las Municipalidades por voto acumulativo, en la pri
mera sesión que deben celebrar para constituírse ». 

Estimamos que el artículo 109 es susceptible de mayor 
estudio. El sufragio tiende, como expresión de la más per
fecta justicia, á la proporcionalidad. En una Provincia hay 
Municipios de gran importancia, como, por ejemplo, San
tiago y Valparaíso. ¿Es justo que estos Municipios tengan 
en la Asamblea de Representantes la misma representación 
que corresponda al más insignificante de los Municipios 
provinciales ? 
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100. REPRESENTANTES: a). REQUISITOS PARA.
LA ELECCI0N; b). INCOMPATIBILIDADES; c). TER
MINACION DEL CARGO.-

a). R.equisitos para ser elegido Representante. Para ser ·· 
elegido Representante se requieren las mismas calidades 
que para ser Diputado y, además, tener residencia de más 
de un año en la Provincia. Además, es necesario no estar 
afectado por algunas de las siguientes inhabilidades, ,Jues 
no pueden ser Representantes: 

t.o Los magistrados superiores de justicia, los jueces 
letrados, ni los funcionarios que ejerzan el ministerio pú
blico ó el de los defensores públicos; 

2.11 Los que tengan ó caucionen contratos con la Mu
nicipalidad respectiva, sobre obras municipales, ó sobre 
provisión de cualquiera especie de artículos, 6 estén directa 
6 indirectamente interesados en cualquier contrato oneroso 
de la corporación, sea como obli·gados principales ó como 
fiadores. 

Esta inhabilidad no comprende a los accionistas de las 
sociedades anónimas que tengan contratos con la Munici
palidad, pero sí a sus directores, gerentes, administradores, 
abogados y asesores técnicos; 

3,11 Los que· tengan juicios con la Municipalidad; 
4.n Los sordos, los mudos, los ciegos, los fallidos, y 

los que estén bajo cualquiera interdicción judicial; 
5.o Los· que se hallen procesados por crimen ó simple 

delito, siempre que se encuentren encargados reos por re
solución ejecutoriada ; y 

6.11 Los que no tengan domicHio en la Provincia por lo 
menor desde un año antes de la respectiva elección; 

La supervivencia de estas inhabilidades pone fin al 
cargo. 

b). Incompatibilidades de los Representantes. El cargo 
de Representante es incompatible con todo empleó fiscal ó 
municipal, función 6 comisión remunerada por el Estado, 
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las. Asambleas ó las Municipalidades, hasta un año después 
de haber terminado el mandato. 

Es compatible con el de Regidor Municipal y con el 
- de Alcalde, cuando éste fuere elegido por la Municipalidad.

e). Terminación del cargo de Represe11ta11te. Terminan
en el cargo de Representantes:

1.!l Los que se ausentaren <lel país por más de treinta
día!>, ó del territorio de la provincia por más de noventa,
sin permiso de la respectiva Asamblea, ó, en su receso,
del Presidente de ella;

2.11 Los que durante su mandato acepten desempeñar
las funciones de director, gerente, administrador, miem
bros de Consejos de Vigilancias 6 Directivos, abogados,
asesores técnicos 6 representantes de sociedades, empresas
y establecimj.entos que gocen a cualquier título de subven
ciones u otras ventajas equivalentes, otorgadas por el Es
tado ó las Municipalidades.

Los .que al ser elegidos representantes ejerzan algunas
de las funciones anotadas, deberán renunciar a ella y acre
ditar el hecho a la respectiva Asamblea, dentro de los
quince días siguientes a la fecha de entrar en ejercicio del
cargo; en su defecto, serán declarados renunciantes;

3.o Los que sean deudores del Estado o de las Muni
cipalidades por cualquiera clase de contratos;

4.o Los ,que fueren condenados por crimen 6 simple
delito, con excepción de los delitos políticos.

Los representantes no podrán celebrar ó caucionar con
tratos con el Fisco, la Asamblea a que pertenezcan ó al�
guna de las Municipalidades de su jurisdicción; y serán
nulos los actos ó contratos que efectúen contraviniendo
esfa disposición.

� Los que dejaren de asistir a las sesiones por seis
meses consecutivos.

101. FUNCIONAMIENTO DE LAS ASAMBLEAS.
Las Asambleas deben funcionar en la capital de la Provin
cia, en el local de la respecti,va Intendencia 6 Municipalidad. 
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En la primera reunión anual, se elige, por mayoría de 
votos, a un Vice-Presidente, que sea miembro de la Asam
blea. El Intendente, por derecho propio, es el Presidente. 

El quorum par-a sesionar es la mayoría de los Repre
sentantes en ejercicio.

Debe sesionar, ordinariamente, una vez al mes, por 
lo 1r1,enos. Debe sesionar extraordinariamente por convoca
ción del Intendente ó a pedido de la cuarta parte de los 
Representantes en ejercicio, indicándose el objeto de la 
sesión. 

10'.l. RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS.--El 
proyecto del Código de Régimen Interior dispone, al res-· 
pecto, lo siguiente: 

Las Asambleas podrán dictar ordenanzas de general 
aplicación en la respectiva provincia, ó adoptar acuerdos 
particulares sobre las materias que son de su incumbencia 
Y expedir resoluciones relativas a su régimen interno. 

Los acuerdos ele las Asambleas deberán contar con el 
voto conforme de la mayoría absoluta de los miembros 
presentes. 

En caso de empate, se repetirá la votación; pero, si 
no se produjere acuerdo, quedará el asunto para ser. re
suelto en la sesión siguiente. 

Si nuevamente se produjere empate, se considerará 
rechazado el asunto. 

Las resoluciones y las ordenánzas aprobadas, serán 
comunicadas al Intendente respectivo, quien, si no usare 
de la facultad que se indica más adelante, las comunicará 
al alcalde del territorio municipal en que deban regir, para 
el efecto de su promulgación. 

El Intendente podr� suspender la ejecución de las 
resoluciones y ordenanzas que apruebe una Asamblea Pro
vincial, dentro de diez días, si las estimare contrarias a la 
Constitución ó a las leyes, ó perjudiciales al interés de la 
provincia 6 del Estado. 
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La resolución u ordenanza suspendida, volverá a ser 
considerada por la Asamblea, y st ésta insistiere en su 
anterior acuerdo por· el voto de los dos tercios de los 
miembros presentes, el Intendente la mandará promulgar 
y llevar a efecto y lo comunicará al akalde respectivo. 

Pero cuando la resolución u ordenanza haya sido sus
pendida por razón de inconstitucionalidad ó violatoria de 
las leyes, el Intendente debe remiür los antecedentes a la 
Corte Suprema, para que resuelva en definttiva. 

103. ATRIBUCIONES DE LAS ASAMBLEAS.-Las
atribuciones de las Asambleas Provinciales son las siguien
tes: 

a). Dar su opinión al Intendente, en las materias que. 
éste les consulte; 

b). Prestar atención preferente al servicio de educa
ción pública, primaria y especial, y principalmente velar 
por el cumplimiento de los deberes que al respecto incum
ben á las Municipalidades y á los particulares; 

c). Proponer á los Poderes Públicos las medidas que 
estimen conducentes al mejor desarrollo comerdal, indus
trial, agrícola y minero de la región; 

d). Representar, anualmente, al Presidente de la Re
pública las necesidades provinciales, proponiendo, á la 
vez, el modo de satisfacerlas; 

e). Disponer de los fondos que las Leyes de Presu
puestos, sin señalar servicio determinado, destinaren a los 
servicios de las Provincias ; 

f). Resolver las reclamaciones .que, por Hegalidad 6 
contrarios al interés comunal, se deduzcan por el intere• 
sado 6 cualquier vedno inscrito en el Registro Comunal, 
en .contra de decretos de los Alcaldes 6 de Ordenanzas, 
Reglamentos 6 acuerdos municipales; 

g). Resolver las reclamaciones que se produzcan por 
la aplicación de los reglamentos u ordenanzas municipales 
referentes a la construcción, abovedamiento, uso, destruc-

306 



RAFAEL 

cion ó reparación de los pozos, acueductos, exclusas, tran
ques y represas, y a la construcción, altura y línea de los 
edificios u otras obras que se levanten al costado de las 
vías públicas y a ·ta destrucción ó reparación de los que 
amenacen ruina; 

h). Ratificar:, Las concesiones de los bienes de pro
piedad municipal, cuando el plazo fuere de cinco a diez 
años; y 

La concesión a empresas particulares de los servicios 
de vialidad urbana, alumbrado, desagües, alcantarillado y 
agua potable u otros análogos, cuando el plazo de la con
cesión fuere de cinco a veinte años; 

i). Uniformar la acción de dos ó más Municipalidades 
en cuestiones de interés común para sus respectivos terri
torios;·

j). Prestar su acuerdo para la destitución, separación 
ó declaración de vacancia de los cargos de Juez de Poli➔ 
cía Local y de los jefes de Oficinas de la Municipalidad, 
cuando se lo solicite el Alcalde por no haber obtenido entre 
los Regidores el quorum exigido por la ley; 

k). La vigilancia correccional y económica de todas las 
Municipalidades de la Provincia; 

1). Aprobar, rechazar ó enmendar las Ordenanzas, Re
glamentos y acuerdos Municipales. En caso de rechazo ó 
enmienda, si· la Municipalidad insiste por los dos tercios 
de sus miembros presentes, prevalece la opinión de éstas; 
pero si dicho rechazo se funda en inconstitucionalidad ó 
violación de las leyes, se suspende el cumplimiento de las 
Ordenanzas, Reglamentos 6 acuerdos hasta que resuelva la 
Corte Suprema. 

m). Disolución de las Municipalidades, de acuerdo 
con la Constitución. 

104. DISOLUCION DE LA$ ASAMBLEAS.-Las
Asambleas pueden ser disueltas por el Presidente de la 
República con acuerdo del Senado. 
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Producida la disolución, las Municipalidades proce
den, dentro del plazo de cuarenta días y en sesión especial 
citada al efecto con diez días de anticipación, a elegir � 
los nuevos representantes, quie,nes permanecerán en fun
ciones sólo el tiempo que faltare a los anteriores para 
completar su período. 

LECClóN XVIJI. 

Administración Comunal. 

SUMARIO: 106. Texto lego l. ·--106. Composición de las Municipali
dades: a). Alcaldes, su nombramiento y requisitos para ol 
deeempeño del cargo; b). Regidores: su eloc.ción, su riúmero, 
requi1;itos para el desempeño del cargo, inhabilidades, 'incom
patibilidades y .!)Xcusas.·--107. Composición del cuerpo elec
toral · municipal.-108. Funcionamiento de las Municipalida
des: a). Instalación; b). Sesiones; c). Resoluciones.-100. 
Principales atribuciones de las Municipalidades.-110. Prin
cipales atribuciones de los Alcalrles.-111. Fiacalización y 
disolución de las Municipalidades. 

105. TEXTO LEOAL.-Damos, á continuación, los
textos de nuestra Constitución, que se refieren á la admi
nistración comunal : 

· ÁRT. 101. «LA ADMINISTRACION LOCAL DE CADA COMUNA 
O AORUPACION DE COMUNAS ESTABLECIDA POR LEY, HESIDE EN 
UNA MUNICIPALIDAD. 

CADA MUNICIPALIDAD, U CONSTITUIRSE, DESIGNARA UN 
ÁLCALDE PARA QUE LA PRESIDA Y EJECUTE SUS RESOLUCIONES. 

EN LAS CIUDADES DE MAS DE CIEN MIL HABITANTES Y EN 
LAS OTRAS QUE DETERMINE LA LEY, EL ÁLCALOE SERA NOM· 
BRADO POR El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA y PODRA SER 
REMUNERADO. Et PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PODRA REMO• 
VERLO CON ACUERDO DE LA RESPECTIVA ASAMBLEA PROVINCIAL». 

ÁRT. 102. «LAS MUNICIPALIDADES TENDRAN LOS REOIDO
Rf.S QUE PARA CADA UNA DE ELLAS FIJE LA LEY. Su NUMERO NO 
BAJARA DE CINCO NI SUBIRA DE QUINCE. 
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ESTOS CARGOS SON CONCEJILES Y SU DURACION ES POR 
TRES AÑOS». 

ART, 103. «PARA SER ELEOIDO REGIDOR SE REQUIEREN 
LAS MISMAS CALIDADES QUE PARA SER DIPUTADO, Y, ADEMAS, 
TF.NfR RESIDENCIA EN LA COMUNA POR MAS DE UN AÑO», 

A1n. 104. «LA ELECCION DE RErnDOREs sE HARA EN vo
TACION DIRECTA, Y CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES ESPECIA• 
LES QUE INDIQUE LA LEY DE ÜRGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
DE LAS MUNICIPALIDADES. 

HABRA, PARA ESTE EFECTO, REGISTROS PARTICULARES EN 
CAD.\ COMUNA, Y, PARA INSCRIBIRSE EN ELLOS, SE EXIOIRA HABER 
CUMPLIDO VEINTIUN AÑOS DE EDAD Y SABER LEER Y ESCRIBIR. 
Los EXTRANJEROS NECESITARAN, ADEMAS, HABER RESlDJOO CINCO 
AÑOS EN EL PAIS,. 

LA CALifICACION DE LAS ELECCIONES DE REGIDORES, EL 
CONOCIMIENTO DE LOS RECLAMOS DE NULIDAD QUE OCURRAN 
ACERCA DE ELLAS, Y LA RESOLUCION DE LOS CASOS QUE SOBRE• 
VENOAN POSTERIORMENTE, CORRESPONDERAN A LA AUTORIDAD 
QUE DETERMINE LA LEY». 

106. COMPOSIClóN DE LAS MUNICIPALIDADES:
a). ALCALDES, SU NOMBRAMIENTO Y REQUISITOS 
PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO; b). REGIDO
RES: SU ELECCióN, SU N0MERO, REQUISITOS PA
RA EL DESEMPEl'IO DEL CARGO, INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y EXCUSAS.- -

a). ALCALDES, 
Nombramiento. En las ciudades de más de 100.000 

habitantes y en otras que determine la ley, el Alcalde es
nombrado por el Presidente de la Repúhlica. (Art. 101 
de la Constitución). Para los efectos del nombramiento 
del Alcalde por el Presidente de la República, la ciudad 
de Viña del Mar se considera como de más de 100.000 
habitantes. (Proyecto de Código de Régimen Interior). 

Antes de ta actual Constitución, los Alcaldes se ele
gían por las respectivas Municipalidades. 

En la última Asamblea Constituyente se hizo presente 
que muchos Munici-P.ios habían tenido malos Alcaldes á los 
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cuales había sido imposible removerlos. Esta remoción 
sería fácil hacerla si, en determinados Municipios, el Al
calde fuese nombrado por el Presidente de la República. 
Obedeciéndose á esta idea, la parte final del inciso tercero 
del artículo 101 de la Constitución, refiriéndose á estos 
Alcaldes de nombramiento presidencial, dice: « EL PRE
SJDENTr. DE LA REPUBLICA PODRA REMOVERLO CON ACUERDO 

DE LA RESPECTIVA ASAMBLEA PROVINCIAL»,

En las ciudades donde no corresponda al Presidente 
de la República nombrar al Alcalde, éste es designado, 
por elección, por mayoría de votos, al constituirse cada 
Municipalidad, por los respectivos Regidores en ejercicio. 

Requisitos.. Los Alcaldes de designación deben tener 
los requisitos que se exigen para ser Gobernador. 

Los Alcaldes de elecclón deben ser Regidores en ejer
cicio de la Municipalidad que los elige. 

b). REOIDORES. 

Elecciór,, de los Regidores. Según el proyecto de Có
digo de Régimen Interior, debe aplicarse el mismo sistema 
de la «Cifra Repartidora», que hemos explicado en el 
N.º 33, página 101, reemplazándose el Tribunal Califica
dor por una Comisión Calificadora Provincial. 

Transcribimos los artículos pertinentes de dicho Código: 

« Art. 175. Las elecciones de Regidores se verificarán 
cada tres años, el primer Domingo de Octubre, en votación 
directa por los electores inscritos en los Registros Munici
pales. 

Art. 176. Para las elecciones municipales, en todo lo 
que no sea contrario al presente Código, regirán las dis
posiciones que la ley general de elecciones establece para 
las elecciones del Congreso Nacional, en cuanto se rela
ciona con la organización del acto electoral, nombramien
to de vocales para las mesas receptoras de sufragios, de
signación de locales para la instalación y funcionamiento 
de las mismas, votación y escrutinios correspondientes, 
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. Las Juntas Electorales que establece el título 111 de. 
dicha ley de elecciones, serán substituídas en cada comuna 
por la respectiva Junta Inscriptora Permanente, la que 
tendrá a su cargo la designación de Vocales para las mesas 
receptoras de sufragios que funcionarán en la comuna, la 
aceptación o rechazo de las exclusiones o escusas que se 
alegaren, la designación de reemplazantes, la designación 
de los locales en que las mesas receptoras deban funcionar 
Y demás obligaciones que impone a las mencionadas Juntas 
la Ley de Elecciones. En aquellas comunas en que exista 
más de una Junta lnscriptora permanente, estas funciones 
serán desempeñadas por la Junta 'lnscriptora Departamen
tal, integrada por los Presidentes de las demás Juntas. 

Art. 177. Los electores votarán con cédula de papel �o
mú1: blanco, sin marca alguna, que tenga precisamente vein

. te centímetros de largo y diez de ancho. 
Las cédulas no podrán rechazarse por otro motivo que 

el de faltar en su forma ó color a Jo establecido en este 
artículo. 

Art. 178 .. Cada elector tendrá derecho a un voto que 
ejercitará con las formalidades que determine la ley de 
elecciones. 

Art. 179. El escrutinio comunal de la elección se prac
ticará por el Colegio Departamental que establece el Tí
tulo IX de la Ley General de Elecciones. 

El acta del Golegio Escrutador que dicha ley determi
na deberá enviarse al Gobernador del departamento, quien 
lo remitirá al Intendente de la provincia, en cuanto a Pre
sidente de la Comisión Calificadora Provincial, que esta
blece el párrafo siguiente. 

El escrutinio gene-ral y la designación de los candida
tos elegidos se practicará por dicha Comisión Provincial, 
con arreglo a lo establecido en el Título XIII de la Ley 
de Elecciones. 

Art. 180. Para la calificación de las elecciones de Re
gidor y el conocimiento de las reclamaciones de nulidad 
que se produzcan sobre las mismas, se consfüuirá en las 
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• ciudades cabeceras de cada provincia una Comisión Cali
ficadora Provincial, que se compondrá:

Del Juez CivH de Mayor Cuantía, más antiguo de la
cabecera de la provincia, que presidirá la Comisión, del
Conservador de Bienes Raíces, y de un mayor contribu
yente designado por sorteo por dichos funciona�ios.

La Comisión podrá designar un Secretario. 
Estas Comisiones conocerán de la calificación de las 

elecciones correspondientes a todas las comunas compren
didas dentro del terriforio de la respectiva provincia. 

En caso de inhabilidad ó implicancia de algunos de 
estos funcionarios, serán substituídos en la Comisión por 
Ja persona que legalmente deba subrogarlo en su cargo. 

Art. 181. Cualquier ciudadano podrá interponer recla
maciones de nulidad contra las elecciones, por actos que 
las hayan vidado, sea en la organización ó procedimiento 
de las mesas receptoras ó Colegios Electorales; en el es
crutinio parcial de cada sección ó de los Colegios Escruta� 
dores; por actos de personas extrañas a las elecciones, ó

por falta de funcionamiento de mesas, y que pueaan influir 
en que la elección dé un resultado di.ferente del que deberá 
ser consecuencia de la libre y regular manifestación de 
los electores. 

Se podrá interponer, tambi·én, reclamación de nulidad 
de una elección, por haberse empleado en ella el cohecho. 

Art. 182. Las solicitudes de rectificaciones de escruti
nios y las reclamaciones de nulidad de elecciones, sean 
éstas ordinarias 6 extraordinarias, deberán presentarse ante 
la Comisión Calificadora Provincial, dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de la elección. Dentro de otros· 
quince días, se rendirán ante dicha Comisión las informa
ciones y contrainformaciones que se produzcan. 

La Comisión deberá formar cuaderno separado con las 
reclamaciones que se funden en el cohecho 6 en el ejerci
cio de la fuerza, violencia, intervención, de la autoridad ó

cualquier otro acto que coarte la libertad d<;! elector 6 im-
pida la libre emisión del sufragio. 
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Art. -183. Las reclamaciones sobre inhabilidad de los 
regidores electos, se presentarán a la respectiva Comisión 
Calificadora Provincial, dentro del plazo de diez días, con
tados desde la fecha en que se verifique la elección. 

Art. 184. Dentro de los cinco días siguientes al venci
miento de los plazos señalados en el artículo 182, el Se
cretario de la Comisión Calificadora publicará ordenada
mente, por comunas, la nómina de las reclamaciones, in
habilidades y excusas recibidas y una copia de dicha nó
mina la colocará en su oficina, en un lugar visible para 
el público. 

Art. 185. Las personas afectadas con las reclamaciones 
o cualquier ,elector podrán formular las observaciones 6
suministrar los antecedentes que consideren convenientes
dentro del plazo de cinco días, contados desde la publica-
ción. ' 

La Comisión, con los antecedentes que se le suminis
tren y con los demás que estime necesario conocer, dic
tará su fallo en el término ele sesenta días. 

Este fallo se pronunciará sobre las reclamaciones que 
afecten al fondo de la elección, determinando quiénes son 
los regidores elegidos, y sobre las elecciones que deban 
repetirse 6 completarse, si hubiere lugar a ello, en cuyo 
caso designará, con el carácter de presuntivamente electo, 
al regidor ó regidores que corresponda. 

Se pronunciará, asimismo, sobre las inhabilidades y 
excusas presentadas. .. 

Procederá también a hacer las inclusiones pertinentes 
hasta declarar electo e-1 número de regidores que corres.1 
pond�. 

Art. 186. Dentro de las veinticuatro horas siguientes 
de dictado el fallo, el Secretario de la Comisión· enviará 
copia autorizada del mismo a la Asamblea Provincial y al 
Director del Registro Electoral. A los Gobernadores de los 
departamentos ele la provincia, a los Alcaldes correspon
dientes y a cada uno de los elegidos se enviará, dentro 
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del mismo plazo, una copla autorizada de la parte del 
fallo que se refiere al respectivo departamento ó comuna. 

Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de 
dictado el fallo, el Conservador de Bienes Raíces fijará 
una copia completa del mismo, en la puerta de su oficina 
y la hará publicar en un diario ó periódico de mayor cir
culación en la localidad. 

Las partes del fallo correspondiente a cada comuna, 
se copiarán en carteles que serán fijados en un punto 
accesible al público, del edificio municipal respectivo. 

Art. 187. Cuando, por cualquier causa, dejare de ha
cerse la elección 6 se declarare nula, la efectuada en un 
territorio municipal, por sentencia ejecutoriada, ó cuando 
la Municipalidad fuere disuelta por la Asamblea· Provincial 
y faltare más de un año para la expiración de su período, 
el Presidente de la República dispondrá que la elección se 
verifique en el plazo de cuarenta días. contados desde que 
la sentencia cause ejecutoria ó desde la fecha en que se 
le comunique la di-solución. 

Art. 188. Si falleciere un regidor, después de califi
cada la elección, el Alcalde lo comunicará al Presidente 
ele la República, dentro del término de diez días, y dará 
cuenta de ello a la Municipalidad en la primera sesión 
que celebre. 

Art. 189. Declarada una vacancia ó comunicado el fa

llecimiento a que se refiere el artículo anterior, el Presi
dente de la República convocará a nuevas elecciones en un 
plazo que no exceda de cuarenta diás, salvo que faltare 
menos de un año para la expiración del período municipal 
en el momento de producirse la vacancia ó el fallecimiento, 
en cuyo caso no se proveerá el cargo. 

Art. 190. En las comunas en que, por cualquier motivo, 
no exista Municipalidad en funciones, el Presidente de la 
República podrá designar juntas de Vecinos, de no menos 
de tres miembros ni· más de cinco, que, mientras se instale 
la nueva 'Municipalidad, hagan sus veces con iguales atri
buciones y deberes. 
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Art. 191. Las elecciones complementadas y las extra
ordinarias se efectuarán en la misma forma que las or
dinarias. 

Número de Regidores. Las Munidpalidades no pueden 
tene1· más de 15 Regidores ni menos de 5, determinándose, 
dentro de estas cifras, el número de Regidores que á cada 
Municipio corresponden por medio de una ley. (Art. 102, 
Inc. t.o de la Constitución). 

El Art. 153 del proyecto de Código de Régimen Inte
rior ha fijado las siguientes cuotas: para Santiago y Val
paraíso, 12; para las demás ciudades cabeceras de Provin
cias, 9; para Viña del Mar, 6; y para las demás Municipa
lidades, 5. 

Requisitos para ser Regidor. Para ser elegido Regi
dor, según el artículo 103 de la Constitución, se requieren 
las mismas calidades que para ser Diputado, y, ádemás, 
tener residencia en la comuna por más de un año. 

Inhabilidades para ser Regidor. Rigen las inhabilidades 
que existen para los Diputados y Representantes; pero 
la inhabilidad cuarta del artículo 28 de la Constitución 
se refiere a contratos con el respectivo Municipio. 

Hay, además, inhabilidades especiales en razón de pa
rentezco, a las cuales se refiere el proyecto de Código de 
Régimen Interior en el siguiente artículo: 

«Art. 157. No pueden ser simultáneamente miembros 
de una misma Municipalidad : los cónyuges, los parientes 
consaguíneos, ó afines, legítimos ó naturales en línea 
recta, ni los hermanos legítimos ó naturales. 

Si resultaren elegidas personas comprendidas en esta 
prohibición, se considerará electo al candidato que haya 
obtenido más votos, ó, en igualdad de circunstancias, al 
de mayor edad. 

En una elección complementaria no podrá ser elegido 
ninguna persona de las mencionadas en el inciso primero. 

En caso de parentesco sobreviniente, cesará en sus fun
ciones aquel por cuyas nupcias se contrajere el pareptesco, 

315 



y en caso de matrimonio, se excluirá al Regidor del sexo 
femenino». 

En este artículo se establece que no pueden ser, simul
táneamente, miembros <le un mismo Municipio, los cónyu
ges y que, en caso de matrimonio, se excluirá al Regidor 
del sexo f emenitw. 

. En la página 76 de este libro, dijimos que la ley que . 
se dictase organizando los Registros Electorales Municipa
les, debía permiti:r á las mujeres que se inscribiesen en 
estos Registros, ó sea, que la Constitución les reconocía 
el derecho á voto en las elecciones munidpales; pero, que 
en cuanto á su capacidad para ·ser elegida Regidora, ello 
estaba subordinado á que una ley le reconociese _este de
recho. 

Del texto del proyecto de Código de Régimen Inte
rior, que acabamos de transcribir, se desprende que la 
mujer puede ser elegida Regidora. 

Incompatibilidades que afectan a los Regidores. El, 
cargo de Regidor es incompatible con todo empleo público 
ó municipal retribuido y con toda función ó comisión de la 
misma naturaleza, de modo que si el electo acepta aquél 
c'argo, cesa en el empleo, función ó comisión que antes 
tuviere. 

Son, además, incapaces, desde el momento de la elec
ción y hasta seis meses después de terminar el cargo, para 
ser nombrados para funci:ón, comisión ó empleos públicos 
6 municipales retribuidos, exceptuándose los cargos con·fe
ridos en estado de guerra y los cargos de Presidente de 
la República, Ministros de Estado y Diplomáticos 6 Consu
lares, pero sólo los cargos conferidos en estado de guerra 
y los de Ministro de Estado son compatibles con las fun
ciones de Regidor. · 

Excusas para el desempeño del cargo de Regidor.
Siendo este cargo gratuito y concegil, la ley ha tenido que 
reconocer que algunas personas puedan excusarse del des
empeño de este cargo, por justa causa. Estas causas

1 
que 

deben presentarse á la Municipalidad respectiva para que 
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ésta resuelva, son: 1.0 Más de 60 años de edad; 2.º Tener 
·algún defecto físico ó enfermedad que impida el ejercicio
habitual del cargo; 3.Q Haber desempeñado, por más de
cuatro años, cargos públicos gratuitos; y 4.º Estar ejer
ciendo otro cargo público.

107. COMPOS,ICION DEL CUERPO ELECTORAL
MUNICIPAL-El artículo 104, inciso segundo, de nu�stra 
Constitución, dispone lo siguiente: 

«H�BRA PARA ESTE EFECTO, (la elecrión de Regidores), • 
REGISTROS PARTICULARES EN CADA COMUNA, V, PARA INSCRIBIRSE 
EN ELLOS, SE EXIOIRA HABER CUMPLIDO VEINTIUN AÑOS DE f:DAD 
V SABER LEER V ESCRIBIR. Los EXTRANJEROS NECESITARAN, ADE
MAS, HABER RESIDIDO CINCO AÑOS EN EL PAJS)), 

Hemos explicado, suficientemente, este artículo ·en la 
página 74, N.o 29, donde transcribimos la discusión á que 
dió origen este precepto en la última Asamblea Consti
tuyente, cuya acta dejó constancia de que el espíritu de él 
era que podían inscribirse las mujeres. 

La Constitución exige, cuanto á la edad, haber cum
plido 2r· años; pero el proyecto de Código de Régimen 
Interior contiene, respecto de la mujer, una disposición in
constitucional, al exigir para ella 25 aiios de edad. (Art. 104 
de la Constitución). 

El correspondiente artículo de dicho proyecto de Có-
digo Orgánico es del tenor siguiente: · ,

«Art. 165. Habrá un solo Registro Municipal de Elec
tores, y tendrán derecho a inscribirse en él las siguientes 
personas, siempre que sepan leer y escribir y residan en la 
respectiva comuna : 

a). Los chilenos varones mayores de veintiún años de 
edad; 

b). Las mujeres mayores de veinticinco años; y 
e). Los extranjeros varones mayores de veintiún años, 

con residencia de más de cinco años en el te1Titorio de la 
República». 
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lithabilidades. No todos los que reunan los requisitos 
que acabamos de indicar, pueden inscribirse en estos Re· 
gistros. Son inhábiles para inscribirse, según el Art. 166 
del proyecto de Código de Régimen Interior, los que son 
inhábiles para inscribirse en los Registros Electorales Po• 
líticos, con la salvedad de que en los Registros Municipales 
pueden inscribirse las mujeres. 

108. FUNCIONAMIENTO DE LAS MUNICIPALI·
DADES: a). INSTALAClóN; b)., SESIONES; c). RESO
LUCIONES.-Tomamos del proyecto de Código de Ré• 
gimen Interior las principales disposiciones. 

a). INSTALACION.

Las Municipalidades se instalarán celebrando su pri· 
mera sesión a las dos de la tarde del t.o de J:.nero si
guiente a la elección, en la Sala Municipal de la Comuna, 
a la que deberán concurrir el Alcalde y los ciudadanos que, 
según las resoluciones de la Comisión Calificadora Pro
vincial, hayan sido elegidos miembros de la Corporación. 

Presidirá la sesión el Alcalde, y a falta de éste el 
regidor de más edad. 

Se dará lectura a la nota en que la Comisión Cali¡, · 
ficadora haya comunkado el resultado de la calificación 
de la elección, y el Alcalde recibirá de los elegidos jura
mentos 6 promesa de observar las leyes y de cumplir fiel
mente con las funciones de su cargo. 

La Municipalidad se ocupará preferentemente y en el 
orden que se indka: 

1.o De designar, en su caso, el Alcalde por mayoría 
de votos; 

2.11 De fijar el orden de precedencia de los regidores 
por igual mayoría; 

3.o De designar por voto acumulattvo los representan• 
tes de la Municipalidad en la Asamblea Provincial res
pectiva; 
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4.0 De nombrar, de acuerdo con las leyes, las personas 
que hubieren de integrar la junta clasificadora de patentes, 
Y los delegados que deba tener la Municipalidad en insti-
tuciones públicas; y · 

5,!! De fijar los días y horas de sus sesiones ordinarias. 
Si en la sesión de instalación no se hubieren ve

rificado todos los actos que se indican en los artículos 
precedentes, la Municipalidad continuará sesionando dia
riamente, de dos a sei·s de la tarde, con el exclusivo objeto 
de realizarlos, y será nulo todo acuerdo sobre otro asunto .. 

b). SESIONES.

Las Municipalidades celebrarán sesiones ordinarias, ex
traordinarias y especiales. 

Son ordinarias aquellas que acuerde la propia Muni
cipalidad en su sesión de instalación ó por resolución 
posterior. 

Son extraordinarias aquellas a las cuales convoque el 
Alcalde para uno ó varios asuntos determinados y las que 
acuerde la Corporación con igual objeto. 

Sesiones especiales son las que expresamente estable
cen las leyes. 

Las sesiones ordinarias tendrán lugar a lo menos una 
vez al mes. 

Los regidores inasistentes a una sesión especial, que 
no se celebrare por falta de número, incurrirán en multa 
de cien a qui·nientos pesos, salvo que, necesitividose cita
ción según la ley, ésta no se hubiere hecho correc.tamente. 

En igual multa Incurrirán los que faltaren a tres se
siones consecutivas; los que con su inasistencia dejaren a 
la Municipalidad sin quorum para sesionar, y los que, con 
su retiro de la sala, hicieren suspender la sesión por falta
de número antes de la hora. 

· 

No se aplicará la multa a los regidores que ¡)robaren 
fehacientemente ante la misma Municipalidad, motivos justi
ficados de inasistencia. 
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Para celebrar sesión se requerirá la presencia de la 
mayoría de los regidores en ejercicio. 

Las sesiones municipales serán hasta de cuatro horas, 
pero podrán ser prorrogadas en cada caso por acuerdo de 
la mayoría de los asistentes. 

Las sesiones no serán públicas, salvo acuerdo en con
trario de la unanimidad de los miembros presentes; pero 
de sus acuerdos, resoluciones y actas podrá imponerse 
quien lo solicite. 

En el caso de celebrarse 'llna sesión pública, si 105: 
asistentes a ella no guardaren la cornpostura debida, po
drán ser desalojados por orden de quien presida. 

Si un regidor dejare de asistir a las sesiones munici
pales durante un período consecutivo 'de tres meses, sin 
causa justificada ó sin permiso de la Corporación, ésta so
licitará la vacancia del cargo a la Asamblea Provincial que 
corresponda. 

c). RESOLUCIONES. 

Las ordenanzas, reglamentos 6 acuerdos de las Muni
cipalidades se adoptarán por mayoría absoluta de votos 
de los miembros asistentes, a excepción de los casos en 
que la ley exija una mayoría especial. 

Si se produjere empate ó no hubiere quorum, que
dará la resolución para la sesión ordinaria ó extraordina
ria siguiente. 

Si en la nueva sesión tampoco hubiere quorum, se 
entenderá rechazada la proposición, y si se produjere un 
nuevo empate, decidirá el Alcalde. 

Ningún miembro de la Municipalidad podrá tomar par
te en la discusión y votació11 de los asuntos en que él, su 
cónyuge 6 sus parientes hasta el cuarto grado de consan
guinidad ó segundo de afinidad, padres, hijos ó hermanos 
naturales estén interesados, salvo que se tratare de nom
bramientos ó designacinnes que deban recaer en los mis
mos regidores. 
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Las resoluciones de las Municipalidades son ordenan
zas, reglamentos ó simples acuerdos. 

Son materia de ordenanza: 

_ 1.0 Las resoluciones que establezcan reglas respecto a 
la policía local de salubridad, orden, seguridad, etc., cuan
do impusieren a los ciuda<lanos deberes cuya infracción se 
sujete a represión penal; 

2.o Las que determinen las cuotas que deben cobrarse 
a favor de fondos municipales por el uso que no sea el
ordinario común, de los otros bienes de la comunidad que 
estén bajo la tuición ó cuidado de 1ft Corporación. 

3.º Las que reglamenten el servicio ó uso de estable
cimientos de particulares destinados al público ó _que, por 
su , naturaleza, deban dedicarse a este uso, como teatros, 
termas, etc. ; y 

4.o En general, toda resolución que establezca reglas 
que r,estrinjan ,el uso de la libertad personal ó de la pro
piedad ó el líbre ejercicio de una profesión ó industria. 

Son materia de reglamento: 

1.0 Las resoluciones que organicen el servicio de per
cepción de contribuciones 6 -ramos municipales, ó las ofi

cinas y empleados ó encargados de la administración que 
prescriban la forma en que deben llevarse y rendk las 
cuentas; 

2.o Las que fijen las· condiciones y formalidades ge
neraleq de los remates de propios ó arbHrios municipales; 

3.o Las que establezcan reglas para el servicio interno 
Y económico de los establecimientos municipales, y para la 
forma en que los empleados deban desempeñar sus fun
ciones; y 

4.o Las que teniendo un carácter más general, no im
pongan· 1as restricciones a que se refiere el número cuatro, 
parte primera, de este artículo. 

Son materia de acuerdo: 
�as s'imples resoluciones y todas aquellas en que no 

concurran las circunstancias arriba enumeradas. 
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Las Municipalidades, por medio de ordenanzas, po
drán imponer las siguientes sanciones: multa hasta de 
quinientos pesos, conmutable en un día de arresto por 
cada cincuenta pesos; clausura del negocio ó estableci
miento en caso de reincidencia, y comiso de las siguientes 
especies: 

1.0 Las armas que llevare el ofensor al hacer un daño 
ó inferir injurias ó amenazas, si las hubiere mostrado; 

2.0 Las bebidas y los coméstibles adulterados ó no
civos ¡ 

3.o Los efectos falsificados ó averiados que se expen
dieren como legítimos 6 de buena calidad; 

4.o Los comestibles �n que se defraudare al _público 
en cantidad ó calidad; 

5,o Las medidas y los pesos falsos; 
6.o Los enseres que sirvan para juegos ó dfas prohibi

dos por la ley, así como el dinero u objetos empleados en 
esa clase de suertes; y 

7.o Los efectos que se empleen para adivi-naciones µ 
otros engaños semejantes. 

En los reglamentos municipales se podrán imponer 
las siguientes sanciones: amonestación; multa hasta: de 
cien pesos, conmutable en un día _de arresto por cada 
cincuenta pesos; suspensión del empleo hasta por un 
mes, sin goce de sueldo, y prohibición de acceso a de
terminados ,establecimientos ó servicios municipales, hasta 
por un mes. 

Estas - sanciones sólo serán apiicables a los .P�rticula
res que infrÍ'ngieren los reglamentos dentro de los esta
blecimientos ó servicios municipales, y a los empleados 
6 dependientes municipales. 

Las ordenanzas y los reglamentos indicarán expre¡:a� 
mente los plazos precisos en que comenzarán a regi·r. 



109, PRINCIPALES .ATRIBUCIONES DE LAS MU
N�CIPALIDADES.-La actual Constitución, siguiendo el 
nnsmo procedimiento de la anterior, ha señalado algunas 
de las principales atribuciones de los Municipios .. 
. El artículo 105 de la actual Constitución dispone lo

siguiente: 
«LAS MUNICIPALIDADES CELEBRARAN SESION CON LA MA• 

'VORIA DE SUS REGIDORES EN ACTUAL EJERCICIO, TENDRAN LAS 
ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS Y DJSPONDRAN DE LAS RENTAS 
QUF. DETERMINE .LA LEY ; 

LES CORRESPONDE ESPECIALMENTE : 

1,0 CUIDAR DE LA POLICIA DE SALUBRIDAD, COMODIDAD, 
ORNATO Y RECREO; 

2.o PROMOVER LA EDUCACION, LA AORICUL TURA, LA IN· 
DUSTRIA Y EL tOMERCIO; 

' 3,o CUIDAR DE LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y DEMAS SERVI• 
CIOS DE EDUCACION QUE SE PAGUEN CON FONDOS MUNICIPALES; 

4,0 CUIDAR DE LA CONSTRUCCION Y REPARACION DE LOS 
CAMINOS, CALZADAS, PUENTES Y DE TODAS LAS OBRAS DE NECE• 
SIDAD, UTILIDAD Y ORNA TO QUE SE COSTEEN CON FONDOS MU• 
NICIPALES; 

5,!l ADMINISTRAR E INVERTIR LOS CAUDALES DE PROPIOS V 
.ARBITRIOS, CONFORME A LAS REGLAS QUE DICTARE LA LEY; Y 

6.!l FORMAR LAS ORDENANZAS MUNICIPALES SOBRE ESTOS 
OBJETOS, SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL ARTICULO 
SIGUIENTE OTORGA A LA RESPECTIVA ASAMBLEA PROVINCIAL, 

PODRA LA LEY IMPONER A CADA MUNICIPALIDAD UNA CUOTA 
PROPORCIONAL A SUS ENTRADAS, ANUALES PARA CONTRIBUIR A 
LOS GASTOS GENERALES PE LA PROVINCIA». 

110. ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES.-El pro-
yecto de Código de Régimen Interior dispone: 

«El Alcalde es el Presidente de la Municipalidad; la 
representa en todas sus relaciones con otras autoridades 
ó personas; ejecuta sus ordenanzas y acuerdos y los demás 
preceptos de administración local establecidos por ley 6 
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reglamento; es el jefe directo de los servicios comunales 
y tiene la iniciativa única en toda resolución que signifique 
gasto y en las demás que señalan las leyes». 

No nos corresponde ocuparnos, en detalle, de todas las 
atribuciones de los Alcaldes, porque ello es materia del 
Derecho Administrativo. 

111. FISCALIZACióN Y DISOLUClóN DE LAS
MUNICIPALIDADES.-

Constitución actual. 

ÁRT. 106. LAs MuNICIPA
LIDADES ESTARAN SOMETIDAS 
A LA VIGILANCIA CORRECCIO
NAL Y ECONOMJCA DE LA RES· 

.PECTIVA ASAMBLEA PROVIN
CIAL, CON ARREGLO A LA LEY. 

LAS FACULTADES QUE EL 
ARTICULO 100 OTORGA AL IN
TENDENTE RESPECTO DE LA 
ÁSAMBLEA PROVINCIAL CORRES· 
PONDERAN A ESTA EN LO RE· 
LATIVO A LAS MUNICIPALIDA• 
DES DE SU JURISDICCION. 

LAS MUNICIPALlDADES PO
ORAN SER DISUELTAS POR LA 
ÁSAMBLEA PROVINCIAL, ÉN VIR• 
TUD DE LAS CAUSALES QUE LA 
LEY ESTABLEZCA, CON EL VO· 
TO DE LA MAYORIA DE LOS 
REPRESENTANTES CITADOS ES
PECIALMENTE AL EFECTO, Y 
SIN PERJUICIO DE LO DISPUE
STO EN EL ARTICULO 100. 

Constitución anterior. 

Art. 120. Ningún acuerdo 
ó resolución de la Munici
palidad que no sea obser
vancia de las reglas estable
cidas, podrá llevarse a efec
to, sin ponerse en noticia 
del Gobernador, ó del, Sub
delegado en su caso, quien 
podri suspender su ejecu
ción, si encontrare que ella 
perjudica al orden público. 

Hemos dado las disposiciones constitucionales, en 
doble texto, para que se note mejor las innovaciones de la 
actual Constitución. La actual Constitución coloca a las 
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Municipalidades bajo una vigilancia constante de las Asam
bleas Provinciales. Esta vigilancia no existía antes, sino 
para el veto del Gobernador ó Subdelegado respecto de 
acuerdos ó resoluciones municipales, veto que, por no estar 
reglamentado, equivalía a un veto absoluto. 

Este veto lo tienen hoy las Asambleas de representan
tes y se ejercita en los casos y en la forma en que puede 
vetar un Intendente una ordenanza ó resolución de la Asam
blea Provincial. (Véase el artículo 100 de la Constitución). 

Esta fiscalización de la Asamblea Provincial respecto 
de los Municipios, puede llegar hasta la disolución de 
estos, por causales que determine la ley, con el voto efe la 
mayoría de los Representantes citados especialmente al 
efecto. 

Como tiene mucha importancia saber en qué consisti
rán estas causales, para saber hasta qué punto las Comu
nas tendrán independencia, esperaremos el despacho del 
proyecto de Código de Régimen Interior por las Cámaras. 

SECCION II l. 
LECCION XIX.

Bases fundamentales de la Administración de Justicia. 

SUMAHJO: 112. Independencia de los Jueces.-113. Inamovilidad 
de los Jueces.-114. Respomiabilidad de los Jucces.-11,5. 
Atribucionei! Constitucionales de la. Corte Suprema: á) Su
perintendencia sobre lo8 demás Tribunales; b). Conti�mdas 
de competencia.; e). Recursos de inconstitucionalidad.-116. 
Nombramiento de los jueces. -117. Justicia. Admiufotrativa.. 

112. INDEPENDENCIA DE LOS JUECES.--Según
el Capítulo VII de nuestra Constitudón, el Poder Judicial 
descansa en tres bases fundamentales: independencia, ina
movilidad y responsabilidad. 

En realidad, estas tres bases, y especialmente la pri
mera y la segunda, se funden en una sola: la independen� 
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cia del Poder Judicial, ya que declarar que un juez es ina
movible equivale á asegurarle su independencia; y al esta
tuir nuestra Constitución que la responsabilidad sólo pue
de exigírsele en determinados casos y bajo forma determi
nada también, equi·vale a darle al juez seguridades de in
dependencia que tienen origen en la misma ley, poniéndolo 
á cubierto de los vaivenes políticos ó administrativos a 
cuyos impulsos puede obrar el gobierno. 

Esta independencia del Poder Judicial es materia que 
no se discute; y luego veremos que ella está consagrada 
por todas las Constituciones. 

Hay divergencias de opiniones en los tratadistas en lo 
que pudiéramos llamar el or{gen de esta independencia. 

«La administración de justicia es, - ,según Montes
quieu, ..:_ una manifestación de la soberanía nacional, dis
tinta del poder ejecutivo y del poder legislativo; ella 
constituye un tercer poder independiente de los otros» .. 

Otra teoría, que cuenta con muchos partidarios, sos
tiene que en la ley se observan solamente dos fases dis
tintas: su formación y su ejecución; y de aquí deducen 
que hay solo dos poderes, el legislativo y el ejecutivo, 
siendo la administración de justicia solo una rama de este 
último poder. Esta teoría, que cuenta á su favor, entre los 
tratadistas de hoy, á León Duguit, ya había sido sostenida 
por Rouseau en el «Contrato Social» y por un gran nú
mero de miembros de la primera Asamblea Constituyente 
de Francia. 

Las dos primeras Constituciones de los grandes Es
tados modernos, la de Estados Unidos de Norte América 
y Francia, si·guieron la doctrina de Montesquieu, dividien
do los poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Nuestra 
Constitución del año 1822, confirma la teoría de Montes4 

quieu, estableciendo, en el artículo 12, que «El gobierno 
de Chile será siempre representativo, compuesto de tres 
poderes independientes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial». 
Nuestra Constitución del año 1828 vuelve á reafirmar el 
principio, estableciendo en su Capítulo V, denominado «De 
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! la división de poderes» que «El ejercicio de la soberanía,
1 �elegado _por la nación en las autoridades 9ue ella cons

tituye, se divide en tres poderes, que son: el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial, los cuales se ejerceran separada

i mente, no debiendo reunirse en ningún caso». La Consti-
, tucióu del año 1833, no hace declaración alguna al respecto, 

poniendo como rubro al Capítulo VI: «Del Congreso, . 
Nacional», (denominado «Del Poder Legislativo» en el 
Capítulo VI de la Constitución de 1828); al Capítulo VII: 

/ «Del Presidente de la República» (denominado «Del Po-
der Ejecutivo» en el Capítulo VII de la Constitución pe 

\ 1828) y al Capítulo VIII: «De la Administración de Justi
' cia», (denominado «Del Poder Judicial» en el Capítulo IX
· de la Constitución del año 1828). 

Sea que la cuestión de la independencia del Poder 
Judicial. se tome bajo el punto de vista de la división 
clásica de tres poderes, siguienclo á Montesquieu y á las 
primeras Constituciones Francesa y Norte Americatta, sea 
que se la considere con un criterio más moderno, que no 
admite más que una repartición ó división de /unciones,
la Legislativa, la Ejecutiva y la Judicial, el hecho es que 
esta independencia de la justicia está asegurada por las 
Constituciones de todos los países. > 

Nuestra Constitución establece esta independencia, de
clarando: t.a Que sólo los tribunales de Justicia tienen fa
cultad para juzgar las causas civiles ó criminales; 2.11 Que 
la organización y atribuciones· de los tribunales se deter
minan por ley especial; y 3.a Que sólo en virtud de ley 
se puede innovar e.n materia de atribuciones de los tribu
nales. 

Damos, á continuación, los textos de la Constitución: 

Constitución actual. 

ART, 80. «LA FACULTAD DE 
JUZGAR LAS CAUSAS CIVILES Y 
CRIMINALES PERTENECE EXCLU• 
SIVAMENTE A LOS TRIBUNALES 
ESTABLECIDOS POR LA LEY, Nr 

Constitución anterior. 

Art. 99: «La facultad de 
juzgar las causas civiles y 
criminales pertenece exclusi
vamente á los Tribunales 
establecidos por la ley. Ni 
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EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA, NI EL CONGRESO, PUE
DEN, EN CASO ALGUNO, EJER· 
CER FUNCIONES JUDICIALES, 
AVOCARSE CAUSAS PENDIENTES 
O HACER REVIVIR PROCESOS FE
NECIDOS», 

ART. 82. «LA LEY DETER
MINARA LAS CALIDADES QUE 
RESPECTIVAMENTE DEBEN TE· 
NEH LOS JUECES, Y EL NUME· 
RO DE AÑOS QUE DEBAN HA· 
BER EJERCIDO LA PROFESION 
DE ABOGADO LAS PERSONAS 
QUE FUEREN NOMBRADAS MI
NISTROS DE CORTES O juE
CES LETRADOS», 

el Congreso, ni el Presiden
te de la República pueden 
en ningún caso ejercer fun
ciones judiciales, ó avocarse 
causas pendientes, 6 hacer 
revivir procesos fenecidos». 

. Art. 103. «La ley deter
minará las calidades que 
respectivamente deban tener 
los Jueces, y los años que 
deban haber ejercido la pro
fesión de abogado los que 
fueren nombrados magistra
dos de 1os tribunales supe
riores 6 jueces letrados». 

He aquí algunos casos de derecho comparado: 
BAVlRRA.-«La Justicia y la Administración están separa

radas». (Párrafo G9, 11). «Los litigios en curso y las instruccio
nes penales no pueden ser detenidos ni por la Dieta, ni por los 
Ministros, ni por otras autoridades administrativas». (Párrafo 
69, VI). 

ALE,l\fANI/\ .--- «Los jueces son independiontes. No ost,án f!o
metidos m·ís que a la ley». (Art. 87, N.o 1). 

CHEOOJ�SLOVAQUIA.-«iJ,a justicia está separada de la 
administración en todos los gracloS)). (Art. 96). «Los jueces son 
inclependientos en el ejerci()io de sus funciones; no están ligados 
más que por la ley)). (Art. 98, N.0 1). 

ESTONIA.--- «So administra hi justicia en Estonia por Tribu
nale� independientes en el ejercicio de sus fnncionerrn, (Art. 68). 

LETONIA.-«Los jueces son independientes; no están some
tidos más quo a la lep. (Art. 83). 

POLONIA.-«Los jue()es son independientes en el ejercicio 
de suH funciones y no deben obediencia más que a la ley», 
(Art. 77). 

TURQUIA. -«En el eumplimiento de los procedimientos y 
pronunciamiento� ele los juicios, los jueras son independientes; 
no están sometidos a ninguna intervención; deben solamente con
formarse a las leyes)>, (Art. 54). 
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AUSTRIA.-«Los jueces son independientes en el ejercicio

de sus funciones y no deben obediencia más que a la ley» .
. Pl�USIA.�«El Poder Judicial se ejerce por' Trilmnales in

dependientes, solo sometidos a la ley». (Art. B. o, I.). 
IRLANDA.-«Los jueces son independientes en el ejerciciod�, sus funciones; no están sometidos más que a la Oonstituc1on y o. la Ley». (Art. 69). 
YUGOESLA VIA.-«Los Tribunales serán independientes. Noestán sujetos, en el ejercicio de sus funciones judiciales, a ninguna autoridad; juzgarán según la ley». (Art. 109). , ESPANA.-«Los Jueces son independiente en su función.Solo están sometidos a la ley». (Inc, último del Art. 94).
113. INAMOVILIDAD DE LOS JUECES.-La inamo

vilidad de los jueces es un elemento esencial de la inde'

pendencia del Poder Judicial. En efecto, si los jueces pu
diesen tener el temor de ser depuestos del ejercicio de sus 
funciones, la independencia de ellos estaría herida de 
muerte. 

La inamovilidad de los jueces es, históricamente, más 
antigua que la teoría de la división ó separación de los' 
poderes, pues, se estableció en Inglaterra por el «Act of 
Settlement», y en Francia se introdujo en el curso del 
siglo XVI como una consecuencia de la venalidad de los 
cargos pítblicos; y en estos antecedentes históricos se 
fundan los autores que niegan la independencia del poder 
judicial como consecuencia de la teoría de la separación de 
los poderes, justificando esa independencia en otro motivo: 
la independencia del juez es garantía para los litigantes y 
ajusticiados. 

La inamovilidad de los jueces está asegurada por nues
tra Constitución, Art. 85, con arreglo a los siguientes prin
cipios: t.11 Los jueces permanecerán en sus cargos durante 
su buen comportamiento; 2.11 Los jueces solo pueden ser 
depuestos: a). Por causa legalmente sentenciada; b). Por 
remoción acordada por la Excelentísima Corte Suprema, 
por las dos terceras partes de sus miembros; 3.11 La remo .. 
ción acordada por la Corte Suprema puede hacerse: de 
oficio por ella misma, ó a requerimiento del Presidente de 
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la República, ó á solicitud de parte interesada; 4.2 El Pre
sidente de la República, á propuesta ó con acuerdo de la 
Corte Suprema, puede autorizar permutas de cargos judi
ciales, ú ordenar el translado de jueces á otro cargo de 
igual categoría; 5.2. Al Presidente de la República no se le 
reconoce facultad alguna en la remoción y su rol se reduce, 
únicamente, á cumplir la remoción decretada por la Corte 
Suprema. 

Constitución actual. 

ÁRT. 85. «Los JUECES PER
MANECERAN EN SUS CARGOS 
DURANTE SU BUEN COMPOR· 
T AMIENTO; PERO LOS INFERIO
RES DESEMPEÑARAN SU RES· 
Pf.CTIVA JUDICATURA POR EL 
TIEMPO QUE DETERMINEN LAS 
LEYES, 

Los JUECES, SEAN TEMPO
RALES O PERPETUOS, SOLO PO· 
DRAN SER DEPUESTOS DE SUS 
DESTINOS POR CAUSA LEOAL· 
MENTE SENTENCIADA. 

No OBSTANTE, EL PRESI• 
DENTE DF. LA REPUBLICA, A 
PROPUESTA O CON ACUERDO 
DE LA CORTE SUPREMA, PO
DRA AUTORIZAR PERMUTAS, U 
ORDENAR EL TRASLADO DE LOS 
JUECES A OTRO CARGO ·DE 
IOUAL CATEOORIA. 

EN TODO CASO, LA CORTE 
SUPREMA, POR REQUERIMIEN• 
TO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, A SOLICITUD DE 
PARTE INTERESADA, O DE Ofl• 
CIO, PODRA DECLARAR QUE LOS 
JUECES NO. HAN TENIDO BUEN 
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Constitución anterior. 

Art. 101. «Los Magistra
dos de los Tribunales supe
riores y los Jueces letrados 
de primera instancia perma
necerán durante su buena 
comportación. Los Jueces de 
comercio, los alcaldes ordi
narios y otros jueces infe
riores desempeñarán su res
pectiva judicatura por el 
tiempo que determinen las 
leyes. Los Jueces no podrán 
ser depuestos de sus desti
nos, sean temporales 6 per
petuos, sino por causa lt;gal
mente sentenciada». 
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COMPORTAMIENTO j Y, PREVIO 
INFORME DEL INCULPADO Y DE 
L� CORTE DE APELACIONES 
�ESPECTlVA, ACORDAR SU RE· 
MOCION, POR LAS DOS TERCE· 
RAS PARTES DE SUS MIEMBROS, 
Estos ÁCUERDOS SE COMUNI
CARAN AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA su CUMPLI• 
MIENTO», 
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Damos, a continuación, algunos casos de Derecho Comparado: 
REICH ALEMAN.-«Los jueces son nombrados de por vi

da. No podrán, contra su voluntad, ser privados, definitiva o 
temporalmente, de sus funciones, ni trasladados a otro puesto, ni 
jubilados, sino por un fallo judicial y solamente por las causas 
.Y en las formas que las leyes determinen. La legislación puede 
fijar un límite de edad para la jubilación de los jueces». (Inc. 
l,o del Art. 104). 

·BA VIERA.-«Los jueces no pueden ser trasladados sin: su
consentimiento, suspendidos de su empleo, jubilados o destituidos 
sino en virtud de disposiciones legales y·· según un procedi
miento regulado por ley». (Art. 69, I.). 

PRUSIA.-«Esta Constitución se refiere, en general, a to
dos los funcionarios, en los siguientes términos: «Los funcio
narios no pueden, contra su voluntad, ser removidos de su em
pleo, llevados provisional o definitivamente al retiro o afectados 
a otro empleo con tratamiento inferior, sino en las condiciones 
y formas fijadas por la ley». (rt. 79, I.). 

AUSTRIA.-«Por lo demás, los jueces no pueden ser des
tituidos, trasladados y jubilados, contra su voluntad, más que 
en los casos y en la forma prescrita por la ley y en virtud de 
un acto de justicia formal». (Art. 88, 2). 

_u,º ... ,( o: 
,... 

OHEOOESLOVAQUIA.-«No plleden, (los jueces), ser tras- •. 
la.dados contra su voluntad, destituidos o jubilados sino en el 
caso de reorganización judicial, en un plazo fijado por la ley 
o en virtud de sentencia disciplinaria regular. Pueden también
ser jubilados e. la edad fijada por la ley. Los detalles se fijan
por una ley que regule también las oondioiones en que los jue-
ces pueden ser suspendidos de sus funciones. (Art. 99, T.).

F.STONIA.-«Los jueces no son revocables .sino en virtud 
de un juicio. No pueden ser trasladados más que cuando lo 
exija la ejecución de una ley». (Art. 71). 
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FINLANDIA.- «Los jueces no podrán ser destituidos sino a 
continuación de sumaria y en virtud de una decisión judicial. 
Salvo el caso de reorganización judicial, los jueces no podrán 
ser desplazados de su cargo sin su consentimiento». (Art. 91). 

GRECIA.-«Los funcionarios judiciales no podrán ser des
tituidos sino por orden judicial, bien a continuación de una con
dena penal, por faltas de disciplina, enfermedad o insuficiencia 
confirmadas scg-ún los términos de la ley y observando las dis
posiciones de los artículos 90 y 100. (Fragmento del Inc. 2,1' 

del Art. 94). 
LETONIA.-«Los jueces no pueden ser relevados de sus 

funoiones contra su voluntad más que por decisión de justicia. 
La Ley puede fijar un límite de edad para su retiro». (Art, 84). 

POLONIA.-«Los jueces no pueden ser destituidos, suspendi
dos, trasladados o jubilados más que en virtud de una decisión 
de justicia y únicamente en los casos previsto� por la ley. Esta 
disposición no se aplica cm el caso en que el traslado o la ju
bilación de un juez sea la consecuencia de una ley que modi
fique la organización de los tribunales». (Art. 78). 

RUMANIA.-«Los jueces son inamovibles, en las condiciones 
especiales que la ley fijará». (Art. 104). 

TURQ.UIA.--«Los magistrados no pueden ser distituidos fue
ra de los casos y condiciones previstos por la ley». (Art. 55). 

YUGOP.SLA VlA.-«Todos los jueces serán inamovibles. No 
pueden ser privados de su rango, destituidos ni sm1pendidos con
tra su voluntad, sin una decisión de un Tribunal de Derecho' 
común o de nna decisión disciplinaria de la Corte do Casaoión » .. 
(Art. 112). 

ESPAÑA. --«Los ,Jueces y M:agist1·atlos no podrún ser .iubi
lados, separados ni suspendidos de sus funciones, ni trasladados 
de sus puestos, sino con sujeción a las leyes, que contendrán 
las garantías neeosarias para que sea efectiva la independencia 
de los TribunaleB». (Art. 98). 

114. RESPONSABILIDAD.-En el párrafo anterior
hemos visto una de las formas de exonerar á un juez de 
su cargo. Vamos á referirnos ahora á la exoneración que 
procede por la via de «causa legalmente sentenciada». 

La inamovilidad del juez está asegurada en la Consti
tución por dos circunstancias, a saber: a). la responsabili
dad de él solo tiene lugar en casos determinados por la 
ley; b). esta responsabilidad solo puede hacerse efectiva 
en contra de los jueces con arreglo al modo establecido 
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por la ley. El Art. · 84 de nuestra Constitución así lo dis
pone, en los siguientes términos: 

Constitación actual. 

A1:n. 84. «Los JUECES soN 
PERSONALMENTE RESPONSABLES 
POH LOS DELITOS DE COHE· 
CHO, FALTA DE OBSERVANCIA 
DE LAS LEYES QUE REGLAN EL 
PROCESO, Y, EN GENERAL, .POR 
TODA PREVARICACION O TORCI· 
DA ADMINJSTRACION DE JUSTI• 
CIA', LA LEY DETERMINARA 
LOS CASOS Y EL MODO DE 
11ACEf, EFECTIVA ESTA RESPON• 
SABI LIDAD », 

Constitución anterior, 

Art. 102. «Los Jueces son 
personalmente responsables 
por los crímenes de cohe
cho, falta de observancia de 
las leyes que arreglan el 
proceso, y en general por 
toda prevaricación, ó torcida 
administración de justicia. 
La ley determinará los ca
sos y el modo de hacer efec
tiva esta responsabilidad». 

La ley que determina los casos de responsabilidad cri
minal son los siguientes artículos del Código Penal, a los 
cuales 'él da el nombre genérico de «prevariación»: 

223. «Los miembros de los tribunales de justicia cole
giados ó unipersonales y los funcionarios que desempeñan 
el ministerio público, sufrirán las penas de inhabilitación 
absoluta perpetua para cargos y oficios públicos, derechos 
políticos y profesiones titulares y la de presidio ó reclu
sión menores en cualesquiera de sus · grados: 

1.0 Cuando a sabiendas fallaren contra ley expresa y 
vigente en causa criminal ó civil. 

2.0 Cuando por sí 6 por interpuesta persona admitan 
ó convengan en admitir dádiva 6 regalo por hacer ó dejar 
de hacer algún acto de su cargo. 

3.o · Cuando ejerciendo las funciones de su empleo 6
valiéndose del poder que éste les da, seduzcan 6 soliciten 
a mujer procesada ó que litigue ante ellos». 

224. «Sufrirán las penas de inhabilitación absoluta
iemporal para cargos y oficios públicos en cualquiera de 
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sus grados y la de presidio 6 reclusión menores en sus 
grados mínimos a medios: 

1.2 Cuando por negligencia ó ignorancia inexcusables 
dictaren sentencia manifiestamente injusta en causa criminal. 

· 2,Q Cuando a sabiendas contravinieren a las leyes que
reglan la substanciadón de los juicios, en términos de 
producir nulidad en todo ó en parte substancial. 

3.2 Cuando maliciosamente nieguen ó retarden la ad
ministración de justicia y el auxilio 6 protecdón que le
galmente se les pida. 

4.2 Cuando maliciosamente omitan decretar la prisión 
de alguna persona, habiendo motivo legal para ello, ó no 
lleven a efecto la decretada, pudiendo hacerlo. 

5.2 Cuando maliciosamente retuvieren en calidad de 
preso a un individuo que debiera ser puesto en· libertad 
con arreglo a la ley. 

6.2 Cuando revelen los secretos del juicio 6 den auxi
lio ó consejo a cualquiera de las partes interesadas en él, 
en perjuicio de la contraria. 

7.2 Cuando con manifiesta implicancia, que les sea 
conocida y sin haberla hecho saber previamente a las par
tes, faltaren en causa criminal ó civil». 

225. « Incurrirán en las penas de suspensión de cargo
' 6 empleo en cualquiera de sus grados y multa de ciento 

a mil pesos 6 solo en esta última, cuando por negligencia 
ó ignorancia inexcusables: 

1.2 Dictaren sentencia manifiestamente injusta en causa 
civil. 

2.0 Contravinieren a las leyes que reglan la substan
ciación de los juicios en término de producir nulidad �n 
todo 6 en parte substancial. 

3.o Negaren ó retardaren la administración de justicia 
y el auxilio 6 protección que legalmente se les pida. 

4.º Omitieren decretar la prisión de alguna persona, 
habiendo motivo legal para elio, 6 no llevaren a efecto la 
decretada, pudiendo hacerlo. 
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5.0 Retuvieren preso por más de cuarenta y ocho horas 
a un ihdividuo que debiera ser puesto en libertad con arre-
glo a la ley». 

La disposición del artículo 84 de la actual Constitu
ción, copi,ada del artículo 111 de la Constitución del año 
1833, con el sólo reemplazo de la palabra «crímenes» por 
la de «delitos>> , estaba bien en ésta Constitución; pero en 
la actual, cuando desde el año 1873 tenemos un Código 
Penal que define toda clase de deHtos, la mantención de 
este precepto nada signWca, pues, los delitos que puede 
cometer un Juez no son los que dice el artículo de la 
Constitución, sino los que establece el Código Penal. 

En cuando al «modo» de hacer efectiva esta responsa
bilidad criminal, está determinada por lo que se denomina 
«Querella de Capítulos», en el Título V del Libro III del 
Código de Procedimiento Penal. 

Damos, a continuación, las disposiciones que estable
cen la substanciación de la Querella de Capítulos: 

«Art. 668. La querella de capÍ<tulos tiene por objeto ha
cer efectiva la responsabHidad criminal de los jueces y 
oficiales del Ministerio Público por actos ejecutados en el 
ejercicio de sus funciones que importen una infracción 
penada por la ley. 

Puede ser deducida por el Ministerio Público 6 por 
un individuo particular. 

Art. 669. No podrá entablarse querella de capítulos 
mientras no haya terminado por sentencia firme la ca.usa 
ó pleito en que se supone causado el agravio. 

Art. 670. En el escrito de querella se especificarán con 
'toda precisión los capítulos de acusación, y se indicarán 
los hechos que constituyan la infracción de la ley pend 
cometida por el funcionario capitulado. Este escrito deberá 
ser firmado por abogado, si la querella no fuere e·ntablada 
por el Ministerio Público. 

Art. 671. La querella se presentará aparejada con fo. 
dos los documentos necesarios; pero bastará que el qile-
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rellante, cuando no hubiere podido obtener algu!J,OS de 
ellos, indique la oficina en que se encuentren y que pida 
que se manden agregar a los autos con la brevedad posible. 

Si para acreditar los hechos fuere preciso rendir una 
información sumaria, acompañará también el querellante 
la lista de los testigos de que piensa valerse. 

Art. 672. Si la acción es ejercitada por el directamente 
perjudicado 6 por el Ministerio Público, no estará el que
rellante obligado a rendir fianza. 

Pero sí lo estará cualquiera otra persona para respon
der a las resultas del juicio e indemnizar al querellado en 
el caso de que sea absuelto. 

El monto de la fianza será fijado por el tribunal, to
mando en cuenta la gravedad de los hechos imputados y 
la condición del querellante. 

Art. 673. Cuando la querella fuere interpuesta por un 
particular, el tribunal ordenará que el Ministerio Público 
dictamine en el término de tercero día acerca de la pro
cedencia de los diversos capítulos de acusación; y con 
lo que éste expusiere, resolverá dentro de los tres días 
siguientes, cuáles capítulos son aceptados y cuáles deben 
repelerse por no ser legales ó conducentes. 

Cuando la querella fuere deducida por el Ministerio 
Público, el tribunal dictará, sin más trámite, dicha resolu
ción dentro del término expresado. 

Art. '674. Admitido algún capítulo de acusación, el 
tribunal hará agregar los documentos pedidos y recibirá 
la información ofrecida. 

En caso necesario, se transladará al lugar en que el 
funcionario capitulado ejerce sus funciones; y, haciendo 
salir a éste de su territorio jurisdiccional si asi conviniere 
al éxito de la investigación, practicará las diligencias que 
no sea fácil llevar a ejecución en el lugar en que. debe 
seguirse el juicio. 

Terminadas las dHigencias, el capitulado reasumirá 
sus funciones. 
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Art. 675. Una vez levantada la información, se comuni
carán los autos al querellante para que, en el término de 
seis días, exponga lo conveniente a su derecho. Se oirá, 
en seguida, al querellado dentro de igual término; y a 
continuación se pasarán los autos al Ministerio Público 
para que. dictamine dentro de los seis días siguientes.. 

Si no se hubiere ofrecido información por el querellan
te, la audiencia de las partes y del Ministerio Público s:e 
verificará cuando se presenten o agreguen los documentos 
del caso. 

Si la querella hubiere sido deducida por el Ministerio 
Público, éste será oido antes que el querellado. 

Art. 677. Cuando por sentencia firme se hubiere de
clarado admisible la acusación, el funcionario capitulado 
quedará de hecho suspendido del ejercicio de sus funcio- • 
nes; la causa se seguirá contra él en la forma ordinaria: 
y se procederá en el acto a la iniciación del sumario y 
demás actuaciones a que hubiere lugar, en conformidad 
a la'> reglas establecidas en el Libro II de este Código. 

Art. 678. Si la acusación fuere declarada inadmisible, 
el tribunal impondrá al querellante particular el pago de 
las costas y la indemnización de los perjuicios causados 
al querellado; los que serán tasados con audiencia de las 
partes. 

No se cancelará la fianza rendfda mientras no se sa
tisfagan las costas y los perjuicios indicados. 

Art. 679. Siempre que, por el exámen de un proceso 6

de los datos ó documentos estadísticos, ó por cualquier 
otro modo auténtico, llegaren a noticia de un tribunal an
tecedentes que hagan presumir que un juez u oficial del 
Ministerio Público de orden inferior a dicho tribunal ha 
cometido en el ejercido de sus funciones algún crímen 6

simple delito, mandará sacar compulsa de los antecedentes 
ó datos que reciba al respecto, y los hará pasar al oficial 
del Ministerio Público a quien corresponda para que en
table en el término de seis días querella de capítulos con
tra el 'funcionario responsable. 
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Art. 680. Las disposiciones establecidas en los artículos 
670 a 679 inclusive no son aplicables a las querellas que se 
deduzcan contra los jueces inferiores, sino con las limita• 
ciones y en la forma que expresa el artículo siguiente. 

Art. 681. Presentada la querella en contra de un juez 
inferior con los documentos en que se apoye, el juez le
trado mandará agr,egar copia de los que el querellante no 
haya podido obtener, y recibirá la información ofrecida en 
cuanto fuere pertinente. Oirá en seguida al querellado y al 
Ministerio Público si no fuere éste quien hubiere deducido 
la querella, y se pronunciará acerca de st es ó no admisi
ble la acusación. 

Art. 682. No puede deducirse querella de capítulos 
cuando no se hubieren entablado oportunamente los recur
sos que la ley franquea para la reparación del agravio cau
sado, ni cuando hayan transcurrido seis meses desde que 
se hubiere notificado al querellante la seritencia firme re
ea-ida en la causa en que se ·supone inferido el agravio. 

Para las· personas que no fueren las directamente 
ofendidas ó perjudicadas por el delito del juez 6 del ofi
cial del Ministerio Público, cuya responsabilidad se persi
_gue, el plazo de seis meses correrá desde la fecha en que 
se hubiere pronunciado sentencia firme. 

Omitimos al respecto notas de Derecho Comparado, 
porque éste no las ofrece, por la muy sencial razón de que, 
como lo hemos apuntaf!ki, la disposición constitucional nues
tra, en la actual Constitución, es un anacronismo, Como, 
naturalmente, la inamovilidad de im juez no puede llegar · 
basta tolerarse que sea delincuente,, las Constituciones de 
los demás países preven lo.s casos de delitos, refiriéndose 
a ellos en la parte de los textos constitucionales que hemos 
-transcrito en el número anterior. 

115. ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES DE LA
CORTE SUPREMA.-Decimos atdbuciones «constituciona
les» para referirnos, únicamente, al texto constitucional, 
porque otras atribuciones de la Corte Suprema no entran 
en el cuadro de nuestro estudio. 
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Constituélón actual. 

A1n. 86. «LA CoRTE Su
PREMA TIENE LA SUPERINTEN
DENCIA omECTIVA, CORRECCIO
NAL Y ECONOMICA DE TODOS 
LOS TRIBUNALES DE LA NA
CION, CON ARREGLO A LA LEY 
QUE DETERMINE SU ORGANIZA· 
CION Y ATRIBUCIONES. 

LA CORTE SUPREMA, EN LOS 
CASOS PARTICULARES DE QUE 
CONOZCA O LE FUEREN SOME• 
TIDOS EN RECURSO INTERPUES· 
TO EN JUJC'.0 QUE SE SIGUIERE 

. ANTE OTRO TRIBUNAL, PODRA 
DECLARAR INAPLICABLE, PARA 
ESE CASO, CUALQUIER PRECEP· 
TO LEGAL CONTRARIO A LA 
CoNSTITUCION. ESTE RECURSO : 
PODRA' DEDUCIRSE EN CUAL• 
QUIER ESTADO DE JUICIO, SIN. 
QUE SE SUSPENDA SU TRAMI· 
TACION.' 

CoNOCERA, ADEMAS, EN LAS 
CONTIENDAS DE COMPETENCIA 
QUE SE SUSCITEN ENTRE LAS 
AUTORIDADES POLITICAS O AD-

) MINISTRATIVAS Y LOS TRIBUNA• 
LES DE JUSTICIA QUE NO CO
RRESPONDAN AL SENADO». 

Constitución anterior. 

Art. 104. «Habrá en la Re
pública una magistratura á 
cuyo cargo esté la Superin
tendencia directiva, correccio
nal y económica sobre todos 
los tribunales y juzgados de 
la Nación con arreglo á la 
ley que determine su orga
nización y atribuciones». 

Art. 95. «Son atribuciones 
del Consejo de Estado ... 
5.o Conocer igualmente en 
las competencias entre. las 
autoridades administrativas, y 
en las que ocurrieren entre 
éstas y los Tribunales de 
Justicia». 

Contiendas de competencia. Por la anterior Constitu-
ción, el Consejo de Estado era la única autoridad á la cual 
correspondí.a resolver las contiendas de competencias «entre 
las autoridades administrativas, y en las que ocurrieren en
tre éstas y los tribunales de justicia». Suprimido el Consejo. 
de Estado por la actual Constitución, hoy tenemos una 
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doble autoridad: el Senado y la Corte Suprema. Si la con· 
tienda se produce «entre las autoridades políticas ó admi
nistrativas y los Tribunales Superiores de Justicia», es el 
Senado la autoridad llamada á dirimir la contienda. (Art. 
42, N.2 4.º). Pero, si la conttenda se produce entre las au-
toridades políticas 6 administrativas y los jueces letrados 
ú otros jueces inferiores, es la Corte Suprema la autoridad 
llamada á solucionar la contienda. 

Recurso de inconstitucionalidad. En la anterior Cons
titución no se establecía este recurso, de manera que no 
había autoridad alguna encargada de declarar que una ley 
era inconstitucional. 

El actual precepto constitucional establece que el re
curso puede deducirse en dos casos: (a) Fuera de juicio; 
y (b) En un juicio seguido ante otro tribunal. En este caso, 
el recurso puede deducirse en cualquier estado del juicio, 
pero la tramitación del juicio no se suspende por la inter
posición del recurso. 

El objeto de este recurso es declarar inaplicable cual
quier precepto legal contrario á la Constitución; pero, á 
fin de impedir que la Corte Suprema asuma el papel de 
legislador por medio de este recurso, cualquier declaración 
que ella haga se aplica, solamente, al caso sometido a 
su conocimiento. 

Como no se ha dictado ley alguna que establezca la 
tramitación del recurso de inconstitucionalidad, la Excelen
tísima Corte Suprema, en acuerdo extraordinario, resolvió 
lo siguiente: 

«Teniendo presente: 
Que ni la Constitución ni las leyes procesales han re

glamentado la tramitación á que debe someterse el recurso 
de inaplicabilidad que confiere el artículo 86 de esa Carta; 
y, por consiguiente se hace necesario fijarla para asegurar 
la defensa á que tienen derecho los interesados. 

Al respecto acuerda: 
Presentado el escrito, se confedrá traslado común por 

' seis días aumentados con el emplazamiento que corresponda
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según la tabla, á las demás partes en el pleito. Transcurrido 
el plazo antedicho, con ó sin la respuesta de los interesados, 
se pasarán los antecedentes para que dictamine el señor 
Fiscal; y, evacuado el trámtte se pondrá la causa en tabla 
para su vista y fallo como los otros asuntos de que conoce 
el Tribunal Pleno. 

Para debido testimonio se levantó la presente acta que 
finnan SS. SS. y el Secretario. 

Figueroa, Trueco, Novoa, Oyanedel, Burgos, Alonso, 
Schepeler, Rondanelli, Silva, Hermosilla. Fontecilla. Secre
tario C. Drogueit». 

Este recurso jurídico que tiende á asegurar la no violación de 
la Constitución por parte del mismo legislador, que dicta una 
ley contraria á la Constitución, se encuentra establecido de di
versas maneras en algunas Constituciones. 

ESPA�A.'- «Cuando un Tribunal de Justicia haya de apli
car una ley que estime contraria á. la Oonstitucíón, suspenderá el 
procedimiento y fe dirigirá en consulta al Tl'ibunal de Garantías 
Constitucionales». (Art. 100),

ALEiM'ANIA.-«La justicia constitucional para los países, 
donde ningún tribunal sea competente para su resolución, así como 
también el conocimiento de litigios que no sean de derecho privado 
entre diferentes países. ó entre el Reich y los países, pertenecen, 
é. requirimiento de una de las partes litigantes, al 'fribunal Su
premo de Justicia del Reich alemán, salvo los casos donde ninr
guna otra jurisdicción del Reich ssa competente. El Presidente 
del Reich ejecutará el fallo del Tribunal Supremo de justicia».· 
(Art. 19). 

AUSTRIA.-«Los Tribunales no tienen el derecho de apreciar 
la validez de las leyes regnlarmerite publicadas». (Art. 89, l. o), 

«La Alta Corte Constitucional conocerá sobre la inconstitucio
nalidad de las leyes provinciales e. requfrimiento del Goblerno l'e,.. 
deral y de la inconstitucionalidad de las leyes federales a requi
rimiento de un Gobiei·no Provincial, y cuando una ley sirve. de 
base á sus propias decisiones, do oficio.

Las decisiones por las cuales la Corte anula una ley ó luna 
parte de ella por inconstitucional, obliga al Oanciller Federal ó 
al Gobierno de la Provincia interesada á la publicación inmediata 
de la anulación; entrará en vigor el día de su publicación, á me
nos que la Corte no fije un plazo para quo C8.'3e la vigencia de 
la ley. Este plazo no puede exceder de seis meses. 
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Las disposiciones del artículo 89, párrafo 1.0, no son aplica
bles al examen de la constitucionalidad de las leyes por el Trit
bunal Constitucional». (Art. 140, 1, 0, 3.o y Ó.º).

ESTONIA.-«La Constitución es la pauta inquebrantable de 
la actividad de la Asamblea Nacional, de los Tribunales y de las 
autoridades públicas», (Art. 86). 

IRLANDA.-«El Alto Tribunal tendrá poderes para apreciar 
la validez de · toda ley según las disposiciones de la ConstitU>
ción. Solo entenderá en lo concerniente al primer grado de . todo 
proceso donde se discutan cuestiones de este orden». (Art. 65). -

LITUANIA.-«Ninguna ley es válida en el Estado lituano -
si es contraria á la Constitución». (Art. 3). 

POLONIA.-«Los Tribunales no son competentes para exa
minar la validez de las leyes regularmente publicadas». (Art. 81). 

FRANCIA.-«En este país, los textos constitucionales no co
nocen el control constitucional. La solución doctrinal admite que 
los jueces están obligados á aplicar todas las leyes, sean con&
titucionales ó nó, pero que en caso de conflicto, es decir de con
tradicción entre la ley ordinaria y la constitucional, es ésta y ná 

. aquélla la que los tribunales deben aplicar. Esta opinión, sos,-, 
tenida por Diguit, Barthélemy y Jeze, es contradicha por Esmein. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE .A,'.MERIOA.-«El Poder 
Judicial se extenderá a todos los casos, ya de justicia, ya dEI 
equidad, previstos en esta Constitución, en las leyes de los Es-
tados U nidos y en los Tratadofl hechos ó que por su autoridad se 
hagan ... » (Art. 3.0 Seo. Il). Esta disposición, de términos 
bastante vagos, se ha interpretado en la siguiente :forma: Todo 
tribunal, ya Federal ya de Estado, incluyendo á la Alta Corte 
Federal, puede apreciar por sí mismo la inconstitucionalidad de 
la ley, y, si la juzga inconstitucional, le niega eficacia, esto lle, 

no la aplica en cada caso en que se le haga valer la inconstifh... 
cionalidad de dicha ley. 

116. NOMBRAMIENTO DE LOS JUECES.-
Constitución actual. 

ÁRT, 83, « EN CUANTO AL 
NOMBRAMIENTO DE LOS JUECES, 
LA LEY SE AJUSTARA A LOS SI• 
OUIENTES PRECEPTOS GENERA· 
LES: 

Los MtNISTRos v F1scALEs
DE LA CoRTE. SUPREMA SERAN 

Constitución antettor. 

Art. 95. «Son atribuciones 
del Consejo de Estado: 

2.a Presentar al Presiden
te de la República en las 
vacantes de Jueces Letrados 
d . . t . . · e primera 1ns anc1a,,;''�'\.t _
miembros de los Trtbun�J�:L



POR RAFAEL RAVEAU S. 

ELEGIDOS POR EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA DE UNA 
LISTA DE CINCO INDIVIDUOS 
PROPUESTA POR LA MISMA 
CORTE. Los DOS MINISTROS 
MAS ANTIGUOS DE CORTE DE 
APELACIONES, OCUPARAN LU• 
OARES DF LA LISTA. Los OTROS 
TRES LUGARES SE LLENARAN 
EN A TENCION A LOS MERITOS 
DE LOS CANDIDATOS, PUDIENDO 
FIGURAR PERSONAS EXTRAÑAS 
A LA ADMINISTRACION DE JUS· 
TICIAj 

Los MINISTROS v F1scALES 
DE LAS CORTES DE APELACIO
NES ·sERAN DESIONAOOS POR 
EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA, A PROPUESTA EN TERNA 
DE LA CORTE SUPREMA; y 

Los JUECES LETRADOS SE• 
RAN DESIGNADOS POR EL PRE· 
SJDENTE DE LA REPUBLICA A 
PROPUESTA EN TERNA DE LA 
CORTE DE APELACIONES DE 
LA JURISDICCION RESPECTIVA, 
PARA LA FORMACION DE ESTAS 
TERNAS SE ABRIRA CONCURSO 
AL CUAL DEBERAN PRESENTAR 
LOS INTERESADOS SUS TITULOS 
Y ANTECEDENTES, 

EL JUEZ LETRADO MAS AN• 
TIOUO DE ASIENTO DE COBTE 
O EL JUEZ LETRADO MAS ANTI• 
OUO DEL CARGO INMEDIATA• 
MENTE INFERIOR AL QUE SE 
TRATE DE PROVEER, OCUPA• 
RAN, RESPECTIVAMENTE, UN 

Superiores de Justicia, los 
individuos que juzgue más 
idóneos, previas las propues
tas del Tribunal Superior 
que designe la ley, y en la 
forma que ella ordene». 

Art. 73. «Son atribucilOnes 
especiales del Presidente: 

7.<J Nombrar los magistra
dos de los Tribunales Supe
riores de Justicia, y los jue
ces letrados de primera ins
tancia á propuesta del Con
sejo de Estado, c-0nforme á 
la parte 2íl del artículo 95». 
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LUGAR DE LA TERNA CORRES
PONDIENTE, Los OTROS DOS 
LUGARES SE LLENARAN EN 
ATENCION AL MERITO DE LOS 
CANDIDATOS», 

En varias de las moderans Constituciones se tiende a quitar 
al Jefe de E8tado atribuci011os en cua,1to al nombramiento de 
los -miembros del Poder Judicial. He, aquí, algunos casos: 

URUGUAY.---La Asamblea General, (Cámara de Represen
tantes y de Sena.dores) designa á los miembros de la Alta Corto 
de J uBticia, y ésta, con acuerdo del Senado, nombra á los miem-
bros de los 'fribunales de Ap3laciones. ¡ 

M.E,TIOO.-El Congreso nombra á los miembros de la Supre
ma Corte de Justicia, y ésta á los demás jueces. 

EiOUADOR.-El Congreso elige á los :Ministros de la Corte 
Suprema y de las Cortes Superiores. 

GREOIA.-'füdo nombramiento judicial so hace por un Con
oojo Supremo de la 'Magistratura, compuesto por Cons'ejeros del 
Tribunal de Casación. 

ESTONIA.-La Asamblea Nacional elige á los miembros del 
Tribunal Supremo de Justicia, y éste nombra a los demás jueces, 

LETONIA.-Si bien los nombramientos los hace el Presidente 
de la República, ellos deben ser ratificados por la Dieta. 

117. JUSTICIA ADMINISTRATIVA.-Por la actual
Constitución se crean los Tribunales Administrativos, cuya 
finalidad la establece el artículo 87 en los siguientes tér
minos: 

«HABRA TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, FORMADOS CON 
MIEMBROS PERMANENTES, PARA RESOLVER LAS RECLAMACIONES 
QUE SE INTERPONGAN CONTRA LOS ACTOS O DISPOSICIONES ARBI
TRARIAS DE LAS AUTORIDADES POLITJCAS O ADMINISTRA TI VAS Y 
CUYO CONOCIMIENTO NO ESTE ENTREGADO A OTROS TRIBUNALES 
Pon LA CoNSTITUCJON o LAS LEYES. Su ORGANIZACION y ATRI
BUCIONES SON MATERIA DE LEY». 

Luego se cumplirán siete años desde la promulgación 
de la actual Constitución, y nada se ha hecho para llevar á 
la realidad la creación de estos Tribunales que, como lo 
expresa el artículo 87 de la Constitución, son una salva-
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guardia para los particulares en contra de las arbitrarie� 
dades de las autoridades políticas ó administrativas. 

Entre los países que tienen esta Justicia Administrativa, 
anotamos los siguientes: 

AUSTRIA.-Tiene una Alta Col'te Administrativa que «co
noce de los recursos contra los actos de las autorid11dos adminis
trativas ». El recurso puede entablarlo cualc¡uier persona ó un iMi
nistro Federal por irre_qularidad de un acto administrativo. La 
decisión de la Alta Corto Administrativa que acepta el recurso 
entraña anulación del ado recurrido, y las autoridades adminis
trativas deben acatar h resoluciún de la Alta Corto Administra
tiva. (Arts. 129 y Ia2). 

ALEM.ANIA.--«Serán organizados Tribunales Administrativos 
en el Reich y en los Países, con arreglo á las le�8, pura la pro,
tecciím de los particularos contra órdenes y diaposiciones de las 
autoridades adm.ini,trativas,,. (Art. 10'/). 

CRJ!iCOESLOVAQUIA.-«I. Loll netos de la admini8tmción 
pueden ventilarse, en última instancia, ante un Tribunal com
puesto do jueces independientes y cuya competencia. se extienda 
á todo el territ.orio de la República. II. Los dotalles serán roglw
mentadoa por ley)). (Art. 88). 

«I. Cuando un órgano administrativo determina sobre derechos 
privados en virtud de leyes en vigor, puede la parte que so ju;r,
gue lesionada por su deci�ión recurrir á la justicia civil, de8puós 
de agotados los recursos administrativos. II. Los detalles ;;e re
gulan por ley. (Art. 105). 

FINLANDIA.-«El Tribunal Supt·emo Adminü1trativo emite 
sentencia definitiva en los recursos de orden administrutivo. Ins- · 
pecciona, igualmente las sentencias de las autoridades inferiores 
en lo que á la administración so refiere». (Art. 56). 

«El Tribunal Supremo y el Tribunal Supremo Administrativo 
deben proponer al Presidente de la República, cuando lo estimen 
neeesario, la modificarJión ó fiel interpretación de una ley 6 de
creto)). (Art. 58). 

GRE.CIA.-«Al Consejo de Estado incumbe en particular: o) 
La anulación, sobre recursos, de los hechos de autoridades admi
nistrativas acompañadas de abuso de 1mtoridad ó violación de leyos, 
previo proceso determinado especialmente por una ley,,. (Art. 102). 

POLONIA.-Una ley especial reglamentará la organización 
de Jo¡¡ Tl'ibunales Administrativos encargados de estatuir sobre la 
legalidad de los actos de la administración, tanto del Estado co
mo autónomos; esta organización, fundada en la colabor:ición de 
los ciudadanos y de los juooes profesionales, tendi·á á la cabeza 
un Alto 'l'ribunal Adminfotrativo)). (Art. 73). 
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RUMANIA.-«No pueden ser instituídae autoridades espe
ciales de ninguna clase, habiendo atribuciones de contencios0-:.ad� 
ministrati vo. 

Lo contencioso-administrativo depende del Poder ,Judicial, con-
forme a las disposiciones de las leyes especiales. 

Toda persona lesionada ep sus derechos, sea por un acto ad
ministrativo de autoridad, sea por un acto de gestión, cumplida 
en violación de las leyes y reglamentos, sea por el mal querer 
opuesto por las autoridades administrativas á la satisfacción da 
una petición relativa á un derecho, puede dirigir á instancias 
judiciales un requirimiento á. los fines de reconocimiento de sus 
derechos; 

Los órganos del Poder Judicial juzgan de la ilegalidad del 
acto; pueden linularlo ó conceder daños y perjuicios hasta el _ 
restablecimiento del derecho lesionado; tienen igualmente com;.. 

petencia para juzgar la petición de daños y perjuicios formada 
sea en contra de la autoridad administrativa llamada en justir
cia, sea contra el funcionario culpable. 

El Poder Judicial no tiene competencia para juzgar los actos 
del Gobierno, ni actos de mando de carácter militar. (Art. 107). 

YUGOESLA VIA.-«Los litigios de orden administrativo se
rán de la compet�ncia de los Tribunales administrativos de su re
sidencia. La competencia y organización serán fijados por ley». 
(Art. 102). 

ESPA?il'A.-«La ley establecerá recursos contra la ilegalidad 
de los actos ó disposiciones emanados de la Administración en el 
ejercicio de su potestad reglamentaria, y contra los actos diff
crecionales de la misma constitutivos de exceso ó desviación de 
poder». (Art. 101). 
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Apéndice� 

. · La larga práctica del profesorado nos ha hecho com-
prender cuán estéril es la labor del maestro si el alumno 

· no dispone de un texto que, á la par que breve, sea verda
daderamente didáctico.

Este último carácter lo tiene un texto cuando él se ha 
·ajustado, rigurosamente, a un método.

El examen atento de nuestra Constitución, nos trazó el
. siguiente método: nuestra Constitución, así como la de los 
·\ demás países, tienen una parte que se refiere á la organi
'·· zaci6n del Estado y tienen otra que se refiere á las füzali

dades del Estado. Hasta tal punto es clara esta división en 
los textos constitucionales, que un autor puede tratar una 
parte con absoluta independencia de la otra. 

El presente libro se refiere á la Organización ·del _,, 
· Estado y el punto de partida de su método es el artículo 2

de nuestra Constitución, que hemos descompuesto en sus
·elementos para formar con cada uno de ellos tres grandes
Capítulos: el I, que se refiere al Poder Social en si mismo;

. el 11, que se refiere a la Delegación del Poder Social y
el 111, que se refiere al ejercicio del Poder Social. Este
último Capítulo se divide en tres Secciones: Congreso,
Gobierno y Justicia.

Hemos estimado, además, como parte importantísima 
· del método, que un texto debe servir, nada más, que de

guía á las investigaciones propias del alumno, á fin de que
con el estudio él se forje sus propias ideas políticas. Esta
razón nos ha movido á poner extensas notas de Derecho
Comparado, porque estimamos que éstas son el mejor co
mentario de nuestro texto constitucional.
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Sinembargo, queremos, antes de concluir este tratado, 
ahondar un poco más en el problema de la organización 
del Estado. Si el Estado existe, su existencia se debe á que 
él debe realizar ciertos- fines, que se enfocarán según el 
criterio que predomine en el cuerpo electoral; pero estas 
finalidades no se conseguirán ó se conseguirán imper-fec• 
tamente, si el Estado no tiene una organización política 
adecuada. Igual ocurre con una maquinaria cualquiera de� 
tinada á elaborar un determinado producto: si la máquina 
está mal construida, si sus piezas juegan mal, si las unas 
interceptan la labor de las otras, es una ilusión creer que 
nos dará el producto que de ella esperamos al construirla. 

Tenemos en toda organización política tres grandes 
funciones, (poderes como se les llamaba en otra época) : 
la función legislativa, á la que le corresponde hacer .la 
ley; la función ejecutiva, á la cual le corresponde ejecutar 
la ley, gobernando y administrando al país de acuerdo con 
ella; y la función judicial, á la cual le corresponde aplicar 
la ley. 

¿Cómo deben funcionar estas tres piezas de la máquina 
política? Por la separación más absoluta de sus funciones, 
admitiéndose la compenetración de la una en la otra solo 
en cuanto ello sea absolutamente indispensable para los 
actos que puedan estimarse de colaboración. 

¿Cumple nuestra Constitución con estos requisitos? 
Antes de contestar á la pregunta, séanos permitido, trans
cribir dos opiniones que, por venir de quienes vienen, ser 
muy modernísimas, y coincidir ambas, merecen la cita: 

«Pues si el hecho exi·ste y la lógica nos enseña que 
no hay efecto sin causa que lo genere y que lo determin;e, 
investiguemos bien cuál será ésta: No es, por cierto, difí
cil encontrarla. Y como �ntiendo que el verdadero patriofü;� 
mo impone el deber de señalarla sin ambages ni mixtifica
ciones, sin reservas en el pensamiento y sin eufemismo en 
la frase, permitidme decir y razonar cuál es, en mi sentir, 
la causa del mal que aqueja nuestros organismos naciona
les. En mi sentir estriba: en la errónea estructura política 
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de nuestras nacionalidades. Por ello, el remedio. que pro
pongo para curar esa dolencia es, concretamente, éste: la 
modificación substancial, en un sentido realmente demo
crático, de nuestras instituciones nacionales. Y la finalidad 
que persigo, con la fórmula propuesta, es la siguiente: 
impedj,r que por inevitable efecto de la organización polí
tica establecida en la ley constitucional de la Nación, el

.Poder público, especialmente el Poder Central Ejecutivo, 
absorba de tal manera toda la vida nacional, en todos los 
órdenes de sus actividades, que in�vitablemente su actuación 
produzca esos resultados: que por la acumulación de todas 
-las facultades, deberes y atribuc'!ones que se ·1e asignan,
forzosamerite parezca que ejerce una autocracia en la vida
y la política del país, y que, por las enormes responsabi
lidades •que del ejercicio de tantas facultades ineludible
mente se producen, aparezca fatal e inevitablemente, ante
los ojos y ante el juicio de sus adversarios como un <iDic
tador» o un «Tirano» por voluntario impulso de su espí
rit

u

, cuando los actos de la supuesta tiranía los establecen
las enormes atribuciones que la ley otorga y se derivan
del mero ejercicio de sus prerrogativas.

Ahí radica el mal. Esa es la fuente. No está en ie1
hombre. Está en la institución. Y mientras la institución.
no sea modificada en términos severos y racionales, de
acuerdo, no sólo con las esencias de la Democracia y los
principios de la Libertad, sino con las condiciones propias
y peculiares de una sociedad hispanoamericana, el mal sub
si&tirá invariable, cuando no creciente, hasta destruir el
organismo nacional.

Dibujado de modo perfecto en nuestras leyes orgá
nicas constitucionales el poder personal, puede asegurarse
que un Presidente de la República, si no falta a sus de
beres, abdicando las facultades que la ley constitucional
le otorga, sino que las ejerce en 'toda su integridad y su
amplitud, como es imposible que su actuación (al abarcar
todos los ramos de la vida nacional, absorbiendo toda otra
actividad 6 manifestación de ella) pueda satisfacer a la

... , 
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totalidad de la N adón, encontrará un núcleo suficiente- ·, 
mente estimable de opinión hostil, que calificará de «des· -

pótica» y de «üránica» su obra. Y como es, además, fa• 
talmente imposible (y ella es la razón de la quiebra fatal 
y definitiva de estos regímenes) que el poder personal·
abarque todas las manifestaciones de la voluntad humana 
y es preciso que en su nombre y múltiples veces sin is� 
conocimiento, pero con la exclusiva responsabilidad prest• 
dencial, actúen elementos subalt�rnos (irresponsables e. 
incapaces casi siempre), los- hechos de éstos, ignorados por 
el Jefe del Estado, van· arrojando sobre el nombre y la __ 
obra del Primer Magist¡ado faltas que no son suyas Y 
culpas que no son propias y a despecho de toda su recti- .. 
tud, de toda su inteligencia y de todo su patriotismo, va 
creando una legión de intereses lesionados, de aspiraciones ·, 
descontentas, de apetitos no satisfechos, de anhelos fra� 
casados y esperanzas fallidas que al fin agrupan, en la 
conjunta oposición, á los elementos más disímiles y la!! 
fuerzas más heterogéneas y antagónicas, rivales y enemigas_ 
encarnizadas entre sí y sólo unidas, artificial y transit� -.-_
riamente, por el vínculo negativo y estéril de un común _'i 
rencor. 

El Jefe del Estado, en nuestras organizaciones políti..' __ 
cas, designa, desde los Secretarios de Despacho, que <,com· : : 
parten el Poder ejecutivo» y que puede libremente designar,_·.; 
destituir ó conservar indefinidamente, aunque 1a opinión ·;. 
nacional representada por las Cámaras y por todos los 
organismos del común senHr, proclame y declare, unáni· 
memente, al Secretario de Despacho inhábil, incompetente, , . 
perjudidal, torpe, inmoral ó inepto; desde los Magistrados 
del Tribunal Supremo de Justicia y desde los jefes de las 
Misiones diplomáticas, que �también , separa libremente; 
desde el jefe de las fuerzas annadas de la Nación hasta el

más modesto Canciller del más lejano Consulado, hasta el

últitno escribiente de todos los departamentos ministeriales, 
hasta el último conserje de una Escuela nacional, hasta el 
últim:o obrero de los servicios sanitarios, hasta el ultimo 
soldado del Ejército. 
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¡ Y cuando el Jefe del Estado, abrumado por el peso 
•• d.é tantos deberes y de tantas responsabilidades, consagra,
>eon sincero y con ardiente patriotismo, toda su atención á
' !ª. universalidad de aspectos, múltiples y complejos, que 

integran la existencia del Estado, se le acusa de «aspirar 
· a ejercer la Dictadura» ... · que reaHza -ó que realizan
otros en su nombre - con sólo desenvolver su acción den
·tro de la órbita de los prepectos de la ley!'_� .. » (1)
'> El eminente jurista Mirkine-Ouetzevich, cuya obra
«Las Nuevas Constituciones del Mundo» nos ha servido,
éritre otras, para las notas sobre Derecho Comparado, �n
:$U reciente libro «Las instituciones de las Naciones Ameri
:fánas », resume su doctrina en los siguientes términos:-

«Las causas de la instabilidad política en América 
_atina, sobrepasan el cuadro de un problema consfüucio-
- al. Sin embargo, el sistema constitucional en vigor, ha
· ntribuido al mantenimiento de esta instabilidad política.

. constituyentes de la América Latina han desconfiado
el Poder Legislativo y han querido crear un Presidente

fuerte, La epidemia dictatorial ha encontrado así sus cua-
4ros con·stitucionales, y si el régimen presidencial no se 
transforma en dictadura en Estados Unidos á causa de la 
ópinión pública y de los partidos políticos disciplinados, 
el mismo régimen en la América Latina, sin opinión pública

1 

'$in· tradkiones, llega á ser una dictadura». 
<,.. Estas dos opiniones, con ias características que hemos 
ltllotado, debemos confesarlo, nos animan á ahondar un 

;poco en la cuestión. 
f ·. No deseamos perder el método. Empezaremos por la 
' fupción judicial y continuaremos con la legislativa, la eje
.: cutiva y la electoral. 
· 

FuNCJON Juo1c1AL. Deben suprimirse de la Constitu-
ción las atribuciones que ella da al Presidente de la Re

. pública en cuanto al nombramiento de los jueces. Estos, 
{' � 
... ........... _____. 

· (1) :Mario García Kohly, Embajador de Cuba en España, en
su obra «El problema constitucional en las modernas demo-

., oraoiaa». 
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como los demás empleados públicos, con un escalafón bien 
meditado, deben tener derecho al ascenso en caso de va
cancia del puesto inmediatamente superior. Si para algo 
puede necesitarse que se inmiscuya en la realización de 
este derecho previamente adquirido por un juez un Poder 
Superior, este Poder debe radicarse en la Corte Suprema, 
y nó en el Presidente de la República. 

Deben . quitarse al Presidente de la República sus 
facultades para las permutas y traslados de jueces, como, 
así mismo, la facultad que aquél Hene para requerir de la 
Corte Suprema que declare el mal comportamiento de un 
Juez. 

El Ministerio de Justicia, adjunto al Poder Ejecutivo, 
debe suprimirse, ya que su. principal· función consiste en 
extender los nombramientos judiciales que hace ·eJ Presi
dente de la República, y, políticaménte, es el organismo 
mediante el cual la independencia del poder judicial queda · 
supeditada al Ejecuti-vo. 

En la inauguración de cada legislatura ordinaria, el 
Presidente de la Corte Suprema debe dar cúenta al Con
greso del estado de la administración de justicia, así como 
el Presidente de la República se la da respecto de la admi
nistración y política nacionales. Este Mensaje del Presiden
te de la Corte Suprema lo establece la moderna Constitu
ción del Ecuador. 

FuNCION LEGISLATIVA. En la materia de la formación de 
las leyes, nuestra Constitución es susceptible de no pocas 
reformas. En la página 221, hemos manifestado cómo se 
hace la ley en Checoeslovaquia, Grecia y Polonia, 6 sea en 
aquellos países que al darse modernas Constituciones han 
seguido el régimen bicameral. Estimamos que · debe fijarse 
un plazo para que la Cámara Revisora se pronuncie sobre 
un proyecto despachado por la Cámara de Origen, supri
miéndose el actual artículo 46 que faculta al Presidente de 
la República para pre$ionar á las Cámaras para el pronto 
despacho de una ley. 
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Mucho se ha hablado sobre la lenidad de nuestras 
. C:ámaras para el despacho de las leyes. ¿Es posible exi�

g1rles rapidez cuando la tramitación que exige nuestra 
·· , Constitución puede llegar hasta cinco djscusiones y, ade

más, el veto del Presidente de la República. y una nu�va
. discusión en las Cámaras originadas por éste, ó sea siete

· etapas distintas? En las páginas 226 y 227, hemos indi
<cado algunos casos de Derecho Comparado, que pueden
,,suministrar norm·as para abreviar nuestra actual formación
· de las leyes.

Por lo que respecta al veto que el Presidente de la 
.. · �epública puede oponer á una ley aprobada por las Cá
'.' ·maras, estimamos que debe seguirse el sistema de Alema
: '.Oia, Am¡tria, Grecia, Polonia y Yugoeslavia, (véanse las 

disposiciones en la página 234), que niegan el derecho á 
::' veto por parte del Jefe del Estado. 
., Guetzevitch ve entre las causas de géneradón de esta 
\ dictadura en la América Latina, la de que el Presidente .en 
: las Repúblicas de régimen presidencial, tenga facultad de 
;: rechazar ó vetar las leyes, exigiéndose, en seguida, dos 
. tercios, como mínimum, en el Congreso, para que aquéllas 
tengan valor. El derecho de veto y la cláusula de los dos 
dos tercios, hacen al jefe del Estado el verdadero dueño 

.- de las actividades legislativas. 
No dudamos. que, en muchos casos, el Ejecutivo nece

site para la administración y gobierno el pronto despacho 
J de una ley. En este caso, y haciéndose una reforma armó
r,. nica de nuestra Constttución, la tramitación sería ésta: 

toda ley se presenta á la Cámara de Diputados; el Senado 
debe pronunciarse sobre ella en el plazo de 30 días, enten

... diéndose que aprueba el proyecto si transcurre este plazo;·· dentro de este plazo, el Senado puede enmendar ó corregir 
el proyecto, las cuales se entienden rechazadas si no cuen-
tan con la mayoría de la Cámara de Diputados. St el Sena .. 

. do rechaza totalmente el proyecto, éste caduca y no puede 
renovarse sino después de un año. El Presidente de la 
República no tiene más facultad que promulgar la ley vo
tada por las Cámaras. 
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Lo que menos puede pedirse es la más absoluta inde
pendencia de las Cámaras en su más alta función, como 
es la de hacer la  ley, respecto del Presidente de la Repú
blica, ya que por la última Constitución se le quitó toda 
facultad para intervenir en el gobierno y en la adminis
tración del Estado, suprimiéndose el régimen parlamenta
rio de Gobierno. 

Basta leer las páginas de las actas de la seuda Asam
blea Constituyente del año 1925, para convencernos de la 
prevención que muchos de los miembros de ella tenían en 
contra del Cuerpo Legislativo. El régimen parlamentario 
de gobierno, que existía desde mucho antes del año 1891, 
{véase en la página 190 el extracto del discurso de don 
José Manuel Balmaceda, congresal en el año 1881) y qu<; 
obtuvo su confirmación en la revolución de aquel año, era _ 
algo que ya estaba arraigado en la conciencia del país; y 
nadie que, con honradez, escriba la historia nacional, puede 
sostener que el pa,ís estuvo desgobernado durante las pre· 
sidencias de don Jorge Montt, don Federico Errázuriz, don 
Jermán Riesco, don Pedro Montt, don Ramón Barros Luco, 
y don juan Luis Sanfuentes. Estos Presidentes gobernaron 
a.1 país durante 30 años, y si comparamos esos tiempos con, 
los de otros países americanos, y con nuestros tierppos du
rante estos últimos ocho afios, bien podemos calificar 
aquellos treinta años de verdadera paz octaviana. 

Esos Presidentes nos goberna,ron durante treinta años 
con régimen parlamentario de gobierno, - y qué regimen ! , 
- único en el mundo entero, ya que el Presidente no podía
disolver al Cong11eso.

Pero en las revoluciones, donde las masas no <:>bran 
movidas por la razón sino por los senhlmientos, nada de 
bueno se concede al pasado; y fué por esto que el año 
1925 se borraron hasta los cimientos del régimen parlamen• 
tario de gobierno, arraigado en las esferas del gobierno, 
en la cátedra, en la prensa, en el alma misma de la nación, 
cuando dicha obra pudo resultar, mucho más fructífera, tal 
vez, introduciendo en el régimen parlamenta-rio de gobierno , 
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la pieza que le faltaba, ó sea, la facultad del Presidente 
para disolver al Congreso, y algunos ¡equj,sitos ó trabas 

. para el voto de censura. 
No hay una sola nación de Europa. de aquellas ,que 

se han dado modernas Constituciones, sin tomar en cuenta 
las antiguas como Inglaterra y Francia, que no comprendan 
que el verdadero gobierno de la democracia consiste en 
el régimen parlamentario de gobierno. Cierto es que en 
algunos de estos países, la vida constitucionaJ no ha mar
chado de acuerdo con la realidad de las cosas, pero, ello 
no quita nada á la aspiración de la democracia condensada 
en dicha forma de gobierno. 

Mirkine Ouetzevitch, elogia!Ildo el regimen que exis
tía eri nuestro pais desde el año 1891 hasta Septiembre de 
1924, se expresa ast: 

«El parlamentarismo es una garantía de valer. El 
ejemplo de Chile en la América del Sur es edificante.; 
mientras todos los pueblos se debatían en revoluciones 

· 'interminables, Chile caminaba tranquHo, pacífico, realizan
do el progreso al amparo de sus instituciones».�

fuNC!ON DEL GOBIERNO. Es imposible: que un Presi
dente de la República pueda ejercitar todas las atribucio
nes, especiales de él, que indica el artículo 72 de nuestra
Constitudón.

Muchas de ellas, 'como son sus facultades l'Olegisla.
doras, (Art. 72, N.o t.o); el cuidado que se 1e otorga res
pecto de la conducta ministerial de los jueces, (Art. 72,
N.o 4;1;>); los nombramientos y destituciones de empleados
y funcionarios, (Art. 72, números 5.o, 6.o , 7.0 y S.o); la
concesión de personalidades jurídicas á las corporaciones
privadas y su cancelación y el otorgamiento de indultos
particulares, (Art. 72, números tt.o y 12.o), son faculta
des que, con gran ventaja, deben quitarse al Presidente de
la República.

Con mucha verdad dice García Kohly que los Prest-\ 
dentes americanos no realizan, ó no ejecutan por si mismos, 

· estas facultades, porque no tienen tiempo para realizar todo
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esto, sino que «reaUzan otros en su nombre», pero estos. 
otros que realizan siin control alguno del Presidente, á 
espaldas de él muchas veces, y contrariando su espidtu de 
equidad y justicia, como en varios casos lo hemos compro
bado, no son aquellos que nombra la historia como malos 
gobernantes. 

. Piénsese cuánta ventaja reportará para el país el 
quitar al Presidente de la República toda atribución en 
el nombramiento de empleados. Si éstos, sean de la justicia 
6 de la administración, é incluyéndose á todos aquellos 
funcionarios que son de la exclusiva confianza del Presi
dente, excepción hecha de los Ministros de Estado á los 
cuales debe conservárseles este carácter, estuviesen adhe
ridos á un escalafón que no sea un mero encasHlamiento 
de sueldos, iino, también, la escala progresiva y ascendenté 
de una verdadera carrera judicial y administrativa¡ si á 
todos estos empleados se. les garantizase la expectativa de · .. 
un verdadero derecho al ascenso por la sola vacancia dél . 
puesto inmediatamente superior al que · ellos ocupan¡ y si 
un Tribunal Administrativo los amparase de. cualquier �u-
so que pretendiese desconocerles ese derecho, la burocra� 
cía, parte importantísima del funcionamiento estatal, desem
peñaría su verdadero rol. Y esto traería otra ventaja de·· 
mucha importanda: Los partidos políticos_,_ no son partidos 
de ;uego, 6 reuniones de hombres con fines científicos ó 
de beneficencia, son políticos, y siéndolos, y, como cada 
uno de ellos cree que su ideario es el mejor, es muy lógico 
que aspiren al poder. Además, esta asptración al mando, 
es algo muy humano y natural. Dentro de esta aspiradón, 
que es muy lógica en un partido polittco, y muy humana 
á la vez, pueden mezclarse, y de hecho se mezclan, aspi,. 
raciones desatentadas¡ pero, no olvidemos que estas aspl• 
raciones, las inconfesables y dañosas, serán más fuertes 
mientras mayor autoridad se concentre en el Poder Ejecu• 
tivo. El apetito será más grande mientras más sucultmto 
sea el plato. Si se hace de la burocracia una carrera, sin 
intervención alguna del Ejecutivo en el nombramiento de ,
empleados y reparto de puestos, el nepotismo polítko ten- ' 
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. drá que concluir y el pago de servicios electorales con fon
·dos de la nación, mediante el reparto de puestos públicos,

0 dejará de ser un hábito en nuestras costumbres políticas.
,Créemos que dentro de esta carrera admini·strativa deben
incluirse á los Intendentes, Gobernadores, Subdelegados que 
g-ozen de renta y Agentes Diplomáticos, porque estos fu.n

. <:ionarios solo segun la Constitución son de nombramiento
,�xclusivo del Presidente de la República, pero, de hechh, 
Y por lo general, son los partidos políticos que han colabo
[ado al triunfo de determi,nado Presidente de la República
los que imponen á éste á dichos funcionarios. No hace mu
!ho hubo 1.m reparto de puestos de Intendentes y Oober

adores, asignándose determi-nadas cuotas á determinados 
ártidos politkos que colaboraron al triunfo de un Pre
idente de la República. 

FuNc10N ELECTORAL. Es posible, también, la necesidad 
de alguna•reforma en la composición del cuerpo electoral;. 

. Hem-os manifestad&-ya, en la página 79 y siguientes, 
tque existe, sobre todo en la Hteratura jurídica, una mar
. -cada tendencia á estructurar el cuerpo electoral á base 
· emial, desplazando á los actuales partidos políticos.

Hemos manifestado, en las páginas 80 y 81, que el 
sufragio universal, que dió origen á los actuales partidos 
políticos, nació en un siglo individmtlista. Allí decíamos: 
�<Nació; pues, este sufragio, con el pecado de su siglo: 
d individualismo. Porque la ley no se encargó de organi• 
zar el sufragio conforme á la fuerza de las ideas, ni menos 
conforme á los naturales sentimientos de la sociabilidad 
·humana, porque ellos habían sido destruidos por 'la misma
ley, sinó que lo organizó con arreglo á la fuerza tiránica
-del número».

No deseamos hacer incurrir á nadie en error; y, 'por 
esta causa, nos vemos obligados á aclarar el concepto 
transcrito, que, naturalmente, dentro de la tarea del pro
fesorado, como un Curso Superior de Derecho Político, 
habría sido explicado. Hacemos las. aclaraciones del caso 
para aquellos que sean simples lectores de este libro. 
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«be. ley destruyó los sentimientos de ¡la sociabilidad 
humana». Como nota puesta al pie de la página 80, hemos 
transcrito el artículo t.o de la Ley Chapelier, de Junio de 
1871, que 'dice: «Siendo la destrucción de toda clase de 
corporaciones de ciudmianos del mismo estado y profesttJ.n 
una de las bases fundamentales de la Constitución Fran
cesa, se prohíbe restabkce.rlas de lteclw, bafo cualquier pre-
texto y cualquier forma que sea». 

¿Qué eran estos gremios y corporaciones destruidos 
por la Revolución Francesa, bajo la terminante prohibición 
de restablecerlos en cualquier forma 6 pretexto? 

He, aquí, un cuadro general que nos ofrece un cono-
cido autor: (1) 

«Los individuos que componen las clases sociales go
zan por naturaleza del derecho de asociadón. La actua
ción de este derecho da lugar a las uniones profesionales 
o corporaciones gremiales, que son asociaciones de indivi
duos de una misma profesión o p,ofesiones afines, con el
fin de defender sus derechos de clase y procurar su bi-en
estar. De ahí la organización profesional de la socieda�.

En la Edad Media este régimen de libertad fué crea
ción, en gran parte, del espíritu cristiano que informaba el 
derecho y las costumbres. 

Refiriéndonos más especialmente a la organización 
profesional de la Industria, las corporaciones gremiales, 
comúnmente de carácter religioso e industrial a la vez, 
tenían por objeto realizar los siguient�s fines: a) reglamen
tar el traba;o _v la producción; b) asegu.ra.r la bondad de 
los productos; c) defender los intereses de la clase; 
<l) velar sobre la moralidad del patrono y de los obreros-.; 
e) organizar una s.ólida educación pro/ esional ¡ f) socorrer
las necesidades de la /amilio. obrera (huérfanos, viudas,
ancianos, enfermos; dotaciones, pensiones, etc.).

Nacieron a principios del siglo XIII, por transforma- . 
ción de las Cofradías o Hermandades, y de las Oildes y 

(1). Dr. José M. Llóvera, en su «Tratado Elemental de So
ciología Cristiana». 
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otras asociaciones de carácter político. Llamáronse, en 
Bélgica, Cuerpos o Naciones; en Francia, Maestrías o 
Jurados; en Italia, Artes; en Alemania, Hermandade.s,;
en España, Gremios.

Componíanse de cinco elementos: los aprendices, los 
·· .oficiales, los maestros, los ;urados y custodios y las co

/l'adías.

a) El aprendiz, que debía ser hijo de legítimo ma
trimonio, entraba en el gremio, a título de aspirante, por
éóntrato de sus tutores o padres con un maestro. El maes
tro debía alojarle en su casa, vestirle, alimentarle y ense
i'iarle el oficio durante un tiempo, que variaba según los

·•oficios. Examinado y aprobado, pasaba a oficial. El apren-
.· · dizaje no solía ser gratuito; el aprendiz no podía cambiar

de maestro sin causa. El maestro tenía, a su vez, estrechas 
obligaciones para con él. Los estatutos eran, de ordinario, 
más rígidos para el maestro que para el aprendiz, 

b) El oficial se contrataba con un maestro por un
tiempo determinado, que no solía bajar de dos años y se 
llamaba práctica, cobrando un salario fijado por los esta
tutos de la corporación, que comprendía por lo común ma
nutención, habitación y vestido, a no ser en caso de estar 
casado. Como el aprendiz, formaba en cierto modo parte de 
la· familia del maestro. Los conflictos con el maestro, ·por 
cuestiones de salario y demás, los res.olvían los Jurados o 
Custodios. En Francia, Inglaterra y Alemania solían los 
oficiales salir, en determinadas épocas del año, a viajar, 
formando los llamados obreros ambulantes. Concluída la 
práctica, podía el oficial pasar a Maestro, a condición de • 
ser católico y de buenas costumbres, y de mostrar su com-

. petencia en la confección de una obra maestra que exami
naban los Jurados (pru.eba de habilitación). En caso de 
aprobación, debía comprar la patente o 'diploma y jurar 
los estatutos. 

c) Los Mttestros constituían el grado superior.
d) De entre ellos, algun.os eran elegidos representan•

tes del gremio en el Consejo municipal ( Jurados), los cua-

359 



les presidían las asambleas, admi,nistraban justicia y te-· 
solvían los conflictos internos de la corporación: en al
gunas partes se llamaban también Cónsules. Otros, eran 
elegidos Stndicos o Custodios y visitaban los talleres, cui
d-aban de la policía interior, examinaban las mercancías. 
importadas en días de mercado y ejercían la inspección de 
los abastos. Los Jurados eran designados por los Maestros. 
Los Custodios parte por los Maestros, parte por los o� 
ciales. 

e) Cada gremio tenía su capHla, su patrono y su ··
Cofradía, que era una verdadera sociedad de socorros mu
tuos para los casos de enfermedad o invalidez, entierro, 
dotes de doncellas, etc. Para esto había la ca;a de la st� 
ciedad, el local de sesiones y los administradores. Los: � 

· reglamentos versaban sobre tres puntos principales: Qr
gantzació,i del monopolio, para procurar la convenienté .
salida a los productos de todos; · moralidad y solidarfda4 ..
de los agremiados; f iiación de las condiciones del i'raba¡a
y de los procedimientos técnicos.

Los gremios podían ser abiertos, ·o libres, y cerrados;
Los primeros no exigían aprendizaje y estaban formados····
por artesanos, asociados libremente, que podían ser de dis-,
tinta profesión; los cerrados tenían el monopolio dé fa�· __
artes, oficios y mercados dentro. de la localidad, y se com.:
ponían de individuos de una misma profesión. 1:stos er:.tn ,
los más generafüados. Solían vivir en calles propias».

Es indudable que, bajo el punto de vista económico;
es·os gremios no podían subsistir. He aquí lo que dice u:tf e

• autor: (1)
«Cuando se trató de introducir en Francia la indus:-'

tri.a del hierro barnizado, se tropezó con dificultades poco'
menos que insuperables. ·Los broncistas, los herreros, fo·s .
cerrageros, todos los fabricantes de objetos metálicos al�·
zaron el grito, diciendo: «ese privilegio es mio)). Lo mismo
decían los barnizadores; y así hubo que abandonar esté
género de industria.

(1 ). RoS&i, «Ourao de Economía. Política».



Cuando Argand inventó su lámpara, tuvo que soste-
.. er luchas increíbles, antes de conseguir el permiso de 
.. jercer su industria. La construcción de una lámpara exi
)�ía el concurso de muchos oficios, y el empleo de sus 
iberramientas; y hé aquí que dos 6 tres, corporaciones se 
· nzaron sobre el inventor, acusándole de usurpador de

s prerrogativas».
Petó, esas corporaciones y gremios, bajo su áspeeto 

�ccial, ¿merecían ser destruidas por la Revolución Fran-
�sa? Evidentemente que nó; pero, sin embargo, fueron 

struidos los gremios, que eran lazos de solidaridad so
al «porque los revolucionarios de todos los tiempos, -

orno dice Le Bon; - que se han mostrado siempre impo
:entes para construir algo, no han tenido grandes dificul-
_ades para· destruir», (1) 

'< 
Y el derecho de asociación, reconocido como una li

;;p.ertad individual, se ha venido á incorporar en las Consti
Jµciones en el último cuarto del siglo pasadó, con todo 
'su colorado de las llamadas leyes sociales. 
·' · En consecuencia, cuando de hecho se implantó el
¡�ttfragio universal, (véase la. página 66) no existía una

'iirganizacíón social que tuviese agrupados á los hombres
· r la solidaridad de intereses, y la ley que estableció ese
fragio dijo á los hombres: «Organizaos vosotros como

'.qÚeráis; para mí, para la. ley, vosotros no sois más que 
-'l_�dividuos á quienes os cuento por cabezas, como á ani
.fuales de un rebaño». 
;: · Y, siendo justos, agregaremos que este defecto ha sido 

,i,t�mperado por las mismas leyes, pues, si, siempre debe 
".Jriunf ar el número, las minorías pueden hoy día, sino 
Líiiunfar á veces, cuando menos hacerse oir con el magní-
)jico sistema de elección proporcional. 
.. ·. Y entonces, los hombres se agruparon, y aquí y en 
todas partes, se organizaron bajo el punto de vista de las 

a4eas, formando los partidos políticos. 

En su obra «Psicología del Socialismo». 



Con estos antecedentes históricos, planteamos la cues�_ 
tión: Los partidos políticos son individualistas ba¡o el 
punto de vista de la ley que organizó el sufragio univer:. 
sal; y esta no podía hacer otra cosa, porque encontró ¡á 
una sociedad desorganizada bajo el punto de vista social. 
Pero, ¿quiere dedr esto que las ideas políticas que hoy 
informan á los partidos políticos, sean indi.vidualistas? 
¿Son los Conservadores, Radicales, Demócratas y Liberales· 
de nuestro país unos individualistas, egoístas y mezqúinos ?. 
Están informadas, las ideas de todos estos partidos, por, 
un egoísta individualismo ? Las leyes sociales han sido 
prcmulgadas en Chile bajo la acción de los Partidos Polí
ticos, tan denigrados en estos momento�. No son ·1as de
clamacion�s interesadas las que digan la verdad, sino los 
hechos. 

Las Leyes de la Silla, Accidentes del Trabajo, Des• 
canso Dominical, Habitaciones para Obreros, Seguro Obre- . 
ro Obligatorio, Empleados Particulares son todas obra 
de estos partidos tildados de individualistas. Las sobre . 
Sindicatos, Horas 'de írabajo, Arbitraje, Salario Mínimo, · 
Participación de beneficios, se deben á una moción pre
sentada en Junio de 1919, en cuanto a su origen, y de · las 
ideas de estas leyes se apropió el Ejecutivo presentando 
á las Cámaras un. Código de Trabajo; pero estas leyes 
fueron aprobadas por las Cámaras, tales como se encon-' 
traban estudiadas en sus respectivas Comisiones, .á · fines 
del año 1924. 

- A los partidos p�líticos se debe toda la legislación .
social y, en honor de ellos sea dicho, no tienen difere!n� 
cia notable de ideología (bien podría considerárseles · á 
todos como un,o), bajo el punto de vista social. Y c�mo 

,· la palabra oligarquía se la levanta como bandera para 
arrastrar á las masas, oportuno es decir que dentro de 
esta labor en las leyes sociales, de todos,los partidos comó 
hemos dicho, se destaca el partido Conservador, tachado . 
como el más oligarca de todos. 

· · · · 

.Hágase el cambio que se quiera en la composición 
del cuerpo electoral, es decir, hágalo la mayoría del actual 



RAFAEL 

('cuerpo electoral á quien le corresponde, soberanamente, 
\pronunciarse sobre este cambio; pero hágase con justicia 
.J }' sin faltar á la verdad. 
;: ·. La organizació'ft, por clases, del cuerpo electoral, �s 
(.�ien antigua en la humanidad. 
;>\ La literatura jurídica no es de los últimos tiempos. 
_;-,[)ifídl es,, ál través de toda ésta, que es, muy abundante:,. 
! pretender en pocas líneas dar un reflejo exacto de ella. 
t:Y como el hacerlo desbordaría los límites de un tratado 
\�orno este, que es solo elemental, expondremos las ten
:d�ncias á grandes rasgos. 

Lo esencial, en todos los tratadistas, es dar cabida á 
, representación de lo que se llaman ]os intereses. Al-
'gunas citas nos explicarán mejor: 

«El sistema del sufragio universal ha verificado un 
;, gtan progreso, consiguiendo que se reconozca en todo 
' hombre capaz el derecho á intervenir en las funciones pú
( bliicas; pero la mayor parte de sus defensores, por no 
'>haberse inspirado hasta ahora en otra doctrina que la del 
.paicto social, han desconocido el carácter orgánico de la 
jsociedad y del Estado, haciendo del cuerpo electoral una 
,_mera yuxtaposición de individuos aislados, sin los vínculos 
que produce la. realización ett común de los fines colecti
vos: Las nuevas tendencias de la ciencia política, conducen 

'á dar también representación al elemento social .... » (1) 
« He ahí, a mi juicio, el más claro fundamento para 

, tázonar la organización en los Parlamentos de una re
í presentación específica, del factor ó elemento social, sín
. tesis viva, y como en cada país lo sea, de intereses y orga-

nismos colectivos. Cada día parece esto más urgente en un 
buen regimen de Estado. Pero, entendámonos, sin que tal

• representación sea exclasi,1a ni predom·i-11ante, y menos
decisi1•a: más bien debe ejercer sólo unai acción fiscaliza
dora ó de defensa y, en ciertas condiciones, verdadera
acciqn cola·boradora. Al lado y dentro del «factor social»,

(1). Santa :hf:ll'ía de Paredes, Curso de Derecho Político. 

363 

�-
--·
' 



�tV:-· ,,. persistirá y actuairá, quier ase ó no, el otro factor: . «•ef ,

f j .. s::1:f i{}�,��!�{{]���\;�
m:;:�ºt�,�h.!f:;n�� f 

··�-· ·. · «Si se quiere aproximarse al ideal que debe tender á 

if· .. =-.'·� .... : .. :.•.:.,: .. _·.•:·,_
1··.•.··•:· ... • ... ·.! · 1:Z;��f º1��:;2:i:t;:r!:��!i�::,,;";:!;��!i.
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car ;unto á la asamblea elegida por los individuos electo.. · 

"''º res proporcionalmente á la,s fuerzas numéricas de los d.i� ."•·; 
¡\•/ versos partidos una asamblea elegida por los grupos pt◊· ,'.: 
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:�
1

::\:�;tes del Reino esfarán constituidas por dos?'.
" . Cámaras, el Senado y el Congreso, cuyos miembros, en utf .: !

65 y en un 50 por cie,nto, respec_ti-vamente, serán elegidos ·: 
j?i.. por sufragio corporativo, en calidad de representantes qe\·
�f · la Agriculhtra, del Comercio y de Ja Industria nacionall•':•

de las organizaciones patronales y obreras de toda Españ,a/. 
de los Municipios Provinciales y de las Comunidades Re-t<.>
gionales .de la nación, y el rest01 por su/ ragio inclivi.1ua# .:t
aplicafido el si·stema de la representación proporcional me:,/i 
diante extensas circunscripciones 1electorales». (B) · . )' 

· T;odos estos autores aceptan que al lado de los actua• 
les partidos políticos eliga el elemento social, el elemento( 
profesional ó el elemento corporativo. En realidad, los di�, 
versos autores-, al tratar ele esta representación de intere.s1e�,"'t
ó la. designan con este notnbr� ó con los nombres de pro_•<:' 
fesional, social, gremial ó corporativa. . · ·· ::\.

Algunos, como los refer.idos, · aceptan solo que el ac� { 
tual cuerpo electoral sea desplazado parcialmente; otrds, \\. 
en abs1¡luto. Cuando un país tiene un regimen bicamet-al;';// 
la solución las ofrecen algunos patrocinando la idea de que ·:;1p

. (1), Adolfo Posada, El Régimen Constitucional. .•. < <: •.· 
-(2). León Duguit, Manual de Derecho Oonstitucioi!ul. '·,,,,';¡'; 
(8). Dr. Jerúnimo García Gallego, en «Las limitaciones>é!e ·.;.: 

la. Soberanía naoiona.l, la Tiranía Parlamentaria y la Conatituoión,·< 
del Porvenir». 



a de las Cámaras sea elegida por sufragio corporativo 
la otra por sufragio político. 

En las páginas 83 y 84, hemos indicado cómo están 
ómpuestas las Cámaras Altas en• Hungría y Ecuador que, 

· · parte, son funcionales ó profesionales, sin que para
o haya sido necesaria, como se deduce de la lectura de

respectivos textos legales, una reforma en el cuerpo
:e<:toral. 

· En las páginas 84 y 85, hemos indicado cómo se com
ne la Cámara de Diputados en ItaHa. En este· país el 
ado se halla organizado corporativamente, de manera 

. e esta organización podría ser tomada· como punto de 
(sta para una reforma de esta especie. Pero, conviene 
i,,:e ,se. tengan en cuenta muchos de los puntos básicos de 
· ta reforma, á saber :

a). Esta revolución ha sabido conservar mucho del 
as.ado: á la Monarquía que es una continuidad histórica 
e la nación; á. la religión, una de las bases de la unidad 
,alfana. «Es necesario, - dice el Duce, - dejar intacta al-
. tia cosa firme, para que el pueblo no . tenga la impre- 1 

:ón de que todo se viene abajo, de que todo hay empezar-
.· de nuevo, p1.1es, en este caso, á la ola de entusiasmo de 

s. primeros Hempos sucedería la tempestad del �Pánico
tJé podría desvanecer por completo el ímpetu iniciál»;· b ). La soberanía popular ha caducado y se la reem- , 

:laza por la soberanía profesional-económka;" e).· No hay lucha de clases. Se la reemplaza por la ISO· 
datidad de todos los grupos sociales; 

d). Se mantiene el principio de la propiedad. No se 
preconiza guerra al capitalismo; 
\'. : e). El Estado Corporativo no es socialista; es antí
.SO:CiaUsta. Conviene recordar las palabras de Mussolini, 
Spcialista en otra época, y que bien conoce las doctrinas y 
teri{lendas del socialismo: <<Había un socialismo. Hoy 
· �isten cuatro, con tendencia á aumentar. Y cada uno de
tlós .. se cree representante auténtico del socialismo. El ·
roletar!ado no puede más qt.!e desbandarse. - Esfá desen-
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gañado; está asqueado de, la - actitud socialista. He _ diclio -· 
ya, por .lo demás, que el sociali-smo ha caducado no so4t- ... 
mente como partido; ha caducado también en la filosofía.' ·. 
y en la doctrina». (Discurso en Milán, en Octubre de 1922). 

Mussolini, en el año 1922, nos decía que había cuatr-0 
socialismos, con tendencia de aumentar. ¿Cuántos socia- , > 
lismos habrá ahora, transcurridos diez años ? ¿En cuál de 
ellos se encasillará á nuestra naciente República Socialista t

Para tranquilizar á muchos, «para que no tengan ia"· . 
impresión dé qué todo se viene abajo», usando de la fras.� -· 
del Duce, no está de más que hagamos· presente· que hay 
un sociaHsmo conservador y hay socialistas conservadores1 ' . 
Si el jefe del Labour Party conociese todas nuestras leyes · 
socialjes, diría que estábamos en pleno socialisi;no desde,. 
hace muchos años, cerca de unos veinte, -cuando, á impulse>. : 
de los vilipendiados partidos políticos, se inició la legjsla-, 
ción social. (1) · ·· · .' 

El 25 de Octubre de 1931, en la Cir_cunscripción ieleci-
toral de Valparaíso, (Departamentos de Valparaíso, Qui
llota y ex-Departamentos de Limache y Casablanca), .se 
llevó á efecto una elección extraordinaria, unipersonal, de 
Diputado. 

A esta lucha electoral se presentó, por primera· vez en 
nuestra vida política, el Oremio de Empleados, llevando' 
eomo candidato á Don Gabriel Isla.·

El resultado de esta elección,, en el
Valparaíso, fué el siguiente:
Candidato de los Empleados . 6,242 votos: 
Candidato de Conservadores y Liberales 6,045 votos. 
Candidato de los Demócratas . 5,162 votos.·. 

Y el resultado total, esto es, de toda la Circunscripción 1 
': • · 

electoral, fué el siguiente: 
Candidato de Conservadores y Liberales 
Candidato de los Empleados 
Candidato Demótra ta . 

9,495 votos> 
. , 7,584 voto$;: 

6,708 votos. 
(1). Puede confirmarse nuestro aserto leyéndose la obra «So;;._

oialismo», escrita por Mao Donald, socialista moderado, 
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El número total de votantes en esta elección fué de 
.31,937 ciudadanos. 
: El 8 de Mayo del año 1932, se- volvió á verfücar, ¡en 
esta misma Circunscripción, una ni.leva elección extraordi

,riaria, unipersonal, de Diputado . 
. -. El resultado de esta elección, dentro del Departamen-
;to de Valparaíso, fué el siguiente: 
{-Candidato de las Izquierdas . 
t\Candidato de Radi'cales y Conservadores . 
¡;;Dos Candidatos del Gremio de Empleados . 

8,653 votos. 
5,200 votos. 
4,967 votos. 

__ · _. · .Y el resultado, en toda la Circunscripción electoral, 
i 'íué el siguiente: 
\Candidato de Radicales y Conservadores . 
:: Candidato de las Izquierdas . . . . . 
· Los dos Candidatos del Gremio de Empleados

11,451 votos. 
10,297 votos. 
6,013 votos.-

El número total de votantes en · esta- elección fué de 
30,690 ciudadanos. 

Si se toma en cuenta que el Gremio de Empleados ise 
presentó á la lucha electoral sólo, disputando la elecdón 
á partidos poderosos, coligados y diestros en lides electo

; rales, el resultado para el Gremio de Empleados ha sido 
· un verdadero triunfo.
:; Ahora, si tomamos en cuenta que en esas elecciones: 
·· por haberse tratado de elecciones unipersonales, no se apli
··. caba el sistema de la Cifra Repartidora, es evidente. que

/: en una elección pluripersonal, y aplicándose este sistema,
t 'el Gremio de Empleados de Valparaíso •tiene fuerzas fObra

das para sacar triunfante, por lo menos, á dos candidatos. 
. . Es de suponer que este Gremio se encuentre ya orga

nizado en otras ciudades y que en la primera elección pluri
personal en que se aplique el sistema de la «Cifra Repar
tidora», este Gremio obtendrá algunos 'asientos en la 
Cámara. 

F1N, 
, 
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funóiones del Congreso actual. 155 

LEC'OION X.

. Constitución y funcionamiento del Congreso. 
{/;Sumario: 64. Sesión, Legislatura y Período Legislativo.-
o;:·,·• 65. Quorum pnt·a iniciar las sesiones y para la adop-
{ ción de acuerdos _ . 173 

LECO'.ION XL 
Régimen interno de las Cámaras. 

Sumarió: 66. Mesa directivn.--67. Comisiones.-68. Discu
. · aiones.-60. Clnusura de las disnusiones.-70. VotB

ciones. 
LECCION XII.

, Funciones de las Cáma1'as. 
'.:.-.Sumario: 71. Clasificación de las funciones de las Cáma

, · ,ras.-.72. Funciones int:ernas.-J13. [Funciones de control. 
· 74:. •· Funciones financieras. -75. Funciones representa.ti-
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- - vas.-76. Funcíones gubernativas y administrativas.-
77. Funciones judiciales.-78. Función legislativa.-79 ..
Textos- legales.

Sección ll. 

Del Gobierno. 
LE.CCION Xlll. 

Administración y Gobiernp. 

Sumario : SO. Significado de las voces Administración 
Gobterno. 

·)-. ,. __ 

LEOOION XIV. 
Del Presidente de la República. 

Sumario : 81. Composición, del Gobierno,-82. Réquuiitos · 
para ser elegido Presidente de la República.-83. 
Elección del Presidente de··!� llepúblic�.�84. �'t�r� 
mento ó promesa.-'-85. Durac1on del cargo y reeleg1b1� 
lidad.-86. Subro¡?ación,-87. Atribuciones. 

LJOOCION XV. 
• o 

De los Ministros. 
Sumario: 88. Número de Ministros y de Departamentos· 

Ministeriales.-89. Requisitos para ser Minietro.--90. 
Responsabilidad de los .Ministros.-91. Obligaciones de 
los Miniatros.�92. Incompatibilidad con el cargo de 
congresal.-93. .Relacionea del Gobierno con las Cá-
maras. . . . .  

LEOOION XVI. 
Gobierno interior del Estado. 

Sumario : 91'. Funcionarios que desempeñan el Gobierno 
interior .�96. Reqtúsítos para ser nombrado Intenden
te, Gobernador, Subdelegado é Inspector.-96. Incorn-
patibilicladee.-9'7. Principales atribucionee. . 

LlOCXJ.CON xvn. 

Administración interior del Estado. 

Sumario: 98. La Administración P.x·ovinoial.-99. Composi
ción _de la Asamblea de &presentantes.-100. 
eentantes: a). Requisitos par¡1 la ele<',ción; b), 



. patil:>ilidades; "()). Termin�ión del �rgo,-'-101. Fun
oionamient-0 de las Asambleas de Representant.es.-102; 
Resoluciones de las Asa.mbleas:'-103. Atribuciones de 
fas Aaalllbleas.-104. Disolución de las Asambleas. 

LECOION XVIII. 
Administración Comunal. 

)&''iÍ!liario: i05. Texto legal.-106. Composición de las Mu
<r nioipalidadel'I: a). Alcaldes, su nombramiento y reqtú
i: i sitos para el desempeño del cargo; b). Regidores, su. 

>.tí·?eleooióri, B,U número, requisitos para. el desempeño del 
~· ·· cargo, inhabilidades, incompa.tibilidades y excusas.-

107. Composición del cuerpo electora.l municipal.-108.
· Funcionamiento de lss Municipalidades: a). Instala
ción; b). Sesiones; c). Reaoluciones.-109. Princip&
les atribuciones de las Municipalidades.-110. Prinoi
pales atribuciones de los Alcaldes.-111. Fiscalización
y ditiolncíón de las Municipalidades. . 308 

Sección III. 
De la Justicia. 
LECC'ION XIX. 

fundamentales de la Administración de Justicia. 
Sumario: 112. Independencia de los Juecea.-113. Ina-

. movilidad de los Jueces.-114. Responsabilidad de los 
· Jüéces.-lló. Atribuciones Constitucionales .de la Oorte
Suprema; a). Superintendencia sobre los demás Tribu-

. náles; ·. b). Contiendas de competencia; c). Recursos de
ínconetitucionalidad.-116. Nombramient.o de 1oe jue-
ce.s. -117. Justicie. Administrativa. S25 
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